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ACTAS DE PLENARIA 

No. 31 de_ la sesión ordinaria del dí4 miércoles 3 de- noviembre de 1993 

Presidencia de los Honorables Senadores: Jorge Ramón Elías Náder, 
Elfas Antonio l\1atus Torres y . Darío Londoño Cardona. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los tres 
(3) días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993), pre
via citación, se reunieron en el recinto 
del Senado de la Hepública, los miembros 
de] mismo, con el fin de sesi.onar en 
no. 

I 

Llamado a list .... 

El Presidente de la Corp'· ·ación, hono
rable Senador Jorge Ramó �lías N áder, 
quien Preside la sesión, ir: -�i.ca a la Se
cretaría llamar a lista, y C( 'º , estan los si
guientes honorables Senado'(·es: 

Acosta Medina Amílkar Df\Vid 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfon:::-1 
Angel Mejía Juan Guille; no 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Lufa; Janil 
Barco López Víctor Reniín 
Betancourt de Liska Regjna 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonett Locarno Pedro A: mio 
Bula Hoyos Rodrigo 

· 
Burgos Martínez Jaime r10 Je.sús 
Bustamante García EverF 
Castro Borja Rugo 
Cepeda Saravia Efraín J"-é 
Cerón l.eyton Lameano l""tonio 
Ohar Abdala Fuad Rica,-ñ., 
Chávez López Eduardo 
Cor.si Otálora Carlos Edu '."' rrfo 
Cristo Sahiun ,Jorge 

Cruz Vela.seo María Isabel 
Cubides 01arte Henry 
Cuéllar Bastidas Pa1'menio 
Dájer Chadid Gustavo 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvi.s Hernández Gustavo 
García Romero Juan José· 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gil'aldo Hurtado Luis Gui'Uermo 
Grabe Loewenherz Vera 
.Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jáime 
Hernández Aguilera Germ.án 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Ira''"orri Hormaza Aurelio . 
I:?Jquierdo de Rodríguez María 
La.serna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Léb'.)!O Castellanos Emllio 
Lon:-roño Capurro Luis Fernando 
Lcmdoño Cardona Darío 
López Cabrale,s Juan Manuel 
Lo.sada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorg·e Eliécer 
Ma1·'n Bernal Rodrigo 
Matns Torres Elías Antonio 
Mel'1 Guevara Gabriel 
MePdoza Ardila Fernaudo 
Mort.oya Puyana Alberto 
Moreno Rojas SamueT 
Mo'''uera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Mu"UY Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Na!Y'e Terán José Antonio 
Oliver Moreno Olimpo 

· 
Padilla Guzmán Ma1,co T. 

Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Os.pina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quírá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustaivo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldíón Félix 
Sanín Posada Mart&tella . 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illo García José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossío Fabío 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

. Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Gómez Hurtado Enrique 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Gutiérrez Zulua.ga Bernardo 

neja de asistir sin excusa el seguiente ho
norable Senador: 

Navarro Mojica José Ramón 
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Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 3 de 
·1993 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
La ciudad. 

Apreciado -d0ct0r: 
Me permito ptesentar éxcusa por m1 m-

asistencia en el día de hoy a la Sesión Ple
naria, ya que por encontrarme delicado de 
salud, me es imposible asistir. 

· 
Cordialmente, 

Jorge .Aifonso Rojas Sarmi<ento 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 3 de 
1993 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 

' · 
Senado de la República 
Ciudad. 

Para su· conocimiento y fines pertinentes, 
cm·dialmente me permito remitirle la siguien-
te incapacidad: 

· 
Enrique Gómez HurtauQ, cédula de ciuda

danía número 31001. Treinta díás. · 
Atentamente, 

Víctor Rugo Moreno Marín 
Sección Médica. 

Anexo : Lo anunciado. 

Fondo de Previsión Social .del :Congreso de 
la República. División de Prestaciones Médi
co-Asistenciales. Certificado de incapacidad .. 

Médico General. 
Santafé de Bogotá,,D. C., 2-XI-93. 
Gómez Hurtado ·Enrique. 31001. 
Senador. 30 ·días. Dei 23-x.:93 -al 21-XI-93. 
Médico que incapacita: iDr. ·F·rancisco Ba-

naquer. 

Fondo de Previsión Social .del Congreso de 
la República. Bívjsión :de Prestaciones Médi
co-Asistenciales. -Gertiffoade :de incapacidad. � Médico General.· 

Santafé de Bogotá, B. C., 4-XI-93. 
Bernardo Gutiérrez 'Zu1ua·ga. · 70068443. 
Senador. Dos '(2) · alas. Desde E!l 3-XI-93 

hasta el 4-XI-93. 

Por Secretaría :se :in:form:a :que .se ha re
gist;i:-ad� quórum delibera'türin. 

S. 1 I a o·o 1 P ·¿ -
1enao as -_: · :p.m., ·1a · res1 encia 

manifiesta: Abr:ase la sesión y proceda el 
Secretario a ·filar lectura al-Orden del Día: 

ORDEN DEL DiA 

para la sesión ordinariá de :hoy miércoles 3 
de noviembre de 1993, a las 3:00 p.m. 

. I 

Llamado a lis�a. 

Consideración y aprobación de las actas números 
2'i, 28, 29 y 30, correspondle!1tes a las sesiones ordi
narias �e l�s dias 21, 26 '! 27 de octubre y 2 de no

viCrrJ;·re de. 1993, publicadas en la Gaceta de! Con
grllSo números 377 y . . . de 1993. 

III 

Votación de proyectos en segundo debate. 

:P1·óyecto de - ley número 155 de 1992 Senado, 204 de 
1992 ·cámara. (Acumulad(} con los Proyectos de ley 
números 149 de 1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 
1'193). 

Vtierries 12 ele •ndvierribre ·de 1993 

Título: ''.Por la cual se ··ci'tm. •el Sistema de SegU
rídad Social Integral y .s-e -atfaptan otras disposic_io
nes". 

Ponente para segundo •debate: Honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Publicaciones: Senado Proyecto publicado en la 
Gaceta número 87 de 1992. Ponenc�a para primer de

·bate ;publicada en la Gaceta num·ero 1BD de I992: :Po
nencia -para segundo debate publica-da en la Gaceta 
nümero 254 ,de 1993. 

Autor: Señor Ministro -de Trabajo y SegUridad So
cial, do'ctor Luis ·Fernando Ramirez Acuña. 

IV 

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
. en segundo debate. 

·Proyecto -ae 1ey núrñero ·126 de 1992 Senado. 
Título: "Por la cual se crean el Fondo Nacional de 

Regalías, la Comisión ·Nacional de Regalías, el ·co
·mité ·Naci0rn¡,l ·de 'Piedras ·Preciosas y la ·Oficina Uni
ca de Registro .Y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por 
la explotación de sus recursos naturales no renova
bles. se establecen las reglas para su liquidación y 
distribución y se dictan otras disposiciones". 

·Ponentes ·para ·segundo -debate: Honorables -Sena
dores Salomón Náder Náder, Jairo Calderón Sosa, 
Amílkar Acosta Medina y Jorge Eduardo Gechem 
Turbay. 

fublícaciones: Senado : Proyecto publicaqo en la 
'Gaceta número 42 de 1992. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 
1993. Ponencia para segundo debate publicada en la 
"Gaceta número 176 de 1993. 

' Autor: Señor Ministró de Minas ·y Energía, doctor 
Guido Nule Amín. 

Proyecto -de le:y· número 127 de 1992. (Acumulado 
con el Proyecto de ley número 211 de 1992). 

Titulo: "Por "la cual se establece el régimen para 
la Generación, Interconexión, Transmislóli y Distri
bución de Electricidad en el territorio nacional". Po� 
nentes para segundo debate: Honorables Senadores 
Hugo Serrano Gómez, Amílkar i\costa Medina y Gus-

. tavo Rodríguez Vargas. 
Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta número 50 de !992. ;Ponencia para primer de
bate publicada en la 'Gaceta número 135 de .1993. 

Ponencia para segundo ·debate y texto definitivo 
publicados en la ·Gaceta número 320 de 1993. 

Autor: Señor Ministro de Minas y Énergía, doctor 
Guido Nule Amín. 

Proyecto de ley númere 83 de 1992 .senado. 
Título : · "Por la cual se diétan disposiciones para la 

seguridad del periodista". -Ponentes para ·segundo de
bate: Honorables Senadores ·Alfonso Angarita Bara
caldo y Fabio Válencía cossio. 

Publicaciones: Senado: ·Proyecto publicado en la 
Gaceta número B3 de 1992. Ponencia para primer 
debate ·publicada en la Gaceta número 41 de ·1993·. · 
Ponencia para segundo debate y pliego de modifica

ciones publicados en la Haceta número 41 de 1993. 
Autor: Honorable Senador Gustavo Dájer Chádíd. 

Proyecto de ley número 352 de 1993 Senado. 277 de 
1993 Cámara. 

Título: "Por la cual la Nación se asocia a la ce
lebración de los noventa años del Poblado de Rozo, 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca, rinde homenaje a Ja comuni¡:lad campesina 
de la región, se ordena la construcción del acueducto 
regional y se dictan otras disposiciones". 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Raúl Hernán Victoria Perea. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 128 de 1993. ·Ponencia para primer 
debate :publicada en la Gaceta 'número 299 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

Autores: Honorables Representantes Miguel Motoa 
Kuri y señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Rudo2f Hommes Rodríguez. 
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Proyecto de ley número 236 de 1992 Senado. 62 de 
.. 199:.l, Cámara. 

Título: "Por la cual se crea la lotería 'La Samaria', 
eu el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de San
ta Marta". 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jo.sé Ignacio Díaz-Granados Alzamora. 

1Publtcacion:es: 'Senado·: •Proyecto pubÍicado en 
'

la 
-Gaeeta número ·66 de 1992. Ponencia para primer 
debi;¡:te publicada eh .la Gaceta número 215 de '1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en ia Gaceta 
número 315 de 1993. 

Autores: Honórable Representante Juan Carlos Vi
ves Menotti y señor Ministro de Salud doctor Gus-
tavo de Roux. 

' 

. J;'royecto de ley número 37 de 1993 Senado. 314 de . 
199� Cámara. 

Título: "Por la cual la Nación se vi:µcula a la ce
lebración de los 450 años de la fundación del Muni
cipio de Tenerife, en· el Departamento del Magdalena''. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Laureano Antonio Cerón Leyton: 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta ·número . . . de 1993. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 302 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
númel'o 330 de 1993. 

Autores: Señor Ministro de Desarrollo Económico 
doctor Luis Alberto Moreno Mejía y honorable Re� 
presenfante Micael Cotes Mejía. 

!'royecto de 1ey número· 233 de 1992 Senado. 60 de 
1992 Cámara. - · 

Título: "Por la cual se crea el Certificado de In
centi-vo Farestál y se dictan otras disposiciones". · Potente ·para :segundo debate: Honorable· senador 
Gustavo Rodríguez Vargas. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
· Ga'Ceta número ·66 de ·1992. Ponencia para primer de
'bate .-publicada en 'la 'Gaceta número 125 de 1993. Po
nencia· pai'a segundo debate publicada en la Gaceta 
núrn.ero 845 de 1993. 

Autor: .Señor Ministro de ·Agricultura doctor Al-
fcinso López ;Caballero. 

' 

.Proy.ecto •de ·ley número 294 de 1993 Senado. 
Título: "Por la cual se establece un registro de pro

cedimiento para el trámite de las demandas contra 
eú.tidades públfoas ,y asimiladas y .se 'dictan ·otras 
disposiciones". 

' 

Ponente para segundo debate: Honorable Senadora 
Verfa Grabe Loewenherz. 

, 

Publicaciones: Senado:· Proye_cto publicado en la 
Gaceta número 75 .de -1993. Ponencia· para primer de
bate publicada en la ·Gaceta número . . . de 1993. 
!Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
nillnero -358 ·tie ·1993. 

:A:utora: Honorable Senadora Claudia Rodríguez de 
castellanos. 

Proyecto de ley número 53 de 1993 Senado. 
'¡'ítulo: "Por medio de- la cual se aprueba el Con

venio Internacional sobre la protección de los dere
chos de todos '-los ·trabajadores ·migratorios y. de s'us 
familiares", hecho en ·Nueva York ·el '18 de ·diciembre 
de 1990. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Blackburn Cortés . 

Publicaciones: -Senado:. :proyecto publicado en la 
Gaceta núme;ro 319 de 1993. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 332 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

número 355 de 1993. 

Autores: Señora Vicerninistr2º de -Relaciones Ex:
teriores, encargada, de las funciones del Despacho, 
dcctora Wilma Zafra Turbay y el señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, . doctor Luis Fernando 
Ramírez Acuña. 

Proyecto de ley número 18 .de 1993 Senado. 
Título: "Por la cual se honra la memoria del in-· 

signe educador Tomás ·Rueda Vargas y ·se dictan ótras 
disposiciones". 

Ponente para segundo debate·: Honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón. 
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
'Gaceta número 258 de 1993. Ponencia par� prime1• 
dE,bate publicada en la G:weta número 332 de 19íl3. 
Ponencia para segl!ndo debn,te publica.da en la Gaceta 
número 358 de 1993. 

Autor: Honorable Senador Ja!rne B-Ogotá Marin. 

Proyecto de ley" número 33 de 1993 Senado. 
. Título: "Por la cual se dictan normas sobre demo

cratización. y foment.:: del libro colombiano". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senaido

ra María .Isabel Cruz y el honorable Senador Luis 
Fernando Londoño Capurro. 

. Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaqcta número 268 de 1993. Ponencia para p1imer 
debate publicada en la Gaceta número 348 de 1993. 
Ponencia para segundo debate ·publicada en la Ga.ceta 
número . . . de 1993. 

Autores: Ministra de Educación Nacional, doctora 
Maruja Pachón de Villamizar; Viceministro de Ha
ciénda y Crédito ,p:úblico. doctor Héctor José Cadena 
Cláv'ijo y Ministro de Desarrollo encargado, doctor 
Dai:ío Londoño Gómez. 

Proyecto de ley número 356 de 1993 ·Senado. 305 de 
1993 Cámara. 

Título: "Por medio de la cual se rinden honores a 
la memoria del Presidente Alberto Lleras Camárgo". 

Ponente para segundo debate: Honorable senador 
José Blackburn Cortés. 

Publicaciones: Senado: Proyecto de ley publicado 
en la Gaceta .número 184 de 1993. Ponencia para prt
mer debate publicada en la Gaceta número 197 de 
1993. Ponencia para segundo debate publicada en lo 
Gaceta número 366 de 1993. 

Autor: Honora.ble Representante Alfonso úribe Ba
dillo. 

Proyecto de ley número 58 de 1993 Senado. , 
Título: "Por medio de la cual se aprueba el C'on

ve11io de reconocimiento mutuo de certificados, tí
tulos y grados académicos de educación. primaria, 
media y superior entre el Gobierno de la República. 
de Colombia y el Gobierno de la República Argen
tina", suscrito en Buenos Aires el 3 de diciembre de 
1992. 

. 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Daniel Villegas Díaz. 

Publicae<iones: Sena,do: Proyecto de ley_ publicado 
en la Gaceta número 284 de 1993. Ponencia para prl-· 
mér debate publicada en la Gaceta número 364 de 
1993. Ponencia para segundo - debate PW>licada ·en la 
Gaceta número 369 de l9!J3. 

Autora: Viceministra de Relaciones·Exteriores, doc
tora Wilma Z-afra Turbay. 

proyecto de ley número 54 de 1993·Senado. 
·Titulo: "Por medio de la cual se : aprueba la Ley · 

M�rco de Cooperación entre la Comunidad Económi
ca: Europea y- el Acuerdo de Cartagena y sus países . 
miembros: La República de Colombia, -la República 
de. Bolivia., la República del Ecuador y la .Repúblíca 
de_ Venezuela'', hecho en Copenhague el 23 de abril 
de 1993. 

P1;mente _para segundo debate: · Honorable Senador 
José Guerra .de la Espriella. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 298 de 1993. Ponente para primer de
bate publicado en la Gaceta número 341 de 1993. 
!Ponencia para segundo debate publicada en la Ga.cet.� 

níunero 355 de 1993. 
Autores: V!ceministra de Relae'i.ones Exteriores, 

doctora Wilma Zafra Turba.y y el Ministro de C-0-
mercio Exterior, Juan Manuel Santos Calderón. 

Proyecto de ley número 42 de 1993 Senado. 
Título: "Por la cual se rinde homenaje a un clu

dadano meritorrio, asig·nándole su nombre a una obra 
de interés público".' 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Emilio Lébolo castellanos. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 19, 
Gaceta número '269 de 1993. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta número 348 de 1993. Bo
nencia para segundo debate publicada en la Ga·cieta 

número 371 de 1993. 
Autor: Honorable &mador Edgardo Vives Camp'ª" 

Viernes 12 de noviembre de 1993 

Proyecto de ley número 343 de 1993 Senado. 212 de 
1993 Cámara. 
· Título: "Por la cual se establece la cuota de fo- · 

mento ganadero y lechero y se crea el "Fondo Nacio
nal del Gana<lo''. 

Ponentes para segundo debate: Honorables Sena
dores Alvaro. Araújo Noguera y José NMlle Terán. 

Publicaci.ones: Senado: Proyecto publica.do en la 
Gaceta, número 54 de 1993. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta número 297 de 1993. 
Ponencia para. segundo debate publicada en la Gaceta 

número . . . de 1993. 
Autor: Señor Ministro de · Agricultura, encargado, 

doctor Jaime Lombana Villalba. 

Proyecto de ley número 01 de 1993 Senado. 270 de 
1993 Cámara. 

Título: "Por la cual la Nación se asocia a la cele
bración de los 150 años de la fundación 'del Muni
cipio de Santa Rosa de Cabal, en el Departamento 
de Risaralda". 

Pgnente para segundo debate: Honorable Sena
dor Mario Laserna Pinzón. 

Publicaciones: Senado : Proyecto publicado en la 
Gaceta .número 123 de 1993. 1Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 348 de 1993. 

. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 369 de 1993. 

Autores: Honorables Representantes Diego Patiño 
Amariles y Rodrigo Rivera Salazar. 

V 

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas. -

Informe Comisión de Etic,a, caso honorable Senador 
Negocios sustanciacios por la Presidencia. 

Félix Salcedo Baldión. 

VI 

VII 

Lo que propcingan los hmiorables Se�adores. 

El firesidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Pri�er Vicepresidente, 
' . ELIAS ANTONIO ºMATUS TORRES 

El s,egundo Vicepresidente, , 
DARIO LOND01'r0 CARDONA 

¡�-
El Secretario General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

. Proyecto de ley número 352 de 1993 
Senado, 277 4e 1993 Cámara, "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 
noventa años del poblado de Rozo, Mu
nicipio de Palmira, Departamento del Va
lle del Cauca, rinde homenaje a la comu
nidad campesina ·de la región, se ordena 
la construcción del· acueducto regional y 
se dictan otras disposiciones". 

La :Presidencia indica a lá Secretaría 
dar lectura a la proposición con que ter
mina el informe. Leída ésta la Presiden
c'ia la sqmete a consideración d� la ple
naria y cerrada su discusión, ésta le im-
parte su aprobación. --, 

Se abre e] segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al articu
]3:do del ,proyecto. 

_La Presidencia abre la discusión del 
articulado, y cerrada ésta, pregunta: 
¿,Adopta la plenaria el articulado pro
puesto?, y ésta responde afirmativamen-
te por unanimidad. - , 
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La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído?, y éstos 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
les. legales y reglamentarios, la Presiden
cia, pregunta: ¿ Qui�ren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República-?, y éstos respon
den afirmativamente por unanimidad . 

Proyecto de foy número 236 de 1992 
Senado, 62 d� l.992 Cámara, "por la cual 
se crea la Lotería 'La Samaria' en el Dis
trito Turístico, Cultural e Histórico de 
San ta Marta". 

II 

Consideración y aprobación de las Actas 
números 27, 28, 29 y�30; correspondientes 
a las sesiones onUnai·ias de los días 21, 26 
y 27 de octubre y 2 de noviembre de 1993, 

publicadas en la Gaceta del Congreso 
números 377 y . . . de 1993 . . · 

La Presidencia manifiesta que respecto 
a las Actas, la plenaria se pronunciará 
cuando se registre el quórum reglamen
tario. 

III 

Votación de proyectos de ley 
en segundo debate. 

Proyecto de ley número 155 de 1992 
Senado, 204 de 1992 Cámara (acumulado 
con Jos Proyectos de ley n'1.meros 149 de 
1990, 49 de 1.992, 52 d� 1992 y 215 de 
1993), "por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad Social IntegraJ y se adoptan 
otras disposiciones". 

. La Presidencia interviene para un pun
to de orden: 

Mire señor Secretario, aquí ha ped,ido, el 
señor Luis Fernando Londoño Capurro, la 
modificación del orden del día para · efectos 
de.unos proyectos que no admiten discusión, 
yo creo que es bueno. airear por un rato el 
proyecto de Seguridad Social, y entrar a dis
cutir unos proyectos que no tie11en discusión, 
que son honores y que son problema del libro. 
Entonces · 10 es que la modificación no se pue
de dar sino en la medida en que se presente 
el quórum decisorio. 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quóruril decisorio. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la alteración del Orden del 
Día, con el fin de proceder a discutir al
gunos proyectos que no suscitan discu
sión, y cerrada su discusión, la plenaria 
le imparte su aprobación. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura a la proposición con que ter

.. rriina el informe. 
·La Presidencia abre la discusión de la 

proposición, leída y cerrada su dis.cusión, 
el Senado le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría .se da lectura al articu
lado del proyecto. 
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La Presidencia abre la discusión del 
articulado, y cerrada ésta, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículado pro
puesto?, y .ésta responde afirmativamen
te. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído?, y éstos 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia, p1'egunta: ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley apro
bado sea ley de la República?, y éstos 
responden afirmativamente. 

Proyecto de ley número 33 de 1993, 
"por la cual se dictan normas sobre de. niocratlzación y �fomento del libro colom� 
biano". 

La Presidencia indica a la Secretaría -
dar lectura a -la .proposición con que ter
mina el informe. Leída ésta la Presidencia 
la somete a -consideración de la plenaria, 
y cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se ahl"e -el seg-umlo debate. 

Por Secretaría se da lectura al articu
lado del proyecto. 

La Presidencia abre. la discusión del 
articulado, y cerrada ésta, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto?, y ésta responde afirmativamen- -
te por unanimidad . 

La Presidencia índica a la Secretaría -
dar lectura al .título del ·proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído?, y éstos 
responden afirmativamente. 

·Cumplidos los trámites constitucioná
les, legales y reglamentarios, la P:residen
cia, .pregunta: ¿Quieren los .Senadores 
p:resentes.que eLpFo}i:ecto de ley aprobado 
sea ley de fa ·Repúbliea?, y éstos respon-
den afirmativamente. ; . 

PrQyee-tp de �ley número 18 -de 1993 
Senado, '·'.por 1a .cual se honra la memoria 
del insigne -�educ;ador Tomás, Rueda Var
gás y -se dictan otras disposiciones". 

Viernes l2 de noviembre de 1993 

Cumplidos los trámites constituciona
lesi legales y reg]amentarios, la Presiden
cia, pregunta: ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y éstos respon
den afirmativamente. 

Prnyecto de ley número 233 de 1992 
Senado, 60 de 1992 Cámara, "por la cual 
se crea el certificado de incentivo fores
tal y se dictan otras disposiciones". 

Por Secretaría se da lectura ·a la pro
posición positiva con que termina el in
forme. Leída ésta la Presidencia la somete 
a ·consideración de la plenaria· y cerrada 
sri discusión, ésta le imparte su aproba
ción. 

Se abre el segundo debate. 
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P:royecto de ley número 343 de 1993 
Senado;212 de 1993 Cámara, "por la cual 
se establece la Cuota de Fomento Gana
dero y Lechero y se crea el Fondo Na-
cional del Ganado". . 

Por Secretaría se da lectura a la pro
posición positiva con que termina el in
forme, leída ésta, la Presidencia la so
mete a consideración de la plenaria, y 
cerrada su djscusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se abre· el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al articula
d0 del proyecto. 

.Por Secretaría se da lectura al articula- -

La Presidencia abre la discusión del 
articulado 'leído, y cerrada ésta, pregun
ta: ¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto?, y ésta responde afirmativamente 
por unanimidad . 

do del -proyecto. 
-La Presidencia abre ·1a discusión del 

articulado, y cerrada ésta, _pregunta: 
¿Adopta la plenaria .el articulado pFo- · 

puesto?, y ésta responde afirmativamente 
por unanimidad. -

La Presidencia ·indica a la Secretaría 
dar lectura al titulo del proyecto, y leído 
éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros· 
de1a:Corporación el título leído?, y éstos 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
dencia, pregunta: ¿Quieren los Senado
res presentes que el proyecto de ley 
aprobado -sea ley de la República?., y éstos 
responden afírmativarríerite. - - -

Pl'Oyecto de ley .número 58 de 1993 
Senado; "por la cual se aprueba el Con
venio de Reconocimiento Mutuo de -Ger• 
tificados. "Títulos y 'Gr,ados Académicos 
de Educación Primaria, Med¡a Super_ioi: 
entre.el Gobierno ae 1a Republica de Co
lombia y el Gobierno de la República de 
Argentina, suscrito e.n Buenos Aires :.el :3. 

La. Presidencia indica a la Secretaría 
: · dar lectura al- título del proyecto, y leído 

éste pregunta: ¿Aprueban fos miembros 
di;; la Corporación el título leído?, y éstos 
le imparten su aprobación. 

.Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y :r:eglamentarios, la Presi
dencia, pregunta: ¿Quier.en los Senadores 
presentes que-el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y éstos respon
den afirmativamente. 

.Prqyecto de l�y .número 01 de 1993 Se
nado, .270 :de 1993 .Cámara,_ "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 
150 años de -la fundación del MuniCipio 
de San ta Rosa de ·cabal, en el Departa
mento de -Ri�aralda". 

Por Secretaría se da lectura a la pro
posición con que termina el informe, y 
leído éste -la Presidencia, la somete a con
sideración .de Ja .plenaria y cerrada �u 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

, S.e abre el segundo debate. 

de-diciembre de 1992". -
· - Por Secretaría se-da lectura al articula-

Por S�cretaría se_ da leqtura a la. pro- , · · 

. . , .t. t . 1 . do del .proyecto . pos1c10n posi rva con que· ermma e -m- .-La -Presidencia abre 1a -discusión del forme, leída ésta. la Pre·sidencia la'-somete apticu:lado :leído, ·y .cer.rada ésta, pr.egun ... -a :comüderación- de la _plénar-ia, Y 'eerrada - __ ta·: _¿Adopta la plenaria el articulado prosu ·discúsión, -ésta le -impa:rte -su '=a,pr-óba�-. · puestd?, y ésta -responde afirmativamen-ción. · · 

te_ pór unanimidad. La Presidencia indica: a 'la Secretaria 
dar leotura .a- fa prop0sición :-positiva -,cen 
qu,e termina e-1 informe. Leida ésta, ·la 

· - Se '1l1n:e el segundo ,debate. ·:i;.,a Presidencia indica-� la. Secre.taría 
dar lectur;;i ·al .título del 1p:rq;y:ect0, .y leído 

. Por S�cretarÍa ·s.e· da -lectura al :an.ticrua� � éste, :pregunta: -iApnueban los miembros 
· · ·Presidencia la somete a consideración de . 

Ja :plenaria; ·y ·eerrada su· discusión ésta -le 
imparte· _su ·aprobación. 

do -del proyecto. _ 

· 
· de ·fa.Ce-rporación ·el .título '.leído-?, y éstos 

:La Pr:esidencia abre· la- .diSé!usi6n �ael · le' imparten 1m aprebación. 

Se-abrº oFsegundo�débate .. -
. articulado :leído, y :oerrada-ésta; ,pJiegutt- �- ·Cumplidos-los tr!.\ln-ites constituciona- : 

· - ta: .¿Adopta :la plenar.ia -el -arti�U:ladq :pp-C?:_ ·-_ · les,,h;galesw :r-egJ.antentariQs, la ,Pr�siden .. 
puesto?, y ésta ;resp@nde -afirmativamen.. cia; .p1�egnnta:: ... ¿;Quieren -los :Senad-Ores 

· Por SecretaFía. se d.� -lectura ·al· -�r� ,-- · te. ·p�r unanimidad. " - . - .. ... = .:: -. ·. ·presentes que eLproyecto de ley aprobado 
tioulado d�f prDrecto. _ . 

. .. , . _ _ _ La:· Presiden�iá indica 'ª·\}a .:6e-eFe�ía ·: '. -- seé!- Jey de la. R'�pública?_, y �stos :re�pém• 
- - .. tia Pre.s1denC-la ,-abi:.e la .dlscus10n d�l dar· lectura al ütu:lo .d�l proyec'tQ; .y �e1do .:. .- 'aen .-afirmativamente� - . -

- -articulado:leído, rcerrada ésta,·pr�gu,_n.:- _ .  __ éste; pregtmta-: ¿Apr:ueban.'Í!}s.:mieml'rros · .... _,._ ,. _ _ . . _ _  , 
- ta:;:.¿A!iq.ptá�la ;plenaria- eLartiGuláao:ptq-__ - __ ·de ta:·corjlor9ció.n el tí�lllle leU.tQ,f_� y- é..$..tos-�-- . . . 'P.fDy,ec�:··-:d�-ley- múneJJV�l-26 ae.: :itl92'. 

- '':"·-:Pµ.est_o.?,: y__.esta:·.r.espc;inde.a_firmativ:�en .. _ ;_responden .afirmativa_nie.n�;:- · ;"· ':._; .:� :- : __ . ·. �-��atlo�., ':per-Ja-,é.uaLse-.creª''=e.¡ :l}ºnqo-.. 
�e· por. un�nirrii:dad.' 

-
_ _. _. , _ : .- ·_CUIJ;íplid9s' Jos. trámités:.ccin�títticiort�� .¿: N®ianat-�·eB.f:lg:íidí�:.'la¿C-o.iniSión,:N.�� -

- .'La -Pre$'idencia indica. - a· ra ''Secretltr-fa · · "les; :legales_- Y- ·r�glamenlarios� :'la .Pte$F- ·-', -�:t:lal·:� · _:Régalfü.-$; .iel . .f3{1ni:ité. :Naci1;1p�};: .f}.e'· -"'' 

- -· - . ·'-:daii 1éctU_ra:·a.i::Hti,iJ��'®lpreyec�<); _i-}�ígo_:5 ' .,déncla:-�regunta� -1;�i\ii�i-en�tQ�'.$�)lli�o�$>:: __ --,�P.�dr-il's::�ips�;::�_,Ja,iO;�i�i�a: :tif�i��t•.:., _ 

_ _ _ .>��!�;, :pr�g�nta;��pni�b'.iií)os ·in5etnbr_P,s . : -� pre:sehte&-qµe '�e) · Rt:oyeet�L;-�e:�11�y;:f��e-� ,-,,-::.:Regis�i:ai·.y\�E"�pJ�t�,i<)n �-&: �¡:_>:�·édt�s;,�l'" ·; ¡ 
· _ 

- : , �:·::de;:Fa. .C9fp9_ta�\oij:ef�ftufo]eíefis-t?/:y·�st9( -- :· :t>ªClo:s�a·l�y-de-lá,Replio,UQ.aq � 'Y:�st:os;•res;;..:_..: '.cit?�as; :se:rFe_g,,qla<eli: _déreclfo"��}Jestad'.<'P.a-. : · 
- - - :re�poride-0:-af.frrriativamente ... - - -: =� - - \�-- , .. , · poriden :afirmatl\lame:r;i�e/-_ · =_ . -.- .�>: - : . · . - . ., - .:'p�!icfüir>:regia:Ii'ás!:·'por,-: lá:- -��p�t�cióri0'.�: . ,_ 
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sus recursos naturales no renovables, s1e 
establecen las reglas para su liquidación 
y distribución y se dictan otras disposi
ciones". 

La Presidencia abre la discusión al p1�0-
yecto, y conce�e el uso de la palabra al 

·honorable Senador Salomón Náder Ná
der. 

Palabras del honorable Senador 
Salomón N áder N áder: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Salomón Náder Náder. 

Señor Presidente, honorables Senado.res, 
aquí hay un informe de la Subcomisión nom
brada por la Plenaria del Senado para el es

. tudio del Proyecto de ley de regalías. 
Hay acuerdo sobre todo el proyecto, excep

to, en el parágrafo primero del artículo 16 
que tiene que ver con el IFI con que la dife
rencia entre las- regalías legales y las regalías 

·contractuales debe absolverla el- IFI es la 
. única diferencia que existe con el Gobierno 
. y entre los miembros de la Subcomisión, en-

tonces yo me permito, solicitar. 

JLa Presidencia manifiesta: 

Doctor Náder, yo no sé si hay diferencia, 
también en el aumento del valor de regalías 

. del níquel. Yo recibí una llamada ese es el 
mismo artículo, el aumento del valor de la 
regalía del níquel. 

Recobra el uso de la palabra el honorable · 
Senador Salomón Nád_er Nader. 

No-hay diferencia en eso señor Presidente, 
porque se habló de qu� hacia el futuro, no 
el presente, lb mismo que el aumento de la 
1·egalfa en el carbón, es hacia el futuro. 

La Presideneia manifiesta: 

Usted propone que se vote en blóque el ar
ticulado y se exceptúe donde hay la diferen
cia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Salomón Nácler Náder. 

Si se exceptúe el parágrafo primero- d�l 
artículo 16; que es lo que vamos a debatir 
con el Ministro de Desarrollo sobre lo que 
tiene que ver con la diferéncia entre fas re
galías legales y las contractuales, que en 
nuestro concepto lo deben' pagar el- IFI y el 
concepto del Ministro de Desarrollo debe que
dar exclüida cualquier posibilidad· de que el 
IFI aporte esos recursos. 

Señor Presidente, por qué no hacemos una 
cosa, por qué no ponemos primero a consi
deración la proposición con que termina el 
informe del ponente para poder entrar a dis-
cutir. · 

Por Secretaría se da lectura a la po
nenda y proposición positiva con que ter-
mina el informe. 

· 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y cerrada su discusión, 
el Senado le imparte su aprobación. 
- La Presidencia éoncede el uso de 1a 

palabra al honorable Senador Roberto 
Ger lein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Ge:rlein Echeverrfa: 

· · :· - Con· la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
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Roberto Gerlein Echeverría, quien da 
lectura a la siguiente constancia: 

Declaración política 
de Roberto Gerlein. 

· El 27. de noviembre de 1993, se celebrará, 
con ca'rácter descentralizado, en cada una de 

. las capitales _del país, la Convención Consel'

. vadora. La manera como ha sido concebida, 
orientada, ()rganizada y dirigida, además de 

- exótica; es, a todas luces, sesgada y antide
. mocrática. Las Convenciones del Partido eran 
foros para que los candidatos a la Presiden
cia de la República expresasen sus ideas; eón

. ceptos y programas. Era la tribuna por ex-
celencia pára que Colombia conociera la 
propuesta conservadora y pudiesen compa

, rarse las propuestas económicas, morales, so
ciales', agrícolas, de relaciones internaciona

. lE>s, de apoyo a la industria y de cooperación 

. entre la comunidad de naciones con aquellas 
que formulasen otros candidatos y partidos. 

Será e�ta una Convención silenciosa, don
de a nadie se le dará la oportunidad de diri-. girse a sus correligionarios. Una Convención 
con miedo a expresarse, del más puro sabor 
electoral y clientelista,_ manejada por los Di
rectorios, acólitos de precandidátos mudos 

· que no se atreven a enfrentarse a las duras 
vivencias del colombiano, preocupados exclu

. sivamente ·por trabajar un perfil de imagen 
· y despreocupados de asuntos como el de
sempleo, la carencia de vivienda, la descom. posición moral, la crítica al Gobierno del cual 

· hacen parte y el apoyo a la redención de las 
necesidades sentidas del pueblo. 

Una Convención de la naturaleza descrita 
, no ofrece seguridades políticas para nadie. 

Va a ser simplemente una peregrinación ante 
· el atar mayor para ofrecerle incienso a quien 
- oficia en él. EH país requiere una propuesta 
· más que un candidato. 

El país desea ver en el partido una alter
nativa al desastre· existente. Una colecti:v:.i-

� dad cuyo líder habrá de ser alguien que por 
todos los medios a su alcance expresa su in
finito desdén por Guanto - signifique historia, 
tradición, conceptos, programas, lucha con-

. tra --1a guerrilla y contra el narcotráffoo, 
nunca podrá ser el vocero calificado de . un 

. partidp y de un pueblo que miran en el Pre. sidente de la Nación su' líder moral para que 
los ayude a caminar las dificilísimas etapas 
que se avecinan. Es el momento pará Motsés, 
o para Bolívar, o para Alberto Lleras, o pai�a 
Laureano Gómez. 

. El país no demanda imágenes ni perfiles. 
Ni '"medios" de comunicación que digan cuán
to no es y oculten lo que sí es. Ni Convencio
nes subaJternas,-.donde se entrelazan los hi-

. · los ele las ambiciones personales con. lbs 
favores- de los mandatarios de antaño para 
a.'3egurarle futuros prmisorios a herederos 
eventuales de dinastías inexistentes. · 

. Por las razones anteriores -y con el único 
· propósito de servirle a Colombia, a su . pue
. blo y a la democracia- me permito anuncfar 

que, como precandidato, no concurriré a la 
sesgada Convención Conservadora del 27 de 
noviembre de- 1993. 

El país neéesifa tm frente moral para de
rrotar ·]a corrupción. Un frente eéonómfr:o 

. para .derrotar la pobreza. Y un frente políti-
co pará derrotar la subversión. . 

Roberto Gerlein Echeverría. 

La Presidencia abre el segundo debate 
del ·proyecto de ley número 126 de 1992, 

. y ·concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Jorge Alberto Hernández 
Restrepo. 
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Palabras del hono:rallle Senador 
Jorge Albedo Her:nández Resh'epo: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
· Jorge Alberto Hernández Restrepo. 

Honorables Senadores, para pedirle al po- . 
nente, doctor Náder, de · que por favor el ar-

. tículo 23 también lo aplacemos, creo que hay 
controversia según la carta que tengo aquí 
del señor Ministro de Fomento y entonces 
sería muy bueno que lo tengamos en cuenta 
para más tarde para el 16 y el 23, si es posi
ble, señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta: 

Doctor Náder, yo quiero hacer.le una pro
¡mesta, aplacemos los. artícufos que soliciten 

. Jos Senadores para que en su. momento opor
tuno el señor Ministro de ·Desarrollo, quie11 
me pidió que podríamos discutir esos artícu
los el martes cuando él pueda estar aquí pqr 
lo menos ser francos y leales en la· discusió� 

. en su presencia. Entonces el resto del articu-
lado lo podemos discutir aquí, aprobar o no 
aprobar. 

Con la venia- de la- Presidencia y del omdor, 
interpela el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella. 
Gracias señor Presidente, yo realmente 

quiero aprovechar esta oportunidad para res
paldar casi que en su integridad la aproba. ción de este importantísimo proyecto de las 
regiones fundamentalmente,· para la de dori
de yo provengo de donde hay un municipio 

. portuario como lo es Tolú, a través· de su 
corregimiento Coveñas, que va: a recibir un 

· porcentaje muy importante de las regalías. 
Sin embargo, en el artícufo 29, señor po. nente, tengo que hacer una clara .disquisi

. ción, contenida· en- la parte pertinente al 25·% 
de los recursos asignados por el concepto de 
puerto al departamento de Sucre y que dice 
claramente; que deben ser transferidos al 

· Municipio· de Sincelejo; el cual les dará la 
destinación prevista en el· artícufo 15 de la 
ptesente ley. 

. Mi intervención hace referencia lo siguien
te, honorables Senadores este proyecto de 
ley. 

· La Presidencia manifiesta:· 

Senador Guerra por qué no hacemos, anota
mos su observación, aplazamos el artículo 
y en el momento de su discusión usted sus
tenta el artículo para ahorrar tiempo, ya he
mos dejado los parágrafos 9, 16 y 23 y usted 
nos deja el 29 y en su momento. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador · 

José Guerra de la Esp:riella. 

Acepto, señor Presidente, artícufo 29, no 
hay parágrafo, viene siendo parágrafo; 
Con la venia de fa Presidencia y del' orador, 

interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora. 

Señor Preidente 
· 

este es · un proyecto de · 

innegable ti•ascendencia y que el país espera 
con mucha atención. La primera observación 
que quiero hacer es esta : Es difícil conocer 
la estructura global de un proyecto, por la 
sola lectura de su articulado. 

Realmente las Comisiones han t:rabajado 
con mucha seriedad'y la Subcomisión tam
bién, pero, veo que de todas -maneras es ne
c-esario que nos hagan una presentación sin
tética, sin articulado de la- estructura del 
proyecto y de sus puntos fundamentales, pa
ra tener una visión global, que· difícilmente 
adquirimos repito por la sola- lectura del pro
yecto, esto para- poder votar incluso susten
tarlo y defenderlo públicamente. 
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Primer punto de mi inquietud, una cosa 
breve, puedé ser media hora, veinte minutos, 
para que no se diga que fue discutido sin 
que se supiera de qué se trataba tal proyecto. 

Segundo. Me preocupa de sobre manera la 
condición de los territorios donde se explo
tan los recursos del subsuelo, por experien
cia de boyacense sé, lo que ha ocurrido con 
Paz del Río, que nó ha redudando para casi 
nada en el bfori de Boyacá, la misma queja 
ha venido de muchas entidades territoriales 
que ven salir sus riquezas sin que repercutan 
directamente en el desarrollo de la propia 
región. Esas regiones de una mauera- directa 
tienen un derecho prefereneial por el hecho 
de estar e:n su propia tierra en' el caso que 
hablo es Casanare. 

Me preocuparía mucho que Casanare no 
quedara en óptimas condiciones porque ha 
sido un territorio abandonado durante casi 
siglos por los colombianos, y sin embargo, es 
una de las puertas de entrada para el futuro 
del país, convertirlo en un polo de desarrollo 
es ya generar una visión hacia el futuro de 
extraordinaria importancia. 

Por eso a mí ID:e gustaría que la situación 
de Casanare fuera óptima, que no se diga que . 
porque tiene una pequeña población propor
cional ha de tener recursos inferiores, ya que 
indudablemente al s�r polo de desarrollo pue
de llegar a descongestionar la desconcentra
ción que hoy vive el país en el campo demo
gráfico y puede ser una puerta de avanzada 
para esa media Colombia que está en los 
Llanos. 

Esto lo considero de suma importancia pa
ra que Casanare no siga solamente como el 
departamento de la libertad que dio tantos 

· aportes en ese campo, si no en un desarrollo 
-concreto. Yo por eso voy a preguntar esto al 

. señor ponente ; para concluir mi interven

. ción una pregunta es'pecífica, en su momento 

. ine da la respuesta, sólo se la dejo formula-
da, no para que me la responda ahora sino 
en su oportunidad. 

Es esta mi pregunta señor ponente : ¿ En 
qué condiciones quedó el Departamento de 
Casanare con el proyecto tal como fue apro� 
hado en la Comisión ? · 

Segundo : ¿ En qué condiciones · quedó Ca
. sanare, según la propuesta del Gobierno, y 

- Tres : ¿ Cuál ·es la condición actual de la 
· participación de Casanare en todo este pro
ceso de las regalías ?. 

No quiero dar ningún juicio porque real
mente no tuv"e oportunidad de . asistir. 

La Presidencia manifiesta: 

Senador Corsi, mire en qué condiciones 
queda Casanare actualmente, cómo quedó 
con la propuesta deJ Gobierno y como queda 
actualmente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora. 

Sí, como estaba, como salió de Comisión, 
· que dijo el Gobierno y que viene a Pienaria 
para tener un criterio nada más. 

Muchas graci�s, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Saloman 
Náder' Náder, Coordinador de la Subco
misión y de los ponentes. 
Palabras del honorable Senador 

· Salomón .Náder Náder: 

Con · 1a venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Salomón Náder Náder. 

Senador Corsi. Yo quiero hacer una reseña 
sobre la situación actual porque aquí ha ha
bido una confusión con respecto a este pro. yecto, ha habido una clara desinformación 
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por parte del Gobierno, especialmente de dos 
entidades del Gobierno, IFI y Carbocol, en 
lo que tiene que ver con este proyecto y de 
parte del Ministerio de Hacienda y de Pla
neación Nacional, lo existente actualmente 
es lo siguiente el cuarenta y siete y medio 
por ciento de la totalidad de la regalía, va 
al departamento productor, el doce y medio 
por ciento, va al municipio productór, y el 
cuarenta por ciento se destina al Fondo Na
cional de Regalías y a los municipios por
tuarios, eso es lo existente hoy. 

Eso significaría que al departamento pro
ductor le iría el sesenta por ciento de la to
talidad de las regalías. 

Bien el artículo 309 de la Constitución, ha.bla de los derechos adquiridos especialmen
te por las antiguas comisarías e intenden
cias y respeta esos derechos en cabeza de los 
departamentos que se conformen a partir de 
esas Intendencias y Comisarías, aquí hay una 
diferencia de criterios, que no la vamos a po
der definir nosotros y lo va a tener que de
finir . la Corte Constitucional, y es en lo que 
tiene que ver con los dere·chos adquiridos, 
si el derecho constitucional es tangible 'º es 
intangible, si es tangible en lo que tiene que 
ver con el doce y medio por ciento y el · cua
renta y siete y medio por ciento, o sencilla
mente se mantiene es el derecho en forma in
tangible, en forma global, diciendo estos de
partamentos productores y estos municipios 

· productores adquieren unos derechos que la 
ley les asignará en porcentajes o en propor
ción. 

Entonces, aquí existe esa diferencia. Ini
cialmente, honorable Senador Corsi, estuvi
mos nosotros con el Gobierno, Ministerio de 
Minas, en Arauca y Casanare y con un esce
nario que ellos nos mostraban de una pro
ducción de 300 . 000 barriles. diarios . 

Hicimos únos acuerdos, ¿ qué acuerdos ? · 
Dijimos vamos a poner ·unos escalona

mientos, vamos a mantener en primera ins
tancia las regalías del cuarenta y siete y me
.dio por ciento y del dos y medio por ciento, 
pero no sobre la totalidad de la ·producción, 
sino sobre unos escalonamientos, que quere
mos fijar de acuerdo con las regiones pro
.ductoras. 

Entonces fuimos allá llegamos al siguiente 
acuerdo, sobre los primeros 170 . 000 barri
les, irían al departamento productor el cien
to p9r ciento de las regalías, el ciento por 
ciento de lo que le corresponde como regalías 
que es el cuarenta y siete y medio por ciento 
del total, en el exceso de los 170.000 barriles, 
iría al departamento productor sólo el diez 
por ciento de lo .que le corresponde como re
galías, y el otro noventa por ciento va a un 
fondo aparte que se distribuiría entre los 
departamentos no productores de la misma 
región y el Fondo Nacional de Regalías. 

En el caso de los municipios, el acuerdo 
fue el siguiente.: Los primeros 120 . 000 barri
les, el ciento por ciento de regalías para el 
municipio, el excedente sobre los 120 . 000 
barriles, iría : El diez por ciento, de regalías 
para el municipio, y el noventa por ciento 
restante iría al departamento productor pa
ra que los repartieran en forma igualitaria 
entre los municipios no productores del mis
mo departamento, ese fue/el acuerdo inicial a 
que llegamos, con los departamentos produc
tores de Arauca, Casanare, Ministerio de Mi
nas y Energía, porque yo también quiero ha
cer una referencia aquí, y es que yo no sé 
hoy en día quién ·es el propietario del pro
yecto, si es el Ministro de Minas, si es el 
Ministerio de Minas, no sé si es el Ministerio 
de Hacienda, no sé si es Planeación Nacional, 
no sé si es el Ministerio de Desarrollo, no sé 
quién sea, porque todos le han metido a últi
ma hora la mano al proyecto y entonces ya 
uno no sabe quién es quién, pero ese fue· el 
acuerdo a que llegamos nosotros con el· Mi
nisterio de Minas, que en ese momento para 
nosotros era, el Gobierno que presentó el 
proyecto. 

GACETA DEL CONGRESO 

Muy bien, luego en junio del año pasadó, 
. en junio de este a,ño, cuando se iba a debatir 
el proyecto aquí en Plenaria, el Ministro <l.e 
Hacienda, Planeación Nacional y el Minis
terio de Minas nos mandaron una carta, y 
nos dijeron que había un escenario diferen
te, que el escenario de Cusiana y Cupiagua, 
era para una producción de 600 . 000 barri
les diarios, y no de 300 . 000 barriles diariof:� .  
con ese nuevo escenario hicimos, volvimos a 
:reunirnos con los Representantes de Arauca 
y Casanare, con el señor Gobernador del De
partamento, con los señores alcaldes de 
Aguazul y de Tauramena, que son los dos 
municipios productores de Casanare, y c0n 
el señor Alcalde de Arauca y el Gobernador 
d.e Arauca. 

Recuerdo que la última reunión la tuvimos 
en el hospital, cuando ya tenía yo un pie, en 
el avión para irme e hicimos un bosquejo de 
posibilidad de acuerdo con el concurso, de 
Planeación Nacional con que nos habíamos 
rt!unido el día anterior en que bajaba de 
170 . 000 barriles a 150 . 000 barriles, el tope 
con el ciento por ciento de regalías de los 
departamentos y se rebajaba, de 120 . 000 a 
100 . 000 barriles, el tope de regalías para 
los municipios, manteniendo el diez por den
to, sobre el excedente tanto en el departa:. 
mento como en el municipio pero aquí hay 
una · modificación, el trei.nta por ciento del 
excedente es decir, descontando primero los 
150 . 000 barriles y luego el ·diez por ciento 
sobre el exceso de la producción, el treinta 
por ciento del excedente de que quedaba iría 
para proyectos regionales presentado para 
dpartamentos no productores de la misma re
gión al CONPES, con todos los requisitos 
e1-;tablecidos por la ley para ser revisados y 
aprobados esos proyectos y el setenta por 
�iento al Fondo Nacional de Regalías pnra 
que sirviera de soporte regional adicional a 
· los recursos del Fondo. 

Y en el caso de los municipios se bajaba 
a 100 . 000 barriles más el diez por ciento y 
el excedente en vez de utilizarse en la totali
dad de los municipios no productores ·del mis
mo departamento dijimos que el cuarenta por 
ciento, iría para ser repartido en forma igua
litaria entre los municipios no productores 
del mismo depa:i;tamento y el sesenta por 
ciento iría a engrosar las arcas del Fondo 
Nacional de Regalías, esa fue la propuesta 
que estudiamos conjuntamente con el de
partamento, con el Gobernador de Casana:n:i 
�' E'l Gobernador de Arauca. 

Luego acá, el señor Ministro de-Minas, el 
Ministro de Hacienda y Planeación Nacional 
presentaron una contrapropuesta. 

La contrapropuesta era· la siguiente : 
Departamento productor 100 . 000 barriles 

y sobre el excedente cero, cero sobre el ex- · 
cedente, entre 100 : 000 y 200 . 000 barriles 
irían al Fondo · Nacional de Regalías par�, la 
ejecución de proyectós regionales presenta
dos por los departamentos no productores 
de la misma región, y en exceso de 200.000 
barriles la totalidad del exceso de los 200 . 000 
barriles iría al Fondo Nacional de Regalías. 

F:sta íue la propuesta del Gobierno para 
los departamentos, para los municipios 80.000 
barriles el ciento por ciento de las regalías, 
para el municipio productor, los siguientes 
100 . 000, es decir entre los 80 . 001 y 180 . 000 
irían para los municipios no productores del 
mismo departamento y en exceso de :Ios 
180 . 000 barriles iría todo al Fondo Nacional 
de Regalías. 

Esa fue la propuesta del Gobierno, �uvimos . 
una reunión de la Subcomisión, yo pedí aquí, 
quiero dejar constancia de eso, señor Presi
dente, cuando se estaba discutiendo, correc
to, señor Presidente aquí yo hice la pro
puesta de que se nombrara una subcomisión, 
mientras estuviera debatiéndose en la .Plena
ria el proyecto de ley de Seguridad Social. 

Se nombró una subcomisión compuesta por 
23 Senadores, esa subcomisión estudió la si
tuación espedalmente de los· ,hidrocarburos 



· . qµe·· pxodu.cen el novent� por ci.�n.t.o.• d� las 
ieg::tJías,. el' dfez- por den.to · so:o. �Ó,duci<:l�:s · 

pq,1� lbs· hidrocarburos,. especialmente e;o,, el 
pen�óleo en esa <ComisiOn- · estaba. �l' db�tor 
Vfctor Renan- E-arco, Juan .GUillermo · A,ng_e_l 
y varios Senadores y· allá i:ievisanios esa "e¡'.: 
fra·. Nos .volvimos a r�.unir .con el Gobier:r;io . 

en el1 Despacho d'el' :Ministro, ere· Millas y con 
. la Senadora María . l'zq;uierd'o,, en repres13uta

ción de Casanare y el' G'obernadbr· d'e Ca�a-
. nare, que desgraciadamente por reg}a.mento ·no: pudo asistir- a- esa: reuir1fón,. y· a:Bíi buse3:

Íi.10s tmos· acuerd'tls· que- sh1vi'eran, que· _fue
ran un poco· más fl'.exibles· en• beneficfü d'e· lbs 
d'emt·rtamentos y rp·unieipios· prod:Ueto1•es· y 

. el· a:cuerdfl· final· al= que· llegamos· que estan10s 
preseRtando atI;uí· }J.0y, son les siguientes : · 

· Los primeros· 1:20'. ·0@0· baniles <'fül; cl'opa:Fta
nwnto reciben el ciento por ciento· <'fe l'eg.::i..
lías el departamento productor, entre 120.000 
e! e:x.cesO.· de }2,Q1. 00.0; y hasta:. 6'@0;. 000 baJ.-ri
}t>S: reeibii:án el: siete y rnecl-icM pmi cde\�to. ·de 
regalías. Y sobre 600 . 000 barriles el .d.os y 
r'1edio por ciento de regalfas. · 

El excedente al aplicar esta fórmula:,. el 
excedente que queda de las regalías se apH
cará al treinta po."1r cient@ para los proyectos 
presentados por los departamentos no pro
ductores de la: misma i1egión, y el setPnta 

· Pfll' cien.to·, q,ue irngresai·ía ali Fond-0 N;t1ú:c111�l 
de Regalías. 

Hicimos unas cuentas, honorable Senador 
·(foJrni· y la cuenta nos: da, es:tamos· hablando. 
del. a-ño· 9.7, que es: ew-aindo la produ:cción lih}· 
gaFía· a GO(LOQQ: ba:ll'i'Í•les,. c0rrect0: la. cuenta 
nos· da lD· siguien:te, para ·el tQpe de 10.s 600:80,0 

. ba.11:1:'iles Q.He fue· el. escenario. nt1evo: (![ue · n©.s 
most:uó. eli Mi·nisterfo, ·de ].ffiina-s y Et©Jii.etlí'ol 
nos· daría, qtw a..I: Depart$imento; cl:e Ca:sa:na
i::e,. se le · i:vía al. vailo:rr eonst�·te cl:e· hoy en 

- J �99!l al. dBp::wta-meRt0. y sus muniei11ü0s· cüm 
mHfo.nes d:e dóla.res,. es deei.u 0ehenta mil- mí
llones de pesos por concepto de regalías para 
el departamento . y l!D.s ' TI,11H·mci!j)i0s de· ese• m,.is
mo departamento, todo esto es anual, con 

. un¿;¡,-p1:0.dtlccióp. de. GQQ.,.QQ0: baimiles;; nosotros 
c0nsideramos, h0�Gr.ab>le Senacl.0r j¡>0r in:tieJr

. rr.iacili©n. que n0s. d�(,). el. mü1m0 G.0beFnador 
de Ca-sa·nai:e de c;¡._11e n�ces.itaríap. pava co,i;i

. v.ertir al Depa:i;tamen.tQ, de Ca;san�:ire en un 

. d�p�tar:nmltQ. desa:i:rolli!.d:o, co:m.0. el Q.tün,d,W, 
aproximadamente en unos mil milkines de 
dólares, ellos consideraban dentro de su . es
t1;1.di0. 4echQ el Gobierno eensW.emi,ba, q¡1,ie. s�
tecfen tQ.s wJJJ(¡mes ell.Qs, consid�uaro..l\li mili· mi
llones de dolares fo que significa que -en los 
7 a:füo_1" · de .alta produ�c.ión .q,U,e . . v;a at tener-Cu-. si'a:na y . Cupi�g.ua ell:os · vai+ a :reGibi:r en e:;!(

' üeso esos mil' mi:ITones de d'ól11.ims,. q;ue es, lo 
� (i¡_ue; co1ivert�ía en . el 19,epa:r.tamento.: en .trn 
' depa:rtamento tan d'.esa:r11óltado eomo el · de-

partamento del' Quirrdío d'e rrrane1�a Í'o que yo 
· quiero decir aqu� honQ,i;able. Sen11d-0:w CQ'lf'si es 
qµe no se ha querid'o d'isminuir ·la capacidad 

. de· p.:i;0g:11es0 de· C�s�l'\&.Fe · de· desaT1-ol:l©í de 

. Casa:nare·. 
· Lo que querelU"(l)s: ·es ·a�·l'e· a Casaínaire• 10s 

recursos que necesita para su desarrollo, pé-
- ro, si·B.· e'X:cede'l!l'l,©\'1!: cl-e lai. p0.sibi:ltl:dárl1 <!]¡tte:,. tl®:©.·s 

recursos file· pro�iliGJ• Ctfilsan'!1'11e no neees�ta y· 
no tiene capacidad de inversión, lo pueden 
ten�'lí' alh'.i. de· 04)1-a.s zon�s d.<illi pa-is" Cffil'.te E.0• es
tán tan mal como Ca.sanare, como son los 
departamen.tGs. RQ. p.'!l0ductolies de la mfontia 

. regrón. 
Entonces yo quier0. lílaceit esa. re:üe11eñcia 

que siempre se tuvo en cuenta de Casanare 
que siempre· · q,u-isirrrJ.©s veso1Ver el p.rohléma 
de CaRanare ])0r<!l1Ue· tod-©1 este p11oyect0·,. ho-
110rable Senad·or Co-1.'si,. tiene un dolie�te· y 

. es Casanar<il· y Fe�lmente· Ca:saname. 
P'ero- ho:y t0d0 el, pa,í.s es - d('lliente- ]!©l'C!j;H'e· si 

este p.a�0yect0. no se' aw•n1ebf\:, ¿ qw.é· va a ·wa
sa:r ?  que vamos a maE:tener ']a g¡j,tuaei©n. e:Xis
teil!te, le.y q,ue. estableee que el. sesenta. wo.r 
dento . . de t0eg,s la.s FegaJfas van al. dewairila-

. rnepfo. p:r0Gh1ct0F y a su rnu;Nieipfo y el saldo 
que sería, pi;:>c0, para el. rest© de- los de111ai:ta
rnentos del país. 

Yo.- :p.o sé st - q.u.edó: Glai;a· la i1.iqmet11d, ·del 
· S'.ena;d;ox Cül.!_si.. · · · . . . 
. Co.n: 1�· v.�i:tia d�- 1ª rn�sid�n�ia. y · 4�1 Qrªdº�., . 

m-terp.efa, �! hQno:i:a:bJe Senado� ; - . 
4mb� Pa,V,t.�fo�. TallW.Yo� 

Simplemente p�u;a: soJicitarle -wuy -resp.e,. 
ttto.samente al Senado;v Ná,der, Salomón· Ná.:. 
de:i;,. q;1,1e. si fo.era, posible, pa-ra l);na- vez-. más 
tener elaFida.d,. s.obre el. p,royecto�. se res'Q.:.. 
·EPie'lla como, 10 hizo. los, de�artamentos; pxo.
d�tc.tores,. enfrega:i:a la. fórrq.ull:l final ·ctue 
acordamos eIJ, fu. Comisión que nombró," el 
s·enad0. paF.a. fos mm:¡Jci'pios productores y tos 
D"epárt�n:ientos no productores. 

Sería, simplemente en.• ese· septido· -la- mü
· dón,. s.eñe,r Presidente; para que el ponente 
. i.nteg11wra el ü1:forme· dfi.nitv.('!·. 

La PFesioencia conced:e el uso de la 
· palabra al honorable ·Senador Efraín Ce
peda· S:arnbfa. · 

. P·afabras del honorable Senador 
.Efraín Cep,ed·a Sai;abia:. -

Con la venia de· la Presidenda, . hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Efrafo Cepeda Sarábia, quien da lectura 

· a una prop;osición. 
La. Pres.id:encia abre la discusión . <!le .. fa 

. p17gp.0sici6�- leítla, y eer:rnda sl,1 tl.:i.·seusjó® 
· el Senado-Je imparte su aprobación . .  

' . Santaifé de Bogotá� n. G., 3: de nov:iembre 
cle · 199'3:.. · 

. -
·
. Pi:op,osidó.n nú11t�t'o' 1;18 

Cftese al: ·sefi0r.· Mhlistuo de Hacienda Ru
do}{ Jio,i;nn;i.�s •. -p�·11;i: c;_J_lle e1 d;�� 2 de· di�itim
bre asista a la sesión plenaria del Senado de 

· l�- · R.e12úbliea y· liespon(la e); st-g1q:i.el'J,te- euestt<:!
nario·: . 

· 1 . ¿ Cuii.les han sido los resultados de las · 

res·t1'iMi0nes a las ci:udadf\s . pgra la imj¡lor-
. taeión de• i;nate1rias textiles:· y sas. :inanl!lifae

turas, en términos de volumen de': c0n:trra
bando ? ¿ A  cuánto asciende este monto en fos 
·tiies meses i:ri.:lwrediafamerite an1ieri0res . a; ·ia 
rne:did:a Y' fos: siguientes a ella ? · · : 

2 .  ¿ Cuál ha sido el volumen; 1:le· las· im]>Or
taciones legales por las ciudades autoriza

, das; p0.r--lar R�Qlueión Jl3'3.6.,.-dm�Tute• l'Os seis 
. G6} mtises ·aJ;Ltelijo.'l.'es a l'a �do:peiónr cl.'e· es.fa 

medida,: y lil-l'l! le.s 6.0 dfa§l: s·ü�'n:ient.())s: a lf!: vi
gencia de la :mencionada resolución ? 

. · -3.. -¿ Por qué: eFee eL·G:ob,iel1':Qo ·N;xcion,}lih <qitie 
·. ei eQ-p;trab�W!la· cle · �s.t©$.• l\l'tfOd:u�tqs: se- de-ses

timula al restringir las �1ul�'acite§l de· rwoce
dencia ? 

. . ··4 .. '¿ QRé· medúfil'atsr }irá tomado: ell G@vi€rno 

. -p�l'a 1·emri:mür er e©1'lt1'-ato de maitei�iás' tex
- tiles· y co.rue.cci0n.es' por las; ciiÚdades' · au:fü�;i,:i-
. za·das: pa;.ra: im¡t>odan,·? _ · 

5; . ¿ �1,ee el" G.obiern:o Nacionwl qúe l�s. ci.0n
tra1Da:.f.l<Mstas· han: aeatado las disposiciones 

. legales•? 
6·, ¿ Cl:lá&es· fue110n los ci;i..te'l.'i-©s y 10s· es

estt1di.-©s utiJliza;cil:©s· p,0r · el Gobierrro· Nacional 
Jlla1m :llavm:·eeer � aJgun0s· empl'esariGJs, há
eiér1deJes e'X;pecli•ta la i:n1):p01rtacién cite texti
les por s·J;l·S ciadades sed:es· y a SH"· veZ' so.m.e
teF a 0tliOs. a l:l�a s·�tuaeión de· fu1feri©ric'1'zt.d 
a1 _lflr@lüb>i:des l:a: ü:npo:rta-ción de te:x.tiles J.D.©r 

. sus: ci:u:c:laalBs· seci!'e·? 
7 .  ¿ L©· p11in.cipj:os· de e(![:u:idiad y j,ustidaJ so-

. dail1 debé:n regiJd0s a'Ct0s- del G.01Dfon1.0 Na
efo.na-l" · actvso.· n.01 se• está faltando ai ello.s al 
pr0l'l.ih>.iFles• ai a:lg·i:tmas· ei1utlades (f]_Ue p.u.ed-;m 
u.ti.1i�ar S:u1s. ve'l11itaja·s: c0mpi1Fativ.as y stts re-
Cl!WS0s natu¡¡¡ales ? 

· 

8 .  ¿_�a: 80l'lstiitl.lción Politi:cai -de C0lomfuia, 
e&ta-ful:ece· en.• s·l!l: aJJtícu:lo 1;9� que el' i:l!ltePés 
general debe prevalecer sobFe e}: parnicll'l�r. 
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�ªcaso .. :Q.O.· se· está \1,iol�·ndo.• este: rwW.c.ip.iq· fa·�"" 
Qameptq.L fa,v.QFe.ei,endo �- · uno.�. p.Q�Q& y ·afec:-
.tª;11do a µ1U�hQs;Z · · 

Pr�seh�ado· poi,: 

lilfya;W,. -C�p.e:dª' · 81,1.:r�hl.a Se.na.doi: d_e.- fa. R..epú.bU�a 

La P.reS:icile,1J¡Gi?i 41te:rrviene p,aFa: U;B! :i;iuu\,.. 
ilc:» de· ©.rcl.en:: ; 

"'l:T • b. b • '  • .!.'.,°' q;tneJJo uacer l'l:'.IJ.a . . o senm.e10n ;: mmue, 
a qm. el pr0y,ect0 qil:te estarba: e:m1 el 0,i'(!len ctel 
Dfa es el de seg�uri<l;adl sodah. sen pocos los 
aliticulos· ; yo. lo. q:tte· q,w·e1:0. G!S' qiu:e· seao.1 lD:ue
ve� ; los que q;uieraUJ. hacer tIBG de: la p_afabEa, 

. c0m0; el: Senado1'· Ba:i:eo, la $euadnr·a. füfaría 
Isabel1 Cruz;-, Sorzan@,_ �1liuyuy,. Mo.tta y· P:a
la:eio.;. en el- senthJe <'.l'.e - que hag-am las· 0hse:¡¡

. i:;-aciones que· quienkn•;· e:i;:cluünos los· artíeu
los· que q_uiera.n: y· votarnos et resto én blnq,ue. 

La. · Presid·encia eoncede el uso· de la 
palabra al h0rn:irable S:en.acl:or Víctor Re-
nán Barco López. · 

Pa.fa:brns. del' ho:n�:t'dbT:e Se:n2>d:Qr 

Vícto:i:· R:enán.. Jfjm'.�o. Ló.pez: 
Con fa venia d'e la Presicleneia haee ' . 

u"so de la paJ:abra el hono.:rable Senad'Qr 
Víctor :R.enáni Barco. Lórno:z. 

· 

• • • - 'J... 

Señ.or P�·esidente, s�J:i· q,ue y.o p:reten.d�, ni 
mücho menos,.. suplantar al señor ponet1..te 
e:p esta. rp.a.te:iifa.,. con los demás. miembros de 

· la comisión de J:a cual él: foi;.ma !Darte ·y cWi. 
· . los . p011entes · c;lel p110\)(eeto, s0n J@.s que m4l.s 

c0.n0ci'rnten.to tienen �' como. es D1.i:i.: tema ba.s
. tante difícil' pa,ra Los prof�:J'J:os·, · y.o. --Üae -h,e 
. val5:<Xo d·e. fl.u;ic�o:i;i;ari<;>.s cl'el lí1Iiuisterio cle Pia
·µe_adón p�r� . qtle m.e ti;a.cl�.c;:al1. en, cifra� .. .  io 
(füe qice el pliego cl'e · rnoclie�?.do'\+Ei)S, y -p�a 

. inforµ1a.ci.0.l) del' d:octoP., d'eI S�nador C(;u1si, 
, en eli . en;teBdiclo q¡ue füm11é pa.i;te· eon (j),trros 

. q:foting�üdQs. S:e1J·a.ctores: de l.a. sci.b,co,r:pisió.l!l. -.y 
. eJ,1 es� st1b.co,misi'ón se �µten.q:i.ó, descle el' p:i;iu-

dpio q,\1.e habüi tlo.s posi,.cion�s ;. qmi:,. las ele 
. 

l'o$ cl'e_p,Mt?Jl.Jgi;¡tos pro y mi;u:ü�i;pfo.s. p.rt:i.clü-e
. teres, . . y· l'a. otra., fos cte l'ftsr cler:uá.s regt©.ri.es . d'el pafo,. e�eltty.endo. I?.. Q.rin,oqu,i,a,. ai la o-t�l 

siempre se te ha. J;J:rocuxadb. l!i.i:li régii):nen. el'\
. ]!e.ci&L. O; sea, q¡ue l,im.bí� PO:\'" de(tfrliJ, as�. un 
. e:p,-frentitwieµ.to c;orclial e:p.tre. - <!J:l!li'e:aEi)s d��e:p.

ct:errw.s 11na-(>. :r,eg,� para. e,1 1uteri:o.+,. en e1Bs
a:i:rolJ'o cil.er te.x.t0 de · la. Constitución.. ele la 
C'o11stih\cfóu. ele 199;:\:,_" e:o..teJ.J.dini:O.s . . t11ní\rl;Ji�n 

. d'e�cle el' p,ri.J;¡ci,pfo; G.,Ue fü..afaJa Ci}¡l!te· ;:tT:\')'J.On,.iz::i.r, 
· q,t.te lQ.Q podfiun0s olv-id:a:i: qtte• es:its . l'fq;ti.ez.?s 

se extrMn d'e Ca.sanare, d� irnos tlep�t¡a
. :o;ientos v.eci'.Q,os. ;;t .;c\.i;¡;i,u;e;;t,. y qp.e c0:D,foxm,e· .a 
. l'9. voJu;n:ta.d ele· l'0s eoµstfüwe:µtes;. el- -res.to 

del' vais t��bi.éµ c;l:egfa b.eneficfars.e .. 
'1'vadi1;1:9i(\.0· el text0, dB· 1¿'!,s, mocltlfiea:e�0nes 

de la w.one:a.c;:ia,. esto ('];uiero• d:eda1, S'en�·él'or 
CoFsi y h,·o�oi,·;'t!li)les Se�rn,ri\fü'e.s:, q;ue d:e· tm 
total de 490· m·Hkrn.es de d©J0!1·es· q;ue· p0darfa 

, va1leJJ e:lil' 19,97,. J;J.O�kí:a: ·ascen<i!:e1r e1 monto· Qle 
las rega.Jfas· s0m'l'e la: ba•se c1 e 6.Q:0.0:00: bai:mi-

. les, po±·que se· tr01ta es de li :a1s·. 1'egar1ías que 
so.ni e1 �Q % s0lme 10s. 6_00.000: loa:.niles, 0 sea, 
sal.DJ>e '\,20-,000� barriles· .. Es0s l4J!LOQO. ba,r-rhlés 
m .. e· rep:liesf)ntal'Ífüfl· L.1'90' m1i·H0nes ele· c.l01';t1.'es 
que eB1 l:a,s. tW�yeecfones s,e ha;a esthN-acilo a 
ll.20, serían entonces de esos 490.000, 98.l 
¡pm1a elJ ID,e-partairu.�enfo· de· Ca-sanaire., 0· ·sea · ·e1 
20«/i;· diist:uiinit11hil0s en la· siguie1nte :fio'l!'rna: : 

Para el departamento pr�pi-amente, 60· mi
llones punto 6, o sea, el 12.4 ; para el lVIuni
ci1Di0. de A.gm:i:1,znl, · q.ne es ¡;!t princi.]D.a·l pu0_�1uc
toJJ, Fenito.1. s0l1lie la base de· ffi.0:0 .@QO harrtl:es 
y 3;5Q;.Q0.Q1 imafol0s de Aguaw1' en el 97., Ji1.Z 
m·iJ4o.aes, 0: sea, e} 2.3.-. para el: JYh��licipio de 

· 'Fa:ux·a1m.:ena,. 10• .. 4 milkmes c-le d0ht:ves,. 2Ji en 
poreen.taj:e,. y para los :m.WtJ.idpi0s 110 prod:l!lc-
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tores de ese Departamento de Casanare, el 
3.2. Para los puertos de acuerdo con el texto 
de la Constitución, 22.9 millones, 4.7. Para 
Ja región de la Orinoquia, o sea, lo que está 
aledaño, lo que forma parte de ese Conpes, 
51 millones punto 7, o sea, el 10.5 ; lo que 
quiere decir que en esa región se concentra
ría el 30.5 y para el Fondo Nacional de Re
galías 317, o sea, el 64.8, esto sobre la base 
de una producción de 600.000 barriles, pero 
el ponente tuvo buen cuidado de señalar que 
en el caso de que la producción supere 600.000 
barriles, también siguen participando con el 
2.5 en los excedentes ; esa es una previsión 
que me parece bien importante, porque si se 
van a extraer 800.000 barriles, o un millón 
de barriles, pues algo debe quedar de esos 
excedentes ahí en esa región productora. 
Pero el objeto de mi intervención rio es pro
piamente referirme a la distribución, porque 
eso forma parte de un acuerdo que lograron 
en el Ministerio de Hacienda, perdón, en el 
Ministerio de Minas con la participación de 
los funcionarios de Planeación Nacional, con 
la aquiescencia del Ministerio de Hacienda, 
y la subcomisión tiene acuerdo en ese punto 
de la distribución porque la encuentra equi
tativa. Nuestras discrepancias que a última 
hora surgieron en relación con la forma de 
manejar el Fondo de Regalías, o sea, ese 64 
punto 8, y señor ponente, señor ponente, aquí 
es donde quiero que usted me dispense su 
atención en relación con el primer parágrafo 
del artículo 19, los recursos que quedarían 
amarrados, o sea, comprometidos, serían los 
siguientes : 

15% para electrificación, sobre la base de 
que desaparecen los porcentajes que usted 
�signaba a generación, electrificación, trans
misión y barrios subnormales, o sea que se
guiría 15 % para electrificación ; 10% para 
el río Magdalena, o la Corporación del Río · 
Grande de la Magdalena ; 3 % para las corpo
raciones ; -ya voy a terminar este 'punto'- ; 
3 % para las corporaciones que · atienden el 
medio ambiente ; 7 %  para los municipios 
afectados, los que llama afectados, que. se 
distribuirían ese 7% en la siguiente forma : 
3.3 para refinerías de crudos, 1 .5 para side
rúrgicas, 1 punto, repito, 3 para refinerías 
de crudos, 1.25 para puerto de Barranquilla,> 
1.25 para siderúrgicas, para municipios afec
tados por siderúrgicas y_ 1.5 para municipios 
afectados por sementeras, y finalmente 0 .5  
para administración ; eso suma 35.5. 

Ahora, la distribución del restante 64.5 
sería así : 60% para proyectos regionales ; 
18 % para desarrollo minero ; 18 % para am
bientales- y 4 %  de · Ubre disposición, lo que 
equivaldría a porcentaje, el 60 del 64.5 equi
vale al 38.70 ; el 18 al 64.5 para. minería, 
equivale 11.61 ; el 18 de 64 .. 5 para ambiente, 
equivale a 11.61, y el 4 del 64.5 de libre 
disposición para cualesquiera de estos cuatro 
proyectos equivale a 2.58. Eso quiere decir 
que 15 para electrificación, 10 para el río, 
3 para las corporaciones, -7 para los afecta
dos, 0.5 para administración, 38.7 para pro
yectos regionales, 11.61 para mineros, 11.61 
para ambientales, y 2 .  58 para libre dispo
sición. Sumaría el ciento por ciento, eso es 
lo que yo tenía que decir, señor ponente. 

Le pregunto a la Corporación si fui exac
to, si está de acuerdo con usted y que usted 
lo acepta. Igualmente, a petición del Sena
dor Serrano, prorrogaríamos de 10 a 12 años 
la destinación atada a electrificación. 

Con la , venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder : · 

La solicitud del honorable Senador Serra-
no, que yo comparto, es que se suba de 10 a 
15 años, no 12 a 15 años, me acaba de decir 
y a mí me parece que eso es correcto, eso 
tiene mucho problema. y o quiero hacer una 
aelaración sobre esos porcentajes que se han 
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bajado, para medio ambiente y para minería. 
Y eso tiene que ver, honorable Senador Sor
zano, porque seguramente usted va a hacer 
referencia a ese punto. Cuando hablamos de 
un escenario de 300.000 barriles, al Fondo 
Nacional de Regalías le correspondía sólo el 
32 % , estábamos hablando del 40% que iba 
81 Fondo Nacional de Regalías, de los cuales 
el 8 % era para puerto y el 32 % era para el 
Fondo Nacional de Regalías, se ha duplicado 
el porcentaje que va al Fondo Nacional de 
Regalías. Va el 64.8 % por un lado y el 10.5 % 
para el otro, porque es que lo que va a los 
departamentos no productores de la rriisma 
región, también ingresa al Fondo Nacional 
de Regalías para que éste los distribuya en . 
proyectos presentados por esos departamen· 
tos, por proyectos que incluyen también el 
medio ambiente, proyecto que también in� 
cluyen proyectos de electrificación y que 
incluyen todo el resto de los proyectos ; en· 
tonces tenemos que de ese 75 % , no ese 
6-1.8 % , sino el 75 % , se les está asignando 
casi el 18 % a la minería y el 18 % al medio 
ambiente ; el 18% del 75 % equivale a que 
tres cuartas partes de 18 son 4 y medio, 13 
y medio por ciento en la otra forma, como 
lo teníamos anteriormente era el 30% del 
32 % ,  vale mucho menos de la mitad, mucho 
menos de la mitad de lo que tenemos actual
mente, de modo que por eso nos permitimos 
rebajar el porcentaje que va al medio am
biente y el porcentaje que va a la promoción 
de la pequeña y mediana minería ; el 18% 
que equivale a bastante más de lo  que equi
valdría el 30% ,  c.on el escenario de 300.000 
barriles, y además con el 32 % que en ese 
momento le iba al Fondo Nacional de Rega
lías, quiero hacer esa claración. Ahora en el 
momento que lo aumentemos de 10 a 15 años 
estamos aumentando, en el caso de l� elec
trificación, los recursos prácticamente los 
que estamos 'bajando, de modo que yo quería 
hacer esa aclaración, honorable Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Víctor Renán Barco López : 

¿ O sea, que acepta el señor ponente la 
propuesta que acabo de hacer de la distri
bución ? 

Con la venia d.e la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder : 

Yo no tengo problema a esa propuesta, yo 
la acepté afuera, la acepto aquí y la some
teremos a votación de la Corporación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Arnílkar 
Acosta Medina : 

Señor Presidente, la plenaria de esta Cor
poración tuvo a bien conformar una comi
sión lo más amplia y representativa, con el 
objeto de · que sometiera a un análisis muy 
juicioso la ponencia que había sido radica
da por los ponentes a esta Corporación. Y o 
como coponente que soy de este proyecto, 
considero� que el ejercicio que sé realizó en 
esta concertación, al interior del Senado de 
la República, con las entidades territoriales 
productoras y no productoras, así como tam
bién con el propio Gobierno Nacional, dieron 
como resultado una propuesta que a mi juicio 
es una propuesta muy equilibrada, que busca 
fundamentalmente, que s 'drriguen los resul
tados o los recursos provenientes de este 
desarrollo para todo el país, sil1 discrimina
ción alguna, llámense productores o no pro
ductores. En consideración a que solamente 
se han presentado observaciones en relación 
al parágrafo 19 del artículo 16, el artículo 
23 y el 29, parágrafo 19, me permito solici
tar, señor Presidente, que sea sometido a la 
consideración de la plenaria del Senado, la 
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proposición en el sentido de votar en bloque 
el articulado, que ha sido propuesto a la 
plenaria, exceptuando, repito, los artículos 
que a juicio de los honorables Senadores 
ameriten discusión. 

Con la venia de la Presiden.cía y del orador, 
interpela el honorable Senador Rieaurte 
Losada Valden-ama :  

Solicitarle, señor Presidente, que s e  nos · 
entregue el pliego de modificaciones que pro
pone una comisión, y que se nos dé plazo 
para hacer el estudio de la misma, de acuer
do con el proyecto aprobado en comisión, a 
efecto de que el martes nosotros · podamos 
tener estudiada esa solicitud que hace una 
subcomisión. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra · al honorable Senador Alberto 
1\1.Iontoya Puyana. 

Palabras del honorable Senador 
AUJerto Montoya Puyana: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Montoya Puyana. 

Gracias, señor Presidente, para presentar 
una proposición que no suscita discusión : 

Fíjase para el día miércoles 10 de noviem
bre para que en lá sesión plenaria de la 
fecha se proceda a la elección de miembros 
de . la Comisión de Etica y Estatuto del Con
gresista del honorable Senado de la Repú
blica, para reemplazar al honorable Senador 
Jorge Ramón Elías Náder, cuya renuncia ha 
sido puesta en consideración de la plenaria. 

La Presid.encia manifiesta: 

y o qujsiera adicionarla en el sentido de 
que para reemplazar también al Senador 
Fernando Botero, no son personales las su
plencias ; el reglamento es claro ; el Senador 
Jorge Cristofe no puede a motu proprio re
presentar al principal en la Comisión de Eti
ca. 

Recobra el uso de la pafabra . el honorable 
Senador Alberto Montoya Puyana : 

· Señor Presidente, sobre ese aspecto tene-
mos bastante claro que, cuando hay el retiro 
de un Senador y su reemplazo es posesiona
do, entra a reemplazarlo en las comisiones 
en las cuales ha sido elegido. 

I.a Presidencia manifiesta : 

Hagamos eso y adicionémoslo para que dis
cutamos eso del día, adicionemos el reem
plazo de Fernando Botero. 

-

Reoobra el uso de la pafabra el honorable . 
Se·nador Alberto Monto.ya Puyana : 

Lo adicionaría usted, señor Presidente. 

Con ]a venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Orlando 

. V ásquez Velásquez : 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
adicionarlo también con el reemplazo en la 
Comisión de Acreditación Documental del 
ex Senador Forero Fetecua, porque desde 
ahora me permito proponer al Senador Jaime 
Bogotá para esa Comisi.ón, pero usted tiene 
toda la razón, simplemente en las comisiones 
constitucionales permanentes, cuando falta 
el titular, sí lo reemplaza quien lo precede, 
pero en las Comisiones Legales indudable
mer1te que no, y hay que hacer nueva elec
ción. 
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La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición con las adiciones propues
tas, y el Senado le imparte su aprobación. 

Santafé pe Bogotá, D. C., 3 de noviem1)re 
de 1993. 

Proposición número 119 

Fíjase para el día miércoles 1 0  de noviem
bre, para que en la sesión plenaria de la 
fecha se proceda a la elección del miembro 
de la Comisión de Etica y Estatuto del Con
gresista del honorable Senado de la -Repú
blica, para reemplazar a� honorable Senador · 
Jorge Ramón Elías Náder, cuya renuncia 
ha sido puesta a consideración de la ple1m
ria. 

Alberto Montoya Puyana 

Aditiva 

Y el reemplazo del Senador Fernando Bo
tero Zea . .  

Jorge Ramón El;ías Náder. 

Aditiva 

Y el reemplazo del Senador Rafael Forero 
Fetecua, en la Comisión de Acreditación Do
cumental. 

Orlando Vásquez Velásquez. 

La Presidencia dispone aue de acuerdo 
al artículo 161 de la Constitución Nacio

_ nal, se dé lectura al informe sobre el pro
yecto de ley número 114 de 1992 Senado. 

Por Secretaría se da lectura ál informe 
de conciliación del Proyecto de ley nú-
111ero 114 de 1992 Senado, 189 de 1992 
Cámara, "por medio de la cual se aprue
ba la Tercera Enmienda del Convenio 
constitutivo del Fondo Monetario Inter
nacional, adoptado el 28 de junio de 
1990". 

. 

La Presidencia abre la discusión del 
informe leído: y cerrada su discusión, pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el informe 
leído ? y ésta responde afirmativamente 
por unanimidad. 

Seguidamente la Presidencia, pregun
.ta: ¿ Quiereñ los Senadores presentes que 
el, proyecto de ley aprobado sea ley de la 
República?, y éstos responden afirmati
vamente. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 27 de 1993 

Señor doctor 
JORGE RAlVION ELIAS NADER 
Presidente honorable Senado de la República 
E .  S. D .  

Apreciado señor Presidente : 

Atentamente nos dirijimos a usted para 
informarle respécto del Proyecto de ley nú
m ero 1 89/92 Cámara y 1 14/92 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba la Tercera En
mienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, adoptada el 28 de 
j unio de 1990". 

El proyecto de ley nos fue entregado como 
Miembros de la Comisión Conciliadora por 
existir discrepancia del texto del honorable 
Senado, con el que salió aprobado de la ho
norable Cámara ; al respecto nos permitimos 
manifestarle nuestro acuerdo con el texto 
aprobado por la Cámara y que introduce un 
nuevo artículo al proyecto y que quedará asi : 
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"Artículo 39 De acuerdo con las leyes que 
autorizan dar aportes y participaciones a 
las instituciones financieras multilaterales 

. de carácter internacional, de las cuales Co
lombia es miembro, el Gobierno asignará los 
recursos con - cargo al Presupuesto Nacional, 
con el fin de cumplfr los compromisos pre
sentes y futuros". 

· Como el cumplir este artículo está garan
tizado por el Ministerio de Hacienda, en 
oficio de septiembre rn del presente año, no 
encontramos ninguna discrepancia con el 
nuevo texto aprobado en la Cámara y e n  
consecuencia el honorable Senado d e  l a  Re
pú blicá, en nuestro concepto, podrá aprobar 
el mismo texto con el nuevo artículo intro
ducido en la honorable Cámara. 

Del señor Presidente, i·espetuosamente, 

Emilio Lébolo Castellanos, Daniel Villegas 
Díaz. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Apruébese la "Tercera Enmien
da del Convenio Constitutivo del Fondo Mo
netario Internacional adoptada el 28 de j u
nio de 1990". 

Artículo 29 La Tercera Enmienda del Con
venio Constitutivo del Fondo Monetario In
ternacional, adoptada por la Junta de Go·
bernadores del Fondo el 28 de j unio de 1 990, 
que por el artículo 19 de esta ley se aprueba, 
obligará al país cuando se cumplan las for
malidades previstas en el artículo XXVIII 
del mencionado Convenio Constitutivo. 

-

Artículo 39 De acuerdo con las leyes que 
autorizan dar aportes y participaciones a las 
instituciones financieras multilaterales de 
carácter internacional, de las cuales Colom
bia es miembro, el Gobierno asignará los 
i·ecursos con cárgo al Presupuesto Nacional 
con el fin de cumplir los compromisos pre
sentes y futuros. 

Artículo 4Q La presente ley rige a partir 
de l:¡¡. fecha de su publicación. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Amílkar 
Acosta Medina. 

-

Palabras del honorable Senador 
Amílkar Acosta Medina: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 

· Amílkar Acosta Medina, quien da lectura 
a una proposición. 

La Presidencia somete a consJderación 
·. de la plenaria la proposición leída, y ce

rrada su discusión, el Senado le imparte 
su aprobación . 
Santafé de Bogotá, D. C., 3 de noviembre 
de 1993. · 

Proposición númern 120 
En consideración a que la Comisión de 

Etica del Senado de la República ha radi
cado su informe sobre el caso Félix Salcedo, 
se incluya después de los proyectos de ley 
en el Orden del Día del próximo miércoles 
10 de noviembre. 

Amílkar David Acosta Medina. 

La Presidencia dispone que se continúe 
con el proyecto de Seguridad Social. 

Prnyecto de ley número 155 de 1992 
Senado. "por la cual s.e crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se adoptan 
otras disposiciones". 
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La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

· 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso· de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, en . el día de hoy nos 
reunimos con el honorable Senador José Na
me y llegamos a un acuerdo, que involucra 
varios artículos. Primero, el 212 aplazado ; 
después el 230 que se reabriría para una, mo
dificación ; 212 aplazado, señor Presidente ; 
2 12, 230 que se reabriría para una aclara
ción, para una gradualidad y el 260 con res
pecto al 212, señor Presidente, que sería el 
primero para proponer hoy ; en considera
ción, Senador Barco, le ruego, el Senador 
N{tme ' aprobó como parte de este acuerdo 
el texto que usted propuso en el día de ayer 
sobre el 212, que nos permitimos pe(lirle al 
señor Presidente, someta a consideración de 
la plenaria ; le estamos pidiendo a usted que 
lo explique. 

Con · 1a venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor Re-
nán Barco López : 

· 

Sí, señor ponente, con la venia de la Pre
sidencia, la modificación sustancial es la si
guiente : del 25% de inversión forzosa en 
salud, de acuerdo con la Ley 60 del 83 s e  
tomarían 1 5  puntos, por lo cual e l  literal a )  
del artículo 2 1 2  quedará, s i  1 5  puntos como 
mínimo de las transferencias de inversión 
social destinada a salud, de que trata el nu
meral 2 del artículo 22 de la Ley 60 :lel 93, 
los 10 puntos restantes deberán invertirse 
de conformidad con el numeral 2\l del ar

. tículo 21 de la Ley 60 del 93 ; es decir, a 
todas las finalidades propias de la salud, ex
ceptuando el pago de subsidio adicionalmente 
durante el período 94-97, 10 puntos adicio
nalmente durante el período 94-97, 10 puntos 
de la transferencia de libre asignación de 
que trata el parágrafo del artículo 22 de 
dicha ley, deberán destinarse a dotación, 
mantenimiento y construcción de la infra
estructura en la prestación de servicios, 6 
·sea, que cambió de 17 y 8 a 15 y 10, y la 
o.tra parte de los incrementos que provengan 
de Cusiana, conforme al proyecto que se dis
cutía o no del proyecto que se discutía aho
ra, pero sobre el mismo tema, el 1 5 %  de 
esos recursos adicioriales que a partir de 
1997, reciban los municipios, distrito· y de
partamentos como particiones y transf eren
cias por concepto del impuesto de rentas 
sobre la producción de fas empresas de l a  
industria petrolera, causada e n  la zona d e  
Cupiagua y Cusiana·; ese sería e l  literal e) , 
de error del 212 ; ahora tiene también al 
final un parágrafo que dice : 

"El presupuesto de inversión. de los recur
sos de los 10 puntos de libre asignación des
tinados a salud por el literal a) de este 
artículo, deberá ser aprobado por la autoridad 
departamental de . salud, si la autoridad de
partamental de salud certifica · que la in
fraestructura de prestación de servicios del 
respectivo municipio está dibedamente -con
notada podrá autorizar la destinación de los 
recursos para inversión a las otras finali
dades de que trata la Ley 60 de 1993". · 

Pero yo, señor Ministro de Salud y hono
rables Senadores le agrego : "a partir del 
19 de enero de 1995", porque los presupuestos 
de inversión con estos recursos de la Ley 60 
de 1 993 ya fueron tramitados y aprobados 
en . las sesiones del mes !le agosto, porque 
eso es lo que ;manda la ley ; la ley ordena 
que el Ministerio de Hacienda envíe los esti
mativos desde el mes de j ulio a las oficinas . 
de Plaíl:eación D epartamental y esas oficinas 
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. dfatriqu;yen 9 forigan en los · municipios y no 
hay plazo para aprobar ese presupuesto de 
inversiones sino hasta el 31 de agosto ; en 
consecuencia ya están todos apróbados, o 
sea, que esto no podría tener vigencia sino 
a partir del 19 de enero de 1995 ; ¿ sí ve, 

· s()ñor Ministro,. por qué no podía dar fe ni 
. firmar lo que usted me traía ? 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 212 con las m odificaciones for
muladas por el ponente y el honorable 

. Senador Víctor Renán Barco López, y 
pregunta: ¿. Adopta la plenaria la modifi
cación propuesta?,  y �sta responde afir
m at vamente por unanimidad. -

A continuación se publican las propo
siciones aditivas y sustítuvas aprobadas: 
Pro1iosició:n sustitutfr.a de fos literales a) y 

e )  y del parágrafo del artículo 212 

Artículo 212.  Recursos del régimen. El 
Régimen Subsidiado s e  financiará con los 
siguientes recursos : 

El literal a) del artículo 212 quedará así : 
( . . .  ) 

. 

a) 15 puntos como mínimo de las trans
ferencias de inversión social destinadas a sa
lud. de que trata el numeral 2 del· �rtículo 

. 22 de la Ley 60 de 1993. Los 10 puntos res-
tantes deberán invertirse de conformidád 

· con el numeral 2 del articulo 21 de la Ley 
· 60 de 1993, exceptuando el pago de subsi
. dios. Adicionalmente, durante el período 
1994-1997, 10 puntos de la transferencia d e  
libre asignación de q u e  trata el parágrafo 
del artículo 22 . de dicha ley d eberán desti
fü>.rse a dotación, mantenimiento y construc
' cíón de infraestructura de prestación de ser
vicios. 

El literal e) del artículo 212 quedará así : 
( . . . ) 
e) El 15 % de los recursos adicionales q u e  

a partir de 1997 recibtu1 los municipios, dis
: tritos y departamentos cómo participaciones 
'Y transferencias por concepto del impuesto 
de renta sobre la producción de las empre

- sas ele la ind11stria petrolera, causada en la 
-zona de Cupiagua y Cusiana. 

· 

El parág1�afo del artículo 212 quedará asi· :  
{ . . .  ) . 

Par..ág:rafo. Los recursos que, conforme ··a 
-este ai•tículo, destinen las IDirécciones Sec
cionales, Distritales _ y Locales ·de SalÚd a:l 
Rég.imen. d e  Subsidios eh Salud, s e  maneja:
·rán como üna cuenta especia:l aparte del 
restó de recqrsos. d<\ntro del respectivo · Fon
do Seccional, Distríta1 y Local d e  Salud. 

Presentada po1·, 
Al:váro. Nribe Vélez, Víctor Renán Barco 

:López. 

Prn'fVosidón aditi:va de un parágrafo nuevo 
al a rticulo 212 

Artfou]o 212. Recursos d�I régimen. 
Adicionar un parágrafo nuevo al artículo 

_212, así.: · 

Parág:rnfo nuevo. El pÍ'esupuesto de inver
.sión, de Jos recursos de los ] O puntos de libre 
asignación, destinados a salud por el literal 
a) ds es:.e artkulo d eberá ser aprobado por 
l a  autoridad departamental de salud. Si l a  
autoridad departamental d e  salud certifica 
qne 1a infraestructura de prestación de ser
vicios del respectivo municipio está debida
mente · dotada, podrá autorizar la destinación 
ele los recursos para inversión a las otras 
finalidades de que trata la Ley 60 de 1993, 
a pa.rtir del 19 de· enero de 1995. 

Presentada por, 

Alvaro Uribe Vélez, Víctor Renán Barco 
López. 
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La Presidencia pregunta a la plenaria 
si acepta fa reapert1:.n�a del artículo 230, y 
cerrada su discusión, la plenaria la acep_
ta. 

La Presidencia reabre la discusión del 
artículo 230, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Seuadm 
Alvaro Udbe VéJez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro U rf üe Vélez. 

Perdón, señor Secretario ; con la venia de 
la Presidencia, ese artículo 230 - también es 
inspirado por los comentarios que ha hecho 
aquí el hono1•able Senador Vásquez Velás
quez para extender un régimen de gradua
lidad en favor ele las entidades que hoy pres
tan directamente servicios de salud a sus 
trabaj adores. 

Señor Presidente, tiene dos partes, la par
te del texto' antiguo y la parte del texto que 
sugiere el honorable Senador Name Terán. 

· En cuanto a la parte del texto. antiguo hajr 
dos puntos : el primero, la posibilidad de que 
las actuales empresas que prestan · servicios 
de salud, en un plazo de dos años se trans
fOI'men en empresas promotoras de salud, y 

· el segundo punto es permitiéndole un ¡)lazo 
de cuatro años a las entidades públicas q.ue 
directamente le prestan servicios de salud a 
sus trabaj adores, para que se ajusten dentro 
de esos cuatro años al régimen de cotizacio..: 
nes y ·  al final de los cuatro años entren a 
participar en la subcuenta de' compensación 
del Fondo de Solidaridad, y la segunda pa1�te, 
sería una aditiva a este artículo, que es la 
proposición del honorable Senador N ame par.a 
qne las instituciones de seguridad social del 
órden nacional, · se puedan liquidar cuando 
así lo solicite más del 50 % de sus afiliarlos, 
sin perj uicio de que se les · aplique el í·esto 
de la norma· de esta ley. · 

La Presidencia éierra la dfacusión del 
artículo 230 - con las modificaciones for
muladas por el ponente, y pregunta: 
¿Adopta la plenaria 1a modifieación pro
puesta? , - y ésta responde afirmativamen-
te por imanfrnidád. · · · 

-

A cóntinuación se publican las: propo'." 
siciones m odíficatorias · y · . sustitutiyas 
aprobadas : 

Proposición sustituUva del a1·tícufo 230 

El artículo 230 quedará ásí : 
Artículo 230 .. De las cajas, fondos y enf:ir 

dades de seguridad social del sector público 
� empresas púbHcas. Las cajas, fondos y en
tidades de seguridad social del seetor- público, 
y empresas del sector público de cualquiei· 
orden, que con anterioridad a la fecha de vi
gencia d.e la presente ley presten · servicios 
de salud o amparen a sus afiliados riesgos 
de enfermedad general y maternidad, ten'
drán dos años para transf armarse en empre
sas promotoras de salud, adaptarse al nue\70 
sistema o para efectuar su liquidación, d e  
acuerdo C·on J a  re1'-'1amentadón oue al xes
pect.o expida el Gobierno N:acio��L 

· 
La txansfo:·ma.eión en entidad promotora 

de salud será un proceso donde todos los 
trabajadores rncihirán el plan de salurl obli
gatorio de ciue habla el artículo 1 66 y, en 
un plazo de cuatro años a partir de Ja vigen
cia de esta ley, éstos pagarán las cotizacio
nes dispuestas en el articulo 201 -ajustán
dose como mínimo en un punto porcentual 
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por año- y la entidad prfünotora de salud 
contribuirá ál sistemá pleíia:ínéhte con la c1>m
p ensación. ptevista en el artlfotil() 2118. Cuarttlo 
el plan d e  ben·eficios de la entidad sea más 
amplio que· el plan de sakid1 oblig:atorio, los 
trabajadores vinculados a la vig·encia- d e  la 
presente ley y hasta el término d e  la vincu
lación labo.rat correspondiente o el período 
de jubilación, continuarán recibiendo dichos 
benefidos con el carácter de plan comple
mentario, en Jos términos del artfoulo 172. 
Las dependencias que presten servidos de 
salud de las cajas, fondos, enbirlad:es previ
sionales o entidades públicas con ot:ró ob
jeto social podrán . suprimir.se o convertirse 
en empresas sociales dél Estado, que se i:e
gfrán por lo estipulado en la· prnsente ley. 

Las entidad.es referidas del orden nado
nal que, a j uicio del Gobierno Nacional, no 
requieran transformarse en entidades pro
motoras de salud ni liquidarse, potlrá'1 con
tinuar prestando los servicios de salud a los 
servidores vinculados hasta la fecha de vi
gencia de esta ley, en !a forma como 11} vie" 
mm haciendo, Estas entirlades deberán, m; 
obstante, ajustar gradualmente su régimen 
de beneffoios y financiamiento al previsto 
en los artícufos 166, 218 y 201 de esta ley 
en un plazo no mayor de 4 años, de tal ma
nera q ue partidpen en la subcuenta de com
·pensación dél fondo de solidaddad y garan
tía y cabrtan, en forma creciente y exp!kitá, 
las cotizaciones establecidas en ei aJ:tícufo 
201 de la presente ley, que aumentarán como 
mínimo en un punto ·pnrcéntual por año. 

En caso de� Hquidadón de las cajas, fon
dos; entidades 1mwisionales y programas d e  
salQd- o asistenciales d e  fas empresas del sec
tor público, los empleadm·es g·arantizarán la 
afiliación (11¡1 sus trabajadores a otra enti
tlad Pi'Omótora de sahrd y, mientras éstos 
logren diriha afüiación, tendran que gáran
trizar la r espectiva protección a sús ·henefü
ciarios. 

Pm;a !as instituciones . d:el orden mrnion:al 
.se aplicarán por analogía las disposiciones 
Ia-borales de que trata el Cl:ipíttifo 2 del De. 
e.reto . 2147 dw 19!)2, en especial pa:ra preser
:var ·Jos d�reehos de los trabadádores y -pag·ar 
las indemnizaciones que resulten de la su
·presió:t:t de. los empleos. Igualmente, se harán 
ex.t.ensi�as las di�posjei.ones co!)sagraa;is e n  

· el B�creto 2t51 de 1992 para garantizar la 
aélapt:aeión laboral de los empleados que, p1'r 
ohl�a tle !O aq.úí Oíspuesto, se les supriman 
sus cargos. 

· 

Para_ las . institucfones de ()tro orden <lis
-tinto al nacional, Ja respectiva entidad terri-
-fodal o fa: junta diítectiva de les entes autó-
nomos expedh:á la norma correspondiente 
.ohservaildo los principios establecidos e n  el 
pt·esente artículo, incluyendo lo · dispuesto eu, 
el inciso t ercero. . 

: Parágrafo l. En todo caso, -fo,s servidor� 
pú blicos que se vinculen a nartir de la vi� 
gencia de la presente ley se afiliarán al Ins
tituto de Seguros Sodalés o a cualquier en• 
tidtul promotora de salud, según lo dispuesto 
en esta ley. . 

. Parágrafo 2. J,as e!!aj enaciones derivadas 
de los proeesós de r:eorgailizadón aquí men· 
cionacfos estarán exentos d e  los impuestos 
correspondient�s. 

· 

Presentada poi:, 

Alvaro Uribe Vélez, José Name Terán. 

Artículo 230. 

Aditiva : 

Las instituciones de seguridad social del 
orden nacional, podrán ser liquidadas cuan-· 
do así Jo solicite la mitad más uno de los 
afiliados, que se expresar.án de conformidad 
con el mecanismo que para el efecto defina 
el decreto reglamentario. Lo anterior sin 
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perjuicio de que todas estas instituciones 
se sometan a las disposiciones consagradas 
en la presente ley. 

Alvaro Uribe Vé!ez, José Name Te1'án. 

La Presidencia abre la discusión del 
articulo 261,  y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Con la veniá de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Al varo U ribe Vélez. 

Señor, sobre el 261 hay una proposición del 
honorable Senador Alberto Montoya Puyana. -
Se aplazó el 260, entonces le rogaríamos a la 
Secretaría que leyera la proposición del 261, 
que trae el Senador Alberto Montoya Puyana. 

La Secretaría manifiesta : 

. Proposición sustitutiva pa.ra el 261 artículo, 
261 afiliación de trabajadores de la construc
ción y de las empresas de transportes públicos 
terrestres a partir de la vigencia de la pre
sente ley y conforme a la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional la 
licencia de construcción y de transporte pú-

- blico terrestre que otorgaran previa credita
ción de la afiliación ele la respectiva empresa 
o de los organismos de seguridad social, los 
funcionarios competentes para el otorga
miento de los anteriores permisos que omitan 
exigir la acreditación de la filiación incurri
rán en causal de mala conducta las entidades, 
agremiaciones, corporaciones, u otras socie
dades de derecho privado que administren 
recursos de la Nación o parafiscales se exigi
rán a sus afiliados que acrediten la afiliación 
de los trabajadores a su cargo a los organis
mos de seguridad social, la violación de lo 
dispuesto en el presente artículo será sancio
nado ele conformidad con el reglamento que 
para el efecto se expida, se podrá incluir des
de multas hasta la revocatoria de la adminis
tración de los recursos de que trate el inciso 
anterior o la suspensión de las licencias res
pectivas, está leída la proposición sustitutiva. 

- La Presidéncia cierra la discusión del 
artículo 261 con la proposición sustituti
va, y pregunta: ¿ Adopta la plenaria la 
modifkación propuesta?,  y ésta responde 
afirmativamente por unanimidad. 

A continuación se publica la proposi
ción sustitutiva �probada: 

Proposición sustitutiva. 

· Artículo 261. Afiliación ele trabajadores de 
la construcción y de las empresas de trans
porte público terrestre. 

A partir de la vigencia de la presente Je.y y 
conforme a la reglamentación que para el 
efecto expida .el Gobierno Nacional, las licen
cias de construcción y de transporte público 
terrestre se otorgarán previa acreditación de 
fa afiliación de la respectiva empresa a los 
organismos de seguridad social. 

Los fÚncionarios competentes para el otor
gamiento de los antel'iores permisos, que omi
tan exigir la acreditación de la afiliación, in
currirán en causal de mala conducta. 

Las entidades, agremiaciones, corporacio
nes u otras sociedades de derecho privado q m! -
aclministren recursos de la Nación o parafis
cales, exigirán a sus afiliados que acrediten 
la afiliación de los trabajadores a su car�lll a 
fos organismos de seguridad social. 

La violación de lo dispuesto en el presente 
artículo, será sancionado de conformidad con 
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el reglamento que para el efecto se expida, 
que podrá incluir desde multas hasta la revo
catoria de la administración de los recursos 
de que trata el inciso anterior, o la su1'pen
sión de las licencias respectivas. 

Presentado .por : 
Alberto Montoya Puyana. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 239, y concede el uso de la palabra 
al honorable -senador Alvaro Uribe Vé
lez. 

Palabras del honorable Senador 
Alva1·0 Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Bl 239 de facultades en sálud, ese artículo 
esta mañana se le hizo una reelaboración, se 
separaron lo que son las facultades extraor
dinarias en salud y lo que son las funciones 
que se le asignan a la Superintendencia de 
Salud para fortalecerla y ponerla en condi
ciones de que cumplan sus funciones. Señor 
Ministro de Salud, le rogaría muy brevemente 
explicar este artículo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
" interpela el señor Ministro de Salud, doctor 

Juan Luis Londoño de la Cuesta : 

Aquí hÓnorables Senadores, hay dos peque
ños cambios, el primero es que a solicitud de 
la comisión del Senado, extendimos y preci
samos el alcance de las facultades para refor
mar la Superintendencia de Salud, en la prác- · 
tica como les decía en el día de ayer, se trata 
de darle garras y organización a las faculta
des que son adicionales para poder ejercer 
más o menos las mismas facultades que ejer
ce la Superintendencia Bancaria, de control y 
ej ercicio, de uso y origen de los recursos ; 
segundo, logramos incorporar un par de men
ciones explícitas para expedir primero un ré
gimen de incompatibilidades· e inhabilidades 
para los miembros de las j untas directivas 
de los hospitales donde hemos encontrado que 
en la asociación con ciertos profesionales es
tán generandó dificultades ; y segundo, la 
importancia de tener después de tóda esta 
tanda de reformas de salud . que se han gene
rado est� año tener la posibilidad de expedir 
un estatuto orgánico que consolide las normas 
sobre salud en un único expediente, estas son 
las reformas que estamos proponiendo. 

La Secretaría manifiesta :  

Artículo 239 facultades extraordinarias, adi
eionar los numerales a los artículos 234 así ; 
leo nuevamente que hay un poco de confusión 
aquí : artículo 239 facultades extraordinarias 

. y dice : adicionar los numerales al artículo 
234, · hay una equivocación aquí con todo co
medimiento, debe ser para el 239, entónces 
corregida esa equivocación queda así : Artícu
lo 239 facultades extraordinarias, nuevo, ex
pedir un régimen de incompatibilidades e 
inhabilidades y las correspondientes sanciones 
para los miembros de junta directiva u orga
nismos directivos y para los representantes 
legales y empleados de las entidades presta
doras y promotoras de servicios esta tales y 
las instituciones de utilidad común o funda
ciones que contraten con el Estado la presta
ción de servicios a las que reciban aportes es
ta tales ; nuevo, expd'ir un estatuto orgánico 
del sistema de salud con numeración con
tinua con el objeto de sistematizar, de inte
grar, incorporar y organizar en un solo cuer
po jurídico las normas vigentes en materia de 
salud, a�í como las que contemplen las fun
ciones y facultades asignadas a la Superin-. · '  - · . 
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tendencia Nacional de Salud con tal propósito 
podrá reordenar la numeración de las dife
rentes disposiciones, incluyendo esta ley, sin 
que en tl;Ll caso se altere su contenido en des
arrollo de esta facultad podrá eliminar las 
normas repetidas. 

Hay otra proposición supresiva del nume
ral 29 del mismo artículo 239 : Artículo 239 
facultades extraordinarias, suprímase el nu-
meral 29 del artículo 239. 

' · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Ignacio 
Díaz Granados: 

Señor Presidente, para preguntarle al señor 
- Ministro de Salud en complemento a las apre

ciaciones que él ha hechó aquí que me parecen 
válidas y justificadas en reemplazar la soli
citud de unas facultades extraordinarias por 
el desarrollo correspondiente de las faculta
des que se le entregan legalmente a la Su
perintendencil:i, Nacional de Salud para que 
ejerza el control hospitalario por completo, 
me extraña que esas facultades no vayan re
vestidas de la personería jurídica que la Ley 
15 le otorgó en 1985 la personería jurídica 
a la Superintendencia Nacional de Salud par_a 
que pueda ejercer a cabalidad sus funciones 
de control y de vigilancia yo solicito, señor 
Ministro, una explicación al respecto y si es 
el caso, propongo que se adicione con perso
nería jurídica a la Superintendencia Nacional 
de Salud. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Salud, doctor 
Juan Luis Londoño de la Cuesta : 

· Hoy en día la Superintendencia de SalÜd 
no tiene de acuerdo con la Ley 10, no tiene 
personería jurídica y creo que hemos logrado 
ejercer un trabajo razonable no obstante yo 
no tendría objeciones · grandes a ponerle per
sonería jurídica a la Superintendencia, haga
mos la adición. -

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente, mire, entonces yo rogaría 
lo siguiente : 

Ya votamos lo de facultades, queda Jal
tando el de la Superintendencia Nacional de 
Salud, por eso es que está preguntando el 
Senador Díaz Granados, es un artículo nuevo 
que se desprende del artículo de facultades, si 
el Senador Díaz Granados lo tuviera a bien, 
pudiéramos considerarlo ya mismo adicio
nando la personería jurídica para la Su
perintendencia, entonces le ruego al señor 
Secretario, señor Presidente, con sri venia; 
que lo lea adicionando lo de la personería 
j urídica. 

-

Con la venia de la Presidencia y d·el orador, 
interpela el honorable _ Senador - Hernán 
Motta Motta: -

Muchísimas gracias señor Presidente, es 
que estamos ya introduciéndonos en la lec
tura de un artículo nuevo, sin haber definido 
el artículo 2391 con las adiciones propuestas 
por el señor Ministro de Salud, y con la pro
posición supresiva también traída por él, so
bre ese artículo 239, yo había solicitado el uso 
de la palabra, señor Presidente, entonces le 
rogaría que antes de dar curso al artículo 
nuevo, definiéramos el artículo 239. 

Es que recién acabamos de aprobar el ar
tículo 230, cuya reapertura fue solicitada pa
ra considerar la proposición del Senador José 
Na:nie Terán, en ese artículo 230, con l:;t en
mienda introducida derivada de la propuesta 
del Senador José Name Terán, que fue acom
pañada con la firma de 73 Senadores, se de
finió que para efectuar la liquidación de las 
cajas, fondos y entidades de seguridad social 

. ' . 
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del sector público, se  debería contar con la 
opinión favorable de más del 51 o/o de los afi
liados. 

En el a-rtículo 239 en discusión sobi·e facul
tades extraordinarias, uno de los numerales 
entrega al Presidente de la República, la fa
cultad de de'terrriina:r la liquidación de las ca
jas, fondo's o entidades de seguridad o previ
sión soéia:l, del orden nacional que presten 
servicios de salud, que por su si:tuación fi
nanciera deben ser liquidadas. Entonces no 
hay cohere·ncia, ilú hay corréspondéncia en
fre l6 aprobado' p'o't el artículo 230, que resu
me no solamente la etapa de transiéión, para 
que aquellos fondos o cajas ·se transforme en 
eú'ipresas pfütad6ras dé' servicio', o sé líqui
cle·n, sino que ahó'fa.éhµtrádictóriamente, é¡jfa 
faéulfad s'é le· da ál , _Pfe'sidénte de la Rep'ú-

, blica, yo p'iéh's9, s·�ñor pori_érite, qµe ha:fü"'á 
q't1e a:rih'on'fzaf fos. textM del artíéufo 230, ya: 
aprbhad9 y él 239� qüe· áhpfa I� está entre·-

- gan9-o al Prés'ideiite de lá República, por ví'a: 
de facurtad'e·s éxtraotdiriárias, fa deterfP.'iii'a
cióii ,iiá;ra la li<fiúidi'L�'ifüi de cajas·, fond'ó's o _  
entidades de s'égüfidad o p1"évisióii S'ócial clel 
ol'déri n'aéfonál. 

!'or· taritü, padi qüe e:Xista una elemental 
cóhere)iciá, üria cqfres'fionderidá entré el 
artícú1ó ya apfoba'dó, y )a facültád que. se 
pretende é:ritfegát así aI P1'esidénte de' la Re
pública, debera. q súpflmirse esa facultad ex
tra:ord.iri�ria al _Prei:iidénte para la dete'rhji-na- _ 
Cíóñ de fa liqtiidáción de las cajas, foridós o 
entidades de seguridad o previsión soda] del 
orden nacional, o que esa facultad esté condi
cionadá a que faf d'e'cisión seá adopfada- por 
e'] 5-i 'Yo dé lo's'· afll�aéfos a esas entidades de 
previsión o· seguridad social del orden nacio
nal. 

Son fas · ob'se1;váciones que· yo hagó ai ar
tículo 239, señ6r Poiléhte y señor Mini'Stfo 
de Salud. De no ser así estaríamos aquí ne.: 
g·ando lo ya áp'robado en el artículo 230,  p·or 
fa:nto propongo o qu� se suprh'na e:l numeral 
tercero que enfreg;a la faéulta_d al Presidente 
de la República para determinar la liquidación 
de esas entidades del orden nacional de segu-
1'idad o previsión soCial, ló qúe es·a: fáculta:d
esté condicionada a:l evento conteriid6 en el 
artículo 230 ya aprobado en_ el sentido de que 
párfa. de la apí·o'bación de la riíitad foás uno de 
los afiliados de las.respectivas entidades, gra-
cias sefrOT ponente. . 

Recobra el uso {té la }}a1abra el honorable 
Senador Alvaro -U ribe V élez : 
Con el honorable Senador Jo.sé Name es 

para adicionarle al numeral tercero de este 
artícufo Senador l\fotfa, la adición al 239 pa
ra que quede en armonía con el 230 ya a<pro
bado� es para que esá facültad la pueda ejer
cer él Gobierno fre'ht!'!' a aquéllas entidades 
que por su situación financiera deban s'ér li
quidadas por comprobada insolvencia señor 
Presiden1te · lo acepta ei. Sénad01; M0tta eñton..: 
ce·s le ·fog�ría: ahora: Sí preguntarle a' la Ple
naria si apruebá- el 239 como ha sldo - leíd'O'. 
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tidades prestadoras y promotoras de servi
cios estatales y las instituciones de utilidad 
común o fundaciones que contraten con el Es
tado la prestación de servicios o las que · re· 
ciban aportes estatales. 

Nuevo. Expedir un estatuto. orgánico del 
sistema de salud, de numeración continua, 
con el objeto de sistematizar, integrar, in
corporar y armonizar en un solo cuerpo jurí-· 
dico las normas vigentes en materia de salud, · 

así como las que contemplen las funciones y 
facultades asignadas a la Superintendencia 
Nacional de Salud. Con tal propósito podrá 
reordenar la numeración de las diferentes 
disposiciones, inclu'yerido esta ley, sin que en 
tal caso se altere su contenido. En desari"ollo 
de esta facultad pod:rá eliminar las normas 
repetidas- o superfluas. 

- _ Preseiltada por 

J lian Luis Londoño de la Cuesta. 
· Miriistfo dé Salud. 

Ptopos1éión súp·re·siVa: . 
del niinie"ral 2 del artículo 2-39. 

- A:itícUlo 239. Facultades extiaoféliÍiarfas. 
Súp·rfrna:se el riiúnefa] 2 del artíciilo 239·, . ' 

Presentada por 

Juan Luis Londóño de la Cúes ta: 
Ministro de Salud. 

Artículo 239. Facultades extraordinarias. -
Adicionar al numeral 3 por comprobada in
soiverieia. 

Alvaro Uribe Véléz. 
La Presidencia concede el uso de la pa

labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vé1ez. 
Pafa:bras del hoüorable Senador 

· Alvaro Urihc Vélez : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uríbe Vélez. 

. Señor Presidente, entonces el a-rtículo que 
pidió el Senador Diaz Grana:dos que es la de. rivaci6n del acuerdo con el SenadoJ.· Na-me y el reforzamiento de la Superintendencia. 

La Secretaría manifiesta : 

Vien'e la proposición para el.artículo ii.:uevo, 
se solicita al honorable Senado de la Repú- : 
bliGa adicionar un .artículo nuevo que será
ubicado entre el 227 y el 228 del firoyécto, dé. 
la stguiente manera : artículo nuevo, de la Su-
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la fecha de la sanción cuando desobedezcan -
las- instrucciones u órdenes que imparta la 
Superintendencia. 

39 Emitir las órdenes necesarias para que 
se suspendan de inmediato prácticas ilegales 
o no autorizadas y se adopten las correspon
dientes medidas correctivas y de saneamíen- -
to. 

49 Velar porque las entidades vigiladas su
ministren a los usuarios la información nece
saria para lograr la mayor transferencia en 
las operaciones que ·realicen, de suerte que les 
permita a través de elementos de perjuicios 
�laros y objetivos ·escoger las mejores opcio
nes del mercado. 

59 Publiéar u orderjar la publicación de los _ 
estados fina:nciero's e indicadores de las enti
dades sometidas a su control en las que se 
<lemuestre su situación de cada una de éstas 
y la dei _seétor de su conjunto y continúa. _ 

69 Fija:r fas reglas generales que deben 
s'egúir Ió'S: , Iio's:Pitaies en su contabilidad sin 
péi'juiéfo -lte la álifonornía recoriócida que és
to·s· para eS'éOgéJ.' y ütfüzar métodos accesorios 
siempre que esto no se oponga directa o _  
indirectamente a las instruccione!' generales -
impartidas por la Superintendencia. 
- 79 P1'áctífar visitas de ins·pección a las- en- · 

t-idade·s vigiia:das co·n el fin de obtener un co- · 
rto'dmiento inté-g1•a1 de su situación financie
ra:, del manejo· de los négo'cios o de aspectos · 
esp-eeia:les qlie s·e re-quieran. 

8'9 Velar pol'que se realicen adecuadamente 
Ia:s· pl'6VisiO:ires en materia ptovisional y pres
tacio'rral de las entidades prestador:as de salud 
y las ínstitueiotres de utilidad común que 
cóntr'alten eón ·el Estado. 
· 99· Inspeccionar y vigilar las empresas pro

ri10to'ras de s·�iud en los términos previstos en 
la p1'esente léy y en las demás normas que 
reg'ulan la e·structura y funciones de la Su
perhiteri:dencia, el Gobierno Nacional podrá 
delegar total _ o parciálinente la inspección 
y vigilancia de las entidades promotoras de 
salud en lo's jefes de las entidades territoria
les. 
. Parágrafo. Derógase el artículb 30 nume

rales 1, 2, 16, 17, 18 y el artículo 38 del De
creto 2i65 de 1992. 

: Está leída la propuesta para modificar el 
Decreto 2165 de 1992. 

La Presidencia . abre la discusión del 
articulo nuevo Jeído, y cerrada su discu
sión, pregunta : ¿Adopta la plenaria el 
artículo nuevo propue�to ? ,  y ésta respon
de afirmativamente por unanimidad. 
- A continuación se publica el artículo 

nuevo aprobado. 

Aitkt'il6 Il'üévo. 

fie'l'"i'ntenct·en.:Cia Naé'io;rial d·e Salud ; la Supe"tin- Se solicita al h'onorabl'e Sena:do de la Re-
te-ndencia Nacional de Salud tendrá pers·on:e-- pública adicionar un artículo nuevo que será 
fía jútídi�a,_ adici§p!'!-se el attícülo séfitimo· del ubicado entre los ·ártículo's 227 y 228 del pro .. D'éc1;e'to 2165 de 1992 qtie esta:bl'e'é'en fas ·fün-· yecto- de la siguiente manera : 
cíúñes de la · Stiperintenderié'iá Naeio'rial' de Ar_tículo nuevo de la Sü:p'éfiñteridencia: Na--La Pres-ideneia cierra la discusión- del S'al'u'd cori los siguientes nümerale·s. Es'to es. éió'iiaI de Sa!iid .. 

artícúlo· 239 c'01i las modificaciones lef-= pafü ádicionar mi d�ecreto, -l1oriorables· .Seria.., 
d6fo's : _ _ 

· - . _ _ · .r · 
· L¿ SupetintéXrdeü'c1�a, Ñ'acional de Sahi<l iilas'.,- y p:FégHinfa:: ¿Adó'pfa- la p1éñ-atia- fa:s; : t<.> l'irtetrogar . bajo júramento y. eoñ'_ ob; t�n'd_:fá_p'e1�S'ól}�rfa jütíéJtcp:. Aqi_Ció'pase el ar-· füod1frca�iüiíes ptóptieStas ? ,  y és_ta . :fes-= $'er"vd:ii'Cia ae· las formal'ldá:des·" nrévisfas- tíéi.llcr 79" dét D'écietd 2165' de 19'9'2, que esfa-

pori'clé afirfüáfiv'áfuenie por· ü.riañirnidad. v.Ma,_ esta . b�se ·efe :Pr\lebas en - ef · é6'cfigó 6téc'é: la'.$. fUiJ.�io'ties de' fa: Supe'rintenderi-Ciá 
d� Pfocedimforito Qivil a 6·u.·atqu1ér pe·r:,;: Naciórúd de· SáliuT, fo'll l'os sig'üiéntes nufué:..c 

A cóñ.tinüacíón se p'úblícán i:ás pfo·pó- foña é<üyó te'stimoiifo pueaá. - riúfültar· Util rales � 
sfofones -aprobaCÍa-s·: J_i'ái·� él e·sGlatéCimiéi\tC:> de' lós fié'é':nós durañte . _ . . . . .. , .. _ _ _ . .. . . . . . _ . . . _ .  'l aé· ' . .  n 

d - ' . f' ,. . . -- - , , r.d'' .,, . d '""" - ' 19 Initerrog.a'r bRJO' JUramento y con obser-
P . . roposiciÓn adÜiva (fe dos_,nuevos numeraies �-- ··�y�ªí�º - -i ·· ¡ .sus

l't �:p��op�s! l1-º -��-.���--��� váhcra dé láS' fü'rmaltrda:de's previstas para es:.; 
_ al afffüiíto23"9'. _ _ 

�5.? i -� � ��;-a · -��ucf'ª i" x:�P·a·-J.· "�º�f;.:Sf��.,:-: · -ta base cl'é ·ptwe·bas en1 �F Código de Pro·cedi-- �!�! . . ��1:� . .  � ... u�� . .  � .. �s
t:;i.�f . �--tf!:S r ��---1 �1-}�!o� . n1'Íéñ1lo' Civil,- � cha:lquier ·pers"ona cuyo . _ _ gue . se con.¡ag1 .. m pa;ra �.s c; e ec v en e _vou15 , , _ .  · -· ·· - ., _ _ _ _  .1 _ .. I . _, . .-1 · 1 1 , ArfÍCúto 2S�5'. _ .F'acüitádeS éxt:fáorlfiñafias.- d'é Pto-C·edfm!e":ii'fo·- Ci'vil. -

- · - : . . ' "  . , , · .. _ test1mon1D" paér n-tesn �m utr paya e ·-ése are:..· 
A4Jcioñi'fr' C!,'Os.ini)ne1•aié� �i: a:rii(úlQ z3�·. as1.:� .. 2� tm-p°Q'riéf ti i�� 1ijstitt'.iefoi'.Íé's .te·sü"'�db :d�é.'_ . - ����!fto _ 'd�' .. l()S' lieeh0'S' durante el desari:ol'lo 
� _ � ü�vo .. Expédif Ji:ll ;fég:i:tiien dé. inGomfiMi- f�� �:u�i-es ·�e'tiftl)'. fíiii'<;forle's 'd�'füsp)�cfi'ó'il. -y-_ �r� - . -�é'�us . . func1bne-s.: _ __ _ : _ _ _ pilidadés: ·e- iñhabi1if1�des -y Tas� éorr'.éspondi�n· .. : _ g:�añ'Wr, a:µl'r'iini$tt�d6re's, é,ri.1»f�-B;do�- <>'"-�e�1§6f , · --::Err ·dMtfrf6ftó� de �sta rácillta'ff' p6di:á·exigir . 
tes· sancfoile's· páfa Ic»s· miémhfos .d'e la: Junta · ·t1�&i1 .. d'é' ia�; mJsmá:¡g :Pre.:Yra spf!Citi:fd.(p1� ex:: · . l* ._�ompateceñCia,' füieielldb" üso' élé'. Ias -me�:il.; · . 
· b'iTecti·vfr · ü -órg-afü·smos·. d'ireéti vos -y� -J1>lira A&r - <'I�áció':i.ie'ái 'iñül�a-s- · � uté"si v·as · lll!sta · J.:ouo: . sa'..; . , - ·aª�; coefCifi�a�: éfiié' ·se �o:nsagr�n- :Pfü�� : �te -

. re-Presénfüñíé°s 'feitáié�Ff é�mp1eadó-s· a'e1á'§-en:.: - - - tano·s:·.míiiímos · fegalés mérlsti'ates' vig�nfé§, Et �- -éfect1Y eri ef-é'ó·a'igó' d'é- .Pfücedífüiéñ'fo Ci�il. -
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2. Imponer a las instituciones respecto de 
las cuales tenga funciones de insp�cción y vi
gilancia, administradores, empleados o revi
sor fiscal de las mismas, previa solicitud de 
explicaciones, multas sucesivas h�sta de · 1.00.0 salarios mínimos legales mensuales vi
gentes a la fecha de la sanción cuando deso
bedezcan las instrucciones u órdenes que im-
parta la Sup�rintepdencia. . 3. Emitir las órc;lenes necesaria.s para que 
· se suspendan de inmedi.ato prácticas ilegales 
· o no autorizadas y se ad9pten las correspon
. dientes medidas correctivas y de saneamien-· fo. . . . . 

4 .  Velar porque las entidades vigila\las su· ministren a los úsuarios la información néce
: saria para lograr la ma¡y:or transparencia en 
las operaciones que realicen, de suerte ql,le 
l�s p.ermita, . a ti::;tYé.s <!e ele:n:i_ent9.1;¡ ,cJ.e juicio 

· claros y obJetjyps, es.cog.er l�s meJo;res op
ciones del mercado. 

5 .  Publicar u ordenar la publicación de los 
. estados financieros e indieadores de las enti'a.��.é.e somet�das ·a. Sl1 có�trol, ' .ep l,os que s.e 
demuestre la situación de cada una de éstas y 
' �� tj.efse.ctpr eñ' $µ·�conj�ntp: . . . .. .  

(? .  fijar las regla.s g�:q.§l;ral�s qµ,e deben s.e
g,ni.r 19s ;hospimXes en ,f'IU cont��iljdad� sin · 
p.erjuicio tj.e la �;q.ton,qmia i:econQ.ctda a es.tos 
para escoger y utilizar metodos �.ci::esor10s, 

. ,si�mpre qlJ,e és�os no. se opoi:ga:Q., djrecta o-
dit'ectan).elite, .� I.�.l? mstrµcc10nes generales 
impartidas por la S;uperin.tenclen�Í.liL· 
. f "Pra.cti.car visit.�.s de inspección .a, las en

. tLd.ades vigil�P.&i-.s con el fjn de ºR�el1e:: un �o

. no.cimjento i:i;it_egraJ .¡;Le su. situap()n fJ.;nan.c1e
ra del manejo de los negocios, o de aspectos 
�epeciales qu_e se reql.J.ie_ran. · ª . ·y el�r p9_rqµe se ri=�licen adec�a??:men

, t.e l.l:l-l:l provisi_gl).es. en materia prov1s1on�l y 
pre¡:;t::j,ciona,I ·de las entidades I>i:e�tadoras �e 
salud y las instituciones (le utlhdad comun 
gµe··contrate:i:t con el Esta,do. · · 9 . Jnspe,ccign�.r y vigiJ,�J la.s empre�as prQ

. motoras de salud .en los términos prey1stos err 
la' pres�nte J.t;iY . . Y ·él]. ' iª's· qem.ás n�;rmas que 

: i.�g\ila:n l.a, �struct'!-H".!3. y fQnciones de la Su-
p�r.intendt;i�cta. . , · El Gobierno Nacional podra de}.ega;r total o 

, Rl!�;.eja}irieifte ·l.� frfrj¡)écéión y vigilancia, el� las 
'"ntidades prorµotoras de <¡alud eµ Ios J efes 

· de las eritidadés térritoriales. 
· .

.
. Parágrafo�·Derógapse el a,rtícu)o 30, nu.m�-

ralés�l, 2, 16, 17, 18 y artí.culo 38 de� Decreto 
, 2f65 de 1992. 

·· · • · · i:>arágrafo. EJ Ggbi�rno Nacio;nal ppdr* mo
. dificar la estructura y funcione� !fe· l� Super-
intendencia .l":J'�ciona1 de Salµd con el exclu

. sivo propósito de efe.ctuar las aµ�cu::tciQ:r¡.es · necesarias para dar' eficaz cumplimiento a lo 
di.spuesto en (ilsta . l.ey. �n el evento c;le qµe 

· deb1:1-� p��odl!:.ci:rse retJ:ros de personal como 
consecuencia de fa modificación de la estruc
tura y funciones de la Superintendencia, el 
Gobierno NaciOnal establecerá un plan de 

· 1�tiro compensado para sus empleados, el · cual comprenderá las indemnizaciones o bo
. njficaciones por el retiro y/ o pensiones de 
. jubilación. 

Pa;rá,grl:lfp. }!ll p:r:o.c�gimiento .admin;str:ati
Y,o d� la Sup.e�int�nc]..encia Nacional !}e S.al:ud 

· �.erá el mi.smo que se cons�gra p(:>r las disposi
. ci():ri,es J.ega�es p1J.ra la Sup�rintentiencia Ba;n

�1:1.rí�. Los 1:1ctos d.e G�r:á�ter· g_E)n�r.al que e*
.· pida la Superintendencia Nacional de Salud 

no producirán efectos legales mientras no �se 
ptjbl�gwm en (ilJ poJ�tí;tJ. del M�nj�terio de · Sa

. lud, t:apítul9, S-g.p�rintendencifl N.ac�onal de 
Salud, _el cu�l �99rá ser edjt_ado y di.stribuido 
a traves de esta. 

Present�dti. ;por, 
J:u.� LtJis Li:mdoño d� l.a Cuestp.. 

La Presidencia abre la discusión del 
. ªrtfou.fo 36 y :c�i¡ieede el Üso d.� lt;t palapra · al h.onornble S.enador Alvaro U ribe Vé. Iez. 
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Palahl:;ts del honorable Senador 
AlvarQ U rihe Vélez: 
Con 1a venia de la Presidencia, hac.e 

µso de la palabra el honorable Senador 
Alv:aro Uribe Vélez.. 

· · · 
Señor P.residente, �ntonces en los artku.lo.s 

aplazados para .que vayamos en or.den, p,.rj
. me1�0s l9s ap}.az.ados, está la proposicjón c;l.el 
S.enador: Bo;nneth, Sen.ador Motta ; en .el ªr-
t_í�.lJ.lo .3J� e.st.á l_:;i. p;r,oposi.ción del Se11�dpr �.Q
n.n.!'!th �lel p_arág;r�fo i;iclic�onal. 

En el. áño 2013 en la · Asociación Nacional 
de Actuarios o la .entida.d que. haga sus :veces 

· o ·  una comisión de actuarios nombrada por 
· las varias asociacion.es de actuarios, �si las 
. hubiere, verificará, con base en los r.egistms 
demo.g,rá,f.icos de la época, la evolución de la 

• .expectativ.a de vida de los .colombianos y .en 
consecuencia con el resultado podrá recomen

. 9:;¡.:i; }a inaplicabili9.�.d del aumento de la edad, 
. p;i.;�ys�tp ,en este a:rt�cuJo, GaSO .en el cu.al dicho 
. increrpeJ1.:t.o se aplª'z.ará hast.a que el Congr.eso 
.�lict� un,:;t nu.evá ley ,sobre la materia. · 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

inJerp_ela el honorable Senador Carlos Corsi 
Ot.�l�n;�·: 

. . .. . . · . . .  
Para anunciar mi voto negativo por razo

��s que .ya e;xpus.e ampliamente . 

CQJ.1 I,a V�J.1.i� de la Presid�p,eia y de.l Q_ra,4m·, 
i;i:i.t�.rJ!�l� �l l;t_onor�bJ� S.e;nador A.ní,b;il P.�-
I&1..ci.o. Tal!l-ª'Y9 .: 

. 
«:?P!CÍ�s se�9r fresid§!lt�, yo est9y .ge 

. �.cuerélp con .el pará;gr�fo que ha int;r�d1Jci.do 
el Senador Borineth� pero quiero dejar cons-• tancia -de mi vóto én contra del ·incremento ·ae 
e-c;lacCdé" fobilaCión tarifo . .  pa1�a · ios · hombrés 

· como para las muJeres. 
· · · · · •' ' '  . . . . . 

Con la v�nia ,de la Presjdencia y del ora�or, 
. interpela la honorable Semidora Regin,a 
Betancurt de Liska : · · 

· ·· Y 9 ��pi�:Q qµi�ro (l.ej�r mi voto ljl(:l$fttJ�o 
. i;.(:lfíor ;t>reJ;.igej;i't,e; s()pr,e ese �rtíc1,1lp, ·s.eñpr 
fr(:lsic;l.el}te, nJ..Q..ch�.s gr�plas. · 

L,q. P,r;�s�§l�ngta gigrra l,i;t cHsül)�i@rr 9§1 
artátll;l.10 BS ce.n las mo.difieaciones fora1u
ladas; y preguntf!: ¿Adopta la· p1ena:ri� !a 
TI1odifis�c�9.ri propue_sta?) y ést?- re_¡;;p.9n,Q..e 
rJfirm.R-tiYpmen.t�: 

· A e0Nth:m.ación se publican las modi. ficaciones _aprob:adqs: 

· ArtíéµJo 36. Requisitos para obtener la · pensió.n d.e vejez.. . · 
· . Parágrafo adicional: En el año 2013 la Aso. ci��íori Naci9IJ.af d(:l · Actuadóii, o la élítí4id 
que haga sus veces. o una comisión de ac. tu.arios nombrada por las varfas asoéiaciones 
nacionales de actuarios si las hubiere, verifi. cará, con ·base en los registros demográf.icos 
de la épo.ca, la evolución de la expectativa de ·. vid� de los colombianos, y en consecuencia 

· con· el r.es.ul:ta(lo podrá :recomendar la inapli
. capilid.a.d del aumento de la e.dad previs.to ,en ·  
. .  est� �rtfo.l).lo, caso en el .cual dicho incremento 
se aplazará. hasta que el Congreso dicte una 
n.ueva ley sobr.e la materia. 

Pedro Bo.nneth y siguen firm;as. 

Los honor.1:tbles Senador.es Gabriel Mu
. yuy J.acanamejoy y Hernán Motta Motta, 
· dejan éopstancia de su voto negativo. 

La Presidencia abre la discusión del . ªrtj�µLo 1.4�, y co.µcede el Rs.p tje l9- pa, labra al fümorable S,enador Alvaro Uribe · Vélez. 
· 
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Palabras del honorable Senador 
Alvaro U1·ibe Vélez: .  

· . 
Con. la venia de la . Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Estaba también aplazado el 144, lo había 
.soJ\citado el Senador �ott�, pre,cis,1;tmente 
P..9rqi;ie depen.d.ía d.e la �p_ro1;>1;tcitm de este pa
rágrafo. Aprobado este P?-.r_ágra.fo yo le pe
diría a los colegas que aprobáramos el 144 
que queqa el! armonía con el parágrafo, tal 

· como se leyó en la respecti:va sesión, cuando 
· el S�nador Mptta pidió el aplazamiento. 

J_,a Pr.esidencia ci_err.ª- 151 LQ.!i:;g;i,1.1;1:t6.n del 
artículo 144 con las ,modificaciones for
m11Jadas, y pregunta: ¿Adop:ta la plenaria 
la modificación pr.o,p�est.a? �· y .�-5t9. . r�s
p.o;nde 9.f¡rmativi¡im�l).t� .. 

» · En consecuencia, el artfoµle H� pa sidp 
aprobado por v.na;r:¡.imisl.<it.d-

A continuacjón se publica la mo.difica:-
CÍ,Ó.IJ. aprob::ida: 

Proposición sustittftiva al �rtícmlo 144, 
Modific.ar el :;i,rtícul.Q 144, así : 
Artículo 144. Pensión sanción. El artículo 

.�.6'7 .deJ C.ó.digo Sµstantivo del Tiabi,tjo, sub
r.ogado por el artículo 37 de l.a Ley 50 de 1990, 
quedará así : 

El trabajador n.o afiJi¡.:i,élo �J Si,sj_ema Ge-
1'1.e:i:al de Pensione.s por m:nis.ipn d.� enwl�ad.or, 
que sin j usta causa sea despedid() d.(;l�pµ�s 4e 
haber laborado para el mismo empleador du
rante diez (10) años e más y m_eIJ,Q.1? <;le quin
c.e · {15) �ji.os, coJ?.tiJ1l1()1:> () dis.c�nt�µp9s, :;i,:q.
. teriores o posterior�.s .  � l.a vigeµ�l� (le ta 
p¿.:e,E)ent� le¡y, tengrá d�r.e�li.9 � que d�cho em
plea.dar }Q pensione desde la fecha de su 

· despido, si para entonces tie11e cumplidos se-
senta (60) años de edad si es hombr.e o ch¡

. cµeµt_a y .c,il,1�9 (55) añ.9s de .eq;:i.,d. �i ,t;is mu
j er, o desde la fecha en .qµe cm.n.P�I:!- e�lil- edJ!.,d 
con posterioridad al despido. · 

. Sj el re.ti.ro s,e pr,9(1.:a.ce p,gr fle�ptg9 .sip. Ns� causa después de quince (15) años de dichos 

. ��r:YJ,ci9�, l� P.eJ!.��ón ¡;� P,�g-ª.r� c:t¡.ª'�9.9 ,el tra
'Q�jfl,d()p 4�spepid() cµlllí>lff �.in.c���tª y cin.c.o 
( 55) años de edad si es hombre, o cj;á,cuenta 
(50) años de edad si es mujéi\ 'o' desde fa 
fecha del despido, si ya los hubter.e .c)J.mp.lido. 

La cuantía de la pensión. será «:lirécfarrien
. t.e proppr.cion:;i,J �l t,iempo de servicios respec
to 'de la que le habría correspondido al tra-

. 9�tjado1� .el}. .c�sp pe r.e:un1r tp_d9.s ¡�s r.egµisitos 
pªra .acceder a la pensió;n de vejez én ei ré
. gimen de prima inedia ·con prestacíón definida 
y se liquidará con base en el -promedio de lo 
devengado �n los últi:mos .die_z (10) años de 

. servicios, actualizado con base e11 la variación 
del IPC certificado P.Or el D��\E. , · 

Parágrafo 1 Q Lo dispuesto en el presente 
·::t.rt.í.culo se•aplicará e:icelµsivam.ente a fos ser
. vidores públicos · que t�ngaii' lfl �alidad de 
trabajadores oficiales y :;¡, lo.s trab�j_adores 
del sector privado. · 

, . P_arág_ra.fo 29 La.s pensiones de que trat.a el 
pre.sente artí�ulo podrán ser conmu�adas con 
el Instituto de Seguros Sociale¡¡. · · Parágraf,o 39 A partir del · 19 de enero del 

· año 2ól4 las e,dades a que se ;refie:re el pre
sente artíci;ilo, se reajustarán a �eseni;,1,l y dos 
(6:2� años si es hombre y CÍJ:.lCUeI_l.ta y siete 

· (�7) años si es mujer, cuando el despido se 
produce después de h aber fab9r.�d9 para el 

· mismo empleador durante diez (10) años o 
· ina_s y menos de quince (15) años, ·Y a se
. senta ( 60) años sj es ho:mbre y cincuenta y 

cinco (55) años si es mujer, cuando el des, p��p se p_rpduce c¡l�SP!l,és .9.e QQ:Í.IfC§ (15) años 
. ¡]� d�c:;hos ser.v-fo.jQ,s . 

Presenta<;ll'.J. por : 
Alvaro Uribe Vé1ez. . . 
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La Presidencia concede. el .uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, entonces viene la reaper
tura de unos artículos la mayoría de los cua
.les han sido discutidos ampliamente fuera 
de �stas sesiones con los distinguidos colegas, 

· después vendrían los artículos nuevos y está 
pendiente, también aplazado, el artículo 260 
que el Senador Echeverri Coronado, pidió 
que fuera para lo último. 

Varios Senadores han pedido que las ma
dres comunitarias, Senador Everth Busta
mante, usted es uno de los que ha hecho esta 
solicitud y el Senador Fabio Valencia, que las 
madres comunitarias se incluyan en los ar
tículos 7, 14 y 29, y en consecuencia señor 
Presidente, con el único propósito de adicio
nar la expresión "madres comunitarias", le 
pediría que reabriéramos los artículos 7, 14 

. Y 29. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes la 
reapertura de los artículos 79, 14 y 29, ce-, 

· rrada su discusión éstos l� imparten su 
: aprobación. 

La Presidencia abre la discusión de las 
· modificaciones presentadas a los artículos 
: mencionados, cer:rada ésta, pregunta: 
¿Adopta la plenaria las modificaciones 

· propuestas?, y ésta responde afirmativa
mente. 

A continuación se publican las modifi
. caciones aprobadas: 

Proposición aditiva 'a los artículós 7, 14 y 29. 

Adicionar la expresión Madres Comunita
. rias en los artículos 7 numeral 3, 14 literal i)  
y 29 inciso 3. 

· Presentada por : 

Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa- · 
labra al honorable Senador ponente Al� 
varo U ribe Vélez. 

. Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, viene el artículo de la 
declaratoria ·esencial del serv�cio de salud. Yo 
quiero repetirle muy brevemente a la Cor
poración que en el acuerdo con las centrales 
obreras, ni el ponente ni los Ministros que lo 
suscriben dijeron que no consideran que el 
servicio de salud es esencial. Yo, •particular-

. mente, considero que lo es, pero se atendió la 
· solicitud de las centrales obreras de que eso 

se defina en una ley especial, cuyo objeto úni
. co y principal sea la reglamenta.ción del dere
. Ciho de hue<lga en Colombia. 

Hay una razón política que yo me permito 
también presentar pa.ra apoyar que en esta 
ley se eliminre la palabra "esencal" Las cen
trales obreras en esa misma s·emana, cuando 

. les presentaron esta: so'1i0itud a las diferentes 
fuerzas políticas representadas en la plenaria 

Viernes i2 de noviembre de 1993 

del Senado, tuvieron una enorme dificultad 
con la expectativa que se había creado sobre 
el pa.ro nacional, de una manera muy patrió
tica, rn uy cívica, se pu si e.ron ·  a la altura de 
la expectativa de las grandes mayorías nacio'
nales, pidieron la orden de revocar ese paro. 
Aquí varias fuerzas políticas, por intrmedio 
de sus voceros, incluidos a1gunos de los Direc
tores Alternos deI Liberalismo, en esa sema
na les dijeron que estaban de acuerdo en 
suprimir en esta leT el calificatiyo · de "esen
cial" a los servicios de salud. Se han analizado 
las consecuencias, no es que por ello vayan 
a. poder hacer huelga, entre tanto el Congreso 
dicte la ley especial que reglamente el derecho 
de hu:elga y que diga cuáles son los esencia
les, entre los servicios públicos y cuáles no lo 
son, puede seguir aplicando la legislación 
vligente que prohíbe la huelga o por lo menos 
autoriza declarar ilegal la. huelga, en el caso 
die la salud. 

Por esto, señor Presidente, con el único pro
pósito de presentar ese artículo acordado con 
las centrales obreras, yo pediría reabrir el ar
tículo segundo y el cuarto, para suprimir el 
calificativo "1esencial" a la salud. Eso es todo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honQrable Senador Hernán 
Echeverri Coronado. 

Como el señor ponente lo presentó, en base 
a un acuerdo con los sindicatos, vamos a tener 
que repetir, siquiera en pail."te, las razones por 
las cuales las Comisiones Séptimas aprobaron 
en los artículos segundo y cuarto la califica
ción de la seguridad social en general y especí
ficamente en salud corno serviciio público 
esencial. La consecuencia de la calificación 
estriba en que en los servicios esel).ciales no 
se puede hacer huelga; es una batalla ganada 
en las Comisfones Séptimas en . favor de los 
trabajadores colombianos, sindicalizados y no 
sindfoalizados, a los trabajadores les importa 
más su salud y su vida que el derecho a hacer 
huelga. 

· 

Y o creo que nadie va a decir que se muere 
· satisfecho porque se murió en el ejercicio del 
derecho de huelga ni va a sentlirse muy con
tento porque su salud empeore, en gracia de 
que no pudo tratarse a tiempo, porque su sin
dicato decretó la huelga. Yo creo que en este 
caso hay que defender a los trabajadores 
colombianos, sindicalizados o no, aun a pesar 
de que sus directivas quieran · excluir como 
preferencia el derecho a la salud y a la vida 
para subordinarlo al derecho de huelga. Por 
eso yo estaría d� acuerdo en que en el artículo 
29 se supriima la calificación de servicio esen
cial para toda la seguridad social, porque eso 

· es exagerado, pero no reabrir el cuarto con el 
ánimo ele que también se su.prima allí la califi
cación pará la salud, porque eso, en términos 
.reales, es criminal. Nos otros, ni ningún país 
del · mundo puede sobreponerse o darle más 
prioridad al servicio de huelga que al servicio 
a la salud y a la vida. 

En estas condiciones yo le pediría al Senado 
que no reabriéramos, es lo más fácil, lo más 
sencillo, la discusión del artículo cuarto, pode
mos reabrir la del segundo y terminar esa 
calificación del sistema general, pero no en el 
cuar�o. que se re:fü.ere a salud específicamente. 

Con la veniá de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Ignacio 
Díaz Granados. 

Y o les sugieron a los señores Senadores 
que en ninguna forma se suprima la palabra 
esencial en lo que se refiere a la interpreta

. ción de Ja salud como servicio público esen
cial. 

Todo el sistema de salud está totalmente 
montado sobre los 690 hospitales que com
ponen la red hospitalaria colombiana, y eso 
sería entregarle a los sindicatos el cierre de lo� 
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hospitales, cwda vez que les venga en su real 
gana. 

Y o cons�dero que los servicios de sal ucl 
deben ser totalmente independientes de que 
pueda haber intervenciones en matedas sin
dicales que puedan obstruir el funcionamiento 

. de los hospitales, tal como está sucediendo .en 
Colombia actualmente. 

La red hospitalaria en Colombia se compú
ne de 690 hosplitales, 4 .  000 centros y puestos 
de salud, que no pueden en manera alguna se1• · 

manejados en forma distinta que por el Go
bierno en salud, es decir, por el Presidente de 

- la República. · 

Y o Je sugi1eron a la plenaria del Senado que 
en ninguna forma réabra este artículo y que 
quede tal cual fue aprobado. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Mario 
La.serna Pinzón. 

Sefior President<e, me parece que lo dicho 
por el Senador Echeverri y por el Senador 
Díaz Granados tiene un aspecto de carácter, 
si no directamente del texto constitucional, 

· por lo menos del espíritu de la Constitución, 
en el sentido de que el bien general debe 
sobreponerse a las consideraciones del interés 
particular. 

Cuando se utiliza la palabra "esencial", eso 
no se refiere a un ente metafísico, eso no es 
una definición de esas escolásticas, eso quiere 
decir que la palabra esencial viene a decir 
que form·a parte del bien colectivo, que siem
pre debe-tener prioridad sobre . el interés par
ticular. 

Entonces, al suprimir la cuestión de lo esen
cial lo que ·está haciendo el honorable Senado 
es. haciéndole el juego al interés particular 
de uños eventuales intereses sindicares y me 
parece que eso sí no podemos hacerlo, que el 
Senador tiene en el t·exto mismo, en el uso del 

, lenguaje que mantener el principio de que ese 
es un bien ·de carácter general, que está por 
encima de cualquier bien o interés particular, 
y si se suprime la palabra "esencial", sobre: 
todo en el ar"ículo 49, corno ha dicho el Repre
s1entante Echeverri Coronado, quiere decir 
que el Senado está aceptando que se puede 
eliminar dentro de un te1�to algo que le da ese 
carácter de bien general para oue quede igua-· 
lado a un interés particular: Eso me parece) 
que es claro y eme hacerlo estaría significandc• 
una claudicri ción para lograr una aprobación 
particular de unos sindicatos que quieren 
defender el derecho a hacer huelga en un caso 
en que no p1rnde estar permitido, señor Pre-· 
sidente. Mnchas gracias, señores Senadores . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Rodrigo 
Bula Hovos. 

Gracias, señor Presidente. A los argumen
tos por los Senadores Echeverri Laserna y 
Dfaz Granados, yo debo agregar que la ex
periencia que hemos tenido, los que herno::J 
laborado en hospitales es muy triste para Ja. 
comunidad cuando en éstos se· presentan huel
gas por tal razón yo le pido al Senado que nie
gue la reapertura del artículo 49 y la supres�ón 
de la pailabra "esencial". En caso de hacerlo 
yo dejo mi voto negativo en ambas conclu-\ · 
siones. 

Con Ja venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Fernando Londoño Capurró. 

Muchas !!.racias, señor Presidente. Honora� 
bles Senadnres, con todo el respeto que · me _ 
merecen las personas que han propuesto qne 
se elimine Ja palabra "esencial" en el servicio 
de salud, "!--r concretamente en .el artículo tJ 9 
del proyecto oue nos ·ocupa, yo quiero llamai• 

· Ja atenc'ión sobre las cons.ecuencias gravísi
rnas que esto puede traerle a la población 
colombiana. 
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No podemo� jugªr COJJ l!l vi(}..;:!. d� lg!> ·�ei:�s 
:b�q:m�Hibs, ·U11ft h11;�l�a ·en ·é�·-��e�t�l<Hle ·sª!lJd: 
�o#lfovi:i, ·cei}:secu�íJ.C:iás g,ta'V'ÍSI:��'*'8. :p;;¡;t� 1p& 
ci'uil1tdat1o's :de . ·est� p�.fa, ·el ·s�'fVi:cip 'd� ·s:�1wr 
est-�_1Jo1· ·enCiiri.'!l 'de1cu:a1e¡i:i.ier m'teres ·de·a:so�iª� 
diÚ'n ·o cmilquim" ii'frteres pµftjcqJªr, - 'CQt.íJ'.O 
bi�n - lo han -Yíl'an;i:festa:do "el Séiladol" Ma1;io 
Laser1�a .y· los . -dtstingi:üd.os - ·col�ga:s :que me 
ha:n .a:·ntececli"do ·eh �l :uso ·ae la p�l�'bra, ·c_omo 
el '$ena"dm· '.r>íaz IGr�nádos y ·el '$"en�d9r '$u:l� . 
Hoyqs. 

· Y.o coh�idftto, .distinguidos co'te_g�s, qµe 
d·ebemos analiza,r lo que a:quí se ·está discQ
tiendo coi1 cibeza fr'ía, con 'la senF1fbfljc1a:d 
soCial y :hümana por lo mismo qµe Cl').rac
teriza a la mayoría de los miembros de esta 
Co1;poración _y i10 permitir qtJe- este servicio· 
esencia1 deje de ser.lo, -esto sei.ía- un .atentado 
contra muchas vidas de ser.es humanos en Co
lombia, si tenemos en cuenta las -experiencias 
qµe eB materia · Jab01,al ha tenido el: país .en 
otros sectores. Muchas g11acias, sefípr Presi
dente. 

Con la veniq de fa Presidencia y del orador, 
interpela el hoiwrable Senador i\.>lbertio 
Londoño Pu�rana. 

Muchas gra�ias, señor Presidente. Yo qui
sier.a llamar a la sensatez a: todos mis. colegas 
en el Senado, ,respect0 a la posibt}idad de 
reapertur�- de estos artículos, porque simple
mente estaríamos jugando con la vida de los 
colombianos, e� maneua alguna podí;:tmos lle
gar a permiti>r qtle esta palab1,a, "esencia:F'., 
se le -pueda llegar a elimina·r de los a·Ptfoulos 
29 y 4.9 de este proyecto de Ley, no podíq,mos 
en manera,· a-Jg.una, fampoco, llegar a imagi,. 
narnos cómo el parto de las mujeres pudiera _ 
l)ega1' a ser pospuesto :para cua·ndo hue:na;ii:J.en-� 
te quisieran _:eli:mina-r :el par.o o la:s ;huelgas · a 
que se vieran dec11etadas, pues dentiio de ·est0s 
servicios de salud, de modo gue quiero hacerle 
es·te liarnúlo a fos ·colégas del "Senado, con el 
fin de tl.'Ue d·e ·TiiUftl:ll'fa maner.a -per;mlitarnOS fa 
rea;peiiínra cJe ·estos ·al'tfoulós y conttníte Gomo , 
S'ervicio esencial por 'e1 · hiB11 de t©dos :los 
colombianos. 'Gracias, Presiden:te. 

Con Ja. venia 'd'e fa. :Presi'tlen'Cfa. y ·del -orador 
- >inte:r:pela eIAhonora'ble Senadhr: :He:rn·án 

' 
Me.tita Mo:tfa. · · · -
:Muchísimas g;r.adas, gen0r P.residente. Es 

que yo V1eo 1g:ue ·e}Cis:te ·a!lgún ·elemento de co11-
füsfó'n ·el1 ·1'e�lad0n •con la  p11opuesta tl'aíd;t 1'>Ór 
e1 señ·01'. ·pof.lente, ·pa'l1a '<']'t'Ie se ·dete'l111Íin-e por 
el Senado �le �f!- Repú%1i�a 1a reap!=rtura de . 
los _ a:r-tícnles· '2-9 y 41.> 'de1 pi·oyeéto ·de Jey ·en 
r-'elac;ión c<:>ri �a cralificac'i-On ·dé 'esendal del 
·S'e1;vici0 p1füfi0Ó 1de seg•t:Ú,idad sodal - . 

· No s� :IJtR;ta 1de ·q}1e se rdefina· a:q�1i por . ·éJ. 
hecho de ·eHm1'11a1' 1a pa'I�"Q1·a '!esendaP' ·que 
ese ser-vicio no 'le sea, po1•qt1e lo que se es'tá 
pfanteando como resultado ".del acuerdo ·éntre ' 
las :ce·ntim1l·es sindicales · ·e1 señor Ministro ·de - . � ' ' ' Salud, el señor Ministro ·de Tra'baj"o y - 'los 
señores ponentes ·de ·Cáma1•a_ de R.eP'l·e:;;entflD� 
tes y Seüacló q� la Rep'ub1ka, el Pi'oVect6 de _ 

ley 155, es serrcHlamente la abolición de la 
p·a:la-1?1'a "eS<ei1ciali' para que en su o_portupi,.. 
dad. y -eri desa-1'rol10 d'el arMculo 56 de la C011s
tiiJución Nac;iona'l se defina ·el · carácter de 
sérvido público ·en . ma<teria de sa'lnd. 

;:Evidentemente ·el artículo 56 de la Consti
tución Política, ·en su i110iso 19., dice q tÍe se 
garantiza ·el a·erecho de huelga, .salvo en los 
servicios públicos esenciales definidos por el 
Legfalador, as-í p'ues, ·que será el propio Con,. 
_g·peso v 1as ühnaras Legislativas · auienes 
hM,ári, la ·definició11 de los- servicios ·públicos 
esencia-les y, p0r tapto._ determi11a1·á:n la ex�lµ
sión para ·e-1 ejercicio del derecho de la hue·Jga 
a: los trabaiado1ies adscritos a fa pi:estacrón 
de lrm servic1oS. p1í'blicos, que en su momento 
coús?dere esenciales el Legislador. Lo _qu� 
ha dii;hó la Grgan�zación Internacionl'!-1 del 
'(Pábajo es que se reconoée el- c_ar_4'.éter de 
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ei?encial, en lo relqcinado con la: sali.14. en c.µan-: 
tó ,�:_---tiJ:1geridas· .y.;chl.iClª-dos 'hité1s"ívos. For ·eso, 
ñ:(e·;par�ée_, señ(>l' P1·�:idffi'l'te; .y señdl'�s Se11a
dq1•és; 'Cf.11� ·tfel1eriro� re¡:n•d):>ai' la ;¡•e�i¡:ertnra: 'de 
fos a1'fículfos, il ·menos ·para que ·se clé 'Cfit·so 
ei} -�l "escena'1'io :deT '&errddo ·de ·¡a Répúolfoa 'al' . 
á-ctw€l:e ·acne'rdos ·süsciita por "Jos .N.fhdstros ·de . 
S�hrd; rde 'T-r.abajo y J.')01, :10s señores ponentes 
én Sena:do y ;Cáiíra·ra ·de RepreSei1tan'tes doc� 
tores klva:ro lJdbe Véfoz y · l\Ífaría ·CÍ�l So'corro 
B'us•t�iña'11,te, ·a:cta que ·está tanibien ·susáita 
pot 'la :C:.Jeütral Un}fad.a de ·i:rrabaja�dores, p0r 
l:a 'Coniedei·aéión de 'Pr�bajado·res de Cb'lóm· 
bfa y po1· 'l.a ·Co'nfederadión de Pensfones de 
Colomhia. 

· En esa af!ta lo que se determinó ep el ar- . 
tjcu:lo ciu1:rto .es que·�l GobierBo y los ponentes_ 
c911sider.an que el. senricio pJ]blico de salud, 
así corpo .el pago de .l'Jens'ion,es con servicios 
p!Jblicos, esencif!.fos son esenciales, pero acep
fan que esta caliÍfo!!cióµ sea reglame;ntada y_ 
ratificada por la ley que desarrolla el artícu
lo S6-de la Constitución. 

Para . conc:lüfr, señor Presi'dente, no se trata 
de definir en este mGmento si es o no esen
r:ial, lo hará �l Legislador, desde luego, en 
desan:oJlo de las fa.cti:ltades ·que le da el inciso 
prim�rci del artículo 56 de la Constitución 
Política, porque finalmente, s_eñor Presidente, 
yo q:tü�fo d�cir que sería de consec_uencias 
políticas mny negativas que los acuerdos 
políticos a que llegan las centrales sin
clica.Jes del país; con la participación de los 

. ministros del r-amo y los .ponen.tes del proyec
to de ley, · vaya a ser desconoci�la, esto me 
parece que no sería de buen recibo. 

Así, :wu�s, señor Presidente, que yo soy -de 
los quti •Qf)ina. q�1e debe proi:lucirse .Ja :reaper
t'tira de lo_s ir).encion!!dos ·artículos dos y cua
tro ·del proyecto y .eliuiin ª·use -la pp;l¡:¡.bua "esen,. 
0�al". ·G11a0ias, sefí.9r P·resj!i{ente. 

Cpn ·l�t .venjª. ·(!_� Iª ·Pre�idencia- y dei · om�do:r,, · 
. ·interp�l!! ·�l M11gp_al;IJ� ._S�Qªd<>r·Alf:pnso: 

A.·ng�pitª ;@ª·r:a�mldp, 
·G1:a0ias" sefi0r ip11esid�nte . :IDI -señor ponente 

ha.· ;p'):l�e?1tado ,una propesfoión . a · Gonside11i¡.,. 
cióJ:1 .c:Je_ -la 1pleJJ�n:ia Jl'J�:ra 1qüe ·s.e rea<bl�a la dris
cu�ió�i·de los :a'!:'tículos -2.Q y 4�, c0tir0 ·efoctiva:.
meHte -s� lrn 1pla'nfleado la d-isciísión: eu lorno 'ª 
Jr¡� •<!}es ·artfotJlos. Yo :qtri�iér,a l'ogai:Je que den:
tro de las normas reglamentárias; señor Pre,. 
sidente, se pregunte a la plenaria, artículo 
por <a1�tíCt1lo, si . ,se .

. 

\1.1ea'ol'e na ·discusión ·del 
artículo 29, res�hr.emos.sO'bl'e 'el ·segtnrdo, quego 
sobre el artículo 49 y 111eso]v:erilos Jo 1del 4,9 if!e
r� le !?.�,do e_sa, seíFn-: Presidente, q�ue �br.a la 
d1scus1"Q1) para rea:br'ifla ·el]. ·el ·::i:rtfou1b Sfütüil-
do_ y tTesj?ilés �e ptegnnt:e ·¡:i la. _ple11ár1;:i.. 

· 

Cp:tJ., l9 Y�n.J�. 4� la. 'rt�sHI:enciª y del ora�lor., 
, .i:rJt�r.p·eJ� el 'nPIJ!lrd�I� :s�ni:Hf Pr Jorg.e 'Cd�l�
- 'Sf1'Jriim, 

. - La intervención del Senador Motta Motta 
hq.. pn.es:to µn,_ nuevo tema sobN el tq.pete. lni,. 
cig:lme11te �orno médico tamhié-n. como médico 
dqr,qpte mi1chos �fj.os, mé-d"ico ho ,spitalai;io 
más de 20 - �ífos, lo rpisrp.o que Jos Senado1�es 
José Ignacio Dfaz Gpg1l').dos y Btila H:oy:os, 
me pªre<;:e q µe no es procedente reabrir la 
disctis1ón del articulo 49 y mantener la _pala
bra '!esendaP' dentro de ·ese conte-xto, pó1·
q·ue a!'.l�n'rá:s ·de todos ]os 4rgu:m.entos que h�n 
esgrim:fdo aquí de tipo juddico que eso va q 
sei· l'eg'lamentadó po•r tma ley, hay el aspecto 
político, el acue:rdo sus�r'ito pot 'los m'inistr.os 
y los ponentes con las centrales obreras v con 
hí·s asocfr1ciones a que hizo referenci!! eI Pena
dor lVfotta 1\fottp.. Me pare�e que P'.f!.) a e'1 
$enado es ele muy mala nresent.:lCió:n, tiene. 
n:i .. uv :m:a�.a presenfa�ió11 @t� J¡:i. opinjó"'1 .p¡íhlica 
naéional. que nosotros acá rea'bl:� mos la dis
ci.Jsjón ·de . est!= ·l!rtjculo -y· l� stmrimapÍ.os

. ia 
JiaJ�i:b1'!! "ei:;p.11éial'' al aYtü:uJado, a lo que ya 
est�L aprobado. 
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Sin emb�rgo, sin_ ei:µbargo,_- yo adelanto mi. 
. v<5to tl°e@ti"vo; 'q�re ·no ·r>·uede ·ser ;(le · dtra 
. rrnrnera; mi"J;s '<'.O"tilo :m�dic9 :qüe :co"Irro Sehadtii• 

. .  v 'Gi'ttdadano colmribiano. Y s'i ·s-e 'trata ·de ·ctfn'k- . 
l�fir ·�:·té acuél"do :se ·pued.� •rei}?Í'i':t 1la-votación; 
�i ·se-·qufore ·reibrlt fa ·discl'.$ron, .·con. 1lq. segu1i.:. 
q�c). t!'bsolutµ. y ·esto-y a:'bso\lµ't�me'l1te ·ct:n1vffil• 
cido de q'l'l'e e1 Seirn:do ·(te 1a Repu'blica va a 
m�11te1wr s'u }Jds'if1ó11 ·<)� . ciñe �l - setVfoio . d� 
Salüd; es üh Sel!vicio pú'l:füco Menda!; ·coiho ·}o 
ffif!.1úf.estó ·muy g1•áfica:mei1:te el Senador Lu'ia 
Fernando Tuonddño. 

Por lo tanto, pido, entonces. par.a c:tunplh' 
con esos compromisos que son de tipo político; 
que son res-pet¡:i.b}e!'l y ·q'ue son -imp01itantes y 
que crearon de todas maneras un hecho en el 
País con .la -sµspensión 'de un ,p!J.l'O, que se ·te
abua fa c:!isct1sión, cm1 -l� segui�idad absoluta 
de q.:ue -el S�nªdo va a mant�ner el a:riJiculado 
Gonfó1�me ya fqe :apmbp.do por la plenaria. 
Muchas g·uacias , 

Con l;t aceptación de fa plenaria inter,pela -el 
: ·honon�ble Sena.d:or Jorge Ramón E:ías 

Ná<l.er .. 

Y:o quiero pedirle permiso al Senado para 
podet i-ntel'venir desde acá arr-iba, porque · el 
regilamento :ql."e lo prohíbe. Yo creo que se ha 
entendido ilrnl al Senador Alvaro · Ur-ibe 
Vélez. Es,toy totalmente de acuerdo desde el 
punto de vista legal, desde el punto de vista de 
procedimiento con el Senador Motta Motta, 
�l Senador Uril'e Vélez n i ha pedido sino que 
el probl8m a -de si es o 110 esencial tu1 servicio, 
se trate en el proyecto de ]ey que de�arroUa 
el artículo 56 de la Carta , primero, porque es _ 
la .herrnenéutica la que nos enseña 'eso ; 
segu11�1o, -porq.ue es que ustedes estám. pensa:a
d9 . q�te si se ·qpita -1� p�labu!J._ "esencia.J'' los 
�l'ab�1jadores ,pueden hacer una hue.l�a sin·que 
pase 11ada-; Bl· Senador Ah•a110 Urihe lo ·fiue 
est4 dic-ienoo _es -que .se i�ija11 por las normas 
ac.taa-les y el, Gobierno .y el ,pafa sabe que eso 
�s· ·lN1··Serv:ido-,pÍ'.fbJ:jco, ·que ·la ·huelga está "l">l'O
J.?.jl:> iGl¡:¡. ei:i- .Jos sery.fo,ios púh):icos, ·que pueden 
dedM�a.1�lfl ;negfl-l en 'crn:dq-i1-ier momento, lo qiie 
se .está ,pidien¡;}o, p5}r <Íl').�'01�; re:f1leX:•ionernos 1UJ1 
poco, aquí hay un compromiso político sedo, 
casi que :Be toda ·lfl ·"bp,n_cadq.. del· •Gnt.rgl'e,So, 
de los 'i:ionentes, del Gobierno Nacional, por 
rp.ed.!o .. cJe' .sus -mjrn.is4i:tl<')S, ·Sá];\'O <iflle h'):� ·clescon
c·eptúen; .y0 :po ,c1>eo €f!-!e 'ª-04 en este mis1�0 
art,ículo podr�rµos :pon�r- ·a1h01�4 ·<!J:!}e ila bí:!:nca 
es /un servicio. publico esencial, que los maes
tros -so-n· :ser\7-icios ·1�1'íibJ,jClos esei1ciales, ·�J�mos
l�s -�! d�Hos; ·a ·19s miembros <de üi, s[llud ;púhljca, 
la- opor.tun.-icfadr que ·en up ,gra-p, ·deba·t� naoio� 
nf}l ,pocfai_mos ·C.l!!�i:.fücitr-lo C<'>n'H> s�rvfojo :pú·bJi,. 
co ·esencütl, pero -aq:µj. -el Co)!l:gre�o :no ·�:tá 
pe:rcfiendo ·Il.fld�. ,pPimei'o, ·NJtnPEencfo con su 
pa-18,hf'I!· y., -seg,qJ�<fo, 110 ·es·ta-:m9s ·el']:tl•eg�ím/loJe 
a u·n .g.1�upo .  Gle ClOl'sados .Ja ·eshbifülad cle la 
salud ,p.�b!1ka. -en :Colof:nhi�h ·1�orque ei ·Gobierno 
tiene .y l�a ténido siempre .J� -Clq•pacfrlad de v:�,. 
lorar el origen •O.e .Ja huelg� y si ·es 'º '!'10 +Je,. 
gal la misma, ¿ hasta cuándo ? Hasta que 
ellos tambif,B -entreR ·con el resto de trabl').ja,. 
dores, con ·el restb cile1 sinfJicalis1:µ0 colorribja
no en un _g-ra'n debate nacional, como dije. 
ah_ora, a que se d�sarrolle el artículo 56 y 
tew�:a·n toaa la oportu1Jida:d del caso de pre
s�nta1' ·s1us ·a<rgutne-ntot¡ y, cmienes no estemos 
de ac:ue:11tilc•1 con ·ellos, eµ r2batirs�los. 

- 'E.s todo lo qu� tení� qµe .decir .y les ag1�a
d�'.7,co Qlle 'h;:J.ya.n levantado .Ja incom:oatibili-
d"ad pa.i·a podet hahll'!-rles." 

' 

Con i� Vf'- h� d'e fa 'Presidencia .y c!�l oradQr, 
jntem�·I'}!� �1 'lwnora:ble. 8enaclor lVJ¡irio 
L�s�1·na Pirrzó"JJ-, . 

. JVÍ.u¡:;hp.s grada:S, ·d!3ñor Presi-dente. Como 
soy un 110V>Rto en esta s cosas del Con!,rreso 
y faJ, ha:v l:l}rn <i!tJe vo -no he en-tendido o que 
n}e dej·q ·file:iro:ncertaclo. hav muc:hRs  <'osao: 011e 
np he en·t(mflh'.lp, peto a:hnt.!J In ane ha dicho 
el Preside11te y es qu� parecería de sus pala,, 
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bras desprenderse que IOs ponentes y los Pre
sidentes de Comisión y los Ministros se com
prometieron a que aprobáramos lo que ellos 
iban a proponer. Ellos, a lo único que se 
podrían comprometer, por lo menos desde e l  
punto de vista mío que n o  entiedo, cómo es 
que funciona el Senado y qué es lo que el señor 
Presidente dice, se com[n·ometió la bancada, 
bueno, yo quiero ·saber si es que los señores 
que hicieron el compromiso se comprome
tieron a pres'entar la propuesta o a que se les 
iba a aprobar. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

· Esa es una respuesta que tiene que dársela 
el ponente, porque él habló con muchos Sena
dores. Yo fui uno de los que me comprometí 
y no me da pena decirlo, porque lo hice, · de 
que estudiáramos el aspecto del servicio pú
blico esencial en la ley que desarorlla el 
artículo 56, p orque es que tampoco podemos 
hacer exclusivismos aquí. Resulta que lo que 
va a quedar de aquí, hasta que el Congreso, en 
su leal saber y entender, desarrolle el 56, son 
los trabaj adores éstos, no más, los de la salud 
pública, a ellos ya les dimos la calificación de 
servicio público esencial, cuando tenemos la 
de servicio público, donde el Gobierno puede 
en cualquier momento declarar iilegal una 
huelga. 

Con la venia de la Presidencia y
. 
del orador, 

interpela el honorable Senador Mario 
Lasern:a Pinzón. 

¿ Qué inconveniente hay en si se va a di1s
cutir la ley de servicio público, en que se 
declara cuáles son servicios públicos ? Ahí, 
probablemente, hay otm negociación y otros 
compromisos. Nosotros podemo¡;; anticiparnos 
a decir : el caso de ahora, que es el que nos 
toca j uzgar, que es sobre el que tenemos que 
decidir, lo consideramos que es un servicio · 

- público, y con eso ·vamos sentando cierta 
jurisprudencia y cumpliendo con determinada 
responsabilidades nuestras. Muchas gracias, 

señor Presidente y señores Senadores . .  

Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge 
Alberto Hernández Restrepo. 

Muchas gracias, señor Presidente. Yo estoy 
de acuerdo con el Presidente Jorge Elías y 
quiea.-o aprovechar que tengo la pa:la.bra en 
este momento para que primero el doctor 
Alvaro Uribe nos resuelva las inquietudes 
que tenemos, porque yo estoy de acuerdo cori 
los Senadores que s,e han ·opuesto aquí a que 
se reabran los artícufos segundo y cuarto, 
pero antes de terminar sí quiero, de verdad, 
volver a oír y escuchar qué es lo que quiere 
decirnos el ponente nuevamente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, trataré de hacerlo lo má.s 
brevemente posib�e : las centrales obreras 
pidieron que no se cailificara como esencial el · 
servicio de salud, lo pidieron en esa Comisión 
de Concertación, lo habían pedido en las Comi
siones Séptimas de Senado y Cámara. En esa 
semana, cuando revocaron la orden del paro, 
vinieron y hablaron acá con algunos de los 
distinguidos colega·s, algunos voceros de di
ferentes fuerzias políticas repres1entadas en 
este Senado, dijeron y dijeron algunos de 
los directores alternos deJ liberalismo, ya lo 
ha reiterado el honorabl'e Senador Jorge Elías 
Náder, no sólo Presidente de esta Corporación 
sino director a'lt1erno del liberalismo, que esta
ban -de acuerdo con aplazar esa calificación 
para una ley especial que se refiriera como 
objeto principal a derecho de huelga y lo di-
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j eron también voceros de otras fuerzas poH
tica-s, después de escuchar esa situación, de 
escuchar esas palabras, ele evaluar la situación 
en esa Comisión de Concertación, yo par:ticu
larmente y permítanme que hable en nombre 
propio; dije que no estoy de acuerdo en que la 
salud dej e de ser 1esencial, pero que estoy de 
acuerdo con que la calificación no se haga en 
esta ley, sino en una 1ley especial en la cual 
reglamentemos él de11echo de huelga y dij e :  
que sería partidario d e  firmar ese acuerdo y 
que vendría a defenderlo a la plenaria del Se-

. nado, por una razón política adicional porque 
las centra'les obreras corrieron un gran riesgo, 
sus dirigentes corrieron un inmenso riesgo en 
este país tan violento, cuando revocaron el 
paro, y compartí la opinión de muchos Con
gresistas de que era necesario darle un estí
mulo a las central-es obreras que se habían 
arevido a revocar la orden de paro, ese es el 
resumen, honorable Senador Hernández. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Serrador 
Jorge· Hernández Restrepo : 

Mucihas gracias, señor ponente, de todos 
modos, a pesar de lo que dijo el señor Presi
dente Elías Náider, lo que ha dicho a'l iponente, 
yo me sigo oponiendo y acompaño a los Sena
dores que diicen que n o se reabra el artic.ulo 
segundo y el cuarto . 

Con la venia. de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alberto i\'101;1toya Puyana : 

Gracias, señor Presidente, graieias Sena:dor 
por esta i111terpelación :  yo respeto mucho -lo 
plarnteado po1r el Senador Alvaro Uribe en el 
sentido de que en una ley posterior se pueda 
llegar a calificar este servicio como oblig·a:torio 
como ley, y esa ley pueda llegar a reglamen
tar cuáles eran los servicios, cómo y cuándo. 
Y.o per.son a:lmente, no l'a veo ni siquiera cer
cana en lo que nos queda de toda esta legis
latura ; viene ·ahora ]a campaña politica, en 
fin, ;lo que pueda rlega.r -a sucede.r el JPróximo 
año, yo no la veo cercana, o sea que conltinuó 
dentro de esa posición que le .debemos dejar 
la calificación de servicio público 1esencial 
d·entro de esta ley y posteriormente una vez 
se haya regliamerttado, Dios proveerá, gr·acias 
Presidente. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
·Hernán Echevcrri Coronado : 

1Sefior Presidente, yo agrego unos argumen
tos a los inici·rules : en primer lugfü· ni '1os po
TI!entes, ni los Ministros pudie·ron comprome
terse a que el Senado aprobara lo que eUos 
acordaron, si.ll:np'lemente se comprometieron a 
presentar la .propuesta para que el Senado 
libremente decidiera sobre esto, ahí esitá cum
plido el compromiso que se hizo con las cen
trales obreras,. yo C'elebro y se !J.o dije a los · 
señnres dirigentes de las centriales ·eJ. acto de 
sensatez que tuvieron cuando 'levantaron la 
huelga o e'l paro que tenían·, y esa seooatez 
debe continuar asistiéndolos, para que no 
•pidan lo que ·están pidi:endo. 

En segundo lugar, el 1artículo 56 de la Cons
titurción no es obstáculo para que en cada 
materia específica la Comisión rei&pectivia ca
lifique un servicio público como ·esenciail, in
clusive la: lógic'a es que en cada materi!a se 
vaya hadendo ,1a calificación, porque. dejwr la 
caJliificación de los servicios púb1icos esen1cia
le1s pam una ley única, es desde �l punto de 
vista práctico algo inconveniente, pO!r no decir 
que perjudicial, yo llamo •a fa refílexión a los 
señores Senadores cuando se presente· una ley 
para c·a:lificar en Co'lambia diez, doce o quince 
servicios públicos como ésenciailes ¿qué pa
sará?, si tenemos ·ahora in:convenien'tes con 
los sindica tos par;a hacer una cal:i!ficación que 
e:l.los no pueden negar, pero que. ellos no quie-
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ren hacer ·Y que quieren disimular y evitar a 
través de l!a argucia de que se ihaga cuando 
sea una ley única para calificar ,los ser:vicios 
públicos esenciales, ¿ qué p asará?, ¿ cuántas 
huelgas ?, 'ª través de una so�a actividad ele 
ese proyecto general que tenga pr-oblemas para 
ser calificado, se estancará la caUfi.oación 
general de todos servicios públicos, incluyen
do este. De manera que por vía práJctica, por 
via sensata y 'porque no hay ninguna incon
veniencia desde el punto de ·vista constitu
cional la calificación . de esencial para el ser� 
vicio de salud se tiene que haceT en una ley 
específica, como es la ley que estamos estu
diando que trata de salud y de pensiones. 

Con la venia de la Presidencia y del oradol·, 
inter11ela el honorable Senador 
<Dados Corsi Otálora : 

Señor Presidente, sobre decir que comparto 
las razones del ponente y del Presidente, doc
tor Ramón Elías Ná!der, han ha:bi1ado con mu
cha claridad, y no 1a repito, lo único que quie
ro subrayar es que el tema es máis complej o 
de 'lo que pensamos porque esto de esencial 
en la Constitución es otro de los enredijos 
que nos dejó la Constitución y se ·lo voy a ex
pUcar; la ooencia de una cosa es ruquel'lo por 
lo cual es 1o que es, po rej emplo, si 'YO digo la 
esencia de U:Il!a me1•;a es tal, no puedo decir 
hay mesas esenciales y mesas no esenciales, 
.porq ue o es mesa o no es mesa, si yo le quito 
la esencia a un servicio público ya no es ser
vicio público, entonces como ustedes ven esa 
Cilasificación no es nada ,fácH, por 1o tan to 
d�j emos .que '.Las cosas marchen como nos in
dicó nuestro Presiden te del Senado. 

Coin ]a venia de la Presidencia y del Orador, 
mterpela el honorable Senador 
Gabriel Muyuy Ja,canamejoy : ' 

Gr·acisas, señor Presidente, yo quiero hacer 
dos adaraciones y luego también opinar como 
posición frente a este planteamiento de Tea
brir de nuevo 1os artículos 29 y 49 : 

Primero. Decir aquí se ha venido comen
tando que casi todas las bancadas tenemos 
compromisos; nosotros por lo menos, los tres 
indígenas, no tenemos un compromiso for
mal, aquí estamos votando a conciencia lo 
que nos p arece correcto lo votamos y Jo que no 
nos parece correcto pues votamos en contra 
y nos pronunciamos, esto hay que decir tam
bién a los di:rig·entes ele las centrales obre.ras. 
Por otra parte, personalmente creo que esos 
acuerdos, ·y yo lo dij e en su momento, que el 
Gobierno hizo y que los ponentes, ,los que es
tán al ,frente del prnyecto quis�eron con las 
e:entra1es obreras, debe respeta.rse, pero yo 
quisiera preguntar porque esto queda ún po
quito n el aire, en qué. términos es el coun- · 

promiso, en el sentido aplazos, dice que hay 
que aplazar pero ¿por cuánto tiempo?, si se . 

va a plazar la definición del servicio de salud · 
como algo esencial, y se está dicie11.1:do aquí que. 
se va a reglamenta;r según el artículo 56 de 
la Constitución, debe quedar muy iclaro ipara 
las centrales obreras por qué tiempo, porque 
si queda indefinido aihí está el proibJema, si 
el 'Gobierno ha hecho un compromiso, si los 
congresistais que dialogaron y negociaron, hi
cieron unos compromisos para nosotros saber 
qué v1amos a votar, que se precise ese asunto, 
y finalmente decir que yo sí estoy de �wuerdo 
en que el servicio de salud es un servicio pú
blico esencial, eso yo estoy de acuerdo, esa 
definición no puede, en ningún momento, 
atropeHa.T 'los !derechos que la misma Cons
ti:tl,lción garantiza ·a las a1Socia,ciones u orga
nizaciones gremiales o sociales, a reclamar su 
derecho a tmvés de la huelga, esto no puede 
atropellar, .por eso me parece que si hay acuer
dos rpolít1cos. deben ser muy claros para la 
opinión pública y muy particularmernte. para 
los colombianos asociados, porque aqui se 
pre.sen1ta un conflicto entre lo:s ciudadanos 
colombianos asociados y legitima.idos en el 
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. país, y entre los ciudadanos 1colomManos que . 
vamos a recibir un servicio que no :están aso
ciados ni legitimados en ningún sindicato y 
sin ningún .gremio, es el problema y e11 ese 

· sentido, los amigos d e  las centrales obreras 
o los dirigentes también deben ser conscien
tes. Entonces doctor Alvaro Uribe, yo solici
taría de que se dej e claro a la opinión pública 
y a los dirigentes de las centrailes obrera.s, 

. cuále.s, en términos plazos, hasta cuando se 
· va a aplazar, gracias, señor Presidente. 

Con fa venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Fernando M endoza Ardila : 

Sefior Pcesidente, muchas gra1cias, honora
bles Senadores, si la discusión se tratara sim
¡;;lemente de fortalecer o debilitar e1 derecho 
de huelga o el derecho de a-s·ociación, creo que 
no habría argumentación, yo personalmente 
he sido siempre partidario rotundo de que 
exista el derecho de asociación, .de que exis
tan 'los sindicatos y de que oj alá cada día sean 
mas fuertes, pei·o con el ej ercicio de derecho 
de asociación y el derecho de hueJga en Go
lombia nos pasa lo que sucede con otros de
rechos, que a base de abusar de ellos los he
mos debilitado, que a base de no ej ercer un: 
. derecho ·cte huelga sino un derecho de paro, 
de hecho como simple elemento de coacción, 
·obedeciendo mucha,s veces obj etiivos que no 
son Los puramente sindicales, sino p olíticos, 
porque hay que decir la verdad aunque mu-
1chos de los sindicatos nuestros se han poli
tizado y han p erdido el rumbo que debí,an 
tener e.amo agrupaciones políticas, pero yo 
creo que el movimiento sindical en Colombia 
se ha debilitado, y yo creo que si querronos 
ayudar a forta1lecerlos precisamente .hay que 
ayudar a p onerlo en el sitio en donde debe 
s er, y .  a cumplir los objetivos que en realidad 
deben tener. 

De manera que yo si soy muy amigo de los 
sindicatos, .pero lo que creo que le ·está p a
sando al Senado .aquí, e.s lo que sucede a mu
·chos j ueces con el ej ercicio profesional de 
los abogados, el abogado pide una serie de co
sas al j uez, aún a sabiendas de que es ilegal, 
pero lo peor que puede .pasar es que le digan 
que no y de pronto le dicen que si y resulta 
que el prevaricador ·es el j uez, y al abogado 
110 le pasa nada por haber pedido eso. Enton
ces a,qui nos están pidiendo a ver ha1sta donde 
damos, y a ver ha.sta donid:e caemos en la 
cáscara, no por el hecho de quitar. de ahí la 
palabra esenciail, el servicio de sa:l:ud va a 
dej ar de ser ,esencial, pero si no la ponemos 

. por lo menos se va a abrir la puerta para que 
mucha gente empiece a discutir que sí es 
esencia'! o no e.s esencial, pa:ra poder sobre e.l 
argumento d·e que no lo es, empezar a ej ercer 
derechos que en realidad no .tiene, y abusar 
de ellos. Desafortunada1mente ·entre nosotros 
los colombianos, no se .pueden dej ar las cosas 
sobreentendidas, hay que d ecirlas muy ·Clara
n1ente, para que sobre ese vaéío no se cons
truya como 1muchaiS ;yece-s nos sucede que 
realmente construimos sobre vacíos estamen
tos completos. De manera. que es muy claro 
también que si bien puede haber unos com
pañeros comprometidos y unos Ministros y un 
Gobierno, ·pue.s el compromiso no puede ir 
más aUá que el de presentarnos aquí la pro
posición seriamente 1como lo .han hecho, pero 
110 ·pueden a la brava montarnos ·en e'l mismo 
bus, y yo ·creo que de todas maneras seguimos 
teniendo e1 derecho de disentimiento. 

Yo si creo que sobre esto debemos reflexio
nar muy ·rump1famente y ver, analizar real
mente, cuál seria el obj etivo que estaban 
persiguiendo quienes pidieron y obtuvieron 
ese compromi.so de que se quitara de estos 
artículos la palabra esencial. 

Yo no veo. otra cosa sino una cáscara que 
nos están poniendo, no veo ningún obj etivo 
claro en eso, sino el de poder promover en el 
futuro cosas que por el .hecho de considerar 
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el s·ervicio como esencial nos 1es permitiría . 
Si fue un a!Cto de sensatez el de los directiivos 
sindicales de haber levantado su orden de 
paro, yo creo que nosotros debemos ·Colabrnrar
les a que tengan esa sensrutez porque insis
tiéndoles que el servicio de salud es esencial 
les estamos mostrando hasta donde de ver
dad puede llegar su derecho de asociación, .su 
dereciho de huelga y poi; ·  donde realmente . 
deben ellos enfocar sus obj etivos como mo
vimiento sindical 1para que realmente llegue 
a ser considerado serio y fuerte en nuestro 
país, por esa razón mi •\'Oto negativo, señor 
Pr.esiidente, mucha.s gracias. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura de los ar
tículos 2<? y 49, e indica a la Secretaría 
efectuar la votación. Realizada ésta le 
informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa . . _ . .  
Por la negativa . . . . . . 

Votos 
17 
43 

Total . . . · . . . . . . . . . . . . 60 
1 

En consecuencia, ha sido negada la 
reapertura de los artículos 29 y 49. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro 
U ribe Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente : Está aplazado el artícu
lo 260 pero estamos en el proceso de unas 
reaperturas en orden numérico ascendente de 
acuerdo como las han solicitado los colegas, 
artículo 20 que no tiene discusión, algunos . 
colegas - sugirieron lo . siguiente : que las 
cotizaciones de los trabajadores cuya remu
neración se pacte, oiga señor Presidente, 
cotizaciones de los trabajadores cuya remu
neración se pacte bajo la modalidad de salario 
integral · se calculará sobre el 70 % de dieho 
salario, para que las prestaciones que estén 
incluidas en el salario integral no sean base 
de las cotizaciones, eso es lo lógico cuando 
las Temuneraciones se pactan en la modali
dad de salario integral, entonces, para esto 
exclusivamente . señor Presidente sería la 
reapertura del 20. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes la 
reapertura del artículo 20 y cerrada su 
discusión, éstos le imparten su aproba
ción. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenq.ria las· modificaciones propues
tas al artículo mencionado, y cerrada su 
discusión, pregunta:  ¿Adopta la plenaria 
las modificaciones propuestas? ,  y ésta 
responde afirmativamente. 

A continuación se publica la modifica� 
ción aprobada. 

Proposición aditiva 
al artículo 20. 

Adicionar en el artículo 20 el · siguiente 
inciso : 

Las cotizáciones de los trabajadores cuya 
remuneración se pacte bajo la moda.lidad de 
salario integral, se calculará sobre el 70 % 
de dicho salario. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 
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La Presidencia concede el uso de la pa .. 
12.bra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honornhle Senador 
Alvaro Urihc Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, ésta fue solicitada por 
usted señor Presidente, cuando habíamos 
ya votado el artículo 25, usted solicitó que 
esas sanciones a los ordenadores del gasto 
público que no dispongan oportunamente del 
pago de las cotizaciones no se apliquen sino 
en el evento de que hayan dejado de hacer 
esos aportes sin j usta causa, entonces se re
abriría el artículo 25, en el inciso 29 sola
mente para adicionár su propuesta señor 
Presidente, para adicionar tres palabritas 
"sin Justa causa". 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes l a  
reapertura del artículo 25, y cerrada su 
'iiscusión, éstos le· imparten su aproba
ción. 

La Presidencia somete a consideración 
la modificación al artículo antes citado, y 
cerrada su discusión, pregunta:  ¿Adopta 
la plenaria la modificación propuesta?, y 
ésta responde afirmativamente. 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposición aditiva 
al inciso 2Q del artículo 25. 

· Adicionar al inciso 2Q la siguiente frase :  
"Los ordenadores del gasto d e  las entida

des del sector público que sin justa causa no 
dispongan . . .  ". 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe . 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Sen�dor_ 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, una adición en el artícu
lo 27 para que se traslade a disposiciones ge
nerales y comprenda tanto el régimen gene
ral de pensiones como el régimen de seguri
dad social, es para que quede bien ubicado 
desde el punto de vista de la técnica legisla
tiva y comprenda los 2 grandes temas de la 
ley. 

La Presidencia somete a consideración 
de los miembros de la Corporación la rea
pertura del artículo 27, y cerrada su dis
cusión, éstos le imparten su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración 
la modificación propuesta al artículo ci
tado, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modif'cación pro
puesta? ,  y ésta responde afirmativamen
te. 
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Se publica la modificación al artículo 
: 27 a,pro.b.ado: 

Proposición aditiva 
�l a:i;tículo 27. 

Trasladar ·este artículo a normas genera
les, adicionando la siguiente expresión : 

. " . . .  a que hupiere lugar, tanto en el ré
. gimen general de pen¡;;iqnes como en el sis
tema de seguridad social en salud, pertenecen 
a la primera clase . . .  " .  

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

·Pafabrns del honorable .Senador 
· Alvarn Ur:ibe Vélez: · 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, el 43 para ponerlo a 
tono con el equivalente del régimen de ca
pitalización a f.in ele que en ningún caso la 
pensión de invalidez pueda ser inferiór al 
salario mínimo mensual legal. Esto también 
es productó· de la ccnicertadón con las cen
trales obreras y en un artículo de invalidez 
del régimen de capitalización individual se 
adoptó �a "nori;lla que aquí la traemos al ré
gimen ·. del Segui·o Social, ''.en ningún caso la 
pensión de invalidez podrá ser inferior al 
.s.alario míni�o legal mensua,l". 

La Presidencia somete a consideración 
de los Senadores presentes la reapertura 
del artÍCU lo . . 4:3_, y cerrada 1'¡U discusión, 
éstos le imparte su. aprobación. 

.La Presidencia somete a consideración 
<le la plenaria el artícu�9 -;1:3 con la modi
ficación leída por . el ponente, y

. 
cerrada 

su discusión, pregunta: ¿Adópta la pie
naria la modificación propues:ta?, y ésta 
responde afirmativamente: · 
· A contiriuad6n, se publica la modifica
c-i9n apro.b,�c:la:  

Proposición supresiva 
al inciso 39 de artículo 43. 

Suprimir el '\wiso 39 .qel artículo 43. En 
su lugar se propárte �a s.�gúiente : 

Pr-0posición aditiva 
.al inc�s.o zq del art!c':l\0 43. 

A�ii�ipnar �n el inciso 29 del artículo 43; 
la siguiente frase : 

En ningún caso la pensión de invalidez 
po.d.rá ¡,¡er �nte:dor al salario· mínimo legal 
m�rtsu.al. 

Pr�se:p.taq?; por : 
Alvaro !Jribe Vél�z. 

La :P.r�sidencia concede el uso de lil pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Pafah:rras del h.on01·able Senador 

- Alvai·o Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Üribe Vélez. 

Señor Presidente, una proposición del ho
norable Senador Roberto Gerlein para el - ar- · 
tículo 50, el Senador Gerlein propuso que en 
el 81 que el período de convivencia no fuera 
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.. de 5 i;;ino. de 2 años, .entonces aquí en el 50 
I\OS ajustamos a lo que la plenaria aprobó 
para · el ·81. 

.La P.residencia somete a consideración 
de la. plenaria la reapertura del artículo 
$0, y �errada $U. qiscusión, �1'¡t_9." le imp;:i:r;te 
su a_pro bación. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la modificación al artículo 
50, cerrada su discusión pregunta: ¿Adop
ta la · plenaria la modificación propues
ta? ,  y ésta responde afirmativamente . . 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

. Proposición sustitutiva 
_al artículo 50, . literal a) .  

Sustituir el término de  5 años contenido 
en el literal a) del artículo 50 por 2 años, 
para que quede ajustado· a la modificación 
aprobaqa al a,rtículo �1, literal a) . 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Ul'ibe Vélez: 

Con la venia de ¡a Presiden,cia, hace 
uso de la palabra el ·honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. . . 

Señor Presidente, el honorable Senador 
Angarita en el artículo 77 propuso que cuan
do hubiera que regresar aportes a los traba
jadores se regresen lóH aportes m;is los inte
reses, · pero hay que hablar de rendimientos 
como un género que incluyen un·a: especie a 
iriterés sei:fa simplemente para : ¡¡ustituir la 

. .  palabra inter�ses :por "rendim�entos". 

· ·  . .La Presidencia somete a consideración 
_qe · los �iemb.ros 4e la Corp'ó-�ación, la 
.reapertura del artículo 77,  y cerrada -su 
d�scusión éstos le imparten su aproba.:: 
Ción. 

· 

J,a Pr!=sidencia somete a consideración 
de la plenaria la moqificaci9n al citado 
arti���o, cerrada s.u qiscúsión, pr�gurita: 
¿Adopta la plenaria la modWcación pro
puesta? ,  y ésta le imparte · su aprobac1ón. 

· A  co_ntinuación se publica la modifica
c�ón aprobada: 

Proposición sustitutiva 
al inciso 39 del artículo 77. 

Sustituir la palabra "intereses", conteni
qa ·en el inciso 39 del artícúlo ·77, por : "ren
dimientos". 

Presentada por : 
Alvaro T)ribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora. 
Palabras del honorable Senador 

Carlos Eduardo Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el hon,orable Senador 
Car los Eduardo Corsi Otálora. 

Para preguntar si también. queda com
prendido el ajuste por la indexación de esas 
partidas que no sean solamente rendimiento 
i;;ino indexación. 
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.Cpn fa venia rle ,la P..r.esidencia y .del orador, 
ínter.pela el hQnorable· Se.nador, 
Alva:r:o Ud�e Vélez. · 

Hono1:able Senador Cor.si, la palabra "ren
d_imiento" es tan general que incluye ren

.d�rniento y i�eajuste por indexación, por eso 
ju�tamente se incluyó. 

Señor Presidente, el artículo 97 obliga a las 
empresas administradoras de Fondos de Pen
siones, que crea el sector privado, a que le 
ofrezcan el 20 % de su estructura propieta
ria al s'ector social solidario eso · lo tenemos 
aprobado, pero se presenta una situación que 
debemos corregir. Hay algunas que por man
dato de la Superintendencia respectiva lM 
administradoras del Fondo de Cesantías, qu�. 
·podrán ser administradoras del Fondo de 
Pensiones, ya lo han hecho, entonces esto 
es para . permitir que aquellas que ya han 
democratizado su propiedad, aquellas admi
nistradoras de fondo de cesantías que ya han 
democratizado su propiedad, cumpliendo Jas 
disposiciones de las respectivas superinten
de.ncias, puedan abo.nar el porcentaje demo
.cratizado al porcentaje de oferta al sector 
social que les ofrece esta ley. · 

La Presidencia somete a consideración 
de los miembros de la Corporación la rea
p�rtura qel artículo 97, y cerrada su dis-:
cus.ión, éstos le imparten su aprobación� 

La Presidencia somete a consideración 
.de la plenaria el artículo 97 con la mo
.dificación formulada, y cerrada su dis.:. 
c�sión, preg�nta: ¿Atjopta ·¡a p.lenaria· la 
mo.dif�cación propuesta? ,  y �sta resp�:mde 
afirmativamente. 

· 

' A  continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposidón aditiva 
al literal q),  inciso 3 del. artículo 97. 

Adicionar el literal d) , inciso 39 del ar
tículo 97, con la siguiente frase : 
. · D.e la misma manera sé abo.nará el valor de 
.�a,f¡' acciones qt�e ¡:¡e �ayan vendido por oferta 
P..\Í.o.lica -�n desa,rrol�o de _ la ·  Ley 5,0 de 1990 y, 
de.1:nás. no_rm,as comp1e1:nentarias, �asta com:
P;��tar el p9rc�mtaj e es_tablecido �n el pres�n
te artículo sobre el total del capital exigido 
�?r la ·.:p1��se_nte ley. 

· · · . .  · · 

PreseI1�ada por : 
Alvaro Uribe Vélez: 

-La Presidencia conceqe el uso de la pa
l,�l1ra ai hün9r��le

.
$ena�or .{\�ya,ro Urihe 

V�le,z. 
. 

Pafa,bras del hono:r.able Senador 

�· ·A:ivª�º ·ur.ih� Vél�i: -�· · " J '�� , : ·  

Con · 1a venia de la Pr�siden.cta, hace· 
u,so de la palabra ef honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente, aquí se ha definido que 
las sociedades que administren fondos de 
pensiones tengan dos representantes de los 
afiliados, pero habrá unas sociedades qüe 
administrarán simultáneamente fondos de 
cesantías y fondos de pensiones, para que 
�s.a representación de los afiliados no. sea: 
acumulativa. en este caso de sociedades se 
pr<;>pone adic�onar al artículo 10.4 un pará
�rafo que dice : "Las socieqa�es que a,dmi-. 
Distren fondos de p·ens�ones y de cesantías 
tendrán en total dos repres�_ntantes dé los. 
afiliados". 

La Presidencfa somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
J04, y cerrada su discusión, ésta le im

. parte su aprobación. 
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La Presidencia abre la discusión del 
artículo 104. con la modificación propues
ta, y cerrada su di:ccusi5n, pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación pro
puesta?, y ésta responde afirmativamen.
te. 

A continuación se publica la modifica
ción al artículo 104 aprobada: 

Proposición aditiva 
al artíc ulo 104. 

Adicionar al artículo 104, el siguiente pa
rágrafo : 

Parágrafo. Las sociedades que adminis
tren fondos de pensiones y de cesantía ten
drán en total dos . (2) representantes de los 
afiliados. 

· 

Presentada por : 
Alvaro Uribe· Vélez. 

Por solicitud del honorable Senador 
Amílkar Acosta Medina, la Presidencia 
somete a consideración de la plenaria una 
proposición en el sentido de declarar Ja 
sesión permanente, y cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

· 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabrns del hon orable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la· palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

· Señor Presidente viene un artículo deli
cado que es el 107, aquí hay una proposición 
del honorable Senador José Guerra de la Es
priehla, a mí me da mucha pena yo no estoy 

' de acuerdo con ella. 

· Es una proposición para que la rentabilidad 
mínima sea el promedio de la rentabilidad de 
los fondos, la Superintenden,cia Bancaria, el 
Ministerio de Hacienda y e'l Mínistro de Tra
bajo han aceptado, una alternativa que le in
troduce flexibilidad al texto aprobado por la 
plenaria, para que esa flexibilidad la maneje 
la Superintendencia, pero mantiene un piso de 
rentabilidad mínima en favor de 'los traba- . 
jadores, una rentabilidad mínima, que será 
la rentabilidad del mercado, que la estará 
defendiendo pe1'manentemente la Superin- · 

teri:dencia, con una metodología que tenga 
en cuenta el valor o el rendimiento de los tí
tulos emitidos por la Nación y el Banco de 
la República. 

· 

· Entonces señor Presidente, sería la reaper
tura del 107, para esta proposición, distinta 
de la del Senador José Guer;ra de la Espriella, 
que pide la Superintendencia, el Ministerio de 
Hacjenda y el  Ministerio de Trabajo, le pedi-
1·ía al Senador Motta, que es celoso en estas 
materias que la 1ea porque yo creo que con 
esta proposición que introduce la flexibilidad 
y se man tiene la protección a los ·trabaj adores. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador, · 

Hernán Motta i\'Iotta : 

Proposición sustitutiva al artículo 107, 
rentabilidad mínima. La totalidad de los ren
dimientos obtenidos en el manejo de los fon
dos de pensiones será abonado en la cuenta 
de ahorro pensional individual de los afilia-

. dos, a pr.prrata, de las sumas acumuJadas en 
cada una de ellas y de la permanencia de las 
mismas durante el respectivo período. Las 

1 1 - � : ! . ( 
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sociedades administradoras de fondos de pen
siones y de cesantías deberán garantizar a 
sus afiliados de unos y otros una rentabilidad 
mínima que será determinada por el Gobier
no Nacional, teniendo en cuenta rendimien
tos en papeles e inversiones representativas 
deJ mercado; :'.fue sean comparables. Esta me
todología deberá buscar que la rentabilidad 
mínima del portafolio mvertido en títulos 
de deuda, no sea inferior a la tasa de mer- · 
cado, definida teniendo en cuenta el rendi
míento d:e lo.s últimos eiillitidos por la Na
ción y el Banco de la República. Además, 
deberá promover una racional y amplia dis
tribución de los portafolios en papeles e in
versiones de largo .pla;ro y equilizra·r los sis
temas remuneratorios de pensiones y cesan
tías. En aquellos· casos en los cuales no se 
alcance la rentabilidad mínima los adminis
tradores deberán responder con sus propios 
recur'los afectando inícialmente la reserva 
de estabilización de rend�mientois que s·e de
fina para estas sociedades. Está 1eída, señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador, 

. Carlos Corsi Otálora. 

Yo me permito solicitarles que no se re
abra la discusión de este artículo, me parece 
y · en eso estoy de acuerdo con el señor po-

. nente que lo que se hizo al aprobar la norma, 
está bien hecho, no obstante ustedes saben 
que yó he sido crítico del sistema, pero den
tro de la lógica del sistema lo que se aprobó 
estuvo bien aprobado. Este artículo que nos 
acaban de leer es una vaguedad asombrosa y 
bien pudiera ocurrir que en el futuro hubiera 
rendimientos financieros por debajo de la 
misma inflación, si se dieran algunas de 
estas variables. Hay que conservar las cosas 
como fueron aprobadas, que fueron discuti
das en comisiones, por lo menos y que con
taron ya con una primera reflexión, lo otro 
es poner en riesgo que los trabajadores se 
les hagan promesas hoy y se les diga, ustedes 
cuando te�minen den;tro de 20 años, tendrán 
tales maravillas, y por ahí a mitad de camino 
cuando vayan en el año 15, un simple de
creto del Gobierno con cosas tan vagas baj e 
radicaJrriente los rendimientos y llegue el 
trabaJador a los 20 años, y le digan señor 
nos da mucha pena, pero su dinero no alcan
zón y ante ;, quién se va a quejar ese señor ? 
Es decir, dejamos ·en total ínsegurtdad a fos 
ahorradores de los .fondos, por lo tanto mi 
propuesta es que se conserve lo que hay. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
107, e indica a la Secretaría llevar a cabo 
la votación. Efectuada ésta, informa el si
guiente resultado : 

Por fa afirmativa . . . . . .  
Por la negativa . . .  
Abstenciones . . . . . . . . . . . 

. . • .  

VotOs 
33 
18 

1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
En consecuencia, ha sido aprobada la 

reapertura. 
La Presidencia reabre la discusión del 

artículo 107, concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro. Uribe Vé
lez. 
Palabras del honorable Senador · 

Alvarq Urib� Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

La proposición que leyó el 1Senador Motta, 
1e1S un a proposición que mantiene un piso de 
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rentabhlicla:d en favor de los trabajadores, pero 
le entrega una herramienta de flexibilidad al 
Gobierno, para que pueda definír 'ese piso de . 
rentabilid.aid con suj eción a períodos más lar
gos, para .que tenga en cuenta no sólo los pa
peles sometidos a.! DTF, sino lol'l papelLes que 
emüa e:l Banco de la República, los papeles 
que emita la Tesorería General de la Nación 
para que los 'fondos tengan que invertir, par� 
que los fondos no queden condenados a ínver
tir solamente en papeles 'cte corto plazo, sino · 

también en papeles de renta variable como 
Ia:s acciones, en papeles de ren:tabillidades de 
largo. plazo. 

Esa es la explicadón que yo quería adicio
nar a este artículo que ahora tuve oportu
nidad de mostrárselo. antes de la sesión a 
algunos voceros de las centra:les obreras aquí 
presentes, porque es muy distinto rul que anun
ció la prensa. La prenisa estaba anunciando 
un artícuio en 'ell cual la rentabílidad serria la . 
rentabilidad promedio los fondos sin facto
res obj etiv.os :de comp�ración y aquí se crean 
los '1.iactmes obj etivos heterónomos, externos 
ail siisbema .para comparar la rentabillidad del 
sistema con otras r,entiabilidades aj enas a él, 
como ·eis la rentabfüdad del mercado la renta
bilidad de los papeles del Banco d� la R epú
bltca y la rentabilidad de los papeles de la 
Nación, yo creo ·que le introducimos racionali
dad a '1a .fórmula y mantenem01s ·el piso de 

. rendimiento que proitege a ;los trabaj adores. 
- -�l����--- . 

· La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 107 con la proposición sustituti
va, y pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta? ,  y ésta responde 
afirmativamente. _  -

A continuación se publica la modifica- · 
ción aprobada: 

Proposición sustitutiva al artículo 107. 

Articulo 107. Rentabilidad mínima. La totali
dad de los rendimientos obtenidos en el ma
nej o de Jos Fondos de Pensiones será abonado 
1en !as cuentas de ahorro pensiona! individua.! 
(te los afiliados, a prorrata de las sumas acu
muladas en c·ada una de ellas y de las per
mamencia de las mismas dum.n.tte el respectivo 
período. 

· Las Sociedaides Administradoras de Fondos · 

de Pensiones y de Cesantías deberán garanti
zar a sus affüad:os de unos y otros una ren
tabi'lidad mínima, que s<erá ,a,eterminada por 
el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta 
Tendilmientos en pape'les .e inlV'ersiones repre
sentativas del mer·cado que sean compa.rables. 
Esta metodologta d'e·berá buscar que ·Jia ren
tabílidad mínima del porta;f0i1io inive·rtido en 
trtulos de deuda no sea ínferior ·a IJ.a tasa de 
mercado, definida teniendo en cuenta .el ren
dimiento de los títu1os emitidos por la Nacíón 
y el Banco de la República. Además, deberá 
promover una racional y amplia diistribución 
de los portafoilios en papeles e in�ersiones de 
largo plazo y equilibrar los ststemas remune
ra1torios de pensiones y cesan tía. 

En aqu:eillos casos en los cuales no se al
cance la rentabíliidad míníma, las administra
doras deberán responder con sus propios re
cursos, afectaindo iniciailmente la reserva de 
estabiliz;acióñ de rendímrenitos que se defina. 
para eistas sociedades. 

Fresen tacto por :  

Alvaro Uribe Vélez. 

El honorable Senador Carlos Eduardo 
Corsi OtáJora, deja constancia de su voto 
negativo. 

La Presidencia con.cede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

·� r 1 : � , · , • • ' 1 • , 
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Palabras de1 honon�ble Senaclm· 
Hc:rnán P1fotta IVfotta: 

_ Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán - :Motta Motta. 

Para dejar una constancia, sefi.or Presiden
te, si ya -ha sido aprobado el articulo primero -
yo no soy autor _ de 'la proposición, sencilla
mente por cortesía parlamentaria el Senador 
Alvaro 1Jribe me pidió el fa·vor de que l:eyera 
la proposición lo que efectivamente hice. 

Yo pienso, señor Presidente, que si algún 
esfuerzo tiene que hacer el Congreso de 1a 
República en desarrollo de este proyecto . de 
ley, es el  de garantizar a los trabaj adores 
colombianos qu,e no vaya a ocurrir con sus 

. pensiones ··lo que viene ocurriendo con las 
cesantías •que ya les fueron arrebatadas a J.os 
trabaj�dores colombianos, por tanto, y .voy a 
dej ar la siguiente constancia que está sus
crita por las centrales sindicales de .colombia, . 
dirigida a los doctores Fernando Ramírez 
A!cuña, Alvaro Uribe Vélez, María del Socorro 
Bustamante : 

"Respetados doctores:  El día sábado 30 de 
octubre pasado, los medios de comunicación -
registraJ:on como noticia la variación de la 
rentabtlida!d de los fondos de cesantías, la 

· cu.al ya .no seria al DTF más cuatro puntos, 
sino el promedio de ganancias netas obteni
das por los fondos. Esta propuesta tiene un 
claro obj etivo como es el de seguir disminu
yendo los ingresos de los trabaj adores colom
bianos quienes afectados por las consecuen
cias de la Ley 50 ahora ya no re-cibirán los 
rendimientos que fij a la ley sino los prome
dios de las ganancias de lo que registren 'las 
adininist:radcras de las cesant�a.s. 

Para lc"tS trabaj adores el más claro indicador 
de rentabilidad es el interés real que se ob
teng.a una ·vez sea descontado el p.romedio del 
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que estos depósitos, aún es tiempo de corregir 
lo que puede ser un mayor atropello a_ la ló
gica, al rss, 'ª los trabajadores y los pensio
nados y a la paz que tanto necesita Colom-

1 bia". 
Señor Presidente, como se me negó la opor

tunidad de intervenir en el debate porque se 
atropelló la votación, cuando yo estaba so
licitando a Su Señoría el uso de la palabra 
para expresar esta constancia y mis propias 
opini.ones sobre el artículo que ba sido apro
bado, finalmente quiero decir que con lo que 
ha sucedido esta noche en el Senado de la 
República, las centrales sindioales y los tra
baj adores de Colombia se llevian una gran 
le·cción al dar la orden de remover el paro 
cívico naciona:l y haber asumido el Gobierno 
Nacional a través de sus Ministros presentes 
·ei:l este recinto, aue no defendieron el acuerdo 

. político, se -le ·está. cerrando a los tra:baj a;dores 
colombianos los espacios de concertiación que 
prevé la propia Constitución Po'lítica y se les 
está lanzando al único oamino aue ·han te- . 
nido en la defensa de •la reinviJdicáció.n de sus · 
derechos -sociales y políticos, hoy astfixiados " 
p'or la .crimina:!ización de la protesta social y ,  
en la de ª'cudir en l!a movilización de -la pro
testa de'. masas en defensa de sus derechos 
así el próximo paro cívico nacional n� será. 
levantado pur las centrales sindicales, gracias · 
señor .Presidente. 

La Presidencia concede el uso :de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras clel honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador_ 
Alvaro U ribe Vélez. 

.Indice de Precios al Consumidor. El DTF Señor Presidente, pero es que es.te tema es 
mas cua:tro puntos apenas supera 'l·ig.eramen- de una gran sensibilid:;i,d nacional .y esa .cons.- . 
te la inflación, con fa fórmula propuesta los tancia que acaba de. dej ar el Senado:t; _lY.Iotta, . 
trabaj adores que depositen sus cesantías en - aunque reglamentaria.mente .no se d_e)Je con-
los fondos r ecibirán menos que la corre.e.ción testar, no se puede cont�star, sí amerita . unos . 
monetari?.,, es decir, sus dineros ni siquiera comentarios : Y o ·  qui.Biera, :honorable Senador _ 

alcanza.nin a corregir la inflación. AJ. parecer Motta, poder contar con su atenGión -a estas . 
no ha sido suficiente el perder la retroactivi- · palabras, no hay correspondenci_a éntre el _ 

dad de las . cesantía.s sino que las exigencias articulo aprobado Y la constanda que usted 
clel insaciable sector financi:ero que ahora se iha dejado. La constancia que usted ha dej ado 
declaran incapaces ide entregair intereses rea- rechaza.ría. una eventual fórmula que aparec;ió 
les, propone que por manejar los dineros de en un medio de comunicación según la cua1l . 
los trabai adores los devo1'verán disminuidos rentabilidad mínima sería la rentabili.dad 
en su vaÚJr real, nunca antes los intereses de promedio de los fondos, sin · elementos obj e-
los trabaj adoÚ-s habían sido tan a:tropeHados tivos de comparación, el artículo :;i,prdibado no 
y_ expropiados de forma tan abierta, ¿es esta con,sagra esa r�ntabilidad mínima. _ 

-
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República, y con el rendimiento de los títulos 
que emite la Nación, verán que no ha'y una 
constante, que hay unas ocasiones en las cua
les los títulos del Banco dé la República se . 
sitúan por encima del DTF, como también 
hay ocasiones en las cua;les éstos títulos del -
Banco de la República, se sitúan por debaj o 
del DTF, entonces no ha.y razón para que se 
diga aquí que hemos desprotegido a los tra
bajadores colombianos, tampoco hay razón 
para que se -diga q_ue les estamos entregando 
al Gobierno una facultad que ej ercerá arbi
trariamente, esa fac.ul:tad está sometida al 
límite, lo que pasa es aue la flexibilidad ·es 
concurrente, es compaÚble con los límites, 
nosotros no podemos condenar a los fondos a · . 
que só1lo inviertan en papeles de corto plazo, 
porque ahí si sacrificarían rentabilidades que 
pueden favorecer enormemente a l:os traba.j a- -
dores y que es p osible que se. causen en inver
siones en papeleb de renta variables ·como las 
acciones u otros papeles de largo plazo, lo 
que se quiere es introducirle flexiibfüdad al 

. p.ortafolio con esta fórmula y en ningún mo
mento deterio�·ar la protección histórica que 
desde la controvertida Ley 50 se adoptó en 
beneficio de los trabajadores. _ 

A propósito, aquí no estamos derogando la 
norma de 1la Ley 50, que sólo le permite a los 
fondos de cesantías apropiarse hasta un máxi
mo de 4 puntos para absorber sus costos para 
producir su utilidad a las administrado1'.as de 
los fondos de cesantías, eso no se e.stá va
riando y tampoco se puede sálir alegremente 
a condenar ante el pueblo colombiano el re
sultado de los fondos de cesantías, una cosa 
son los fondos de cesantía donde los trabaj a
dores· han estado bien protegidos, siguen bien 
protegidos, tienen una protección de rentabi
Udad Y una protección de reaseguro una 
protección de reaseguro ante el Fondo a'e Ga
rántías de Instituciones Financieras del Banco 
d'e la Re.pública y han dado rentabilidades 
entre el 26 . 88 y el 3·0 . 65, otra cosa son la.s 
sociedades administradoras de los fondos de 
cesantías, muchas de las cuales sin perj udi
ca-r a 1os trabajadores que están debidamente 
pr�tegidos, están arrojando pérdida.s. 

· yo -he querido señor Presidente, dejar esta _ 
constancia de a;lguna manera para respon- . · 
derle al honorable Senador Motta, porque no 
se _puede decir que con estas decisiones esta
mos afectando los intereses de los tra.baj a
dores. Y además, quiero pedirle a mis colegas 

· del Senado, que después de que se votó nega
tivamente 1la reapertura para .suprimir la 
palabra esencial, se considere un artículo 
apls,zado, que le dte factütades a los sindicatos 
de ·tomar las decisiones, que cor.reispondan a · 
lo.s -t!"abaiad9res. para escoger el sistema de 
seguridad social al cual afiliarse. 

la política s ocial dei Gobierno? .  A lo  largo de este . proceso discutiendo con -
el Ministerio de Hacienda, con la súpe1·illien.- �. Yo he propuesto ese artículo no en beneficio .El treinta de octubre pasado en comunica- - · h t ·ct f · 

dencia, con el . Ministerio -de Trabai· o, ert · 
prop10, e em o que su nr el desgaste de 

ción de la CUT al honorable Senado de 1'a h b t b · d · 1 ningún -momento cedimos a la pretensión .a_·e · ª' er , ra ªJ ª o en a Ley 50 Y haber traba-
Repúblic·a,· solicitamos ·que se abstuvieran de · acto "''"' t 1 L · · · 

que pu diera exoluirse este régimen de .puntos J - - ,,,,.� .es ;a ey. o propongo por conv1cc10n, 
reabrir -la discusión del artículo lo.7 del ·pro- de C:omparación, -de parámetros, de re11tabt1r- - porque crao .que el mo.vimiento sindical inde-
yecto 155,  aiSpecto que hoy reiteramos a'1 con- dad obj etivos a él. Le ruego Senador Mótta . pendientemente de sus · antipatías 0 de sus _ 
siderar que se disminuirá la rentabiUdad que · conside.rar, .reflexí.o:nar so-O.re lo siguiGiite-: 10 si_mpatías, por uno u otro Senaqor, por la Cor-
deben recibir los trabaj adores que · d epositan que_ se acaba de aprobar es que la rentabili- · ·poración en general, tiene que robustecerse . 
sus c-esantías en los respectivos fondos. La dad -minima la fijará el Gobierno y no podrá en e:ste país, porque creo - que e.s sano qui'.) le _ 
Oentra1l Unitaria expresó en su oportunidad - ser inferior, - oiga ·senador·Everth Bnstamante, entregueII10S al movimiento sindical la facul-
el rechazo a la- creación de los fon.dos de ce- que qi,,üero llamar _su atención, es una facul- . tad de · orientar a sus tra:bajadores , sobre las 
santías y fue el Gobierno quien los propuso - tad del Gobierno sometida a mios límites, el . · d.ecisiones .que tienen que tomar en materia -
y_ el Congreso quien los aprobó con la argu- Gobierno al· ej ercer esa facultad ·no 'Podrá· - d!7 s�gmidad soc;.ia.l. Porque .creo que como está- -
mentación .de que se formó en ilusión para declarar u ordenar -una rentabilidad ·-míri,ima - r�dactado el_artículo no se abusa de la libertad -
los traba-jadores, de que la rentabilidad los por debaj o de la rentabHidad del mercado, . i�div.!dual de:l trabajador, · que an:noniza per- -
favorecía. U n  tema .que a.fecta tanto a los tiene que respetar como re.nta.bilidad míni:rp.a fE)ctamente la facultad del organismo que ilos · 
trabaj adores debe ser discutido en profundi- para los trabaj adores, la rentabilidad -del congrega a tudos que es .el sindicato, con la 
dad c'on nosotros, los afectados, l:os afiliados · mercado, tiene que respetar la rentabilidad _ . . a·trJbución individm_1:l del trabajador, en la 
a esos fondos de cesantías y no sólo con los - de los papeles comparables, se tiene. que ibasar _ medida que dice el ar.tículo aue esa de:cisión 
administl."\adores que han olvidado la com- en los tít'ulo.s, en los títulos que emita el - la tomará e� sindicato, no por_ mayoría de su 

petencia., la genialidad y el é�ito que di.cen Banco de la República, par� hacer ,política asam1blea .. sin0, por m;;i:yorí,a de sus .integran.tes, 
que garantiza al sector privado que represen- . monetaria en Jos títulos que . emita - la Teso- Y_ .qne -S.ólo .será ef�cti;va, con _i·eiac:ió_n a Jos- _ 
tan. . reria General de la Nación, pa1·a hacer poli- trabaja.dores que 'la hubieren :vo.tado afiima-

En relación con la rentabilidad mínima -de tiea fiscal, en ningún momento ·1os t:raiba- tiyai:nente. 
-

los fondos de pensiones y de reservas del ISS j adores quedan desprotf'.gii;los. _ . AhQra, que. alguien :me pe,dí.a.;qµe mantuvi.é- ·. 

·consideramos que ésta no pu_ede ·ser inferior · _ _ _. ,  Déjenme abundar .; si ustedes miran las ,cur-- . - ·ramos·ése_antícu:lo_aplazadcVvenia a mi-me{llQ-
,. al .5 . 5.% ·real como lo' expresamos ·eli mensaje · . · vas ·históricas•.para compal'ar. el D'l'I<';con .'lós·. - _ _  tia .una . ·gran #cci9n tj.� :ma!).ej9 - p_olíticn ·:de -' 

. . anterior; dado el carácter de mlJ,ylatgo -p.lazp - rendimientós� de - los .titui9s .·del ,BªncQ de :la .� · rsrael, .algtm�· VE}� :dijo, -'�q·espués :.de:-�nivve:n .. - : 
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taj a no podemos pretender otra ventaj a", la 
política exige reclamar la razóri cua;ndo se 
tiene y también otorga la razón cuando la 
tiene la contraparte. Yo rogaría que a las 
determinaciones de esta tarde le pudiéramos 
sumar una determinación, no para que quede 
contento el Senador Motta, no para que ha
blen bien de nosotros en el movimiento sin
dical, sino para contribuir a _la paz social de . 
este país, para que este país sepa que nuestra . 
voluntad firmP. no es debili!tar al movimiento 
sindical, sino fortalecerlo. Por eso yo pediría 

. honorables senadores abusando de la pacien-
cia, de la solidaridad que todos ust,edes han 

· tenido con mi responsa'bilidad de ponente 
. que aprobáramos el articulo que se presentó 
_ la semana pasada que dice :  "Las confedera
. ciones, ,las federaciones y las organizaciones 

sindicales de primer grado y los empleadores 
podrán asesorar a los trabaj adores en las deci

. siones de libre escogencia que correspondan 
-a cada uno de éstos, relativamente la afilia-

- ción y selección de organismos e instituciones 
· del sistema de seguridad, social integrail", has

ta a,quí la facultad es para ambos, es para 
_ empleadores y es para trabaj adores, una fa

cultad de asesoría 1as centra.les obreras no han 
estado ele acuerdo que esa facultad se les dé 
a los empleadores pero les advertimos en la 
mesa de concertación que lo equilibrado era 

- proponer que la facultad fuera para ambos, 
para trabaj adores a través de sus organiza
cinones sindicales y también para los emplea
dores, y la segunda parte del artículo dic e :  

_ "Las organizaciones sindicales quedan fa-
cultadas para tomar las decisiones que en 

. principio correspondan a cada trabajador 
_ relacionadas con la afiliación y selección de 
· organismos e instituciones del sistema - de 

seguridad social integral, en tal caso, la or
ganización flindical 'decidirá por mayoría de 

· sus tra.baj adores afiliados y la decisión sólo 
- s erá aplicabie a los afiliados interesados que 

voten afirmativamente, quienes .dentro de. los 
- términos dt:' e:sta lev conservan 1a facultad de 

trasladarse de un sistema a otro", yo le pediría 
. señor Presidente que este artículo que está 

aplazado, que fue propuesto desde la semana 
pasada, considerara en esta misma plenada. 

Con la· venia de la Presidencia 'y del orador, · 
interpela el honorable Senador 
Everth Busfamante Ga,rcía : 

Gracias señor Presidente, para hacer una 
pregunta, si los Senadores podemos dejar una 
constancia por incómoda que parezca. Me 
disculpo por adelantado si la constancia que 
voy a dejar es incómoda, pero creo que en 
el caso de la Alianza Democrática M-19 esta
mos obligados a dejar una constancia sobre 

: el articulo ltJ'l que se acabá de aprobar, la 
modificación que se introdujo con la reaper
tura. Indudablemente que al dársele facultad 

- a.i Gobierno dentro del criterio que muy bien 
acaba de expoher el- honorable Senador Aivaro 

- Uribe con el fin de flexibilizar el portafolio, 
- conduce directamente en un sistema en donde 

se construye la pensión con base fundamen
. talmente en el interés, en el porcentaj e de 
· interés, conduce necesariamente a correr el 

riesgo de que esa rentabilidad minima sea 
- . ibferior a !a que estaba prevista original-

mente en el artículo 107. Es decir, a:l introdu
. cir nuevos papeles di.stintos del DT-F., más eil 
_ 4, con los paples oficiales, perfectamente se  
. puede presentar l a  situación en donde la 
. reritabiliQ.ad sea inferior, y eso es lo que están 
_ reclamando j-ustamente los trabaj adores, que 
. se corre el riesgo ele que el Gobierno Nacional 

se vea obligado a fijar üna rentabilidad in
ferior. 

Adicionalment·e yo quisiera, como no tuve 
oportunidad de dej ar otra c onstancia incómo
da cuando se dtscutió el punrto sobre e'1 ser
vicio público" esencial, me parece que lo que 
hay de fondo aquí es un incumplimiento señor 
·Presidente, y honorables SéÜadóres, en la 
medida en que el Gobierno ha hecho un es-
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fuerzo o por lo menos así lo ha defendido 
· púbiicamente, un esfuerzo de concertación en 

distintos .planos de la actividad nacional. Y 
_ !lamentablemente no oímos aquí al Gobierno 
. defendien do ese compromiso que hab�a fir

mado con )a.s centrales obreras del país. No 
lo oímos defendiéndose del acuerdo que ha
bía heciho frente al Congreso y me parece 
que e,s lamentable porque si no se cumplen 
estos mínimos acuerdos, no se pueden cumplir 
otros de mayor alcance como son los acuerdos 
de paz en este país e indudablemente éste 

. trata de una mat-eria social que repercute -
direcitamente con la estabilidad social y 
económica del país y por lo tanto, como 
constancia la Alianza Democrática haría un 
llamado al Gobierno Nacional para que cum-- pla los compromisos, para que sea consecuen
te cuando compromete la palabra y firma un 
acuerdo y que los representantes del Gobierno 
aquí d efiendan, como defienden con mucha 
fuerza las iniciativas el Gobierno, pero que 
defiendan· los compromisos porque son parté 
del equilibrio y del consenso nacional. Muchas 
gracias señor Presidente. 

Con l� venia de la Presidencia y· del orador, 
- interpela el señor Ministro de Trabajo, 

doctor Luis Fernando -Ramírez Acuña ; 
' 

Señor- Presidente, señ ores Senadores. Qui-
, siera re.ferinL.: muy brevemente al tema que 

ha expuesto el Senador Bustamante para pre- , _  
cisar cuál fue el a1Lcance del Gobierno en el' 
pacto que suscribió '.éon las centrales obreras 
y C'On el ponente, el· Senador Alvaro Uribe 
Vélez. El tema de catalogar es·to como un ser
vicio público esencial y permitir que se re
abriern. el artículo, simplemente dijimos que 
estábamos dispuestos a que el ponente presen
tara esa s·olicitud a la plenaria del Senado, v 

- repetimos · en varias oportunidades que ni el 
· ponente-ºni ei Gobierno podría comprometerse 

a _  que se ·aprobaría ese artículo porque eso 
sería prometer algo que no podríamos, como 

. en efecto aquí iha ocurrido. Lo que habría que 
expresarse ei:, la voluntad de la plenaria· o la -
mayoría de esta plenaria y, en segundo lugar, 
en relación con que el artículo que tiene q:ue 
ver qúe - los sindicatos sean quienes tomen· la 
decisión por cuent'a de 1los trabaj adores, s i  el 

·senador Bustamante lee el acuerdo que s e  
firmó encontrará muy claramente q u e  esa fue 
U:na propuesta que sus·cribió .el Senador Uribe 
Vélez en sú condición de ponente y en la cual 
el Gobierno, ,en su momento, - dejó por escrito 
su constancia de . que no compartía ese acuer
do, que íba a· permitir, como es o bvio que rio 

. podía impedirlo, que el ponente traiga eso 
- com0 lo está haciendo a consideración de esita 
: plep.aiia:, pero que no nos parecía, - enton_ces 

en el acta que firmamos con la Central Uni-
. taria de los ·Trabaj adores, la Confederación 

de- Pensionados y 11a CTC quedó muy 'Cilaro que 
ese teina que van ustedes a votar no lo com
partía el Gobierno, pero que estamos de 

- acuerdo, como es apenas obvio, en que ustedes : 10 ventilen y decidan sobre el particular. Mti
. cih�s l?raéias señor Presidente. 

Con Ja venia de la Presidencia y clel orador, 
-interpela el honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardila : 

Gracias señor Presidente. Suelo no demo
rarme más de 3 o 5 minutos, esta vez de 
pronto me demoro un poquito más, pero es 
que estoy muy preocupa.ido con lo que yo veo 
que ·está .pasando aquí. Yo aprecio muchísimo 

- y hP coincidido muchísimas veces, ·mucl<Lsi
mos conceptos con el honorable Senador Her
nán Motta. y con ei honorable Senador Evérth 
Bustamante, pero a mí me preocupa muciho, 
me da la impresión después de oír las inter
vencioll es que acaban de hacer, de que hay 
como una velada amenaza para nosotros, en -
el senticl.o de decir de que si de pronto no 
aQcedemos a otra propuesta como es 1la del 
artículo que acaba de presentar el honorable 
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Sen8..dor ponente, , entonces estamos pr'ec1p1-
- tando al pais a una situación tal de pa.ros 

cívicos crónicos que de ninguna manera pue- -
den ser negociados, porque según eso, el 
Gobierno y . el Congreso frente a las Centrales 
Obreras han perdido todo tipo de credibilidad 
o que de P.ronto estamos precipitando al país 
a que quede condenado a que no se . logre 
nunca la paz, porque tampoco se pueden lo
grar los acuerdos porque no se cumplen exac-

- tamc:nte tal . como los sefi.ores . sindicaUstas l:o 
- quieren, me da la impresión de que hay esais 
- veladas amenazas y creo ·que nosotros sí debe-

mos ser sensibles a esto, y dej aT muy sentada 
· la posición el.e que ni el Gobierno, ni · el pone"n
. te; ni nadie podía haber vendido la concien

cia de los Senadores ni 1la .conciencia de los 
- Representantes, como efectivamente no lo hi-

cieron. Si _cuando se firmaron · esos pa!ctos, 
, estaban entendiendo que todos los Senadores 
· quedábamos obligados a aprobar determina
- dos, artículos, me da mucha - pena pero creo 

que se equivocaron, porque eso · no podía ser 
ni puedo yo creer que el señor Minist.:ro de 
Trabaj o, que el señor Ministro de Salud, que 

- el señor Presidente de la República, que el 
señor Senador ponente, se hayan comprome
tido con nuestras conciencias. 

Yo creo que no lo podían hacer ni lo hicie
ron, entonces yo si quisiera 'sab·er hasta dónde 
nosotros libremente podemos tomar una deci
sión sobre el articulo referente a las decisio
nes de los sindicatos, p ero antes de esn yo si 
me atrevo a de1cir con mue-ha p'eüa que no 
estoy de acuerdo tampoco con ese · artículo, 
porque desde el principio me ha parecido que 
los trabaj adores, que ia libertad aue en este 

. proyecto se está consagrando entre comillas, 
para �os trabaj adores, para que puedan deci
dir a cuál fondo de pensiones se van a afiliar 
o a cuál entidad prbmotora de salud- es abso
lutamente teórica porque yo sé que va a s er 
una libertad que en principio va a ser piso
teada, - primero por los patronos, - y ahora, 
según este artículo, también por los sindicato�, 
no pu�do estar de acuerdo con eso. Eviden
temente son demasiados los intereses oue se 
m overan en cada sindicato, en cada asamb1lea 
cuando vayan a tomar decisiones sobre cuál 
es la entidad promtora de s alud a la cual s e  
va:n a _afiliar o a cuál fondo d e  pensiones. 

Me ·parece demasiado peligroso darle ese 
poder omnímodo a los directivos sindicales, 
no puedo estar de acuerdo nor eso con este 
articulo. Entonces hasta dónde nosotros real
mente estamos teniendo libertad o no para 

- tomar las decisiones aqui dentro del Senado, 
- sometidos a veladas amenazas. Pero permí-

tame señor Presidente utilizar 2 o 3 minutos 
más para decir 110 siguiente :  En el transcurso 
de toda la di'Scusión de este proyecto he estado 
co'.laborando en todo lo posible, _ tratando de 
que en realidad, no solamente aquí en la ple
na:ria sino en comisiones y en subcomisiones 
de que lbs artícufos, las instituciones que aquí 
se consagran, queden redactadas y· estructu
radaE, en la mej or forma posible. Soy un 
convencido de que es necesario hacer una 
reforma a la seguridad · social - en Colombia, 
y sobre tod� establecer la refotma de segu
ridad social integral como aquí -se ha plan
teado, por eso he trabaj ado y seguiré traba-. j ando en que · estos artículos queden en 'la 
mejor forma estructurados. Sin embargo, para 

. mí es claro, situaciones s encillas voy a ser 
muy breve, que a la hora de la verdad si 
hablamos de pensiones, pués le estamos pi-

. diendo al trabajador que trabaj e más 1tiempo, 
que adquiera el derecho a una mayor edad, 
que cot:Lce en una mayor cuantia, para fLrial
mente obtener una incierta pensión muy in
ferior a la que ihoy está obteniendo. 

Vi alguna,s inconsistencias cuando me dicen 
que es que el sistema pensional, hrubia que 
mej orarlo en cuanto a su eficiencia, pero 

- fi'ente a eso, la señora Directora de los Segu
ros Sbcia'1es, _ dice que la eficiencia de los 
Seguros es total, que nunca se ha c o1'gado, 
que siempre está al día en el pago de las pen
siones, que el tiempo para recohocimiento d e  
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las mismais cada vez va a ser inferior porque 
en ,ese sentido los Seguros Sociales, están lO·· 

· grando si: máxima eficiencia, entonce.s, cuál 
es el sentido de esta ley, si se dice que hay que 
ser más eficientes, pero por otro lado se dice 
es que ya tenemos la eficiencia entonces se 
dice que es que hay que amplia; la ·cobertura 
y que se va a ampliar a través de los subsidios 
subsidios para los cuales no hay fondos sufi: 
cientes y que -no garantizan la ampliación de 
una cobertu:rr.. en un porcentaj e mayor del 
que se ha veru.do ampliando durante los últi
mos año1s, que para cubrir el costo fiscal 
vamos a tener que recortar presupuesto d� 
inversión, para otros gastos que posiblemente 
son más neces·arios y que nos estáin causando 
más perjuicio social el no hacerlos, que en el 
sistema de salud no se me ha podido conven
cer de que realmente los servicios de srulud que 
se van a prestar son mej ores, o a menos costo, 
o que va a haber mej or cobertura porque las 
empresas promotoras de salud van a poder 
lilegar a todas las veredas, a todas las zonas 
rurales, y a menos costos, nadie me puede 
garantizar ·tampoco, ni nadie ha podido 

- demostrar que realmente las empresas pro
motoras de salud, las prepagadas no van a 
quebrar. Que el principio de solidaridad 
totalmente perdido, el de eficiencia y solida
ridad, por esa razón y para abreviar señor 

. Presidente, aun cuando quiero seguir cola
borando como digo en que estos articulas 

- queden en ia mej or forma . estructurados que 
lrus instituciones de la Ley, porque es un hecho 
que va a pasar, - queden funcionando en la 
mej or forma posible, cuando a mí se me pre
gunte señor Presidente, si . quiero que este. 
proyecto sea ley, mi respuesta es neaativa. 
Yo quiero, de todas maneras, dejar es� afir
mación clara para que conste en el acta y d e  
todaR manerais como estamos hablando d e  
este artículo específico que acaba de presentar 
el honorable .Senador ponente como quiero 
que esas estructuras queden redactadas en la 
mej or forma posible, manifiesto de antemano 
mi voto negativo señor Presidente · y muchas 
gracias. 

C�n Ja venb de la Presidencia y del orador, 
mte1·pela el honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo : 

.Aspiro a que con esta moción, señor Presi
dente y honorables Senadores, definitivamen
te saquemos este proyecto. La moción va en 
este. s:ntido señor Presidente, señor ponente, 
aqm s1 ha.y acuerdos políticos y hay acuerdos. 
Yo_ tengo una preocupación, Senador Alvaro 
Unbe, con todo respeto le solicitaría a usted 
que le dijera a la plena.ria cuáles son los 2 
artículos motivo de la discusión fundamental 
en esta plenaria, porque aquí hay una serie 
de artículos que los vamos a aprobar honora
bles Senadores y aquí digámonos las cosas 
claras, yo quiero que abordemos los ·2  artículos 
que_ van a ser motivo de discusión en la ple
naria en los cuales también se han presentado 
ac.uerdos, porque yo hice parte de una comi
sión que nombró el Senado de la República. 
Entonces le soíicito honorable Senador Alvaro 
Uribe que aJlteremos un poco el· orden con el 
cual usted está presentando a discusión el 
proyecto, le plantee a la plenaria cuáles son 
los 2 artículos que han sid10 motivo de acuerdo 
Y. los sometamos a consideración de la plena
ria del Senado. Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 

' 

Jabne Ruiz Llano : 

Gracias señor �residente, quie.ro muy bre
vemente, ha·cer primero en nombre de la Nue
va _Fll:erza Democrática de verdad, apoyar la 
energica actitud del señor ponente corn res
pe��o a la propuesta o a la constancia que 
de3 0 el Senador Motta aquí, porque la verdad 

. es que la razón le asiste al 1señor ponente. 
Yo creo que la exposición que ha hecho es 
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clara y en cambio la exposición de la 1lectura 
de la constancia que nos hizo E.'l Senador Mot
ta, por el contrario no dice la verdad. 

Entonces, primero quiero dej ar esa cons
tarnci a, yo creo que merece el · respaldo, yo 
creo 1senacl.or ponente que cuando se tiene la 
razón, merece que se diga y que se diga en 
públtco. . 

Lo segundo es, yo quiero hacerle una pre
gunta, con respecto a esta proposición nueva 
que _usted hace : Yo solamente tengo una p e
quena duda y es en qué quedaría el literal b)  
del artículo 14 que dice : "El empleador que 

.desconozca el libre derecho, dice primero la 
selecctón de cua'lesquiera. de los regíme�es 
previstos por los artículos anteriores es libre 
Y voluntaria por parte del afiliado.:_ Y des
pués tiene una cosa que es preocupante. dice 
El empl1eador que desconozca este dereciho 
Y en cualquier forma induzca, Senador Alvaro 
Uribe, y :en cualquier forma induzca u obligue 
al tra1ba3 ador a seleccionar un régimen o en
tidad administradora se hará acreedor a mul
tas sucesivas entre 100 y mil salarios míni
mos. A mí me preocupa que por un lado le 
estemos dic;iendo que se hace acreedor a unas 
grrundes multas al empleador y por otro lado · 

le estemos diciendo que lo puede asesorar. 
A: mí me paree.e peligroso dejar esta disyun
tiva entre asesorar e inducir al empleador y 
de pronto dej ar el camino abierto a aue los 
empleadores se ganen unas multas sucesivas 
entre 100 y 1 . 000 salarios mínimos que son 

. muy grandes. Sólo quiero hacer esa pregunta. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Maristella Sanin Posada: 

Gracias señor Presidente. Yo quisiera invi
tar al honor'.l'ble Senado de la República · a 
qu

_e_ e�t.e articulo sobre la asesoría para la 
afil_iac10n y selección de organismos e insti
tuc10ne1s de sistemas de seguridad social inte
gral, a nombre e por cuenta de los sindicatos 
fue;ra . apoyada. Yo creo que el sindicalism� 
hay que apoyarlo en Colombia. Los sindicatos 
son 1los representantes de los trabaj adores 
Eso no .quiere decir que darles la razón e� 
todo. 

�1:iero referirme al tema de reabrir la dis
cusion en cuanto a la palabra, al calificativo 
de esencial, en el servicio público de '1:a salud. 
Yo creo que con la exp�esión que tuvimos con 
posterioridad al momento en que se negó 'la 
,reapertura del artículo, tuvimos la evidencia 
que fue lo que a mí a última hora me llevó � 
no pedir la reapertura de que el sindicaU.smo, 
las centrales obreras, no estaban aceptando 
que _'la salud era un servicio público al in
medlatamen11le amenazar con que iban a hacer 
el paro na.cionatl, los temores que teníamos 
que yo le había preguntado al señor ponenit� 
en la Comisión de que ellos no reconocían la 
sa�ud como un servicio público quedaron en 
ev1�e:ncia, pero es muy distinto el caso de este 
articulo que estamos discutiendo, aihora yo 
creo que estos temas, donde el trabaj ador 
tiene derecho a escoger, donde va a solicitar 
tanto el servicio de las pensiones éomo el ser
vicio de la salud, debe ser manejado como 
mundirulmente se está haciendo ahora por la 
�em:=ind_a Y no podemos desconocer que es el 
_smd1cahsmo, que ·e·s el sindica;to de las em
pre:sas, el representante de los trabaj adores. 
. Yo e�toy de acuerdo con esta proposición, que 
mclus1ve para nada afecta al trabaj ador mis
mo, es más, en el último inciso se dice que 
las organizaciones sindicales quedan facul

. 
ti;id:as para tomar las deci13iones que en prin
CIJ?lO correspondan a cada trabajador, pero 
mas adelante dice que la organización sindicrul 
ct.ecidiría por mayoría de sus trabajadores afi
liados y la decisión sólo será aplicable a los 
afiliados interesados que voten afirmativa
mente, eso es una excepción a la norma gene
ral . d_el Código de TraJbaj o que dice que las 
decIS1ones tomadas por mayorías se hacen 
.
extensivas al resto de los .trabaj adores no so-
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lamente afiliados sino de la empresa. Yo creo 
. que es?. simplem�nte es reconocerle la repre
�enta�10n qu: tiene el sindicato y facilitar 
mclus1ve al fondo de pensiones y rul mismo 
Seguro Social la venta de su producto por 
conducto de los directivos sindicales . 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el :tionorable Senador 

' 

Mario Laserna Pinzón : 

. Gracias señor Presidente, porque lo que ha 
dicho la Senadora Maristella sanín me parece 
el papel de las organizaciones sindicales y lo 
q�e es una concepción de la sociedad, ·por 
eJ emplo, cmmdo el partido laborista llega a 
Inglaterra al gobierno o llega en España e'1 
partido maoísita, que · es el que sostiene a los 
sindicátos, un� c01sa es la organización de los 
sindicatos como un grupo de presión que tie
nen todo el derecho que es muy c onveniente 
que se ·fortalezcan y que es muy conveniente 
que lo hagan con un con ocimiento de su fun
ción dentro del país, y de lo que pueden lograr 
promoviendo el interés de ellos, pero el interés 
general del pais. Otra cosa es cuando llegan 
a hacer gobierno. No llegan a representar los 
intereses sindicales, lo que llega es a repre
sentar una visión de la sociedad y del bien 
común dé quienes pertenecen a los sindicatos 
pero no es para defender sus intereses sindi
c�l�_s directamenite, sino para imponer una 

· vis10n de la sociedad que es la que tienen ellos 
�orno un grupo de ciudadanos. Eso es muy 
importante porque así se explica que en 
Inglaterra, por ej emplo, en ocasiones en que· 
ha llegado el partido laborista al gobierno 
se ha tenido que enfrentar a los sindicatos: 
¿Por qué ?,  porque ahí se presenta ese enfren
tamiento, entre una visíón del bien nacional 
y un interés particular que sigue siendo el de 
los i::indicato.s. Entonces es muy importante 
que se entienda que la función de 1os sindi
catos es promover sus intereses y cuando lle
gan '11 Estado es promover el interés colectivo 
desde el punto de vista de ellos pero no desde 
el punto de vista exclusivo de sus intereses. 
Gracia.<> señor Presidente. 

I�a Presidencia cierra la discusión del 
articulo nuevo· propuesto por el ponente, 
Y, pregunta: ¿Adopta la plenaria el ar
ti�ulo n�evo propuesto?, y ésta responde 
afirmativament.e por unanimidad. 

A continuación se . publica el artículo 
nuevo aprobado:  

Artículo nuevo. 

A_�tículo . A¡:;e�oría para la afiliación y se
lecc10n de orgamsmos e instituciones del Sis
tema de Seguridad Social Integral. 

Las_ 'co�federa�ior:es, las federaciones y las 
orgamzac10nes smd1cales de primer grado y 
los . empleadores, podrán asesorar a los t�·a
�aJ ador·es en las decisiones de libre escogen� 
crn que correspondan a cada uno de éstos 
r�lativas � la . afi�iación y selección de orga� 
msmos e mstituc10nes del Sistema de Segu
ridad Social Integral. 

Las organizaciones sindicales quedan fa
cu�ta?a.s para tomar las decisiones que en 
pr1?c1p10 correspondan a cada trabajador re
lac10nadas con la afiliación y selección d� or
gan!smos e instituciones del Sistema de Se
gundad Social Integral. En tal caso la 
organizaci_ón sindica� ?ecidirá por mayorí� de 
sus , tra�a3adores afiliados y la decisión sólo 
sera apl�cable . a los afiliados interesados que 
v?te� afirmativamente, quienes dentro de los 
termmos de es.ta ley conservan la facultad de 
trasladarse de un sistema a otro. 

Presentada por : 

Maristella Sanín Posada, Alvaro Uribe Vé .. 
lez. . 
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. La I'resfüefrciá: �'Qire'ede :él' ú:s& de la jfa:. 
rahHi �1 l1Bfibrabie sefüfribr Alvaro· Ufibe 
vMez. 
p�fü'tia's éi�t fi<>iior'ál>í� 'seiiiid�r 

Alvaro Uribe Vélez: 

8oh la veriiá ct'é fü. P:tesid<eneia· hace : , . ' ' 
us'o a.e· -la palal;lra _'él libhórablé Seliadbr 
Alvarfr DhBe Vélez. 

s'efifü :Presi'ci'énte, éntonc'es. pat'a .:Poll'.e·r- en 
adhortía el aHíCülb i4 cpmb fo a�aba d.� so-
1foüiir el S"enad'ór Jihi.1.e RriiZ;,con éste riüevo 
aHtcuiO, pedfría real:fr�r exclu�i"affi'erité ei 
Hhfra! b) <le! artté\üb i4 para a<ll'Ci'oriilr :  "sfü 
pB]:-JÜició d'e Í'o dispÜ'estü en el útíclifo qÜ'e 
acabamos d'e apróbai:". 

. La Presiclenciá somete a considerácioh 
de la plenaria la reapertüra del literal 
b )  del artículo 14; y ·corradá su discUsión 
ésfa .�e impárte su aprobación. 
. Í_,a Presiclericfa sorriete a consideraélóri 

de
. la plenaria la modificación ai arfículo 

14·, y cerrada su dis·cusión, pregunta: 
¿Adopta fa plenaria la inddifiéacióii prb:
puesta ?' y ésta responde affrmativailien
te; 

A continuáéi:ón se ·publica la niodifica
éiüií. aifrobá'da: 

Propbsl'doñ aélitivá · al ÜtéfaI b) d.�i . artfcüió 14 
Atl"icional· fa exifr'eslón : "Sffi p'erj ulcio dé 

16 di's'puesto en .'el áHMiTo · ( ?) "; el eiliphfa-:i.". · ·  cmr . . .  . _ . 

( 'l ) A1�tícÜI'ó Moré as�sorl:a ('c8i·ofal� el nú
mero <iue queélé) . 

Afoar<> uribe ve"i'e'z. 
La :Pr�sl'denci.� cQ.need'e el ,füfo Je �ª P,a:: 

labr'a al honorable S'efrádor Alvaro Urihe 
Véléz·. 

t>áliiliHi� mü fiúb.'OHÜ:He setiaa�t 
lli"taro üiiBe v�iéz': 
cüfl ia veri;� d·e Ja; . :Pr�siQ.énc,i_a; hace 

us·o de la pálaóra el hoí10ralHe SeiraH·or 
Alvífr'o Uribe veie:Z·. · 

. Sefiór PPe:Sltleiit�· . . eil.fünces en Hghfoifo or:. 
den numérico vieríé el arfféú.10 137 'de gFan 
ifup'órtan'eiá'; Se.nador Pa1ad'ás: O] alá l'O-s ine
di'éis .dé é'oiliuhicá'dort r'égisfrádhi ésto ante 
Iá opinión �úbhca:. :La: sub'C'.ómlsion qu'é· nüm: 
br"ó el hóh;oral::H'e Seria'do'r DaH'O Loriáoílo c'o
mo '.Ptesid"éhté d"e lá 'corp'cii:aei'Óü; reehiplá±á:rt.: 
dolo a ustt\'d lá seínarüt pás°áda, hori'órabl'e 
S«�nádor; ha·ce ·está i:ecoi:nehdación a laPÍéfü\:. 
rfa : pói' unahiinJdá'cl de los asisl'etlt'és d1e esa 
subcomisi'óh que sé relabona ·cóh_ la aplicaCión 
de este régim;eh .al Ct>hgreso : "'A'dicionáí.· al 
ihds'ó 19 cl'él ái·tí'culo 137 la sig;üiente expre".:. 
sióli : "podi·á foc'oi"rY&ar a l'ós servidores pú
blicos dé cuáJq\Úei·· oh:len; al sistema \teheral 
de pehsioll:es y al sfatema de segurid-ad so'ciaI 
6rt Sálüd". En c'ohse'cliencia c'Ort lo ahtérioi.-, 
esta ley s.e aplicará a los mie:rifüi·os d·e1 Cort
gres'ó; . dé cortformidíld coh lb pi·evisto en el 
ártí'c;ulo 150; numeral _ 19, litér�l e) de la 
Constitudn:ri Política; adem&s que este ar
tí"cT.il"o 137, s·é trasfade al libtó quinto de dis
posiciohes final'es. 

Lá f>r�slden'éia sbméte á considúa'Ciób. 
de la plenaria la ' rea perfora dél artíCÜlo 
1 34, y cerrada su discusión; éstá le irhparte 
su aptobaéi'óh. · · · -
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· Bá Presm:ertciá som'ét'E� a c'otlsid'eracr6á 
a.� 1�- J?l'enarfii ia m.s�ni'ca-ci\JB n: �ifr�-. �r�
tkli1<f, , y �errada . sü· alscüsioh; pfegünfa: · 
¿Ad'üj)ta ta pi'en.aria la rriüdificaekm pio� 
puesta?', -y ésta res}:fonde áfirmativarJ)éh
te� 

. ¡ . i ,.. , ' � . ' . r , . , 

A cofüi,n:ü�dón se publica fa mbdifica-
ci'6n aprobada: 

Propusi"éión . aditiva 
al artíéulti 137. 

Artí-culo 137. Régimén aplicable a los ser:. 
vi"clo.res públicos: 

Ad.ld'ona'r ai inHs'o i <:> del ártfouJ6 137, fa 
sig·uiénte expresl(SI:r: . 
. " . . .  Podra incorporar a Iós sérvidores pú

blkos; dé ci.iaiqiil:er orden; al Sistema Geriéral 
cJe P"éí1sfories y al Sistemá de Seguridad So
Gfal eri Sfüüd . . .  ". 

Adicionar el siguiente inciso al artículo 
137 : 

Eh corisecüerieia cori lo arit�rior, e·sta ley 
s'é aplicará a los miembros d·e1 Congi·eso, de 
conformidad con lo previsto en él ártíCufo lQ.O, 
numeral 19; literal e) de la Córistituéión Po
IítiCa. 

Propbsició:ri. 
Thislaclái· el artíCufo 137 al Libro Quihto 

"ÚiSpo�icfohes fiíial'és". 
Á.'detllas ·: AcÜcÍonát erl el p'ri:rfre'r .(i )  inci

so . . . coh él objeto dé logi'iir progresivamefr-
te . . .. 

-

sustituir : .. �' . . . Qu:e se _ exp�es8:n ei} . .el �r�-
sente capítulo . . .  ", porque se expres_an en la 
presente ley. -

-. Pi:esent�'cla '.P'ór : . ' . . ' . · t: . - . . , . . Alvaro uflti·� véfüz. 
:. La Pr�_sia�n'éia c"1nce.d:e el uso 'de ia- pa- . 

labra al hofrorahle Senador Alvaro Uribé ' 
Velez. 

r�fafi��s <1°�] hóiioi:afü� s'eiiad�r 
Aí\ráro Urib.e-V �lcz: · 

edh la· venia d'e· la Presidencia; ha:C'e 
l;iS.o . de ¡� .P?la�ta _el n'Ont>raofü SeffadBr 

· A1Var8 uriBe v-e1éz� · 

. No e$ , ,el1 · régimen .dé ley� g�ne):ai· para el 
sector pubJieo; con , el mandato . de · qu� . esta · 
ley .f3..e le apliq,ue .a ,los m�embros del Congre
s.o. Pe . Mnformicla.d . "c.oriJo previsto· eh .el á1;- · 

tículo· 150 numera-1 19; literal e) ; de fa Cons
titución. 
la Presicl'encitt �ititihest·a : 

Es deCir exciusivamente dentro de Íos ca:. 
sos. ·exceptivos en q.ue se vén!a trábajand'o es 
al Congres'o :rio más; 

Ret�bra el i.1$0 ffe fa p�Üabra él lion�raliié 
S'enátl-01'. Álvaró bHti'e VéÍez ·= 

,- Entonces señor-.Pr'esi'EÍefüe, como Ió. acab:úi 
de atfroBar yo . s1 Ie vida a Ia m'ésa d.frediVa 
de fa Col;pbhicióh, ci:.Ue ésta ae�isión s'e difüh
da ampliament'e ante él pafa. Qüe la :PlehaHa 
del sehaao por ü:rúinimidad,. repito, ha dis:. 
pliest'O qÜé esta kv. se le aplique a fos infom
bJ.�os del Congre.ifo;, de. cofrformidad éotl lo pre
viSto ért el ai.:tlcúfo . 15'o_ nuilleral 19, literal 
e ) ,  de l� Constitrtcióh . Política. 

La Presidencfa concede é] uso de la 
palabra ai ·honorable Senador Orlándo 
Vásqüez Velásqu-ez. 

· 
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P.�fü�.tas· aeí� lJ.o:ri'ÓhiIÜ'e-Sén:affoi· 
brlá)ia=iJ· V���itéz vei��q_ü�z: 

ton ia Véíiia de ia P�esidencf.a- h�ic·e 
uso d.E\ la p�Jabra' ei . honorable S�nadoi� 
8iláhdb VáBquéz Velásiquez: 

Hay no pocas .pfoó'CU.paboii'és qÜ'e asiste11 : 
no solament'e a los ml-embi·ós d'e esta: C<fr
po1·a-cióri sinp. en gen·eral al phebfo de Cdl'ónf:. · 

bia. Hay: artículos que éstan mu:y fotimam·en- · 
te vincúfados y ya habíaih'ós aclvérti'é:lb d'esd"é , 
un principio; honorabl'e'S Sertadbi·es; de alg;u
nás inconsisteh'ciat; en . el chei·pü normativo · 

qu'e. se ibá a· dár en cliscusi'óh, y üna parte 
p;i:ecisaménte de ese clrerpó froriliativb es el ' 
que cori·espóml'e a lds sérvidóres públicbs: 

Hem'os llégado ya a Iá crefliüción pra'cti'ca
rp.ente_ .de lo que es la ley marco, para tocibs 
los servid'óres públi'c"os; in'cluidos los miem
bros . del Cohg·]:eso, para rii.'oditicá.i: la Ley 4i;t 
dél affo ant(:)rifü qué e'.Stá rfgie:rido con sus 
plenos efé�tos. Peto ha�r nécesiclad ademas, 
p·o�· lo merios ásí quefomos dejar clara cóhs
tartciá nueváméht�é éh fa rióclie del dí_a de hoy, 
que cuaüd"o sé reláciohlin eü esfas disposido
nes lo cl"el "seryidor . público", estamos desa
rrollando asJ;.i"e'cfos qUe deben ser clesár'róllá� 
dos o reg·lain'e:ritad'ós por el Ej ecútivo Nadciüal 
por raz_ói1 d'e üyta facultad o atribución .:Priva
tiva co1rntitl!-'ciortfü ,Que tiene el Ejecutivo Y. en 
manéra algUri:á ·e1 Co:ri'gl:'esó d'e la Repúbli'cá 
c'ori1o ló na; venido friiciei�clo eíi este proyecto'. 

Qllé tal ló .qué acabafri'os de aprobai·, ¡fara 
decirle al país que los miembros cl'el Cóíi.gi"esb 
h;m quecl_ado p'Qr fuera de este r·égimen cuiii1-
d9 _ _ eso no es c�erto;; ó que hemos· dej·ado in
c;luidos, sometidos plenamente a. éste réginfen 
cJe s.�.!5.tii'idá(i s.ó.'cfal iI}teg-ral a lbs miémbrfüi · 

d�� Copgre_s·o·. '"Con �sto . le estaní.'os dici:encló up¿l ,gra:q m�:p.ti�a al país.� p·orq,\ie 'cíiarido se 
a:pro bó · el artícu-16. de la . llamad\i . tran-sifü'órt· 
ep: ja� . pi��iiier.�s- d¡¡;¡posici<;>H�s;. 41Ü se estái5� 
e��l11yenclo ª' la J1láyorfa dé lO.s· mi'errlfüo-S del 
Qo_ngre�"<?� Y.• . 3: .  _rehgl'ó,n s'égJlido;. en algo. <i \te 
P.úfq( cop,stit�ir;,y �as� Id: advertlamos· iliieia-1::
m��:t.�. m�'. :c,�,n�li,�t.o · Q:e ii}te1;���; .ªIgtin'o� _fros 
��t�r:10s ,�xc�l!Yg�do de e�te reg·uií:én e ihCiu:. 
�en?,o ,a lq� .méno�·'es .. <:\� 40 a.ñas, de e'd�tl; c:oh · 

lo cuá:l estamos estableciendo discrimiruí:ci'o
l]�S A�� l �gil, �'.�i{o.s��,_y vióieri

.
�ari-de . el l,"�giifieii 

· el.�, i.�·g?-1C!9-d, m:a.:te1�1al ._y fp_ri:nal que liá - c'Qii.:. 
s,a�.,ra0o, Ja (J9nstitución Políti"Ca eñ los iir:. 
tículos 13 y 53: , . 
.. Y anoi:a cu�úicfo .estabiecemOs nuevamente 
IQk,frfr�rJ9.� : 4e fa . i�y marco pá1;a . lo'S sei:'vi
d,?�'-�-�; .l?\i]:H:icos:; cuftrid9 yii; por J'e·y .he.":rribs· é1'e
s�rt9ll��ó"$ ��·o�. ctit�ti�R, {. Cuál es la facülfatl 
�:ru� t�'.Y- ;1)1a,i:c9� o,_ �tr�bü(,(ÍQ�'. q��e j;� - !'e_ é�tá 
c2n�e�p�n,do. ,aLG_ob1ernq Na:c1onal ? Nníguriá 
eJ?. . . �.er1?:"d";i. .Cu�l�.s s9n los criterios pai:* -"'el 
G.�P.��!.'no .N:;t.c!�r,i�J. �nij et�rse a lo� objetiyos; 
cnte:r_!O� Y . .  t;op�l;!llldo·s CJ1:;le se expresa. en · el 
Pr��-el1te . ��:r.f.tu)o" , . . seg·ú� ,  el _ p�'ó$'e'ctd ? y .el 
�ar .. 1tu�o cR_ntie_¡;ie �res ch�pos1c1óne� . sm . .  ob:.. 
.J..eby_os·� - - �111 __ cnteno,. y sli1 c"ontemdo. Pero · 
Y.:fl,, )o . !J.a;):iíaip:i_os �}efihid:O, .  e:q el · i.·égimeíi. de 
transici91.1; . _La may<;iría de . los · conihesistas · 
no quedarán so:rnetidós a este ré.!timerL 
·· Hdhorables S-ena'dbres, h·emos viólenta'do 

los .principios d� igualda'd cbnstitueional que 
están rigi·endo en Col'oml:lia� · 

, No quise, por ra.zó1i. de su .deciSión, señor 
Presidente, üitervenir en ca'da uiio de los ar:. 
tículos, para rio hacerh1c ·causón, en la dJ.s,__ 
cusión y. ert el debate de este proyecto; Ht! 
c'ori1partidó muchos de los criterios, aún dé 
quiehes hliri expuestb en la plenaria ele esta 
Corporación; y_ que se entieifc1e; pertene'cen a 
la oposiéión. Pero aderi1ás; sin necesidad de 
abundar áquí en mayores arg·ümeritos; voy a 
dejar para CJiJé se püblique después en hrs ac
tas de ésta Pl'e"narfü, un. artículo del profesor 
Libardo Bot<fro; de la Universidad ele Aiitio
qujá ,  mi: e·c0110mista, s'obre la seguridad sodal, 
capitalizadón jndivitlual y descapitaliza
ción sckiál, que le niego a ustéd señor Presi
deúte, lo deje inserfo en las actas del día_ de 
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hoy, para que en el día de mañana, cuando 
transcurran algunos años, como ocurrió con 
el régimen chileno, también se hagan las 
evaluaciones y se vea cómo aún con el correr 
de los años, lo que hizo fue fortalecerse los 
monopolios económicos del país y desfigurar
se y desconocerse derechos de los trabajado
res en Colombia, violentando los términos de 
la nueva Constitución Política. 

Y porque hay también necesidad, honora
bles Senadores, de hacei· mayores precisiones ; 
no es lo mismo el régimen, así sea traído de 
otras latitudes, etablecerlo en Colombia, por
que aquí tenemos ya unos patrones constitu
cionales que nos obligan a marchar de acuerdo 
con eso . Este Congreso y el Gobie.,,.no Na
cional infortunadamente, han venido desco
nociendo derechos de la clase trabajadora en 
el país y con este proyecto se va a confirmar 
una vez más. 

Lo inició el Gobierno con la expedición del 
Decreto 1660 de 1991, 8 días antes de iniciar
se la vigencia de la nueva Constitución Polí
tica, en este mismo recinto, en el mes de fe
brero del año anterior, y con el anterior 
Ministro del Trabajo y ante ustedes, distin
guidos colegas, hacíarnos precisiones y mos- · 

trábamos los alcances de esas disposiciones. 
No se nos creyó. Y, finalmente en el mes de 
agosto del año anterior la Corte Constitucio
nal avaló, precisamente lo que decíamos y 
declaró totalmente inexequible ese Decreto 
1660, porque se hacían discriminaciones y 
porque se rompía el principio de igualdad 
constitucional, que debe regir en todo este 
sistema laboral. 

Continuamos después por el mismo Con
greso, en la Ley 4:¡i del año anterior, o ley 
marco salarial y en ella estableció por un 
mico congresional y arrebatándole derechos 
de igual manera a algunos servidores . públi
cos, pérdida de vidas, como es el caso de los 
docentes, de los médicos y todo ese personal 
asistencial. No podíamos en ese momento de 
aprobación legislativa, negarnos a aprobar un 
informe de Comisión de Conciliación, por 
cuanto no regía aún la Ley 5:¡i y aun cua:rido 
la Constitución Política hizo precisiones cuan
do hay materia sobre las cuales no existe 
identidad o no existe conciliación plena y se 
entendía por la época que se hundía el pro
yecto en su totalidad. Ahora es distinto, pues 
con la Ley 5:¡i o Reglamento del Congreso se 
hicieron mayores precisiones, y podemos por 
tal razón actuar de otra manera. Pero cuando 
ella se presentó se empezaron a desconocer de
rechos, que todo el país está sintiendo, en las 
entidades territoriales como los municipios y 
departamentos y aun en la Nación. Y se sigue 
arrebatando el derecho a la estabilidad labo
ral, como principio mínimo fundamental que 
consagró por primera vez la Carta Constitu
cional y que está rigiendo desde el 7 de julio 
de 1991, así no se haya expedido la Ley sobre 
Estatuto del Trabajo al cual el Congreso e in
fortunadamente las Comisiones Séptimas, · so
bre un proyecto de ley, aún de iniciativa 
popular, se ha negado siquiera a tramitar, 
y ni siquiera a rendirle ponencia como lo exi
ge las disposiciones reglamentarias y como lo 
exigen las leyes establecidas por este mismo 
Congreso, en razón de que debe darle priori
dad en relación a las iniciativas populares, 
aún sobre los mensajes de urgencia que el 
Gobierno envía sobre trámite en los proyectos 
de ley, muestra el interés del Congreso se 
han desconocido y ahora seguimos descono
ciendo otros derechos en la seguridad social 
integral, que tiene aspectos novedosos, algu
nos aspectos positivos ciertamente y .hay que 
relievarlos, y · en un acto como estos hay que 
reconocer también por lo menos el trabajo 
y el esfuerzo que han adelant(tdo el Gobierno 
Nacional en cabeza de su Presidente Gaviria 
Trujillo, en cabeza del señor Ministro del 
Trabajo y en cabeza del señor ponente, doc
tor Alvaro Uribe Vélez, hay que reconocerlo: 

Pero particularmente como lo expresé hace 
un mes, no podemos todos nosotros avalar 
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todos aquellos cuerpos normativos o todos 
aquellos artículos que empiezan a desconocer 
y a violentar, y a continuar en este desco
nocimiento de derecho que han adquirido los 
trabajadores. 

Por qué se quiere unificar sobre lo bajo y 
no sobre lo alto, por qué desconocer derechos 
en un régimen que se ha llamado ahora pom
posamente, Estado Social de Derecho y De
mocrático, cuando lo que estamos haciendo 
es lo contrario. 

¿ Por qué recordarle o informarle a las gen
tes con aquel - expediente de que no son de
rechos sino que son expectativas, cuando en 
el campo laboral si bien estas expectativas 
no hay que considerarlas como derechos ad
quiridos para poder incorporarlas al patrimo
nio laboral de los trabajadores si tienen algún 
mérito y valor jurídico ? ello porque si se 
examina el texto constitucional se encontrará 
que en la materia laboral en cuanto la Carta 
Política garantiza y es proteccionista no ha
bla en el campo laboral de derechos adquiri
dos, sino de derechos, lo cual trasciende aún 
más la garantía que se debe dar, porque eso 
es lo que le da firmeza precisamente a esta 
nueva institucionalidad, que se ha llamado 
Estado de Derecho. 

Por esa razón, honorable Senador y señor 
ponente, y señor Ministro, no podemos seguir
le diciendo al país, lo que no hemos aprobado. 

Por aprobar ahora este artículo 137, con 
esa adición de los Congresistas, no estamos 
borrando lo que ya establecimos en normas 
excepcionales. Y además para cuando se trate 
el artículo 260, he presentado una disposición 
sustitutiva que pretende el no violentarse los 
regímenes especiales, con ello se violenta aún 
más la Carta Política, pues como decimos 
vulgarmente, "o todos en la cama o todos en 
el suelo". 

Los regímenes especiales que han sido con
quistas laborales deben mantenerse, los regí
menes especiales, algunos de ellos se van a 
mantener, es de preguntarse no más, cuando 
alguien ingresa a una empresa y sus trabaja
dores se están sometidos y amparados por 
una convención colectiva, con consagraciones 
positivas o favorables, por ej emplo en este 
régimen prestacional, el que ingresa, acaso 
con lo que hemos aprobado, se le desconoce el 
que vaya finalmente a tener iguales dere
chos, no, porque estamos estableciendo ahora, 
tal como viene aprobado en las comisiones 
séptimas y como se examina en el artículo 
260, que sean únicamente tres importantes 
estamentos de la sociedad, los que van a tener 
unas prerrogativas especiales, que en el fon
do no son prerrogativas, son derechos que 
han aquirido y que tienen que respetárse
les, sí hay que respetárseles a esos estamen
tos y a esos sectores, por qué se van a desco
nocer a los otros estamentos que también han 
adquirido derechos, pero que no tienen ni 
los voceros acá, ni las centrales obreras, ni 
quienes hagan precisamente el lobby, que se 
ha demandado en muchos de estos artículos ?  

Por esa razón al tenor de las norma cons
titucionales, sí queremos reafirmar nuestra 
constancia de que hemos estado en desacuer
do con las disposiciones que violentan, .o que 
desconocen esos derechos aún de los que al
gunos llaman expectativas, porque en el cam
po laboral que se ha vinculado e ingresado a 
una situación jurídico-laboral debe respetár
sela y no desconocérsela. 

¿ Cómo se puede hablar de igualdad material 
o formal en el tratamiento y en la protección 
que debe ofrecer cualquier autoridad, empe
zando por esta autoridad gubernamental que 
es el Congreso, que pretende a través de la 
ley y no de actos administrativos unificar 
todo el sistema de seguridad social en el país 
con perjuicio de unos derechos ?  

¿ Cómo decir ahora que en la misma empre
sa en el mismo sector oficial o sector público, 
el que tiene menos de 40 años o menos edad 
de servicio trabajando en las mismas condi
ciones no se le violenta el principio de igual-
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dad, cuando unos se someten al régimen nue
vo de la seguridad social, con una pensión 
que va a ser del 65 7'o del promedio de los 
últimos 10 años, y al otro en cambio se le 
paga el 75 % cobijado únicamente al salario 
del último año ? 

Aquí a veces eso . ocurre en los gobiernos 
ciertas inconsistencias, veamos por ej empl¿ 
en la Rama Judicial. Particularmente sus re
presentantes también me solicitaron adelan
tar gestiones para que los incluyéramos en 
este régimen especial ; por lo menos que los 
excluyéramos de la aplicación de este régimen 
ele seguridad. Pero si ustedes examinan, las 
últimas iniciativas legislativas que se han 
presentado al Congreso aun por el mismo 
Gobierno, sabemos muy bien que no son de 
iniciativa propia del Gobierno, sino avalados 
por el Gobierno. Pero si ustedes examinan 
el proyecto de ley estatutaria sobre admi
nistración de justicia, encontrarán que allí 
aparecen los altos Magitrados del Estado y 
para que los periodistas y medios de comu
nicación también conozcan, aparecen también 
los denominados juicios parlamentarios, pero 
presentados por el Gobierno Nacional y por 
las altas Cortes aparece también ese proyecto 
de ley estatutaria del reconocimiento de cier
tas pensiones, etc. Al Registrador Nacional 
del Estado Civil ; al Contralor General de la 
República ; al Defensor del Pueblo y son las 
inconsistencias en un proyecto posterior a és
te, que . se discute para que los altos Magis
trados y los funcionarios que he señalado, se 
jubilaren con el salario más alto del último 
año ; y a los demás que se les aplique el 
principio no de igualdad, sino rompiendo y 
estableciendo toda clase de discriminaciones. 

En este proyecto de ley, honorables Sena
dores ; no se define y valdría la pena que se 
hiciera, el que el aspecto ele los servidores 
públicos, fuera tratado como ley marco. Si así 
no lo decidiéramos estaríamos inmiscuyéndo
nos en órbitas que no corresponden al Congre
so. Porque eso es atribución específica y ex
presa del Gobierno Nacional. 

En el artículo 137 del proyecto sobre ré
gimen aplicado a los servidores públicos no 
se consagran ni objetivos ni criterios ni con
tenidos propios de la ley marco, valdría la 
pena establecer esos principios generales, re
petir lo que se estableció en la ley marco 
salarial (Ley 4:¡i) que fueron principios muy 
claros, que fueron ampliamente debatidos en 
la Comisión Primera y en esta plenaria de la 
Corporación, y se rompe, de igual manera, 
por la disposición de transición y, desde luego, 
por las excepciones que finalmente se van a 
aprobar. Se rompe el principio de igualdad, 
cuando ya lo ha definido con suma claridad 
la Corte Constitucional. Simplemente que se 
mencione o que se traiga. 

Ruego a Su Señoría, la transcripción en el 
acta de la fecha, la sentencia del 13 de agosto 
de 1992 de la Corte Constitucional, sobre el 
Decreto-ley 1660 de 1991 ,  pues conviene que 
se haga claridad sobre o_tros servidores públi
cos que no quedan exceptuados en este régi
men, son como los servidores públicos que 
cumplen funciones en el exterior y que reci
ben ingresos en monedas extranjeras. 

Que se revise además y ojalá así se infor
me a la Cámara de Representantes por estar 
ya aprobadas algunas disposiciones que son 
abiertamente inconstitucionales pero que a 
veces por la celebridad misma en el procedi
miento que se le da, es usual en el Congreso 
de la República. 

Existen otras disposiciones claramente in
constitucionales, así las superintendencias no 
le podemos dar el carácter de personería jurí
dica porque ellas son unidades administrati
vas especiales, a menos que no sean superin
tendencias sino Departamento Administrativo 
Nacional, en estos casos, por ejemplo, los 
directores de hospitales cuando corresponden 
o entidades descentralizadas en los munici
pios o departamento, la facultad nominadora, 
es sin condición y sin requisito alguno, de allí 
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que no lo podemos etablecer de esa manera 
al dü:poner que los <1irec:tivos deben s·er desig
nados por ternas que se presentan por las 
juntas directivas de los hospitales, sino que 
debe .ser de libre nomb'rarniento y remoción. 

Cuando hemos aprobado en la plenaria !Os 
10 años para efectos de la ..base de liquida
ción r 1e la pensión de jubilación, estamos apli
cando unos términos irreglamentarios, por
que lo  que es negado en primer debate para 
pode1;. presentarlo en segundo debe aplicar 
unos procedimientos que están claramente 
estar lecidos. Los 10 años aparecen en el pro-

. yecto original gubemani.ental. Y al aprobarse 
una norma distinta, con criterios distintos en 

- las Comisiones Séptimas no podía restable
cerse; · salvo que se hubiera recurrido al sis

. tema de · 1a apelación. Así mismo, se debe 
establecer similar criterio como ley marco en 

_ el . sector· público, salvo en el sector privado, 
cuyo .tratamiento es ajeno a la ley marco. 

_ Por virtud del· artículo 152 al proyecto se 
otorgan · algunas atribuciones o facultades al 
Gobierno Nacional para que establezca unos 
criterios diferencia1es por ejemplo por razón 

_ ·del ríesgo que se -puede asumir en ciertos 
- ever. tos. No poden'ws· ni debemos por ejemplo 
· jubilar a los mineros a los 62 años de edad. 
¿ Por qué no lo establecemos de una vez di
ciendo la edad de jubilación especial ? ¿ por 

- qué -no se ha propuesto esos criterios def e
renciales en el articulado, por la Corporación 

_ _ y en cambio para otros eventos o situaciones 
se b an- establecido unos criterios - diferencia
dores ? ¿ Por qué cuando hablamos de la no 
discriminación decimos a renglón seguido que 
se acepta para que Ja mujer ·que se jubile a los 
50 años si - es Parlamentaria, por razón- del 
decreto expedido por el Gobierno -Nacional en 
el pasado mes de julio, pero luego consagra
mos en la ley que el resto ele mujeres del país, 
cualquiera sea su oficio, si no es parlamen
taria se jµbile a edades. mayores ? 

No es que queremos que la mujer se jubile 
así sea parlamentaria, a los 55 o 57. años, pero 
lo just_o y legítimo deben ser criterios de 
igualdag, porque si algo ha establecido tam
bién con claridad la norma constitucional, . es 
que no pueden darse discriminaciones por 
sexo y en . esta iniciativa, _ como se reserva 
en e_I mismo sexo existe esa tremenda discri-

. mi.nación. . _ _ 
_ _8i la muJer quiere entonces jubilarse a 

lqs _50 años, sencillamente que se haga elegir 
- en el Congreso . de Colombia, pero si es- una 
mujer infeliz que tiene a veces que arañar 

.-con St1S m¿:¡,nos y arar. la tierra, debe. entonces 
- jub:iJarse a .los 57 años, cuando debe también 
f�vorecérsela. 

-

Yo rogaría entonces, señor Presidente y ho
norables Senadores, . que se ·examinara .con -

. un poco . más de detenimiento. todo lo que. co
rre8ponde al se(!tor público, a los servidores . púl•lico y a la ley ma1�co, que se establezcan 
los parámetros con claridad en la ley marcó. 

· Y  que no se violente el principio de igualdad 
.que debe existir en todos los trabajadores 
tanto del sectQr púl;>lico como del sector pri
vac1o y que las disposiciones de transición se 
ha5'·an racionalmente y sin violentar la Carta 
Política, gracias señor !'1·esidente. 

Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Echeverri Córonado : 

Estos 'dos artículos, 137, cuya discusión 
. adelantamos, y el 260, que habla de las excep
. cio11es, ·tienen una íntima i•elación. Yo pensaba 
- intervenir con motivo del último, para que 
- esta discusión no dificultara la aprobación de 
otros - artíeulos· eme tienen menos debate y 
menos controversia. Pero ya que el doctor, el 
Senador Vásquez Velásquez, hizo una inter
vención tan serfa, sobre el tema muy impor

· tante y mu'y .delicado, yo voy a relacionar los 
· dos artículos pHra expresar lo que pienso, 
sobre el ámbito c1e aplicación de este proyecto 
de ley, y las facultades constitueiónales, o fa 
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competencia que el Congreso tiene en relación 
con este proyecto. Según el artículo 150, de la 
Constitución, la competencia del Gobierno, en 
el - Congreso en relación con lo que dice el 
literal e) del numeral 19, del articulo 150; es 
la siguiente : 

· 

El Congreso puede dictar normas generales 
dentro de las cuales el Gobierno . clispol'ie para 
los si.guientes efectos : Para fij ar el régimen 
salarial y prestacional de . los empleados- pú
_blicos, es decir, de todos los empleados púbU
cos del país ; de los miembros del Congreso 
Nacional. y de la fuerza. pública . . 

De suerte que sólo mediante normas gene
rales puede ·el C::ongreso disponer algo en r�
.lación con estos tres sectores muy amplios 
por cierto, todo el sector público, Congreso 
Nacional Y. Fuerzas Militares.. -

· 

- Si nosotros nos saliéramos cie. la generali
dad de las normas en estos campos estarfa
mos invadiendo la Órbita del Ejecutivo que 
es ·a quien le corresponde &eñalar dentro de 
los parámetros generales .el régimen presta-
cional y salarial de . estos sectores. . _ 

Este proyecto de ley, abarca en primer 
término el régimen prestacional y salarial 
del sector privado y en materia de sector pú
·blico Congreso y Fuerzas Militares, solamen
te está estableciendo unos parámetros para 
que el Gobierno sea quien de acuerdo con la 
Constitución y estos parámetros señale el 
régimen salarial y prestacional en conclu-

- sión de esta tesis obvia, de esta tesis consti
tucional del Congreso, esta ley una vez .apro
bada y en vigencia sólo rige en cuanto a los 
detalles y las partes puntuales como se suele 
decir para el sector privado, no rige de in
mediato para el sector público, ni rige · para 
el Congreso, ni rige para las Fuerzas Milita
res. 

Para el Congreso regirá cuando el Presi
dente haciendo atención a lo que acabamos 
d e  aprobar considere que debe incluir al Con
greso dentro del régimen de la ley, mientras 
no lo haga el Congreso sigue con su régimen 
especil:i.l. 

Ig·ualmente sigue el r�gim�p. especial_ de 
todas las �ntidades de derecho púqlico qt;te 
hoy existen en donde se ha d_etectado :i;nás 4e 
mH regímenes especiales. _ _ . 

Por eso Fecode continuará a pesar de la 
ley c:on su mismo régimen, los .señores del 
shidicato de . la USO van a . continuar con su 
mism9 . régü;nen. -

�sa es la consectJencia _de la co.mnetencfa 
�onstitucional del Congreso : Establecer no

. sqtros �xcépcion�s . y decir ,que .esta ley - no 
se aplica a tal sector o a tal otro, es no sola
mente - inconstit1,1cional sino que es- redmi

:. c!ante, porq-ue en virtud de_ esa competencia 
. li�itada del CoI).g;reso, todo el sector públÍ
- co, el Congre$9 y las FUerzas Militares van 
·ª quegar exceptuadas hasta cuando _ el Pre-

. si�ente, haciendo uso de sus atribuciones di

. ga qué sectores de éstos entran a ser regidos 
por la nueva lev. 

· 

- Mientras ·eso ·no ·ocurra, los regímenes· es
peciales· que hóy existen continuarán rigien- -

· do. Eso par'l qué · haya tina claridad, - no sólo 
frente al Senado sino fr�nte al _país� . 

· 

_ .La vo,luntad . del Congreso está expresada 
per:o tiene ·que ser ¿:¡,cogida, por el .Presiden
te de _ la R.epública. Luego, será el Presiden
te de la República quien prive al Congreso 
de su :régimen excepcional para ubicarlo .den
tro del régimen de la nueva ley. 

Ig_ualmente, _ las Fuerzas Militares tendrán 
que aguarC!ar la competencia en acción _ del 
Gobierno, .para tener . un régimen como el 
que trae esta ley y l<:» mismo todo el sector 

. público. Por ·eso yo digo; el artículo- 260 en 
donde hay unas excepciones, 3, 4 y había una 

- más para proponer en relación con la USO 
es inconstitucional y además sobra, porque 
esas excepciones están dentro del globo ge
neral de servidores públicos, Congreso y 
Fuerzas Militares, que no pueden estar co
bijadas ·poi" la nueva ley a menos que· el Pre
-sidente los incluya. · En relación con la obser-
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vadón que hace el Senador Vásquez, .de .qu� 
como normas generales para el sector público 
que están mencionadas en el artículo 137 y 
dice obj etivos y c:t;iterios de este capítulo él 
tien� razón porque no . se debe decir este ca
pítulo sino esta ley porque es en toda la ley 
donde hay criterios ;fijados para el sector pú
blico, que el señor Pr�sidente va _a tener qtie 
tener en cuenta para que dentro de sus atri
buciones considere - que debe incluir a algún 
sector o a esos sectores en su totalidad o al
gunos de· ellos dentro de la nueva ley natu
ralmente la Constitución y esta ley señalan 
que en el paíS debe haber universalidad 
igualdaü en el régimen salarial prestacio
nal y en ·el de salud, 'pero éso es una · tarea 
que nó se puede adela::1::-_- · - " : -. e, -- -- -.. '. ("' � 
bierno en forma muy técnica y progresiva, 
por eso en el a,rtículo 137 se adicionó que pa
ra logi.·a:i;- progresivamente l� �::.:: ·: � :-.<�:2:'..:i 
y la igualdad por estas razones yo diría· que 
el artículó 137 lo podemos modificar . en él 
sentido de· hacer referencia 110 " 1 � ·-· -.._ - -- - -l_,� 

-- geiierales objetivos y criterfos de füú;e muio 
sino de esta ley. · - · -

Con la venia· de la Presidencia y del orador, 
interpela· el honorable Senador -

· Fernando Mendoza Ardila. -

Muchas gracias señor President'e 'y hono
rable Senador; yo le he escuchado sú explica
ción, nie queda uná inquietud; le hago una 
pregunta sobre eso, si es el Presidente que 
después púede modificar como muy bien lo 
explica usted en ejercicio de sús facultades 
y en cumplimiento de la ley marco, pues én-

- toncés el régimen - para el Congreso queda 
igual si va a hacer alguna modificación tra
tando ·ae que son los términos de este Pro
yecto de ley 155 significaría una· inejo'ra que 
no la puede hacer de acuerdo con la Consti'
tución entonces quedamos en lo mismo aun
que el Presidehté tenga esas facultades no 
lo limita la existencia de tinos derechos ya 
ádquiridos de acuerdo y que son intocables de 
acuerdo con la Constitución. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Hemán Echeverri Coronado. 

. Eso es exacto. A pesar de la- aprobacl6n 
de la ley el Congreso va ·a permanecer con 
régimen espeeial como todos los- estamentos 
del sector público y como ' las . Fuerzas· Mili:. 
tare·s, existe si hasta qué el Presidente de
cida haciendo uso dé su competencia incRuir:.. 
nos dentro de la ley, los derechos adquiridos 
la ley tomó las previsiones del caso para qu� 
!Os derechos adquiridos tanto en el sector 
privado ·como en el 'público· como én ·el Con:.. 
greso, como en las Fuerzas Militares, respe
·tarán porque la Constitución támbién ordlena 
el respeto a los - derechos adquiridos, pero fo 
que -hay que saber es qué' on fes petos: . ad- . 
quiridos, esta ley además de referirse a ellos 
ha querido dejar a salvó no sólo esos -d!ere
chos adquiridos sino las espectativas muy 
próximas· a convertirse · en derechos adqui-

. ridos. · 

· _ Pudiéramos decir la gene�ación act�al y 
casi que la siguiente no tiene problemas, res'." 
pecto a los derechos adquiridos y respecto 
a las espectativas próximas, durante casi 20 
años, esta ley va a empezar a tener efeetos 
casi dentro de 20, cuando se haya cumplido 
un ciclo en donde la gente adquiera la edad y 
la.s .condiciones pa�a jubilarse de acuerd<P con 
los nuevos preceptos mientras tanto -continúa 
ccin los. regímenes que los estaban manejando . 

Con la v:enia d� la Presiden-cia y del orador, 
interpela el honorable Senador _ 

· 

. Fernando Mendoza .Ardila. 

Muchas gracias honorables Senadores. En
tonces de a_cuerdo con eso yo sí creo que debe 
quedar una constancia muy clara frente a fa 
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· opinión pública de que no es el Congreso 
quien se h a ·  buscado esos privilegios ni se 
los ha dado y que guien se atreve a afirm·ar 
en este sentido y que de pronto ha habido 

· irna posil.Jle negociación entre Congresistas y 
Gobierno, ptres d.ebe demostrar quiénes, por
que si no lo hace está incurriendo en· -una 
irresponsable afirmación. 
üm1 la venia de la Presidencia y del orador, 

inte.ruela el honorable Sena<lor . 
Hernán Echeverri Coronado. 

Sí, honorable Senador, q uiero agregar más 
liespecto a ese punto, el Cong-reso de la Re
pública a partii� de la Constitución del 91 
no puede ni fijar ese -su régimen salarial ni 
p:restadonal , ni puede excluirse de .un régi
m-ei1 que se imponga como nuevo. 

Es el Gobierno Nacional el que pµede hacer 
3;mbas cosas, fijarnos nuestro régimen, ya 
lb hizo o cambiarlo y ponerlo al ' Congreso, 
dentro d·e esta lev p0.rque no podemos noso
tros· mismos ni f.ij.arnqs ese r�gimen ni ex-
cluirnos de otro. . 

: Lo mismo pasi:i con todo el sector núblico 
. yí ·con: füerzas: mHitáres. Yo q,µiero referirme 
también a un aspecfo que tocó el Senador 
Vásquez Velásquez, las expectativas, es tan 
celosa esta ley para no perj udicar derechos 
;i.dqúiridos, que conte�mpfo. las expectativas 
muy PTÓximas, dice que esta ley no se aplica 
nJ a las mujeres a.ue al momento de su v.i
g�ncia tengan 3:5 a:fü.os, mujer que a la vige:n
�ia de la ley tenga 3'5 .. le están faltando .20, 
para cumplir Ja edad de j:ubifación de los re
gímenes actuales. · Hombre que t'enga 40 años · de edad a la 
v,igencia de Ja ley, I.e están . faltando igu.al-

. mente 20, para cumplir Q.0, que es la edad 
cil'E! j ubilación del :i;égimen actual y se agregó 
algo. más otro resp;ecto a exp�ctativas próxi
m.as, independientemente ·a la edad que es 
tiempo cle· servicios, se dijo tampoco se apli
C?-11 las disposiciones de esta Jey, para aque
lfos. personas que hayan cumplido 15 o más 
años de servicio, de manera q,ue esta g·ene
ración y la futura de la que viene enseguida 
JJ.<0 .tienen problemas con sus derechos ni con 
sus expectativas, con esta ley es más de fu
turo, que de presente, para los que estamos 
tr.atamos de arreglar el problema de la segu
rridad; soci.al, en m�teria prestacional del país, 
�_rp.pezando ya por una ley q,ue enmieza. · a 
:¡;egi:r para las nuevas generacion.es. Pero que 
u,o: causa perjuicio a las genera�iones actua
I�s. ni a los que han venido disfrutando d·e 
.�n.os reg·fmenes . especiales, clebido a la anar
quí:;i,- q;ue hemos dejad0 crea:r en. el país. 

L;:i: igualdad la vamos a log,1,ar progresiva
:me1;ite,. paso a paso porque había mucha de
�jg)rnJdad·, esta ley está poniendo las bases 
pa1:�· �sa igualdad. 
· · \"'. �provecho lá mención. muy sensata del -$,em;i,<;1,o:r Velásqez, cuando. die.e que. la Cons

. tj�u�io:n manda igual que l�s trafados infor
oo!:::ionales, e igual con Ias. ca-m.I[añ4s. femini&-t::.§ .de que ho se- d[scr-im�ne. á la· mujer p:0r 
:p:mgú::n; motiv.o; quienes: aquí: E.an- ]i1·o�ues·fo 
Ji1 dJ$cu'.tido ciértas edades· d':izq-ue beneficl�n 
a la mujer, pues son los que están discrhni��n,dp. contra lar Con;'::tituciQn P.Q:JJ razón; de 
-��*°'· es,Q. par.a a�.Iarar. J?ª�'kd�· 1JiJJ'ª-� d�flcQsi<r l}�§ -q,iu� h,e'mos:ten�d,(i aR�· :f;.l;ªf¡lQ> �l Se:i;i.�d'Q;r 
'\tát:iq.jl,ez Velá¡;¡_que.z, de. l�s i:®�Jas d.e �ne
fjpip,�. :q.u,e estª-bl�cen · 1.a, l�y, ci�ntl!';rrienP� en. �Jª!!ió:n. c_on, r·egímene�, €J:!P.e.ci�.J;es- if!..IJ.Y· p�iv.i
��,i!+9P,I'?• esta,, ley: trq.e. lf!la- :Ji�PflJ�� de b.ene-
.. . �.o�. . 

-· ·· . Pe�o, ¿ PPr qu�- se . Fehat�IJ.' ·Q:PPJ'k benef.ici9$ 
·ª) camJ:iio y; a. ti;ueque de t�,;i;.1g_Jj· Qfll}�fi�fos 
éierfos ?, porque hoy tenemos privilegios .y be
l}f!�if!i,QS; de .pap�l. Y, los va-mo.$: a; Gl:lim:bj�r pQ:r 
Jleneficios ei�rtps.;  :tJ.orque si :iw hiciél;amos 
ei;:a reba_ja, no habl'Ía, econ,óm�_cl:J:meJJ.te e.orno 
financiar el cumplimiento de los beneficios 
q¡w aú11¡.. re})aj;,ajl.ito13 u:n- pqco,_ st:l están otor
ga1idp. en esta ley. 

· Yci. cri;�o qr�- e¡¡ lín.ea� gen.erales, sin q_ue 
podamos decir que esta ley es perfecta, esta 
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ley es muy buena para arreglar en Colombia 
el problema de la seguridad social, en cuanto 
a la obtención o a la pi·estación de servicios 
ciertos. En cuanto a la universalidad y en 
cuanto a la igualdad. -

Con Ja venia de la Pre�idencia y del orador, 
interpela el honorable 8,,nador 
Fernando M:emfoza Ardi1a. 
Respecto de la diRcriminadón sexual, re

sulta que Ja diferencia de edades para pen
sionarse, viene deRde hace muchísimos años. 
Ya está estabJecicla, de rrumera que para mi 
g-usto, la discriminación hoy sería que modi
fiquemos una y Ja otra no. o que rnodifi
ouemos una máR <me la otra. Pero si la mo
dificación es igual nari:i ambos, pues ya no 
es tiernuo de. hablar de discriminación porque 
esa diferencia en · ese requisito existe desde 
hace más de 40 años, honorable Senador. 

Con la ve11.ia rJ,e la Pt"esirlencia y del orador 
interJ)..ela el hono.rable Senador · 
Hernán Echeverri Coronado. 

Es cierto, .vamos a tener que ·soportar una;s 
diferencias por razones de que <no se _nueden 
violar· aJgünos· derPchos ni es conveniente vio-
lar .unas expectativas. . 

. 

Dadas esfas exnliéaciones yo diría: El ar
tículo 137 cambiemos la referencia a este 
capítulo por esta Jev. y en el ·artículo 260, 
yo sería partidario de suprimirlo poraue so
bra, y además es incom;titucional si va a 
quedar tódo el sector público fuera de la ley, 
el Congreso fuera de la ley con la voluntad 
manifiesta ha.cia el Pre::;idente de que no se 
incluya nr las Fuerzas Mili tares, para qué 
hacemos una excepción de 3 o 4 sectores, 
cuando todos los sectores van a quedar e:ic
ceptuados. Muchas gracias. 

Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
intel'pela el honorable Senador 

_ _.!lvaro Uribe Vélez. 

Sí sefror Presidente y honorables Sena
d.ores. hemos conversado con el honorable 
Senador Orlando Vásq.uez y él acepta que su 
13roposición del 260 no sea sustitutiva sino 
que se.a tJ.na proposición aditiva. 

Yo q,uisiera 1:eitera.r que nosotros hemos 
procedido bien al aprobar el artículo 137. El 
r�gimen orestacional y por ende el régimen 
de seguridad ·social del Congreso, se tiene 
que dar a través de un nroceso que denomi
naríamos Jwídico complejo, que tiene dos 
etaPa.s : 

Pril11.erio. la exp.e<Ució.n de la norma gene
ral cono.ci.da en la doctrina anterior como Ja 
norma cmadro pr>r parte del Congreso y des
pu_és a través de la exp.edición del Decreto 
que a la h1z. d.er ::i:rticuJo 150. numeral 19, li
teral e), tien.e q,u.e dictar el Gobierno Na
cional. · ""11""'!1 

·· Nos0t11.os hemos clfotado hoy la norma ge
nera},, p,orqQe solamente 'ese akance d'e norma 
general para, el sector público, tiene esta ley 
incluid0 eli 8o:ngreso, y por eso la precisión 
que .ha.e.e: el a.a;tíc.uJ0. 137. 

· rnd.uthili>Jemente,· e.s el .Gobierno el que tie
. n� qn.e dktar despJ:.H�.s el de�reto que áplique 
e_sa novm� ge:n:e:ral y <iflie p,onga a regir esta 
- ��y,· J?��� �.l Con,g;.re_so .  

, : , ' .  
Y pregunt� el S.e:Oador Vasq.uez, ¿ q�ue. pai:;_a 

. con l�: L�:y. 4J;t ?: ; J?.ues la Ley 4�, que es la 
n.91wa g�n�:i;a}; anteriti>r, qll..eda derogada-, e;n 
tódo aqúeJli;>. GJ1l1R- pqg;ne con esta ley que es. la 
norma gen,e;i;:;il p,osterior. · 

También· haiblil: el Senacl:or Vásquez de con
flicto de: h:i.tem�s. H0nora-bles Senadores; rio 
sé _puede . d;ecir· aue por el hechq de estar no
sotros di�ta:ndola nGrma g.eneral para el Con
greso, que tiene que recoge:i;se · por un d�
creto que exnida el Gobierno, estamos vio

. Jando el c01if1icto de interés. No se viola el 
coñflicto, no. se incurre en conflicto de inte

-i:és cuando se ejerce .un imperativo constitu.'
cional. 

· 
•.' 
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El Congreso tiene el imperativo constitu
cional de dictar la norma general que poste
riormente debe ser incorporado o recogida 
por un decreto, y que define su régimen de 
se_guridad social. 

Hemos propuesto el artículo 137, para apli
car esta ley al Congreso en los términos del 
artículo 150 de la Constit1,1ción, con absoluta 
claridad de que no estamos incurriendo en 
violación del régimen de conflicto de interés. 
¿ De quién es la atribución de la ley marco ? 

Es una atribución del Congreso. 
¿ De quién es la iniciativa ? Del Ejecutivo 

que la ha tenido en esta ley. 
Además se ha dicho por el Senador Vás

quez que "hemos violado el reglamento, por
que negamos en la Comisión lo de los 10 años 
y .aquí lo revivimos. 

Allá no lo negamos, simplemente se con
sideró al momento de la votación una pro
pttesta a la Comisión del ponente que era· 
es�oger como período de liquidación de la 
pensión, el salario de toda la vida del traba--ja�-0r. _ 

· 

Pregunta el Senador Vásquez por los mi- · 
· ne'l?os y por otros trabaiad.ores de sectores · 
. que deben tener protección especial. 

Aauí dictamos o aauí le conferimos una 
facultad extraordfnaria al Gobierno. -hono- · 
nible Senador Vásauez, para que dicté los 
reg:Ímenes pensiona.les de aquellos tr�baja-· 
dores sometid'os a condiciones laborales es
peciales y ·por insinuación del Senador Her- · 
úán Motta, se adicionó una limitante, el Gó
b.ierno al dictar esos regímenes tienen que 
considerar condiciones pensionales más ven- · 
tajosas , para poder comnensar las condicio
nes laborales más desventajosas, yo creo que 
si usted examina la manera como quedó r·e
dactado ese otorgamiento de facultades, se · 
tranquiliza.· 

En cuanto al rÁ�imen de transición le he- · 
mos explicado suficientemente a usted cómo · 
much as de sus inauietudes se recogieron, er 
Senador Herniín Echeverri. acaba de hacer-. una nueva explicación del régimen de transi
ción, pero para no prologar más este tema, 
en vista de aue el Senador Vásquez acepta 

. que en el artículo 260 su proposición se con
sMera como aditiva, yo Propondría, hono-· 

.rables Senadores, que votáramos el artículo 
. 60 de la siguiente manera : 260. perdón. Que 

vo.táramos la Proposición del Senador Vás-
. quez como aditiva la excepción a las Fuerzas· 

Militares que matuviéramos la excepción a 
los. fondos de prestaciones sociales del Ma
p:isterio y que aprobáramos Ja -excepción a 
E,copetrol, ·con las puntualizaciones que se hi--

. cjeron anoche. 
Estas excepciones, todas quedan sujetas· 

a lo que podríamos denominar la excepción-
. de la excepción, los excepcionados de toda.s 
'l;l.ianeras tendrán oue contribuir al Fondo· <ile· 
S:oHdaridad. tendrán aue eontribuir al Foncto· 
de Solidaridad en la Policía, en el Magisteri.o ·  

. 'Y en Ecopetrol- y ademá8 en Ecopetrol se: irá 
-ha�iendo un ajuste gradu�J de regí.menes de 
- seg_uridad social para aquellos trabajader.es 
·provenientes de los contrato·s de asociación · 

y de las ·concesiones que se finalicen y yo· 
-dis.c1�epo. de mi buen amigo, a quien aprecio, 

· a; quien -tanto admiro suqi. conceptos del- Se
.nador Echeverri Coronado, �quien dice· que 
no se necesitan esas excepciones. 

· · · Yo creo que sí' porque en la medida en que 
- nosotros- le demos el marco general' al Gobier,-
1io) nosotros también estamos· atribuidos- pa• 
r� decir de que· ese marco· general' . excepcio
umnós tales y· tales regímenes, sino 10 excep-

. cfonamos quedan comprend�dos dentro de .Ia 
· vi..gencia personal que llaman los abogados 
. pará ese marco general que le estamos dando 
- al1 Gobierno y que el' Gobierno lo tiene que 
diesarro11ar incorporándolo. efectivamente al 

. ordenamiento' j urídico mediante los decretos 
que los complemente en síntesiS apoyamos 
fa proposiCión del Senad-Or Vásquez. y fas: 3 
excepciones. 
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:Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Odando Vásquez Velásquez . . 

No, no pero no aditiva en los términos en 
que está concebida la norma original, enton
ces si quiere o se pone como artículo nuevo 
no quede como sustitutiva, como artículo 
1rnevo pero hay aspectos que son contradic
torios con el artículo original. 

Con la venia de la Presidencia y del oracl!or; 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Ciertamente, anoche anunció el honorable 
-Senador Alfonso Latorre y ahí está para ser 
considerado. . 

Y entonces, yo le rogaría que se leyera la 
proposición del Senador Vásquez, se apro"Qa
ra como artículo nuevo y aprobáramos el 260 
con la adición de Ecopetrol y con la adición 
que desde anoche se presentó d.el honorable 
Senador Alfonso Latorre para que el Go
bierno pueda revisar el régimen de salud de 
las Fuerzas Armadas y de Policía. 

La Secretaría manifiesta : 

La proposición del Senador Orlando Vás
quez dice proposición sustitutiva, el artículo 
200 artículo nuevo, entonces sería articulo 
nuevo. 

El sistema integral de seguridad social es
táblecido · en la presente ley no tendrá en · 

ningún- caso aplicaci.6n cuando menoscabe.· la" 
libertad, la dignidad humana o los derechos 
de los trabajadores, e:h tal sentido los pr.in
cipios mínimos fundamentales consagrados 
.en el artículo 53 dé la Constitución Política 
tendrán plena· validez y vigencia. Está leído 
el artículo nuevo. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevQ leído, y cerrada su discu"". 
sión, pregunta: ¿,Adopta la plenaria el 
artículo nuevo propuesto? ,  y ésta respon
de afirmativamente por unanimidad. 

A continuación se publica e1 artícul.o 
nuevo aprobado : · 

Artículo nuevo 
Aplicación _preferencial. . 

Ei Sistema Integral de Seguridad Social, 
establecido en la presente ley no .tendrá, en 
ningún caso, aplicación cuando menoscabe la· 

· libertad, la dignidad humana o los derechos 
de los trabajadores. . 

En tal sentido los principios mínimos fun- · 
damentales consagrados en el artículo . 53 
de la Constitución Política, tendrán plena va
lidez y eficacia. 

Presentada a la consideración de la Ple
naria del Senado d e  la República, por : 

Orlando Vásquez Velásquez. 

La PresidenCia concede ei uso de la · 
palabra a la honorable Senada.ra Maris
tella Sanin Posada. 

Palabras de la honorable Sena�ora 
Maristella Sanín Posada: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la hor�-.1rable Senadora 
Maristella Sanín Posada. 

· 

Es para pedir el favor de que me aclare, 
señor Presidente, si lo que se acabó de apro
bar fue la proposición del Senador Vásqu.ez 
Velásquez, que dice que no se pue_de desme
j orar lo que nadie tiene en este moménto. 

La Presidencia manifiesta : 

Lo que se acabó de aprobar fue un artícu
lo nuevo propuesto por el Senador Vásqµez 
Velásquez. 
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Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Maristella Sanín Posada. 

En ese caso, señor Presidente, nosotros 
pedimo.s que deje constancia d.e nuestro voto 
negativo, porque si se aplica exactamente 
lo que acabamos de aprob�r, no podría mo
dificarse nada de la ley anterior en cuanto 
como él lo dice : desmejore en algo los tra- , 
bajadores. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 2,60, y concede el uso de la palabra . 
al honorable Senador Alvaro Uribe Vé
lez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el hoJ1orable Senador 
Alvaro U ribe Vélez. 

El artículo 260 con las adiciones que va a 
leer la Secretaría, al analizar el artículo el 
honorable Senador Vásquez V�lásquez, es 
una repetición del texto de ' la Constitución 
y yo no creo que la Corte Constitucional va
ya a decir en Colombia que lá teoría del dere
cho adquirido hay que aplicarla al extremo 
de que no . se puedan elevar las cotizaciones 
como sería la resultante del criterio que en 
alguna forma expresó el Senador Vásquez 
· velásquez, en la intervención que antece
dió a la presentación de su artí.culo, señor 
Secretario, con la venia de la Presidencia, le 
ruego que. lea las adiciones del artículo 260. 

La Secretaría manifiesta : 

· · Proposición aditiva al artículo 260, adicio
nar el artículo 260, así. 
· Así mismo el presente régimen de Seguri

dad Social, no se aplica a los servidores 
públicos de la Empresa Cólombiana de Petró
leos, ni a los pensionados dé la misma, quie:. 

. nes con pósterioridad a la vigencia de · 1a 
prnsente ley ingresen a la Empresa Colom
biana de Petróleos, Ecopetrol, por venci
miento del término de contrato de concesión 
o ·de asociación, podrán beneficiarse del ré- : 
gimen de Seguridad Social de la misma, 

· mediante la celebración de un acuerdo indivi
dual o colectivo en términos de costos, for
ma de pago y tiempo de servicio, que con
duzca la· . equivalencia entre el sistema que 
los ampára, en la fecha de su ingreso y el 
existente en Ecopetrol. 

Parágrafo primero . Las empresas y los 
servidores de que trata el inciso anterior, 

· quedan obligados a efectuar los aportes de 
solidaridad previstos en esta léy. Las enti
dades empleadoras referidas en el presente 
artículo quedan facultadas para recibir y ex
pedir los .bonos correspondientes a los perío
dos de vinculación o quitización a que hubiere 
lugar de �onformidad con la reglamentación 
que para 'tal efecto se expida. 

·· Y hay · oºtra proposición aditiva, para uri 
parágrafo del -artículo 260, que los presenta 
el Senador Alfonso La torre Gómez, manus
crito diCe : Facúltase; facúltase al Gobierno 
Nacional, para que en el término de seis me
ses, contado � partir de . la fecha de vigencia 
de la presente ley, organice el -Sistema de 
Salud de las Fuerzas Militares y de Policía 
y al personal regido por el Decreto-ley 1214 
de 1990, en lo atinente a :  · · 

:_ Primero. Organización estructural. _ 
· Segundo, njveles de atención médica y gra

dos dé complejidad. · 
Tercero. Organización funcional. · 

Cuarto. Régimen que incluya normas cien
tífi�as y administrativas. 

Quinto. Régimen prestacional. 
Está leída la proposición aditiva. 
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La Presidencia concede el u so de la 
palabra al honorable Senador Juho Cé
sar Turbay Quintero. 

Pa:fabras del honorable S·enad:or 
Julio César Turbay Quintero : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el hc:morable Senador 
Julio César Turbay Quintero. 

Gracias, señor Presidente, es que en el 
ei::tudio de este artículo 260, yo quisiera ha
cer algunas observaciones, en primer lugár 
yo no he sido amigo y no soy filosóficamente 
amigo de que haya excepciones pero dado el 
caso de que hay algunos ciudadanos que tie
nen derechos adquiridos, yo pienso que no se 
deben exceptuar solamente a algunos de los 
que tiepen derechos adquiridos y dejar por 
fuera de las excepciones al ·resto, en eso estoy 
totalmente de acuerdo con el Senador OrlaD.
do Vásquez Velasquez, pero . yo además qui
siera preguntarle al señor Ministro de Trz.
pajo, porque en mí condición de ser uno de· 
los ponentes de la ley del -Estatuto ele la J 14s
ticia; se nos ha solicitado .por parte de lós 
presidentes de las altas .Corporaciones de fo� 
presidentes de los Tribunal�s .Superiores y d� . 

los colegios de jueces, el que ellos fuer:?..n 
exceptuados, excepeionados de este régime,� 
y .el señor ponente me informó qU:e el Minjr;
tro tenía un acuerdo y tenía una versión ré.3-
puesta sobre · este ·tema. 

Entonces yo insisto en que si se va a ex
ceptuar a algunos, 'se va a exceptuar a toc:fos 
los ciúe ya tienen derechos adquiridos y é.á 
segundo lugar, en :Pregúnta:r �l señor Mfoi.3-
tro, cuál fue él acuerdo al que se llegó en el 
campo del Poder �iidicial. · · 

Con la venia de la i>residen_ci� -Y de] oradnil", 
interpela el honorable Senador 
Roberto Gerieín ·Echeverría. 

Señor Presidente,. debo dejar constancia de 
la impresión que me causó el que los juecés 
qe C9lqmbia; _por .intermedio de un Senador . 
tan respetable como el Senador Turbay Qúfai
tero, intervengan ·en asuñfos propios de otrás 
Ramas del Pbder. 

Los jueces de Colombia no son, no son �lR 
grupo de presión. No son fa ANDI, no sí}n 
sindicato, no son Fenalco, no son agremi� . ..:. 
ciones cuyo oficio es tratar de mejorar ·.}@; . 
condición social; económica o política de quie-
nes lo integren. · 

Me parece un desafuéro gue deberí.a servi.l'. 
para investigados,., el presentarse aquí p�r 
intermedio de un Senador párá pedir un ré
gimen exceptivo para ellos. 

Y yo lo. digo co� cierto conocimiento d� 
causa:, señor Presidente, porque fui yo quifi'<¡ia 
propuso en una comisión 'de conciliación, q u® 
se les increméntaran todos los sueldos y I:mw 
supuesto las préstaciones sociales, a quienes 
conforman la cúpula de la ,Rama Judicial dél 
Poder Público. . 
. Yo no había visto antecedentes en esta nw.
teria. Es un Poder Leg·islativo manzanmo.; 
clientelista, que ni ·siquiera tiene el valor .tlé 
hablar a nombi·e - propio. . 

Yo me paré en esa tribuna y dije" lo qi:it� 
pensaba sobre esta lagartada de ley o sobré.
fa largatada que nosotros estamos haciendo, 
ren_unciando a nuestras pl'estaciones sociales 
y pidiendo que nos disminuyan los sueldos .Y 
salarios, para trati;lr de quedar bien con 12:; 
opinión pública . y .hacei'nos a unos votic'll>s, 
cuando lo qri� sucede en verdad es que Mi .. . 

opinión pública. d,etesta al Congreso y buen�. 
piu�te de ese odiO se lo ha merecido el Con
greso, ya yo mé he vueltó viejo defendiend(JI 
la Corporación: 'péro, esta Corporación le gu,s
ta ponérse dé . ro.diUas _corrio a la clase pulí
tica.:-Hay que .ve!·la con ra mano extendidá0 
pidiendo permiso para apoyar candidatos rw2'-
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sidendales que no han hecho sino escupirla 
y 'aquí está sucediendo una circunstancia �i
milar que yo recuerd_a la Corte Suprema tie
ne voz en el Congreso, el Consejo- de Estado 
tiene voz en el Congreso, el Consejo Superior 
de la LeO"islatura tiene .voz en el Congreso, 
todos tie�en voz en el Congreso,' no tienen 
voto,- pero tienen voz por qtié no mandaron 
a un delegado a que se para allí y sin andaje 
y sin tapujos solicitara que los dejaran por 
fuera para ganarse las prestaciones sociales · 
que el · Congreso quiere autoelirninarse para 
que quede eso sí con un régimen de privile
gio y de preferencia para que se diga para 
que no se diga, la que la justicia largatea, 
justicia de manzanillos, que piden su sueldo 
para ellos y escupen a los demás, que se lo 
ganan es imperdonable que· esto suceda en 
Colombia, imperdonable. 

Imagínense usted.es lo que pasará en los 
intestinos de esa cúpula judicial, qué no 
harán, qué no masticarán, qué no digerirán, 
qué no excretarán, yo acabo de ver señor Pre
sidente, porque yo soy un ciudadano colom
biano que mira las cosas que pasan por de
lante de su cara, los actos de manzanillismo 
de más baja ralea, que uno logre imaginarse 
en el Consejo Superior de la Judicatura, un 
torna y daca de mala estofa y peor olor cuo

·tas departamentales, cuotas personales, cuo
tas regionales, cuotas liberales, cuotas con
servadoras, ·cuotas municipales, un desastre, 
ah, sí, cuotas pastranistas. 
- Yo no puedo estar de acuerdo con esto que .  

escuché aquí hoy. Yo quiero que s e  ganen el . 
sueldo que tienen, y las prestaciones que tie
nen, porque yo se las puse, de mi puño y 
letra, sin que nadie me lo pidiera. · -

: ·Cuando redactamos 1a ley marco - que fija· 
el sueldo de los militares, de los empleados 
públicos y de los congresistas, yo - la redacté 
de :r:ni puño y letra, Yo era mierµb1�0 de la Co
misión: de Conciliación. Lo que tienen me lo 
deben, y por supuesto no sa_ben dar las gra-
cias. . 

.YQ le pido al Cougres9, que no apruebe es-
. to, que es · una falta de respeto, el Congreso_ 

éomete con el país, con sí mismo. Como le 
pido al Congreso que no apruebe -las normas' 
que establ�en · facultades. : 
. : Yo quiero . preguntarle rápidamente al se-

. · ñor ponente ¿ cuántos artículos tiene esta ley ? -
269 artículos, 260, 250, si usted quiere. · -

Y todavía están pidiendo facultades. To
davía está el Congreso dando facultades, por
que· ni siquiera las ha pedido el Gobierno, o 
¡, el Gobierno quiere facultades señor Minis
tro ? ¿ Dónde está la firma del Presidente ? :  
No es el Presidente; es  que quien tiene que 
solicitarlas es el Presidente, artículo 115 de 
la Constitución Nacional. 

Aquí nos va a pasar como con la maldita 
réfori:na · tributaria última que hicimos : Le 
metimos al pueblo y a los colombianos todos 
los impuestos y encima dimos facultades por 
4 años para que · el Gobierno sigúiera legis
lando, siguiera haciendo reforma tributaria ; 
siguiera cambiando las reglas del juego y el 
bá:rba:ro di� Homrnes, siquie_ra _haciendo. des
plantes y cometiendo toda suerte -de igno
rancias, amparado en la presunción de lega
lidad de sus actos administrativos. 

Señor Secretario, apunte mi voto negativo 
a todos ·Jos artículos que concedan facultades 
ál Gobierno, a todos los artículos. 
. ¿ Cuántos artículos pidiendo facultades hay · 
señor Se�retario ? 

Tres no quieren, unos quieren tres, en una 
sola ley. · Este Congreso que tiene que avergonzar-

- se, además es un Congreso que si aprueba 
eso, acepta las críticas que se le hacen, no . 
vale la pena defenderlo, este es un Congreso . 
como todo Congreso del mundo para que sea 
la contraparte del Gobierno, cual fue el pro
pósito, maldita sea de hacernos discutir 260 
artículos y tenernos tres meses, cuatro me
ses aquí, con que hubieran podido presentar 
un sólo artículo solicitando todas las facul- -
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tades que se le han otorgado a través de 250 
artículos. - O el Gobierno no sabe lo que quieren, o el 
Congreso no sabe lo que quiere el G()bierno · 

y el Congreso no sabe lo que quiere, 250 ·ar-
tículos y tres más de facultades. 

Lamento haber oído lo que escuché de los 
jueces, lamento que el Congreso no haya 
apre11dido que no puede tocar su sueldo. O que 
esa es una facultad excepcionalísima del Pre
sidente de la República, conforme lo p:res
éribe el ordinal e) del numeral 19 del artícu
lo 150, de la Constitución. 

Lamento que esto se vaya a caer en la 
Corte, cuando los muchachos de los sindica
tos, comiencen a intentar demandas, y digan 
algo que está muy claro en la Constitución, 
que el Congreso no puede legislar ni sobre 
los salarios, sobre las prestaciones sociales, 
de los empleados públicos. 

Ahí tiene . usted, doctor Corsi, que se ha 
pasado tantas horas tratando de defender 
la clase trabajadora. _ 

Gástenle üna hora en su despacho, hágase 
la cuenta que está escribiendo otro artículo 
pm:a "El Tiempo", de los buenos que usted
presenta, intente una demanda ante la Corte 
Constitucional y le enseña al Congreso un 
poco de derecho constitucional. 

En frontificio de este Capitolio, debía po-. 
nerse un gran letrero, aquí no rige la Cons
titución, aquí hacemos lo que nos da la gana. 
Y que demanden como dice Tiberio, no· señor 
Presidente. 

· Recobra e] uso de fa palabra el hoJmo:trab]e 
Senador Julio César Turbay- Quintero. 

Yo admiro y respeto 
. 
mucho al_ Seuador 

Gerlein, es un hombre de gran experiencia Y: 
. un gran candidato presidencial, sin embargo, 
yo · no considero que aquí sé haya . producido · 

ninguna falta de respeto . por .plánte�rla . a, la: 
Corporación lo que en cumplimie:nto de nu�S"' . 
tro deber de ponentes hemos establecido ál · 
hacer contacto con los diferentes· sectores
d.el Poder Judicial. 

· ·  - . -

. . Nosotros, usted y -yo, Senador; sómos · po-: 
nentes de ese proyecto de ley éstatütaria de_ 
la administración de justicia : y tenemos la 

· obligación de establecer contacto, para poder. 
responsablemente elaborar la _ponenc;ia ·y so-,· 
:i;neterla a discusión del Congreso de la Ré:-. 
pública. 

Incluso, recuerdo, que con ústed hemos 
asistido a algunas reuniones _con. los Presi-: 
dentes ·de las altas Corporaciones, para escu

. char sus inquietudes sobre el tema de la ley 
estatutaria de la administración de justicia. 

No veo por qué le parece extraño que aquí 
un parlamentario exponga lo que ha logrado 
establecer en esa conversación que usted Y
yo hemos adelantado en las altas Corpora
ciones y que yo he adelantado en visitas que 
he hecho a otros foros donde se encuentran 
precisamente los Presidentes de los Tribu
nales y Jos Jueces de Cofombia. 

De mauera, honorable Senador, de que no
veo por qué a despelucarse acá por el hecho 
de que un Senador transmita inquietudes en 
cumplimiento de su deber de ponente ha cap
tado a través del ejercicio de él mismo, m_il 
gracias. 

Co'n la venia de la Presidencia y del · ·1Imll11for-, 
fürnterpefa el honorable Senador 

·Roberto Gredein Echeverría. 

Muchas gracias por las palabras amables_: 
de Su Señoria conmigo, pero le . quiero con
tar que· algo de va de Pedro " a Pedro. -
· Usted y yo concurrimos a un desayuno 

magnífico, huevos pericos, que nos ofreció 
por lo menos a mí él - fue quien me invitó el 
señor :Ministro de Justicia, para hablarme 
del entorno. general de Ja ley. 

Esa sí de ley marco de la administración 
de justicia, ese es Pedro· Primo y otra cosa 
muy distinta es que los Magistrados mandén 
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un recado sobre su suc !do, así sea por con
tacto portociicuito que tuvo con. Su Señoría 
y ese es Pedro segundo . . . 
. Las dos cosas son totalmente diferentes. 

Y perdóneme, pero a pesar de sus explica- , 
ciones, que además entiendo porque son muy. 
cordiales, las que no tie:1e derecho a h acer, lo 
gue están haciendo son los Magistrados la 
nomenclatura, la cúpub del Poder J:1dicial, 
usted refiere un recado, plantea una ·inquie-:
tUd que se le transmite a usted. Yo le creo 
que fue así, porque le (Teo, es que los critico. 

;, Por qué no vinier011_ . aquí y lo di;i eron si 
ellos tenían voz. No yo no estoy tan dP. -acuer
do con esos contactos, que so pretexto de -
mejorar las leyes con fr:�cuencia adelantamos 
en el Consejo. 

No hace mucho·, bar� un par -de w eses, 3 
meses, llegué a una Sal a de la Comis; '5n Pri
mera Constitucional de1 Senado y allí encon
tré sentado a un hombre de barbas que no 
sabía quién era y pre¡:·unté quién ef: , y me 
dijeron el Presidente c h  la ·Sala Penal de la 
Corte, entonces le pregunté, usted qné hace 
aouí. usted no es que ros va a juzgar, cómo 
pretende usted ha�er 1 :-i. ley y juzgarnos. 

Es intolerable, de prrmto Su SeñoM<t esta
ba ese día. Y lo hice ir d � ahí, lo hice ir de ahí.

Yo sé que o.ialá no Begue un sigil0 penal 
contra mí a esa Sala, porque el señor me pasa 
la cuenta de cobro. 

· Porque aquí Ja justicia es- vengativa, anti-· 
congreso, genuflexa ante el Ejecutivo. 

Ahora que hablamos de facultades extra- • 
ordinaria,s o cuasi extraordinarias, _ _ Ja�me, 
Castro, fas . estudió muy -_bien �n un: libro_ que: 
comenta Restrepo Pieclrahífa. : . _ · 

_ ·Aquí el 121 y las instituciones impo_rtan-" 
tes; que bastardéa:ron porque la Corte las, 
bastardeó para compfar.er. al Gobier:no. En - Ja 
reforma constitucional de 1886 las facultades 
extraord,inarias " se hicierón- pal'a est,abl_eée_r: 
la · ley marco de Jas competencias. :del .Eje- · 

cutivo en estado de sitio.- . 

· 
_ . . _ . , .. , . · Y-"Un _señor conse:rva dQr, el do.ct9r Gómez 

califiéó, i:ie !entejo, a. quien hoy, el--país. aplau-' 
de por .. haber sido · un gra,n· Ministro. d.e Ha
cienda, - un haciendista,. _por los __ cilafro_ cos
tados, '.so_ pretexto deL crack_ de '193<.Ly p�ra 
no pagar la de_uda externa déc la , fü�.ción, . o 
para-declararla moratoda,.. solicit6 toda-..sue:r.:.- : 
te de · facultades. - Dé facultades· --extrao1·di
riarias: · fas que tenían . otro propósito :coristi
tu_cional y · la Corte se, las coflcepió -Y. ah·í se

. prostituyeron esas in·,tituciones. La:. mitad: 
de los desastres institucionales que hay en: 
este 'país existen por h Cort�, por: l0s orga� 
nisri:tos judiciales� que· con tal que .el Jl:Iinisfro 
de Justicia le de un carro para dos, pasan: 
cualquier cosa, pasm1 cualquier cosa, -al . que 
no -le perdonan nada e� al Congreso y hay de• 
que ei Congreso les atienda esa répHca, esa 
súplica- que por intern�edio viene a, la consi
deración de la Plenaria, porque al día si
guiente para demostrar su imparcialidad de
satan al Congreso. 

Hay de que el Convreso cometa esa estu
pidez al día siguiente lo . abren, le muestran 
sus entrañas, lo :ridicr lizan lo defan. por ha-
ber adOiptado una polWca de favorabfüdad con 
la cúpula judicial, .  por qué ·me vas a mandar 
callar, ¡por qué -no me callas ti'.'-i ?  _S_i -yo estoy 
en .el uso de mj ]egít imo derecho de _ Sena
dor, yo aquí no he hablado ante tanta atro
cidad, como he visto t2.nto pupitrazo _-que han 
dado si. se le preguntara Su Señoría que _ha 
aprobado de pronto tenía que volver · a. estu-

· 
diar -fa ley. . 

Yodo voy a compfacer, yo lo ,voy a com
placer ·por colegaje re¡.:ional, por el afecto que
l_e tengo, pero me abochornaría, me -abochor
naría :el ·senador oriundo de Córdoba si vo
tase esá petición de Ja Corte� 

" Lós Senadores oriundos de Córdoba sí vo
tarán-·esa petición de fa cúpula - de la Rama: 
Judicial; sí votarán más -f acuitad es extraor- . 
<linarias, si la i·eforma dlel 91 la hicieron pa-· ra,·acabar. con las . fac:1ltade� éxtrao:rdinarias, -

. -YO 1Hr v:isto a Gavir:ia cien veces en:. la tele-
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visión diciendo que él fortaleció al Congreso 
porque. colocó en la Carta · Política dos insti
tuciones Ja _ del voto .de censura · y .  la. elimi
nación de las facultades extraordinarias. . . 

Y ahora las .quiere, 200 artículos más 3 
facultades extraordinarias, vea todo esto no 
es sino la crisis el desastre de esa Constjtu
ción monstruosa, del 91 que se hizo i1ara 
einbobar a los idiotas de la audiencia, para 
deci'rle al extranjero que nosotros no éramos 
un país con violencia, que :éramos un país 
libertario. 

: Ayer vi en una propaganda pagada por el 
Gobierno, pagada por el Gobierno, que en 
América habían 110 . 000 detenidos, 110 . 000 
perdidos, de eso que no se encuentran como 
Su Señoría en La Dorada. · 

110 . 000 perdidos en una publicidad ofi
cial en una política de García Márquez, pa
gada por el Gobierno, esa publicidad. 

Entonces ellos hicieron una reforma para 
que en Francia creyeran _que eso no es así, 
para que los Estados Unidos creyeran que 
eso no es así, para que el mundo civilizado 
c1·eyera que eso no es así. · Pero es así, nosotros somos cuasi.narcode
mocracia, nosotros somos un paí� . del cual se 
avergüenza el .extranjero ; yo he leído 100 
artículos de García Márquez sobre el pasa
porte verde. · Hay que saber, 1o que es mostrar ese pa
saporte verde y entonces nosotros cop una 
·solución estilo :r.efo1�ma constitucional del 91, 
le vamos a cambiar el color al pasapQrte, . · · Aquí. le estamos cambiando el color a la 
Qonstituci(m, .por qué Ministro facultades ex- · 
t�aorginarias, por qué no le, satisfacen 260 ar-

. tíc.ul?,s, para · gué nos. tuvo . 6. meses ccit?ó _una . 
p.r�s1on de emerg�n:c1a,_ que no nos ha deJado . -· a_tend�r ley distinta a la que usted qmere, 
3 meses .aquí, son las 9 deJa noche y �ornen- . · 'zámos a las_ 4, -van;ios para 6 horas de· sesión;. 
a·. faª .3; q horas y ,cüarto_ de. sesión para eón-

. ·. ceder.le facultades extraordinarias; hubiera · 
pr�&énfado. uri áitíctíló, ti-p,o . ,sólo, ·  1é 'habría.- . · mos dado todas las facultades<y t;odos los -
muertoi:i cor'rían ·por CUe!lt� dél Gobierño . .  -· Pero aho1�a los mue1•tos .  corren· por cuenta ._ 
del Gobierno y· usted ni siquiera va · a pagar . · el funerah :- · . ·  · . - · · · . ; 

· 
'. Que. 'conste,, entonces -mi voto negativo .a, -

. tóp�s .Ia_s .facultades, que quede constancia . 
de ij:iis lágrimas sedetas por lo que ·acabo 
d:e escuchar sobre la cúpula judicial dél Poder . 
�µbliéo. · · · · 

. Con Já vénia de. la Presidenda y del 'orador, 
. híterpela . el honorable Senador , · · 
' Jaime ·Bogotá · Marín. · En . eoadyuvancia a .su, . -�egativa · d� votar 

f�cultades, no las podemos votar, porque e 
artículo 10, del 150, dice : · ·. Reyestir, hasta por 6 meses al Présidente 
de Ja . República de precisas facultade¡:¡ ex
ti·�ordinarias para expedir_ normas con fuer
za de ley cuando la necesidad lo exija o l a  
conveniencia pública l o  aconseje, Tales fa
cultades deberán ser solicitadas . expresamen
te por el _ Gobierno, y aquí no hay iünguna ·. petíció� expresa del Gobierno. 

· . 
. 

�on fa venia de la Presideneia y del orador, ·· interpela , el honora ble Senador 
· Roberto Gerlein Ech everría : · Pero no quÍéro terminar, sin recordarle a 

. las central�s obreras lo majaderas que son, 
. la pr�m�ra . tef orma labqral, que se · hizo en 

este pais, la. hizo Posada de la Peña, por cuenta 
qe . Pastraµ::h "i yo vi la firma .de las centra.les 

. obl"eras; en él. ,dócumento que hace parte in. _ t�gránte del expediente de esa ley, y en '1a cual 
e,St:uyieron de,,acuerd o  con la suprésión de su -_ establilid acf; .. ma.ldita sea unas centrale3 obre

·_ , · .r¡a.s 'qUe �irüian,.sµ muerte y la de sus áfiiiados. · : .. 'X a,qui tamp_ién llan aceptado todo; pero si . 
. ' ustede� • .  tiep.én algún aibogado de medio tiem

' · . :Ro; quíe Ié:S- _iAtepte la demanda contra lo que 
. aqU:í se está. escuchando v aue les intente '1a · 

.Mnil:ii:n�a .c'Qii.tii esta ley, · por la violación del 
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ordinal . e ) ,  del numeral 19, del artículo 150, · 
y todo esto se va al suelo, al -suellO - no van a 
q

.
uedar ni los huesos porque esta �s una }ey 

sin huesos, esta es una ley para controlar 
�� inflación por cuenta del poder laboral. 
El costo de los costos qe producción de 
las emp:resas lo pagan ustedes. Esa fue la 
deJ:!isión, hechar1e· la carga de la supresión 
d_e costos a _  la clase laboral. Y uno que 
sabe que va a salir de esa reforma de las tres 
facultad� extraordinarias, quién de usitedes , 
saben cual de los ponentes sabe, facultades en 
biando . cheques en blanco, a siete meses d e  
ter!11inarse u n  goibierno. Ese . e s  e l  m á s  puro 
estilo somosista que yo haya conocido: Mil 
gra cias señor Presidente. 

C�n Ta. venia de la Presidencia y del orador, 
mterpela. el honorable Sen ador . 
Jorge Ramón Elfas Nádei· : 

�ueria dar mi ·concepto sobre este aspecto, 
seno: Presidentie. A mi siempre me ha gustado 
Gerlein cuando ataca a Pastrana, me parece 
que lo hace bien. Cuando ataca al doctot Pas
trana él no tablato conservador lo hace muy 
bien. Es mi colega, es mi paisano. Siempre he 
teni·do un a  gran admiración · por el Senador 
Gerlein, cuando no toca el caso de buscar 
adeptos para .su presidencia dentro del Con
greso, por fuera lo hace magníficamente bien. 
Casi siempre coincido con . él, en. esta oportu
nid_ad es que en ninguna otra oportunidad. 
Pero no Io hago con eJ ánimo · de que el pro
yecto se hunda. Sino con el ánimo de prevenir 
al Gobierno en . eil  sentido de aue el Senador · 
Gerlein, el Senador :Bogoti �:i\.iarin, ti,enen 
toda ·1?- razón en el sentido·  de : aue las · facul- · 
tades de .acuerdo al artículo ,l5Ó, relacionado 
con el 1 15 de la Carta qne dice aue es el.  Go:. · 
bierno .y el 150 que ·dice-como ,deben solicitarse 

· las facultade.s, no ::¡e · 11a hecho,.acá. Y Jo hago . 
pam, .advertirile al Gobierng<.(Júe ·espo :no :. está 
perdido QUP. estamo� ep un, segunqo debate, 
que se hace necesario que el Presidente avále 
las facultades, porque no de 'oirá inanerá po-. 
demos escabullir el bulto - de , que la Corte 
Cons�itucional declare inexequible. ese tipo de · artículos con facultadés. . . . · _ · . · El 150 es claro, dice que ei:;t matevias de fa:.. . 
Cl!'lta.des · el Gobierno debe pedirlas especial
mente y habla.: de gobierno ' y . e! 1)5 dice qué 
es el Gobi erno. Es el Presiqéi;i_t_e eón k)s ·res
pectivos Ministros del Rama: ·y o qüisiera ·de.: -
Cirle al señor ponente y al señor Ministio de 
Gobierno y de Salud que en el transcurso c:le _ 
la sémana y antes del cierre del debate esta
mos ' en el segundo debate, podría el señor . .  
Presidente d e  •la República :::i,yalar ·esas· facU;l
�des que le está otorgando, poi• solicitud, muy 
so.ferrada y no expresa corp,o manda la ley, . 
el Gobierno al Congreso de la República era 
todo señor Presidente. · ' 

Con la venia de la Presidencia- y del orador 
· 

interpela el honorable Senador : 
· ' 

Alfonso Latorre Gómez : 

Recuerdo con usted y Junto con el Senad�r 
en cuanto a que las facultades deben esitar 
ava1ladas por el Presidente de la· R!'!pú'blica, 
por el Gobierno, el Presidente y un Ministro. 
Bueno, ye qulero leerle . el articulo 42 de la Ley 
5:\t que dice :  El Gobierno Nacional podrá coad
yuvar, Senad:o.r, mire el parágrafo del articulo 
142 de la Ley 5� dice el Gobierno Nacional 
podrá. coadyuvar cualquie:r; pr'óyecto de su ini
ciativa, que cursa en el Congreso, cuando la 
circunstancia ·  110 j ustifique. Coadyttvancia, 
p odrá exceptuarse, antes de la aprobación de 
lá. plenaria. Entonces estos artículos en que 

. se 'dan facultades, puede el Pr'esidente de la 
República avalarlos antes de que se apruebe 
el proyecto defini�ivamente en la plenaria, 
que puede ser el mf.wtes, luego, podemos, ya 
a.probamos unas facultades, podemos aprobar 
éstas y esperar. que el Presidente las avalle. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra. al · honorable Senador Hernán · :Motta Motta� 

· 

Palabras de] t1omHrnraMe Senador 
Hernán Mcttfa M®tfa: 
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Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta. 

Señor Presiden!.€, para que se considere una. 
adición al artículo 260 que no va a susnita.r 
ninguna inquietud, ni d) ",cusión por parte del:: 
Si:mado. La propu esta � la siguiente : quedan 
excluidos del sistema glt'r: era.I de pensiones fos 
tra,baj adores de la.E em:¡::resas que al empszar 
a regir la presente ley estén en concordato 
preventivo obli gatori.o, en el cual se hayan 
pactado sistemas o ·  proc�d!mi entos especiailes 
de protección de Jas penr:cnes y mientras dure· 
el riespectivo conco'l"datc. 

La Presidencia cie::"ra fa discu�ión de 
la proposición preser.�·ada por el hono;ra
ble Senador Hernán l\ifotta Motta, · y  pre
gunta : ¿Adopta la rJenaria las m odifi
caciones propuestas'?, Y ésta responde 
afirmativamente. 

A continuación se publica l a  modifica
ción aprobada : 

Proposición a'1lfttliv� a] artículo 260. 
Qu�dar.1 éxc!uido.s del Sistema ·Gen'erai d.e 

Pens10nes : 
Los trabaJadores ' d� la,g empresas que a i  

empezar a regir l a  p:re&:'nte.ley estén· en ,Can:
cordato Preventivo y ()blig·a1Jorio en el cu.á.I 
se .hayan pactado. ,sjste:rnas o procedinüe.n.tos 
especis;les· · de pr'oteccfó:ri .. de · la-s. pensione"�· y 
mientras dure el '.f€opectivo .  Con'córdato: -

· 
· �íle1mán' M.otta:,Mottm • .  

La Presidencia. ·conced� : . �1 :U.s�>.&·· ·fa:· 
palabra al honorable Senador :Jaime '.Ba-· 
gotá Márín; 

· · . , _. ·. · · · · · 

Palabra_s , del ho:rnrnt.mlbill1e .. Senádor
. 
;� 

Jaime Bogot�kMaiFfüm: · · -
.' Con la venia tfe Ja , Presidéncia, hace 

us? de . la ·  palab_ra el honorable Se1iader.· 
.Jaime Bogotá Márfn, · quien da.léctu:ra a. :  una proposición . _ . 

La Pr�si.de�cfa so:p-ie_t� a .cons:ideráción: . 
de la plen�ria ]�� proposición leída; y ce
rrada su drscusmn, €1 Senado le imparte su aprobación . ·.· · -

Prnp€tsiheñón nlÍÍlmero 121. 

. 
Citese para el próximo miércoles 10 · cte no- · 

v1i:,mbre . 8: la p:rime-ra hora de la sesián a.t 
sen?r :tyr1mstro de Hacienda para que cantes.te eL siguiente cuestío::qar.1.o: 

1 .  Las transferene52 s . de orden reg1.m:tal 
conitempladas en el Pn:;supuesto dé. Rentas y 
Gaist-os del . Presupuesto de 1994, ¿ tienen ley 
preexistente ? . · · · 

2 .  ¿Pueden los congresistas legalmente tn
tervenir para mooifíear tale.s transferenclai.Si? 
, A �onti:nuación y en sesión informal oiga.se 
al senor veedor Ge:nerEl del Tesoro en rai!l'.0ión. 
con los siguientes ¡:n;intos : . 

· l .  c;irsa en su Despacho, ¿ algün ejempw 
auténtico del Presupuf,sto de ·Rentas y G&.l.!tos:
para la vigencia de 1994? 

2 .  Insiste el mi.smo funcionario en su auun- . 
cio ¿ de que vetará eJ Presupuesto ei1 me-n
cián? 

3 .  ¿Se reitera el señor Veedor en, sti Rfir::.. 
mación en que fücho presupuesto 1es no .soia
hlente legal sino inm oral? 

Jlaitme Bogotá 1\'Ial!'fu. 
Santafé d e  Bogotá, lD. e:, 3 de noviemb-1:-e 

de 1993. 



Página 30 

La Presidencia concede el uso de la pa
. labra al honorable Senador Alvaro Uribe 

Vélez. 

Palabras· clel honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 
Con la. venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alváro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, mire, este Congreso apro
bó una serie de pensiones para los sobrevi
vientes de- los funcionarios que mueran en 
acciones terroristas. Entonces esas pensiones 
recuerdo que cuando mataron al Procurador 
Ca1ilos Mauro Hoyos, se dictó una ley de est� 
naturaleza. Entonces también eso quedaría 
axcepcionado ; diría así, las pensiones que tra
ta las Leyes 126 del 85 y 71 del 88 continuarán 
vigente·s en los términos y condiciones en ella 
contempladas y además señor Presidente la 
pensión de gFacias para los educadores de que 
trata l�s Leyes 1 14 dél 13 y 1 16 del 28 y 37 del 
33, mire están ya en proceso gradual de des
monte por el Fondo de Prestaciones SociaJle,s 
del Má:gtsteFib, hay que seguírsela pagando 
a los actuales beneficiarios, entonces dice aquí 
el artículo, esas pensiones que· datan del año 
1913 continuarán a cargo de la Caj a 'Nacional 
de- Previsión y del Fondo de Pensiones Públi
cas del nivel nacional, cuando éste sustituya 
a ras caláis en él pago de sus obligaciones na
ciona1les de sus obligaciones pensiónales, es 
pará i:rd dejar un vacío sobre lo obligado a 
pagarla. 

La: Presidencia cierra la discusión de 
la proposiCió:n formulada por el hono
rable Senador Alvaro Uribe Vélez, y 
pregtinta: ¿Adopta la plenaria la modifi
cación propuesta?, y éstá responde afir
mativamente. 

A continuación se publica la proposi
ción aprobada: 

Proposición aditfra al artículo 260. 
Adícioria;r al aritícÜló 260 el siguiente pará

grafo : · 
. Párág�:afo. Las pensiones de que tratan las 

Leyé.s· f2'6 de 1985 y adicionada por la 71 de 
1988, conti.nuarán· vigentes en los términos y 
condiciones éí:ir ellas contemplados. 

:Presentada por, 
Alvaro Uribe Vélez. 

Proposición aditiva al artículo 260. 
Adicionar ail artículo 260 el siguiente pará

grafo: 
PaFágrafo. La pensión gracia para 1os edu

cadores .de flUé trata las Leyes 114 de 1913, 
116 de 1928 y 37 de 1933, ,continuará a cargo 
de la Caj a Nacional de Previsión y del Fondo 
de fensione's Públicas del Nivel Nacional, 
�uán'do éste sustituya a la Caj a  en el pago 
de sus oblígac'i'ones pensionales. 

PtéiSentada por, 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 260· con las adiciones presentadas 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria las mo
dificaciones propuestas?, y ésta responde. 
afirmativamente. 

A continuación se publican las propo
sicioneS' aprobadas: 

P1·oposición aditiva al artículo 260. 
Adicfünar el ar,tículo 260, así : 
Así mismo, el presente régimen de seguridad 

sncia:i', n:o se: aplica a los servi:dores públicos 
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de la Empresa Colombiana de Petróleos, ni a 
'los pensionados de la misma. Quienes con pos
tertoridad a la vigencia de la presente ley, 
ingresen a la Empresa Colombiana de Petró
leos, Ecopetrol, por vencimiento del término 
de contratos de concesión o de asociación, 
podrán beneficiarse del régimen de seguridad 
social de la misma, mediante la celebración 
de un rrcuerdo individual o colectivo, en tér
mino de costos, forma de pago y tiempo de. 
servicio, que conduzca a la equivalencia entre 
el sistema que 'los ampara en la fecha de su 
ingreso y el exiistenté en Ecopetrol. 

Pa.rágrafo 19 La empresa y los servidores de 
que trata el  incis'Ó anterior, quedan obligados 
a efectuar los aportes de solidaridad previstos · 
en esta ley. 

La.s entidades empleadoras referidas 1en el 
presente artículo, q_ueda:n facultadas para re
cibir y expedir los bonos correspondientes a 
los períodos de vinculación o cotización a que 
hubiere lugar, de conformidad con la regla
mentación que para tal efecto se expida. 

Presentada por, 
Alvaro Uribe Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de noviembre 
de 1993 

Parágrafo nuevo al · artículo 2410. 

Facúltase ail Gobierno Nacional para que 
en ei término de seis . (6)· meses, contados a 
partir de la fecha cié vigencia de la presente 
ley, organice el sist.ema: de salud de las Fuer
zas Militares y de Polic!a y al personal regido· 
por e'l Decreto-ley 1214 de i990, en lo ati
nente a :  

1 .  Organización estructura;!. 
2 .  Niveles de atención· médica y grados· de 

complejidad. 
3 .  Orgánizacióll funcfonal. 
4 .  Régimen que incluya normas científicas 

y adminis·trativas. 
5 .  Régimen prestacional. 

Alfonso Latorre Góniez, Alvaro Uriibe Vélez, 
Jua.n Manuel López . Cabra.les, Juan Luis Lon
d-oño de la Cuesta, iVijnistro de Salud. 

Dejan constancia de su voto negativo 
los honorables Senadores Hern?n Eche
verri Coronado, Jaime Eduardo Ruiz Lla
no, Maristella Sáníri 'Posada, Luis J anÜ 
A vendaño Hernández y Claudia Blum de 
Barberi. 

La Secretaría informa que se han apro
bado cinco modificaciones al artfoulo 260. 

En el transcurso de la sesión el honora
ble Senador Orlando Vásquez Velásquez, 
deja los siguientes dócurn entos para que 
se inserten en el Acta como constancia : 

Constancia. 

Orlando. Vá.squez. 

SOOURIÍJAD '80CIAL: 

CAPITALIZAÓIO:N' INDIVIDUAL 
Y DESCAPITALizÁCION SOCIAL 

Libardo Botero* 
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troducir modificaciones que correspondan a sus pro
puestás originales. La reforma, que ha sido calificada 
como la más importante de los últimos 25 años, seguirá 
siendo un tema de debate obligado en los próximos 
años. 

Se discute hoy en el país con ardor el tema 
de la seguridad social, debido sobre todo al 
proyecto de reforma que ha presentado el Gü
bierno para crear un sistema/de capitalización 
individual administrado por el sector privado. 
Interesados en el' problema no!> hemos dedi_
cado a examinarlo con detenimiento, apoyán
donos en distintos estudios que tocan la ma
teria con cierto detalle. De ese cotej o nos han 
quedado serios interrogantes que queremos 
dej ar expuestos en este breve análisis, con 
algunas respuestas probables a los mismos. 

El afán por la refoÚna. 

El primero es de simple forma, pero no deja 
de ser. sugestivo. Se trata: de la obcecación 
oficial en la reforma, sin escatimar siquiera 
la presentación falseada de cifras y estima
ciones, como s·e ha descubierto en la susten
tación d�l proyecto de ley y en las interven
ciones de funcionarios como el Ministro de 
Trabajo .  Ya en 1!190 Gaviria había intentado 
hacer pasar en la reforma laboral la propues
ta de qúe se le concedieran facúltades extra
ordiri.¡lr.ias -para reestructurar la seguridad 
social, sin que corriera cori éxito. 

En 1992 el Gobierno volvió a la carga eón 
el · proyecto que reforma lá seguridad social 
a la chilena, el núi11ero 165', presentado al 
Congréso. Pese a los mensajes de urgencia la 
re.forma se empantanó entonces. En 1993 ha 
vtie�to á la carga, Iírovieri.ao tra,s bambalinas 
quién; =·�fabe qué influencias hasta cocinar un 
"pacto;' entre las dh:ectívas de los partidos 
tra:cijcíoliales y algün:os- cóhgresiStas para sa
carfa á flote. y ha dem:ostracfo un singular 
empeño' en convericer a los colombianos de su 
urgeh'cl.a y conveniencia. . ' 

Los ·falseamientos oficiales son numerosos . 
Mencionemos sólo algunos cie pasada. Por 
eteillp;l.o, supone una tasa de interés real del 
6% y a veces del 7 y 8% para calcular los 
rendimientos de las pensiones en los fondos 
privados, cuando se ha constatado que si 
acaso Vega al 4% como tendencia de los últi
mos 40 años en Colombia. Se han distorsiona
dÓ . .  algunas de las causas verdaderas del 
proble1üa pensiona! de entidades como el tss 
atribuyéndolo a la evasión d'e cotizaciónes por 
la. falta de un sistema que las incentive, como 
el. que se propone. Se ha exagerado la crisis 
del ISS · presentándola como mía verdadera 
bomoa·de tiempo y confuncúencfo a la opinión 
con elucubraciones sobre la corrupción y de- . 
ficiente prestación de servícios en el Instituto; . 
que ·no tienen que ver con la cuestión cí.e las 
ji'�'n's.iófies·. Deliberadamente se ha ocultado .o  
minimizado el  impacto fiscal de la reforma . ' 

• Y se li'.á pronosticado con cinismo que se au
niéntará la cobertura eón el nuevo régimen. 

. Tantos puntos · espmios terminán por in
quietar a cualquiera. Y si además se procede 
al examen detallado de la novedosa propuesta 
y ·ge= encuentra que sus ventaj as son inexis
tentes,_  al menos para los trabaj adores y para 
el. - Estado, .la .inquietud se transforma en 
sospecha. ¿ Qué interés hay realmente detrás 
de la Teforma al sistema prestacional? Sobre 
ese .  punto volveremo,s al final. 

El proyecto gubernamental sobre reforma de la se- . ·Además de los falseamientds y la campaña 
guridad social fue tramitado en Ja. pasada legislátura d'e.de�prestigio del ISS, el otro · foco de ¡;i.taque 
con modificaciones que, si bien abren el camino a los ha sido· eUntento-.de probar que económica y 
fondos de pensiones, dentro del esquema de un sistema firi:a·ncieramente el sistema vigente está que-
de capitalización individual administrado por el sector lirado y no hay solución viable dentro de su 
privado, no s.atisfacen plenamente al Gobierno y a los á'mbítQ, mientras que a la par se pretende 
gremios empresariales. La reglamentación fue aprobada demostrar que el .modelo nuevo si cumpliría 
pará que pudiera seguir el trámite y no tener que las requisitos necesarios para ófrecer una sa-
comenzar de cero en la presente legislatura:: En el. lf(ia económicamente viable a mediano y largo 
actual periodo de sesiones los gremios y el· Gobierno, · ·  . p'.lazo. Este puntO' será el centro . de la evalua
representado por ·el Ministro de Trabajo, quiéren in- · c1ón cque intentaremos en este .  ensayo. 
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Significado de la crisis. 

A fin de facilitar la comparación y descom
plicar el análisis, suponemos que el sistema 
vigente -especialmente el que administra el 
ISS- es uno de "reparto simple" (que de 
hecho es .su tendencia) ;  esto es, que los recau
dos anuales por la cotización de los afiliados 
activos tienden casi exciusivamente a cubrir 
las mesadas pensionales de los jubilados, esto 
es, de los miembros pasivos. En sus orígenes 
se diseñó para que fuera un sistema de 
reparto con capitales de cobertura, basado en 
una prima media escalonada, pero por in
cumplimiento del incremento de cuotas, entre 
otros factores, }).a llegado en la práctica a ser 
de reparto simple. Como se sabe, la propuesta 
oficial es la de implantar un sistema de ca
pitalización individual con administración 
privada, en el cual en todo momento se debe 
contar con activos que respalden por completo 
las pensiones por pagar en elperíodo lo mismo 
que el conjunto de las obligaciones �e�siona
les causadas. 

Hoy
·· se· acepta por todos los participarite.s 

en el debate que hay una crisis del .sistema 
·. pensiona! colombiano. Pero existen diferen
cias radicales tanto en la manera de conce
birla como en la apreciació11 de las causas 
que la generan. 

La naturaleza de la crisis es presentada por 
unos · como coyuntural y operacional, si se 
quiere, mientras que para otros es e.Str�ctural 
e ·irreversible. Para los primeros consiste e n  
la inminencia de un desequilibrio entre los 
il1gresos y egresos corrientes del sistema en el 
corto plazo. Es decir, que dadas las condicio
nes vigentes hasta 1992 (de cotización, edad 
de j ubilación, .semanas minimas de cotización, 
etc.) , se había llegado a un punto en que los 
r ecaudos anuales para los riesgos de IVM (in
validez, vejez y muerte) apenas alcanzaban 
pata el pago de las pensiones, con el peligro 
de que en el inmediato futuro serian. insu
ficientes para atender a los j ubilados. Para 
responder por las mesadas pensionales habría 
que recurrir a las reservas, de no modificarse 
otras variables. 

Esa circunstancia, además, fue la piedra de 
escándalo muy biD '.lprovechada por el Go
fü.emo para taladr<..r sobre la quiebra ciel ré
gimen actual y su incapacidad para salir d e  
ella. E n  el caso del sector público la  crisis es 
de dimeniSiones mayores, pues hay una impre
visión casi absoluta y ya secular de orden 
finai;:iciero para cubrir las pensiones. 

Para el Gobierno la crisis tiene otro sig11i
ficádo, distinto al posible desfase operacional · 

del rss en el corto plazo. Como lo ha explJcado 
con certeza un estudio reciente{ l ) ,  el análisis 
oficial aplica a la seguridad social en .sii con- . 
juÍ1to, t;ie mi:i;nera impropia, los conceptoS fi
'úanci�rcis aplical:>les a una empresa privada 
que tuviera a cargo el pago ae sus pensiona
dos, para dar u:q;:i explicación que convenga 
a !SU proyecto privatizador. Parte de cq:i:lside
·:ra:r n9 sólo el montp de los gastos anual�s 
pqr me�adas pe;n.sionales vig¡:m:tes, sin.o tam
l>ién lM reservas neqesari;;i,s Para C�Rrir el 
val9r actual de t0,aas las ob}igaciones con los 
afiliados activos ljel sistema, y los compara 
eón ios' aportés recipidos al año y las r�erváS 
·e�isten.tes. Sln Jugar a dui:'.l.as estos úl�irrios 
son in.suficientes . .  La deducción· es sen9illa :  
�1 sistem¡:i, s e  encµentra técnicamente qu�bra
�o, Y .'>i .se proyecta lª' evolucióp futura de )as 
Qblig¡:¡,cJone.s, ·el crecimiento ele las t��s .de 
cotización tendril'!- .Que .  ser desmesur�(lQ p¡:¡.ra 
P9C!.er éubrirfas. J!!s decir, dentro de .fos Pl'L
r�metros deLrégimen vigente no hay posil;>i-

, ' " ' � ' 

· (1) Ocampo, Jos� Antonio, "La propuesta gUbernaM 

mental de reforma al régimen pcmslonal : áná.Usls· y 
��te¡:nativas", en: Debates de coy.!,!p.�u.ra éconóDiica, 

número 26, 'La refprma al régirrl.en de pensiones', .. di
ilJembre de 1992, Bogotá. Págs . .  31-32. En !ll!®to ,al 
significado de la ,:lrisis afirma en este documetjto:' " . . . 

· La causa básica de la crisis financiera es el deseqúl11· 
brio entre cotizaciones y benefiéios". 

Viernes 12 de noviembre de 1993 

lidad de una salida financiera; por el contra
rio, la situación será más explosiva con el 
paso del tiempo ( 2 ) .' 

Las causas de la crisis. 

En cuanto a los motivos de la crisis también 
las ópticas son divergentes. Dentro del primer 
enfoque se estima que el origen reside prin
cipalmente en el incumplimiento de los com
promisos o el mal manej o de las variables del 
sistema de reparto. Mientras que para el se
gundo enfoque todo se debe a la naturaleza 
misma del sistema, y no ·hay por ende salida 
diferente ·a su reempla¡r;o por otro que tenga 
virtudes intrínsecas tales que permitan reme
diar las falencias del actual. 

Examinemos un poco las cauiSas primordia
les de la crisis dentro J\e la primera aprecia
ción. Podriamos hablar Q.e unas exógenas, que 
ro.dean al sistema de segµr,tdad social mismo, y 
ot.ras endógenas, derivá(la.s de sus regulacio
nes legales o del mam�jo qe ;<;US variables . 
Centrémonos en los riesgns de IVM (invalidez, 
v:e1ez y muerte) del !SS. 

E:ntre las primerll$-{if!staquemos las demo
gráficas y las económicas. La tasa de creci
miento de la població,n ,�(}�ombiana ha venido 
descendiendo en las últimas décadas, · des
apareciendo el fenómeno ' de la denominada 
"e:xpiosióh" demográffoa' i:i� que tanto se habló 
en l9s años cincuenta� 'y.Sesentas. La estruc
tura de la població.n l,lá. �¡iinbiado, ganando 
p�;so la adulta en déttj,fuerito de la j oven . .  El 
rJ�mo de crecimientó qf�ta última ha perdi
do velocidad, con su i,inp�cto equivalente .en 
la o.ferta de trabaj o� T.Qdo lo cual incide en · 

el sistema de seguricfacf,social, pues implica 
un menor ritmo de aiiÚaciones, de incorpo
ración de miembros ac'tlvoo, a la vez que . el  
ritmo de crecimiento · de 'fos pensionados se 
di,spara como efecto de )a "explosión" de dos 
o tres décadas atrás. · · · · 

De allí que la relación entre cotizantes y · 
pensionados se deteriore ·sin pausa, y de con
tera las finanzas del sistema. En 1975 existían 
casi 50 cotizantes por pei;tsionado, en 1980 ya 
eran apenas 30.7 cotizantes por pensionado, 
mientras que para 1990 .esa relación era sólo 
de 13 a l. se estima qµe Para el año 20'20 
llegará a '5 activos por · un pensionado . Es 
evidente que el sistema de reparto simple es 
muy vulnerable a las .teri(iencias demográfi
cas. Ad.emás, .a medida gue madura o envej ece 
fil sistema, como es o�vió,· esa relación coti
zantes/pensionados .se .va r�duciendo, aunque 
a largo plazo tiende a estabilizarse. 
· 'l'al evoiución d emog#��ca . ha coincidido 
con un deterioro de Ja actividad económica . 
lV.Úentras en las décadas · df! los cincuentas, 
sesentas y setenta..s ei':dtmo de crecimiento del 
;i?;d3 se situó entre µn ·Ó 'y ' 7% en promedio, 
eµ lps !'J1ños ochentas :c�Y,9 i;i. ,la mitad o menos, 
a.Penas rebasando e.I :{%. L!Í industria sufrió 
e1 impacto más negatívi,Ly'Ja creación de em
pleo por ei sector modemo::retrocedió. Se dis
Ji�rp Ja generación del l.i4mado empleo inf()r
rii.al. La rotftción _de los :P��tos de trabaj o, la 
P,foliferación ele las ;RP,ti.P;�piones temporales 

.· (�) "El sistema vlgent!'l . . �� �}!13 actuales poµP,icipties. 
nó .es financieramente viable' (.  ; . ) . Dichas deficiencias 

. s.9b ft.strüctun1Jcs, y ne:> s� filln.erá.n con ajustes adníi
ntstrativos o de las cotizacifmes,y ae los beneficios : por 
lo tanto se requiere un rég�en. enteramcnte distinto". 
Ramirez Acuña, Luís Fernan<f�; "La refornia p:ensional 
propuesta por el gobierno'', )�D,:! Debate11 de coyuntura 
ecoiióníica, número 26; · •.¡:.a 'reforma al régim¡m de pe:nstones', diciembre de . 1P92, · .Bogotá. Páginas· 7�8. 
Para Eduardo Lorá, ' Hemati.dtf Zuleta y . .  LoredaÍla 

· .Relmsdorff, aut0res del . estüétfo "Viab1lidad macú>
. econón11ca y flnanciera ·de"xm sistema privado .�e 

. pénsiones" (Coyuním·a econ�Qi�ea; abril de 1992), el 
sistema del !SS "se encuentra ·téelli!)aniente quebrad9" 
y p)'ólongar su funcionamie:ilto:' ¡¡.ún con reforrrms; ,es 

· agravar ei problema (págl.µa'Jl2) . .  Ulp�ano Ayala, asesr:>r 
del Gobierno para este proyee't9 ("Reforma pensioh�l", 
en: Facultad NacioruiJ d e  S::\lul'!· Pública, Univer$ldad 
de .Antioquia, Memorias. ·: sefuinario Nacional so"re 
Segliriñad Sol'ial, Me�ellín, j��o .de 1992> afirma :  

. ''Por lo tanto. nn es pues s�im�etji,. viable maute111ilJ: el 
sistema vigente, 111 aún rebaJ aiid() los beneficios" {pág. 
220) . • 

Página 31 

y otros fenómenos anexos repercutieron en 
inestabilidad del empleo y desmejora de los 
salarios reales. De modo que el crecimiento 
veloz de las afiliaciones al ISS de las décadas 
precedentes, por la masiva incorporación de 
trabajadores a .  la economía capitalista en 
ascenso, se trocó en desaceleración de esas 
incorporaciones y debilitamiento de los nive
les de cotización. 

CONTRALORIA GENERAL DE µA REPUBLICA: 

Entonces, el costo fiscal .tiene la posibili4ad de crecer 
y nutrir una mayor propensión sodal, política y eco-· 
nómica a suprimir el régimen de prima media, a favo'r 
del régimen de !\horro pensiona!. En otras palabras, se 
crean las condiciones objetivas para que en eJ largo 
plazo predomine un sistema. 

Este escenario indica que el .objetiyo de cobertura 
no se logra con la reforma. No se trata simplemente 
de aumentar la población afiliada; en OP.Wón ,de la 
CGR, el punto crucial es aumentar y mantener el nivel 
de afiliados; es decir, darle estabiUdad a la cobertura. 

. . .  esto permite concluir que en el r.égirrl.en d.e pres
tación media se concentrará la población de trabaja
dores pobres y, por lo tanto, que el sistema peIJ,Sional. 
propuesto no ge11era redisti:il:n.1ciqn de .quienes ganan 
m.á,s a quienes ganan menos. 

· 

La denominada fidelidad de la cotización 
(proporción de semanas cotiZadas al año) es 
muy baj a, en virtud de la inestabilidad !'!POr
me del empleo. Se ha calculado que pia,ra los 
trabaj adores entre 19 y 5p años afili!tdos al 
]8$, para 1990, esa tasa era de 4Ui% (3) .  En 
cuanto al impacto de los bajo� p.ivel�.s salaria
les, téngase en cuenta que la �trµctura d e  
ingresos de los actuales afiliados a l  !SS es 
esta : 5 1.5% ganan menos de 1 . .sal.ario mínimo,. 
29.6% entre 1 y 2 salarios mínimos ( esto es,. 
81.1%, ganan menos de dos salarios nµnimos),  
9.3% entre 2 y 3, 4% entre 3 y 4,  .1.7% entre 
4 y 5, ·3.9% más de 5 salarios mínim9s(4) . 

La cobertura de la seguridad social, eon las 
características que el · régimen tiene entre 
nosotros, centrado sobre todo en trabaj adores 
asalariadós, no puede sino ser exigua, en aten
ción a las características del mercado laboral, 
como ya S!l describieron. De modo que apenas 
alrededor de 20% de la población está am
parada por algún régimen. 

Entre las causas endógenas vale la pena 
mencionar cuatr-0 : el incumplimiento por 
parte del Estado de su obligación de aportar 
al sistema; el manej o inadecÜado de las re
servas; la evasión de los aportes por las em
presas; y el illcumplimiento en los incremen
tos periódicos de las cotizaciones. ,El primer 
fenómeno es de una mag·nitud enorme,  y en. 
la mayoría los análisis no s.e, le ha dado la. 
importancia que merece. ¿CuiH seria lit ffi.agni
tud de las r'eservas del !SS lJ.oy día si el Estado 
hubiera efectuado sus aportes,? (5) . Y, como. 
es claro, si el  Gobierno no se hubiera auto
,perdonado esa .oblig¡:ición hace años, hoy día. 
· til volum1m de los apoi·tes al IS,S s��ía .sust¡¡,n
ci¡,ilmente ,superior', haciendo innee.esa.ño cual
quier increm.eñto por muchg� años en las. 
eotiz.aéiones . .  De la misma m.ar.i.era, .las finan
zas qel síStenia ,se han yisto ifect.adas por la. 
.ePloc;:tción cie lt}s reserv� .qu.e, ,QtJ,e4eciendo· 
a dete.rminados . p;ropósit6s ,ti,� los dj.stintos 
gobiernos, .ni) .ha sido la más .a4ee:µatla.  Por ' ' ' � .  . "' . . . .., . � 

(3) López, · Hugo, "Fondos de pensiones. La p;rppues.
tl'Jo p.�1 ·Pobiei;np : !iJ.lto postp fLscaJ y Jl��lon.e� miiiertás", en: Fesc'ol, fa reforma dél r�men: pensi��I en. 
.Colombia. B.ogotá, 1991, págfüa 41. · · ·· ,. · · 

( 4) Ci:icilia .LÓp.f;iz Montafll) . et al, "�i�!s .de las 
alt�ativa.s PAr¡j, .JJ.n� reformii. pe,nsl� eii Q>l.ombla" • 
<Informe Prese11.t;:iQ.ó <J.l PNUD) , Bog1:>t.á, ene:rll ,(¡le 1993� 
p�¡s1n¡¡, .21. . . . . 

.(5) Annql!e ni) cl)pozco estudios .que calculen esta. 
.cifra, un autor afirma lo siguiente; "Las ;verdaderas: �J.1$ll-S (tj.e la !l.fisJ$) spn tres : la decisión guberna
mental de no canceiar la deuda acumulada hast!l •. 
W73, li.el prde.ti �e 9 .  00.P millones, que ,a ·PeSOS de 1993 . e9l!iv;i..I�;!_rjan a !JeIJ.'la tje 800.091) :inmones: : .  ". Toro 
López, Iv.�n. "Se15nrlcia¡i social .o �peeul,ac14n finan
ciera?'', en :  revista Deslinde, número 13, marzo-abrill 
de 1993, página 61. 

/ 
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::rnu.cbos años sus montos .se han desvalorizado 
en términos reales, al estar los rendimientos 

::po:r debaj o de la mL3ma lnflación (6) . 
La evasión es un fenómeno recurrente en 

,el J:SS. Ha sido atribuid.a por el Gobierno al 
modelo de reparto, pues al aparecer como un 
:irrrouesto la cotización provoca la actitud 
evasora. No está claro que esa sea la causa y 
-e.rosten serias duda..s ,sobre la idea de que con 
capitalización individual vayan a cambiar las 
.cnsas (7) . La evasión se ha detectado de ma
ne:ra incontrovertible al comparar los datos 
éle las Encuestas de :Hogares del Dane con los 
ó:atos del !SS : en la.s principales ciudades 
ccüombianas las primeras reportan un menor 
:po:rcentaj e de trabaj adores que ganen uno o 
dDE salarios minimos que las cifras del ISS. 
E.s d ecir, los patronas subdeclaran salarios 
33m·a reducir costos por concepto de aportes 
al !SS. Recurren a esta artimaña muchos 
:PSI;lneños y medianas empresarios para quie
:ne.,s el peso de los aporte.s es mayor ; y pro
c-eden de cierto modo con la complacencia de 
:iv.s trabaj adores que de e.se modo resultan 
·cnt:lzando menos. Pa:ra 1992 se estimaba en 
unas 50.000 millones de pesos, cifra parecida 
al nroducido del incremento en la cotización 
(t!B 6.5% a 8 % )  que empezó a hacerse efecti
v.a -en 1993. Cecilia López Mo11taño ha afirma
dn que equivalía a un punto de los 5,.53 de 
e ot:'ización sobre la nómina que rigió hasta e l  
año pasado ( 8 ) .  

Como se ve, más q u e  l a  naturaleza misma 
·deJ sistema de reparto simple (.salvo tal vez su 
TDJnerabilidad temporal al envej ecimiento 
:pnblacional ) ,  son causas asociadas a la evolu
e16n y al manej o económico del país, al des
:a:eertado manej o de los recursos por el Go
l»irrno, lo mismo que al incumplimiento de 
.sus obligaciones con el sistema, lo que ha pre
cipitado la crisis del mismo. De donde se des
pr-ende que lo indicado es buscar enmendar 
·estos problemas, conservando la filosofía del 
reparto, mientras que buscar como solución el 
cambio de régimen previsional es no atinar en 
e} -:'Jlanco. 

Sllllfcidio fiscal en cuatr® mcbs. 
'Decíamos en un comienzo que el Estado no 

.se beneficia con l a  reforma, as í  s e  pregone lo 
eo:r.:trario, y esa es la primera gran constata-

. e3.ón que uno puede extraer de los estudios 
más serios. Por el contrario, j unto con los tra
bajadores es el gran damnificado con su im
:pl:a.::ltación. · 

THE ElC'ONo.MIST: 

!..z:s gobiernos .podrían encontrar un adecuado siste

:ma estatal bien admintstradG y más justo, y proba
l:lie::inente -en el largo plazo.- más barato. Argentina, 

E:r.asJl, Colombia, Bolivia y Perú -países que están 
if!'l):J:rtemplando seguir el camino de Chile- deberán 
·:&�ar nqta. 

· 
La argumentación de los propulsores de 

1.a :reforma parte de l a  base de l a  quiebra del 
m8delo actual y su incapacidad para salir de 
é-TI:a. Sugiere que se implante la capitalización 
:infüvidual, con la paralela solución de la deu
da p ensiona! existente. Para esto último el 
:&..i;rtado la reconocería y por medio de una ope
:raeión de "ingeniería financiera" la cubriría, _ .a:psrentemente sin complicaciones, en unas 
t.1.'es o cuatro décadas. 

(fü Toro López, Ivá..'l, Op. dí., página. 61. C_uadro l. 
<'1} Rugo López l"Sobre la propuesta gubernamental 
<fe :reforma al sistema pensio.nal en Colombla", en : 
:l?'amiitad Nacional de Salud Pública, Op. cit., página 

al rebatir la. sugerencia. gubernament,al de que la 
cobertura se deba a la evasión, señala quo el 

.,,,..,.,"·""'" actual ofrece una exce:lente relación costo / 
Tue:r::ficio para el trabajador, que nr:; invita a evadir, 
::-.i:n S' todo lo contrario. J. A. Ocampo en el estudio 
,¡,�:i:af!o duda que el nuevo sistema vaya a eliminar la 
,r,v:;:.:::ón (página 43) . 

i-S) Ver: "Seguridad social : Segundo. 'round"'. "El 
""T. .. í-2.:::n:po'1, Junfo 14 de 19!:12 ; "Contmversia por aportes 
.ul ::::st:;;", "El Tiempo", septiembre 3. de 1992. 
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Semejante presentación es falaz e implica 
un "suicidio fiscal", según concluye José An
tonio Ocampo en el estudio citado. Es falaz 
pues parte de la premisa falsa de que en un 
sistema de reparto $imple se requiere mante
ner las reser.vas que respalden el pasivo pen
sional existente. La .solidaridad intergenera
cional resuelve ese problema : con los ingresos 
de los miembros activos del sistema en cada 
momento .se pagan las pensiones de las ge
neraciones anteriores que ya se j ubilaron. A lo 
sumo, se precisan aj ustes periódicos en las 
tasas de cotización, en la edad de j ubilación, 
en los aportes fiscales, o en otras variables, a 
medida que el sistema madura y la proporción 
de miembros activos sobre pasivos se reduce. 

Tamfüén es falaz buena parte de la retórica 
privatizadora que confunde la mayoria de los 
cambios sugeridos por el proyecto guberna
mental con el cambio de sistema, y eso no 
es cierto. Los incrementos en los aportes, l a  
modificación e n  la edad de j ubilación o en 
las semanas mínimas de aporte, que son las 
medidas básicas encaminadas dizque a re
mediar el problema financiero, no carac
terizan al nuevo sistema de capitalización 
individual como tal, - y pueden aplicarse a 
cualquier otro. 

Entonces ¿ en qué consiste la esencia del 
"suicidio fiscal" de que hablamos, con la in
troducción del sistema de capitalización in
dividual ? Su deducción puede hacerse de la 
siguiente comparación. La gran diferencia 
entre los sistemas es esta en el de reparto 
simple no .se requiere hacer explícita por el 
Estado la deuda pensional existente y consti
tuir reservas equivalentes para respaldarla. ( 9 ) ,  
mientras q u e  e n  e l  d e  capitalización sí son 
indispensables esas reservas, pero como no 
existen tendría que allegarlas el Estado, en 
cifras tan monstruosas que comprometerían 
por décadas la estabilidad no sólo del fisco 
sino de la misma economía nacional en su 
conjunto. Mencionemos los cuatro elementos 
que generarían un gra,ve déficit fiscal futuro, 
de imponerse la privatización del modelo pre
visional, agregando las observaciones que han 
sido propuestas en eí sentido de que las cifras 
oficiales están sub estimadas o alteradas. 

Primero : El marchitamiento del ISS. 
El primero se refiere a que el Estado reco

noce y asume la deuda pensiona! del IBS, 
correspondiente al sector privado, con el pro
pósito de entregar a las Administradoras dé 
Fondos de Pensiones (AFIP ) particulares el 
manej o de las cotizaciones de los trabaj ado
res de dicho sector hacia adelante. Dicho en · otros términos : el Estado se queda con una 
cuantiosa deuda (el pago de las pensiones de 
los j ubilados a cargo del rss, que ya- no co
tizan, y de los próximos a pensionarse) ,  
mientras las AF·P recibirán a los cotizantes 
a�tivos, unos pocos de los cuales sólo empeza
rán a j ubilarse en el mejor de los ca.sos a 
partir del afio 2000. Negocio redondo y sin 
riesgos el de las AFP : reciben los cotizantes. y 
le dejan al Estado los pensionados. Ese hecho 
conducirá en poco tiempo al ISS a ingentes 
déficits que tendrán que ser cubiertos por e! 
Presupuesto Nacional, es decir, por todos los 
colombianos. Y l.as AF1P podrán, en gracia d e  
l o  anterior, exhibir resultados satisfactorios .  

(9) Varios autores más coincláen e n  señalar que en 
un sistema cie reparto no es necesario reconocer la 
deuda pensíonal, o mantener las reservas que la 
respalden por completo. Ver: Cecilla López M., et al.: 
Op. cit., página. 40; J. A. Ocampo, Op cit., páginas 31-
32. Este último autor desecha la idea del Gobierno de 
"reconocer" esa deuda, pues considera que "es anómala 
a la luz de las prácticas internacionales. Se ha esti
mado, por ejemplo, que, en 1986. la deuda pública de 
los Estados Uniúos habría sido 5 . 5  veces l a  deuda en 
circulación en diciembre de dicho a.tio. Sin embargo, 
ningún analista fiscal o financiero, y el propio mer
cado reconoce dicha 'deuda' como tal. La. razón de 
ello es simpleme11te que a nivel mundial la práctica. 
normal en materia clr seguridad social es el reparto 
simple" (página 32) .  (Negrillas nuestras) . 
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Lo que no obstará para que 1-0S privatizadores 
pontifiquen sobre las bondades de la iniciativa 
particular, ocultando que está edificada sobre 
un enorme pero velado respaldo fiscal. 

El declive del ISS será inevitable. Bien · s e  
trate de · l a  fórmula inicial de forzar l a  afilia
ción muy rápida a los fondos privados,· O bien 
sea qué se imponga la solución de un sistema 
mixto, o "dual", como el que se ha abierto 
paso en el Congreso, dentro del cual compitan 
el !SS y los fondos privados, que sólo condu
ciría a que su agonía fuera más lenta. De 
acog·erse esta última fórmula es previsible que 
de todos modos se fuerce la desafiliación del 
ISS ( como han venido obligando los p atronos 
a los trabajadores, pór ej emplo, para lograr 
su paso de la antigua ley laboral a la Ley 50 
de 1990) .  

Además la intención del Gobierno es debi
litar al Instituto, como lo demuestra de ma
nera palpable la transformación implantada 
en los recientes decretos de "modernización" 
del Estado. De hecho los fondos privados n o  
tendrán l a  cargat.pe:nsional del ISS y recibirán 
del Estado las reservas correspondientes a los 
afiliados que se cambien (a través de los bonos 
pensionares) ,  mientras que el ISS no contará 
con ninguna contribución similar del erario 
para quienes . permanezcan en él. Y hay algo 
paradój ico : si a . los afiliados al I·'3S mayores 
de 40 y 45 años, s egún sean muj er".º u 11ombrés 
r espectivamente, se les preser-; _,n .sus bene
ficios pensionales actuales, y a los de los fon·· 
dos privados se les reducen, contando ambos 
sistema con igual cotización, el resultado será, 
que financieramente el rss se encontrará 
rápidamente en desventaj a. 

EJDUARDO SARMIENTO : 

(Decano Economía U. de los Andes) . 

La reforma afecta negativamente el empleo y signi

fica grandes ganancias para los grupos financieros. 

Se fom entará una dicotomía peligrosa con 
un sistema para rico.s (los fondos privad�s);  y 
otro para pobres ( el ISS),  dentro de la cual 
el primero podrá mostrar -al menos por un 
tiempo- una rentabilidad atractiva para de
bilitar ·ar segundo. Los oligopolios financieros 
podrán invertir grandes sumas de dinero, que 
pueden significar pérdidas temporales par8. 
las AFP, para "es.timular" l a  desafiliación del 
ISS. La experiencia reciente de los fondos d e  
cesantías e s  muy clara en ese sentido. Tan 
solo tres fondos tienen alrededor del 60% de 
los afiliados y de los depósitos, correspondien
tes a los principales grupos financieros del 
país. · l,as administradoras .han invertido su
mas ingente� en propaganda sobre todo, hasta 
el punto de reportar pérdidas, en el afán de 
atraer afiliaciones, pues lo importante es 'el 
volumen de c'apital que logren amasar. Y han 
movido a las distíntas empresas que controlan 
para que a la fuerza (con' presiones internas 
de distinto tipo) o por medio de "incentivos" 
(como bonificaciones especiales ) ,  los trab.aja
dores vinculados antes d e  1991 i·enuncien a1 
antiguo régimen de cesantías. y se acoj a n  aI 
nuevo . .  Es el sistema de escogencia "vólunta
ria" que la Ley 50 estableció para los trabaj a
dores, y que ahora parece abrirse p aso en el 
Congreso en cuanto al régimen de pensiones. 

No sobra comentar que en cuanto a la .ren
tabilidad de los fondos de cesantías la evolu
ción h a  sido aleccionadora. Si bien en los 
primeros meses del año pasado la tasa d e  
interés promedio reconocida p o r  l o s  fondos 
fue superior al 33% ( tal vez más del 6% de 
interés real),  a finales del año apenas estaban 
un poco por encima del 27% (menos del 3% 
de interés real ) . Para el primer trimestre d e  
1993 la cifra es elocuente : 23.3% en promedio 
(interés real negativo) .  Si bien el año pasado 
se aprovech�ron aquellas cifras para pondera!· 
los beneficios del régimen privado de manejo 
de los dineros de los trabajadores, y se apro
vechó pa.ra apuntal�r por allí mismo el pro-
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yecto de fondos de pensiones, hoy el panora
ma es radicalmente distinto. No sólo el nuevo 
régimen es fatal, pues significa perder la 
retroactividad de las cesantías ( como me
canismo de defensa del salario contra la 
inflación) , sino que además los dineros de los 
trabaj adores están perdiendo valor a toda 
marcha. Nada distinto es de esperar con las 
pensiones si se privatiza su manej o. 

Segundo : El "regalo" de los bonos pensionales. 

El segundo elementos es que la propuesta 
gavirista implica también un costo desmedido 
de tránsito de un sistema al otro, al reconocer 
la deuda pensional actual con los afiliados al 
ms que todavía no tienen derecho a j ubilar.se 
pero .que quisieran trasladarse a los fondos 
privados, por medio de unos Bonos Pensionales 
. cuya valoración se ha señalado que está sub
estimada ( aunque el mecanismo preciso de 
su cálculo aún sea vago) ( 10) y que tendrán 
una rentabilidad de cinco puntos por encima 
de la inflación. se trata de reconocer lo que 
el trabajador debió haber ahorrado para for
mar su pensión y no lo que realmente ha 
aportado en el ISS(.11 ) .  . 

Ese mecanismo fue utilizado en Chile para 
estimular el paso de los trabajadores del an
tiguo al nuevo sistema premiándolos con una 
suma de. dinero que . fuera atractiva, así im- . 
plicara un incremento desmedido del déficit 
fiscal por décadas y una carga onerosa para, 
las futuras generaciones. Por eso de manera 
cínica el Ministro de Trabajo ha declarado 
sobre los ·bonos : "Es un regalo" a los trabaj a-
dores ( 12) . 

· 

El cálculo de los bonos pensionales que ha 
hecho el Ministerio del Trabaj o en la susten
tación del proyecto de ley está subestimado, 
sobre todo porque la tasa de interés real 
supuesta por el Gobierno es muy elevada 
(6.5% )  frente a la histórica de Colombia, que 
ha sido de aproximadamente un 4% para los 
últimos 40 años. Ello produce un valor actua
lizado de los bonos mucho más baj o .  La 
diferencia es tal que una simulación de Fe
desarrollo para el caso de los bonos del !SS, 
encontró que solo considerar una · tasa de 
interés real del 5.5%, y no de 4%, ¡ reduciría 
su valor en alrededor de 30% ! ( 13 ) .  

Tercero : El "hue,co ne,g-ro" del sector públic<>. 

Una tercera razón reside en que con la re
forma se busca resolver de manera abrupta 
el problema pensional del sector público, ha
ciendo también un reconocimiento explícito 
de la deuda que tiene el Estado con sus servi
dores, para lo cual no existe casi ninguna re
serva ni aporte de empleados y patrón para 
constituirla. En este sector existe una gran 
dispersión en cuanto a las entidades ( como 
las caj as de previsión) que atienden l a  segu
ridad social. Sólo alrededor de la mitad de 
los trabaj adores están �ubiertos por cajas o 
fondos, y dentro de ellos apenas una porción 
tiene más o menos resuelto el problema 
(petroleros, de comunicaciones, magisterio) .  
Los regímenes pensionales son numerosos, con 
b eneficios que sup eran ampliamente los del 
sector privado. Para la mitad restante no exis-

(10) Un estudio de la Contraloría General de la 
República ("La reforma !t la seguridad social en 
Colombia. ¿Una aventura económica.?'', Serie Estudios 
ocasionales, Santafé de Bogotá. diciembre de 1992),  
señala que la fórmula de cálculo del proyecto de ley, 
para los bonos pensionales, adolece de claridad y 
precisión (páginas 103-114) . 

(li) En el estudio citado de Fedesarrollo, se com
paran dos sist8mas de cálculo de los bonos (el de 
"edad de entrada" y el " método proporcional" utilizado 
en Chile) , con diferencias en las estimaciones hasta 
de 30% entre ambos (página 81, cuadro 3 ) .  

(12) "El Espectador", septiembre 27/92. 
(13) Lora, Eduardo y otros, Op. cit., página 81, cua

dro 3. En cuanto a la tasa de interés real histórica 
para Colombia, ver : López, Hugo, "Fondos de. pensio-. 
nes. La propuesta del Gobiemo : alto costo fiscal y 
pensiones inciertas": En: Fescol, La reforma del ré
gimen pensiona.! en Colombia, Bogotá, .1991, página 38. 
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te entidad previ,sional alguna y el cubrimiento 
de las pensiones está suj eto a los avatares 
del presupuesto. 

.Sin duda el problema pen.sional mayor es 
el del sector público. De hecho no hay un pro-

Página 33 

blema financier() inmediato del !SS, mucho 
menos ahora con el incremento de los aportes 
al 8%. Se ha calculado que con una cotización 
de 13.5% de la nómina, el ISS tendría ingresos 
suficientes hasta más allá del año 2020. 

REFORMA A LA SEGURIDAD SOCIAL 

SISTEMA ACTUAL PROPUESTA APROBADA 

APORTES 

Salud: 

Empresario . .  . 
Trabajador . .  . 

IVM: 

Empresario . .  . 
Trabajador . .  . 

TOTAL . . . . . . . . . . .  . 

% 
4 . 66 
2 . 33 

5 . 33 
2 . 66 

15 . 00 

% 
8 . 0  (Incluye medicina familiar) . 
4 . 0  

10.0 
2 . 5  

24. 5  

SEMANAS CQTIZACION 

500 semanas = 45'% salario básico 
3'% más por cada 50 semanas adi
cionales hasta· 90'% del promedio 
de las últimas 100 semanas. 

1 .  000 semanas = 65'% sala.rio básico 
2% más por cada 50 semanas adiciona
les hasta 85'% del promedio de toda 
la vida laboral. 

EDAD 

55 años. para la mujer 
60 años para_ el hombre 

En cambio en el sector público la situación 
es inquietante :  "El Estado toma el riesgo de 
asumir otra pesada deuda cuando ya debe 
mucho. El costo de las pensiones sobre la nó
mina pública es hoy del 21% (vs. 8% en el !SS) 
y se disparará al 30% en el año 2000 y al 53% 
en el 2020 . El pasivo actuaria! público vale 
máis que el dél ISS (para la mitad del empleo 
público, el Gobierno ha estimado un valor de 
1 1  billones) ( 14 ) .  Téngase en cuenta que el 
mismo pasivo para el ISS ha sido estimado en 
casi 11 billones de pesos de hoy. 

Reconocer esa deuda es un costo exorbi.tan
te 'para el Estado. Y no sólo eso : pasar a co
tizar como patrono el lOo/o, para los trabaj a
dores que se trasladen a los fondos. Y además 
para el sector público la réforma no prevé 
ninguna modificación en los beneficios pen
sionales. 

Y todavía más grave el problema si entende
mos que los estimativos oficiales están sub
valuados. Porque suponen, para los cálculos, 

· un régimen pensiona! como el del ISS que 
contempla beneficios inferiores. Y porque sólo 
cubre a - la mitad de los servidores públicos. 
De allí que el economista Rugo López califique 
de "hueco negro", desconocido pero enorme, 
el valor de la deuda pensional estatal. Y que 
la Contraloría General de la República opine 
que el proyecto de reforma pensiona! es una 
completa "aventura económica", al proponer 
el traslado a los fondos privados de los tra
baj adores oficiales sin que se conozca la mag
nitud de la cuantía del pasivo ni el impacto 
sobre las .finanzas públicas. 

Cuarto : Las pensiones mínimas. 

En cuarto lugar se ha señalado que el Estado 
tendría un costo fiscal significativo en el fu
turo en razón de la garantía del pago de 
pensiones mínimas a quienes baj o el nuevo 
sistema no alcancen ·a constituirlas sino par
cialmente. 

No es fácil estimar su monto, y depende de 
muchas variables dificiles de apreciar en su 
evolución ( tasa de crecimiento, tasa de inte-

(14) López C., Hugo, "El futuro de las pensiones. 
Cuestión de cuentas''. En: 'Lecturas Dominicales' de 
"E·l Tiempo'', octubre 25 de 1992. 

57 años para la mujer 
62 años para el hombre 
(A partir del año 2014) . 

rés, etc.) pero lo más probable es que sean 
sumas cuantiosas con el correr de lo.s años. 
"Si la tasa de interés real es de 4 o 5%, 
virtualmente todos los trabaj adores con dos 
.salarios mínimos o menos -los cuales repre
sentan el 81% de los cotizantes al !SS en la 
actualidad- terminarían recibiendo dicha 
garantía, a menos que cotizaran un período 
muy largo de tiemp0" ( 15 ) .  

Agreguemos, antes d e  terminar este punto, 
que la reforma incluye otro costo fiscal; aun
que no corresponda directamente a una mo
dificación del esquema pensiona!. Se trata de 
los auxilios previstos para los ancianos indi
gentes y para los desempleados por el proceso 
de apertura. 

De modo que todos estos factores juntos 
con�tJtuirían una gravosa carga para el erario, 
que tendría que soportar el país por décadas 
enteras, comprometiendo su estabilidad eco
nómica, la inversión pública en general, y el 
gasto social en particular. 

¿ "Ingeniería financiera" o aventura 
económica? 

La exposición de motivos que presentó el 
Ministerio del Trabaj o al Congreso acompa
ñando al proyecto de ley 15'5, efectúa unos 
cálculos de los diferentes componen.tes de la 
deuda que tendría que asumir el Estado. Y 
aunque su magnitud es desproporcionada ( al
rededor del 46% del PIB),  se argumenta que · 
ello no es problema pues se ha de pagar en 
un plazo bastante largo, y es posible finan
ciarla en su mayor parte por los mismos fon
dos privados de pensiones. 

Sin embargo, las investigaciones más juicio
sas ponen en entredicho semej ante operación 
de "ingeniería financiera" como la ha bauti
zado el equipo económico oficial, llegando a 
calificarla, segun ya mencionamos, como una 
completa aventura económica. La experiencia 
de Chile es aleccionadora : la deuda real que . 
se tuvo que asumir superó con creces la que 
se había estimado en un principio, y el im
pacto fiscal fue mucho más grave. 

<15) acampo, José Antonio. Loe. cit., página 44. El 
estudio de la Contraloría hace algunas evaluaciones 
interesantes sobre los posibles niveles del subsidio re
querido para esas pensiones mínimas (páginas 115-1.19). 



. _La pre_s'éhtá:ciOn . basica'. . . de. la sustehta.ción· 
def · Gotiierhó'· se_, ha: .centri:J,d.o en la:_ opei:acipn· 
de financiar la dé u da del ISS con recursi;:is· .ct·e 
los (qndos· privad'ds; y forzando- .un- poéQ los. 
cálcuios podría pensarse que es: posible: "P�r.o: 
no se trata sólo dél 1'88 -ha argumentado un 
estudioso-. Se trata del sector público. 

JOSE ANTONIO OCAMPOi: 
<Actual Ministro cie Agi:ícüitüí:a') 

El alto costo fiscal es injustificado porque no se 
resuelve el problema básico de la cobertura .. 

El monto de las pensiones puede ser frustrante. Bajo 
el esquema prophesto; las pensi.Cmes que v!Í.ya a recibir 
un trabajador son inciertas : depende de cu'aiito rindan 
sus ahorros a lo largo de su vida productiva. 

sistema pensional consolidado (ISS ip.ás fon
dos más sector público) tiene costos del 13 .5% 
sobre la nómina, que llegarán al 17% en el 
año 2000 y al 30% en el 2020, mientras que 
sus ingresos serán del 13 .5%, al suponer que 
el mismo Estado- cotice el 10% como patrón. 
El sistema consolidado no generará nunca un 
átomo de ahorro financiero y será incapaz _de 
financiar el déficit público, aunque los fond_os 
le prestaran todos sus recursos al Estado" ( 16) .  
[negrillas mías] . ' ' 

El Ministro Luis Fernando R."amirez ha in
sistido en· que de todos modos ei probi'ei:Íia 
tiene solucióñ : bien sea· qu·e haya que airegar 
recursos futuros para subsanar la- deuda- pú
blica generada, o bien sea que se llegue a un 
mecanismo de rotación indefinida de la mi.s
ma. "El costo fiscai de_ las obÜgaciones cte todó 
riivéi __:_I:ia CÍichó el Ministró- tiene siri em
bargo �na gran dispersión en el H.eí:npo, . 10 
que faduta �u. tp:j.aiiCiáción. ias obligad.oiíe� 
tienen uná distrl.b,ucfón que t>e presta para. él 
üso illiensiVo . de fa firi.ancfaélon teini>orai :Por 
�ndeµdamferiio púbÍico, míen.ir� se aijeg�ri 
fos recursos para el pago : ii.�fiiiitiv,Q . o .fü���a 
mantener un acervo de deuda roíabie iíidéfl
nidafüeíite. El bfol:>fo sisfüriúi C:í.e fo:H.éios de 
perisiohes asume lós tibii.os pehsiOiíáiés y píie:.. 
de invei'tit en. otros títti.los dé O.eud .. a :Públlcá: 
adicii:foal par-a financiar otros éomp'dhentes 
de ra deuda perisibri�l" C l7 ) . tN'egriHá:S ñiiaiSJ ; 

A éualqui�r p�rsoria sensát� s� ,ie qcµ�Ht!a 
pensar en sana lógica : ¿qué sentido tiene qüe 
al Estado se fo ·quiten uiiü's recursos (las coti
z"á:ciOneS a la segutrnatr social) y que ltiegd 
téíÍga que recurrir a prestarro.s de hu·evo para: 
cubhr las .deuéfas que gehefa .ésé cambió? 
:Puesto dé btro modo : c,rfü sería niej or- cbn= 
tinuar -con el sistema actual a·e reparto simple 
y evitar toda esa complicación? 

A esa cortcltrsiórr afribá eh lli pradiea José 
Antonio Ocampo al evaluar la fementida fi
nanciación de la deuda. La estrategia oficial, 
�rgumenta; no pu_ede sign�ficar s�no . el trasia
do a ias gener�c.i.on.es �ut\J.f!l.S . de una , dura 
carga r�al, corisistent� 1m el_ pag9 ,�e la deuqa 
contraída con los fÓndos, que tendrá que ha
cerse arbitrando reéursos por medio éi'e ma
yores . iplpuestos o .m�s ai�as ' cohzac_ióh��' a . !a 
seguridad siciaL O sea que la "inge11iería �i
nahciera" hay que p�garia, y cara. y r�mata 
diciendo : "A .esto poCi�ia argümeñtarse [como 
lo hace ei Ministró al hablar de la í·otación 
indéfiñii:ia de ia d.eí.lcia, ti3cj q-ue en réaíidácl 
la deuda qlJ.e adqÜiere el Gobierno coh ios 
fond&s no es . una �arga r�á1; ya que ex�ste u:q. 
mécaritsili.o dé r�hnartdaél.()ri a u tdmá tic a :  ia 
obÜgación que henen Ids fOÍldo� d.:e ii:}.vertfr 
i3arté d .. e sus reéurso:S en bqn_os é:le d�u�·a Pú
blica. Si este argúm-�nto es cier_tQ; sin eii}.i>!lrko, 
se corróboraii. prebisaineíit� lás vfrtud.es 0,el 
i·eg'imen d� l;eparto, y� que tiria de c_úyas de
fensas básicas es J?Í"eCisameiite que l� d.t-;µcía 
pensi�hal nuricá tiene qtle ser pagada" ( 18) . 
[Negrillas ni.tas] .  

(16) López c., Rugo: Lob. cit.; página 3. 
ú7J RamÍrez A., Í..i.üs F-.ernando, Óp. cit. página- Ü . 
(lS) Ócampo, J. A., 01i. cit;, página 38. 
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¿€uál sistema es más co·stoso? 

Con obstinación el Gobierno .í:i:8;; �¡rgu:n;i�n:
tado_ q��- . con la·. capitalización fodi:Vidu�,l: ips 
trabajadores tendr$,n u11a p�n�tón· más, eiev�-: 
da que aliara, que inclu.so puede ser mayor si 
ahorran más, que la j ubilación se puede ade
iantar si' �g prefiere, etc., etc. El cambio de 
sistema- es - como la salida del infierno para 
entrar al paraíso. Escudriñembs un poco sobre 
el novedoso regalo que nos ofrece et olimpo 
neoliberal. 

Antes que nada observemos que los estu'dfos 
que .sustentan la propuesta de capitalización 
tienen como común denominador efectuar 
una comparaéiói:í engaÍí.osá entre ios dos es
quemas pensioriáies. :Para déséartar ei de re
parto simple se parte de sus actuales cdndi
ctones, y se . .  concluye _ _  que entrai;á. en grave 
sttuación de. insolvencia. en. poco tiempo� salvo 
si eleva desmesuradamente las tasas de co
tización, por: .ej emplo, .  has.ta . llegar .. a _u:p_. nivel 
superior al 30% del salario en el año 2020 ( 1 9 ) .  
lVIlentras que se propende por el d e  capitali
zación alterando los supuestos, incorporando 
los cambios en los beneficios · pensionales 
(edad de j ubilación, etc.) , y partiend'o de tasas 

· de interés y de fidelidad· irreales, como ya se 
ha explicado (20) . Así es fácil concluir que con 
una cotización del 13.5% del salario el régimen 
de capitalización puede operar con eficiencia 
en el largo plazo. 

Pero la cosa no es tan sencilla. Si supone
mos idénticas las variables comunes a ambos 
mod.eios ( edad de jubiiación, sem-anás míni
mas de cotización, etc. ) ,  y tenemos en cuenta 
cifia:S reaies pa1:a . ias variables rñacroé�o
hórrircas -éorrió la tása de interés-, las cóñ
cluskmes son rriericífanamerlté cláras : ei si's.:. 
tema de éapitaiizad3ií. focilviaüa-1 es ilieh.os 
veritajos'Ó, tanto de},tlé éi plinto de vilita éié 
las cdtizaciciries reqi.ierfüas como éie lbs Berie
:i'idós cíúe féporta: Este examen ha sido pi::o
püesto desae dos ángütél� compieiµ�D.taHoS: 

Ei pdí:nero ló há: .ft>Frii.U.iíiCJ.8 Rugo Bobez 
d.e esta manera : "Esté es un téofeffiá: Clfos:: 

• r• ; • .  � I  • •• • '  "° ... � , ,.1 Í• • 1  1 • l• ' · -;.. -:·1,·.�· ; - ,- . ,· . ,  trmdo por los demografos; actuarios y . eco-
nomistas. Si fa tása de iñteré:S real es· igfüÜ 
a la tasa de crecimiento económico. ( en reali-
dad a .fa, suma de fa taciá dé crecimiento 
deméig.faíico + la ta�á de CJ:eeiiñieiito - d.e la 

. • •\ � > - '  ... .. • < • ,  - .. ,, ,O> t -· .. ..  , T •-, • • ' <  • ..... • .. � • ' • pro,ductividad-) fos ,dOS· sistemas cue�tai:J. lQ 
mismo eri términos de tasa dé cotizádón. si 
ta tasa de illteres ré�1 .es sui:>erior á ia tasa 
de creCimiénto ééoriómlco és mas barat6 ei 
sistema de capitalización. Si la tasa de interés 
real es méndr que la. faisa ere áefürhleiittl e�o
n'Óííiico ei répartél simpíe slil� riias barato . 
A<libfa biéri; lb que· 10s e'corldifüst�s jlihiri y 
perjuriih es que, a fargo pláZb ( a  4tr anos) la 
tásá de ihteréS seg·ura· y siíi Hesgh ií.o püette 
ser superior a lá tasa de crefainientb eco:: 
hCiitllcb: Sig;nÜka (iue a láí:go plazO 16� doS 
sisteilia:S valen lci iliisilio en termihos ti� tasil: 
de cotizadóri" C 21 ) :  

Péro ái>óyé.ndonos· en caifüiios tiu� ei mLshl8 
ai.Ítbr ha extráído dei más cóinpiet6 eshi'di6 
áchiarfai sobré ei ±88(22) , pbtl.ehios sefiáiái· 
qÜe én ei caso cblombiapb ei repaihl simple 
puede resultar rriás barato en cuant8 a dF-

\ 19J  El estudio citado de Cecilia López y otros , indica 
sobre el ISS, para desmentir ias estimaciones oficiales : 
"Con base en los estudibs actuarüÜes (JLB ActuáHbi;, 
1990, ISS, 1992cJ , con :ma cotización del 13 . 5% y con 
una. racionalización de algunos beneficíos se tiene la 
posloÜÜi.ad de que el Inodelo de reparto se autófinahcie 
sin nlÍigÚ.n costo fisC:il hasta aril:bx!nuid.ameilte el año 
2030" (páginas 92-93 ) .  
- C20) Este tipo de cómj:iarar.ión es u n  deriori1!iiacfor 
común de los análisi:o cte Fedesarrollo, de UlpiaJ,io 
Ayala y de la Exposición de Motivos del proyecto 
de ley. 

c2ü López, H., "Sobre la proph'esta güberriahi�n- · 

tal . . .  ''., en : l"acuitad . Nac,foüal de Salud Pública, Op: 
cit.; págirias 59-60 . . El aut�r cita como . refe,rencia. de 
dfohó teorema a: jeari Bºourgeois-Pfohat, "Le finan� 
cement des retraites par capitalisation", en : Popula
tion, número 6, 1978. 

(22) El est1idio es el de:. JLB. Actuarios, '.'Estudio 
act.uarlal ele los seguros IVM y A TEP a. cargo de! I,ns� 
tituto de Seguros Sociales", Bogotá, noviembre de 1990. 
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tiz.�ció1:i: El �bJ���rp.�o; , par_a sustent�r .. úna-· 
c_otizaci�n:c;l� 13·¡5%,dé.Ja:·riomin::r 'en :el' modelo·: 
clé c.a.pitaiiz�ci'Qn;. supone" un!l� tá,sa� de- intéré:s 
de1:6.5; a tocta·-5, n1ce1>:irreaJ, S:ua .tasa> sttp.ue�_bw 
es· de 5%;Já;�btizaciqn deb.erHi: eiévafsé a 18%; 
Pata· el- ISS;.- . poi: . ei- qontrarl.o; coµ reparto . 

Siin]Jle y shi respa:ldó· fiSl(al (cómo: lÜ- tlehé· eÍ1 
gran __ esca�a. _el: sistema .él.e. capl.tall.�3:'ción� ¡ -la 
tasa de cotizátión deJ:>erfa. ir slÍ.bienCJ.i\. pauiaü".' 
namente para equilibrar illgi·é.Sos y egresos 
d� .. es,t?- mane,i;l:!-:;J�_:Op_o/o ,en ;el p1:im:er quinque
ni9 _(90-95 }, 10.67% en el segmi.é:fo, hasta llegar 
a 20:65% eri el áñci 2o20: Esta ta.Sa; Si sé c6fi.
teiili51aii alglinas ti'e la� rerórmas Basicas én · 
19s benef_idbs p8&ria ser dé 18% eri el 2o2ó\. 
rrias o nü�hos: 

Aí;:iarei1temente 10.s d'ós sistéfüas cóstaríah 
igüal. :Pero téngase eii cü�nta lb siguiente que 
la tafa _de reparta lleg;ará al 18% érl casi �fes 
decad·as, rriietithis la de cápitalifaci'ón tenfü;ía 
que .ser de esa magnitud desde el prillcipl.o ; 
ádémás, que si lá tasa dé interés que se utili
za es menor a 5% ( cdmb ha sido en el país 
eh los últimos 40 año.s ) ,  lá veñtaj a del sistema 
de reparto .simple es apenas obvia ; y; finál
mente, que si el sistema de reparto siniple< 
tuviera un apoyo fiscal como el que · tiene el 
de capitalizacióñ para arrancar, láS diféi:eii.
ciás serían francamente inmensas. 

U:na segunda Óptica para comparar los dos 
mbdel.os ha _ .Sido la planteada pdr José A. 
Ocampo, que tiéhe rásgbs similares a la 
anterior . "En realidad la diferencia rhás 
importante entre el reparto simple y ia ca.:. 
pi�alizadón es ampÜarriente conódda en "la 
litera tm:a. téótiCa : baj d co1ii:licione.s idén tiCas 
de_ beneficios, el sistema de reparto és soste
riibl'e con cdtizaciOnes rhás baj a;S si éi creci
miei1to ci.é fa. niá�á saiahái (que constituye 
la base de las éotiZáéicliies) es superl.or a la 
tása de iii.terés real de larg .. d plázb. Álternah
várii.éii.te, cdii: una rilismi cotizael.óii., las peü
siOnes sbstenibi'es sdn mayores si se cullipie 
esta cbi1dlaon: 

$eg·liri tb sefiáiátio; si i7.8 . se ha·n lief!ilb 
reservíis; existe_ úii costo adiHbriai en uh- H�:. 
gimen efe éai3itifÍizaC15n Ciiábhr f�tr.8at:H\f�:.. 
riF'!nt€ ia fai:>it�ii�ádon) 

. . éiué �m e'Xt§_t@ . en:- ei reg:up.eii de .rei)iH,to simple" . . "Jn4ei.Jefüüe�it.e:. 
mente C:í.e. este lii.timo .:i'acHfr; iá� é8néiíc1Bne':s 
que hacen i3ferfü;l8ie ei repaHél MtlJ;iie s� l:iarí 
dad_o en Coloml::)i�· e:p el pasado .. . ( . . .  ) EÜ las 
cüatfB ultimM ct�füicfa§ el creciHilehtb pi:ollié-
d,ig g_e

t�3;-,mt. 'd
a�a

t' ;  .�ª1· �,ar
t
. �N. �d�' sAdiD.,��' 4.:�to/cl qha,n}1'l, enure an '-i ie a asa e im;eres rea · a sido 

de 3:6�"o/o; effii3iei:tn<lb i.Hi -frit<,¡focJ íHaice· ae' ·' 'fü�:. 
citls cei a@:i'iaH8r élei PIB)" t23 ) ; Eii <3-8Bi�Fñtí 
á-f>eia a· la fa�a ae friterKs excei3Ci8rlfH dé· ios 
año� bCiiertEl pafü de�fülHú �1 sistema acthái 
y' apuhtaiá:F sU tfr8yectd í:ié rettfrhüL 

Et rii.isili.'éi d'caifip'd; ai füiál de su estüdl.b 
:Presentá t1:e� �itehiátivs:.s a. ia g;uB�rriameh= 
t1ti : la \;lHi±l.eHi; ctin&érva ei esqli�mii áébuai 
c�i1 peqbefi8� fet8qüe§ ; la segühoá y terc�hi; 
Sisteíhas Í.TÜxttls d-iv'éÍ'Sos: Pe1'8 de eii.tfa.da es 
e nía bcb eti áélveHii: : .iih.efé1irio caiciüos í i:. 
niiH�H>s e�t.HcüH·Hehte fSrlii'.>á.ra.bies; . �r�o._ Q.üe 
se iiüeí:ie 1:1�niSstHr que fü. vHniefa es 1a 
nías 1fafata: e igtiaiméhte que totias eiias stn-i 
riíehds ¿osttlsas que ia. pHJpuesta g-UBerha
mental . . .  " (24) .  [Negrlilas ni.íasJ : 
¿Y cuál sistema reporta mayores beneficiOs? 

- / : � • ; ' • • 1. -, • 
' • ' . . • •. - ' ' • ' l ..... - � ,. � • • -· 

. No hay dUdfL qü� la colunina vértebra! . de 
ia re:fdi:m.a é� la �eai.1c.cion éfrá.stica q�:_i9S. ,Be
neficios pensiQnaleS: Y de una má�Tiitlid des
cbnc'ertalite: QUe rio sé cbm1fadete ni coii la 
sltuació1i ci.ei .Sistéma de ségühd.ad sofüa:l, . nl. 
con la -situación econóililca d.e los tralfajaéio

·¡:es V lás empre§as. 
La caída verhéal de iós nhreles de peri:siÓnes 

tendrá deis fuentes : una, las caracteristlcas 
del esquema éí.e éapltaiizaéíón que; coillo ya se 
mostró, en cb1i.d.iciones c'omparábles con el de 
reparto implicá m:enores pensiones anté igua-

(23l ocampo, J. A. o}i: cit:; páginas s3-ú. 
(24) ihild.,. página 45·. 
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les cotizaciones ; la otra, el hecho de que se 
modifican los requisitos de acceso a las pen
siones. La edad de j ubilación se eleva (y por 
ende se incrementan los años de cotización a 
la vez que se reducen los de disfrute de la  
j ubilación) , las semanas mínimas de co
tización se incrementan en más del 100% para 
tener derecho a la pensión, y el salario de 
referencia para el cálculo de la pensión se 
remite a un número muy elevado de años 
(contra los últimos dos, que es el período vi
gente hoy día) . 

Para ocultar esta consecuencia indiscutible 
de la ref9rma el Gobierno ha apelado a una 
presentación engañosa de las cifras. Baj o su
puestos estrambóticos de tasas de interés 
(e-orno el 7% o más) y -tasa�s de fidelidad (80 o 
100% ) ,  quiere halagar a los trabaj adores, in
dicándoles que obtendrán pensiones superio
res a las _del actual sistema. Y que incluso si 
cotHmn más ( ! ) podrán elevarlas todavía por 

- encima de esos topes fantasmagóricos. ¡ Y  que 
hasta podrán adelantar la edad· de j ubilación ! 
La realidad es más cruda y cruel. 

CECILIA LOPEZ_ MONTAÑO : 

En conclusión, tanto las tasas de interés real, como 
los índices de fidelidad sobreestiman las · pensiones 

· posibles en el sistema de fondos de capitalización 
- individual. 

El proyecto 155 golpea duramente a los sectores eco
nóm_icamente más débiles, sfo permitir el aumento de 
cobertura y comprometiendo severamente el gasto 
público y por lo tanto la política social del futuro. 

Las disposiciones contenidas en el proyecto 155 
tratan de esconder una severa reducción en los be
neficios pensionales. _ 

En primer lugar, con el novedoso modelo 
un porcentaj e altiJSimo de trabaj adores n o  

_ alcanzará a llenar las condiciones exigidas 
para tener siquiera acceso a una pensión mí
nima. En el ca.so de quienes tengan cuarenta 
años o más al momento de vincularse a la 
seguridad social será del todo imposible poder 
pensionarse, por ej emplo. Aunque cumplan la -
edad no lograrán el número de semanas exi
gido. Y morirán sin haber podido obtener. una 
pensión ; simplemente las AF1P disfrutarán de 
ese capital por años y años. Como explica el 
estudio de la Contraloría, se generará una 
masa sucesoral que forzosamente las genera
ciones actuales legarán a las futuras (25 ) .  

· En segundo lugar como ya s e  indicó atrás, 
otro alto porcentaj e de trabajadores requeri
rá de subsidio estatal para poder completar 
una pensión mínima. Algunos calculan que 
será 80% más o menos de los afiliados al sis
tema, que es el porcentaj e de afiliados al ISS 
que devenga menos de dos salarios mínimos. 
Otros extienden hasta 90% esa cifra(26 ) .  

El tercer elemento d e  j uicio es este : quie
nes finalmente logren formar una pensión por 
encima de la mínima, tendrán menores pen
siones en promedio que con el _sistema actual. 
De acuerdo con los mismos cálculos de la sus
tentación del proyecto, si se supone una tasa 
de interés de 4% y una cotización de 30 años, 
el trabajador obtendría de pensión solamen
te 41% ·cte su sala'rio promedio, mientras que 
en la actualidad sería de 90%. La caída es os
tensible. En el trabaj o de Cecilia López M. y 
otros para el PNUD se establece una com
paración de las pensiones que globalmente se 
pagarían en el sistema del ISS de continuar 
como tal y el sistema derivado de la reforma 
(tanto . para el ISS como para los fondos) . 
Los resultadc.s son aterradores : ¡ para el quin
quenio 2011-2015 en el nuevo régimen se es
taría pagando un _volumen de pensiones que 
apenas alcanza a ser el 30% del que se paga
ría con el sistema vigente en- el ISS ! (27 ) . 

(25) Com.raloria General de la República, Op. cit., 
página 118. 

(26) H. López y J. A. Ocumpo calculan un 80% ;  C. 
_ López, calcula un ()0%.  <Pagina 72) .  

r27) C .  López s otros, Op. cit., página 55, cuadro 4.3.  
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Por último, señalemos que la cobertura del 
sistema se reducirá drásticamente. Si bien la 
literatura oficial es prolij a en resaltar la baj a 
cobertura como una de las falencias claves de 
la seguridad social en Colombia, los análisis 
más ponderados son concluyentes en una 
cosa : - la reforma en lugar de resolver este 
problema lo ahondará sin remedio. Uno de los -
estudios citados ha efectuado cálculos deta
llados sobre el particular, encontrando lo si
guiente : de continuar el modelo actuál, el 
número de pensionados como porcentaj e de la 
población mayor de 60 años crecerá de tal 
manera que en 1995 será 13.8%, en el 2010 un 
16 .lo/o, y en el 2020 un 20.2% ; en cambio baj o  
e l  nuevo sistema la cobertura irá cayendo, 
siendo en 1995 de 13.6%, en el 2010 de 10.9%, 
y en el 2020 de sólo 1 1 .3% (28) . 

Esto, sin_ adentrarnos a detallar el recorte 
en una multitud _de beneficios y derechos hoy 
vigentes ( en los casos de invalidez, de pen
sión de sobrevivientes, etc . ) ,  que completan 

- el cuadro y lo hacen toda vía más sombrío. En 
síntesis : habría que cotizar más, durante más 
años, para que un número menor de trabaja
dores se pudiese jubilar con una pensión me
nor que la actual ¡ Qué regalazo ! 

Lo que venimos expresando no implica su
p�ner que no se requieren reformas al esque
ma de reparto. Pero se ha demostrado que 
conservando sus grandes líneas es posible ase
gurar en el mediano y largo plazo el funciona
miento del sistema previ.sional sin caer en 
crisis financiera. Cambios moderados en la 
cotización, aportes del Gobierno (inferiores 
naturalmente a lo que exige el paso al siste
ma de capitalización, reducción de la evasión, 
manej o adecuado de las reservas, supresión 
de algná.s de - las evidentes aberraciones del 
mismo ( como manipulación de salarios eleva
dos al final para obtener pensiones altas) , lo
grarían la supervivencia del sistema actual sin 
complicaciones y preservando su filosofía de 
solidaridad entre generaciones y grupos de in
gresos diferentes. Es más, un viraj e económico 
que restaurará tasas de crecimiento rea1les 
como las de los años 60 y 70 en la �conomía, 
con impulso a la industria y al empleo formal, 
suscitando una elevación de la productividad 
y del salario real, fortalecería de nuevo el sis
tema de seguridad social y permitiría su fun
cionamiento sin afugias por un mayor núme
ro de años. 

¿El regalo para quién? 

Todo parece apuntar a que el gran benefi
ciado con la reforma pensiona! -como lo ha 
sido en general del Gobierno actual- será el 
capital financiero. Desde sus comienzos, cuan
do se gestó la reforma laboral d'e 1990, se 
contempló transferirle tanto las cesantías co
mo las pensiones del sector privado. Aunque 
entonces sólo se logró lo primero, los pulpos 
financieros no· cej aron en su propósito. Crea
ron para el efecto sociedades administradoras 
no sólo cie lias cesantías sino también de las 
pensiones. Es decir, el andamiaj e institucional 
ya se ha venido montado. Y emprendieron, 
en asocio con el Gobierrio, una abrumadora 
campaña de desprestigio del ISS y de ponde
ración de las bondades de la capitalización 
individual y de la eficiencia del sector pri
vado. Es claro que ANIF ha liderado la in
tentona de raponazo. En opinión de muchos, 

- su aspiración central ha sido d esde hace tiem
po el manejo .de las pensiones más que las -
cesantías, · pues representan sumas de dinero 

- varias veces superiorés. 
. Es obvio que la reforma es un negocio re

dondo. Durante muchos años lo único que 
harán los oligopolios financieros será apro-

- vechar grandes sumas de capital sin tener que 
cubrir pensiones. Las obligaciones en cuanto a 
rentabilidad que deben reconocer a los fondos 
de pensiones son sencillas, y no !=S probable 

(28) Ibid., página 47, cuadro 4 . 2. 
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NUEVA FRONTERA: 

El - objetivo de aumentar la cobertura nacional del 
sistema de seguro social queda prácticamente poster
gada, con el. nuevo sistema. 

. . .  que las sociedades privadas administradoras son, 
por definición, más eficientes que una entidad del 
Gobierno: Esa comparación, en realidad, sólo podrá 
hacerse adecuadamente cuando la capacidad de las 
administradoras privadas y la de las instituciones ofi
ciales para' colocar libremente los ahorros que captan, 
sea la misma. 

que se preocupen por lograr rendimientos 
muy elevados a la larga, entre otras cosas por
que las utilidades de las AFP no dependen d e  
l a  rentabilidad d e  los fondos sino que resul
tan de comisiones de manej o. Y porque más 
que las ganancias que aparezcan por el ma
nejo de los fondos, lo importante será la po
sibilidad de operar con grandes volúmenes de 
dinero, hecho que abrirá el camino para efec
tuar negocios especulatjvos en escalas no 
conocidas hasta ahora, disputar la propiedad 
de innumerables empresas, en fin, concentrar 
el capital y utilizar ese poder para concentrar 
las ganancias de las más variadas formas. Y 
si llegaren a quebrar o a estafar a los ahorra
dores, ahí estará el Estado como garante para 
pagar los platos rotos, como lo prevé el pro
yecto oficial. 

Entre otras cosas la pretendida eficiencia y 
honestidad en e:l sector financiero en CO'lom-
1bia es bien discutible. Basta recordar la crisis 
de mediad·os de los años oohenta. O un epi
sodio más cercano, como el de los seguros 
obligatorios para vehículos, que tuvo que ser 
reasumido pcr el Estado, como Io ha recor
dado también Hugo López. Y además debe 
entenderse que la privatización de pensiones 
implicara, como ha sucedido en Chile, unos 
mayores costO's, que sufragarán los trabaj �.
dores. En primer itérmino la administración 
privada es más costosa por la multiplicidad 
de entidades que prestan el servicio, y en 
segundo ,�ug-ar porque implica -re·conocer una 
tasa de ganancia a los administradores, que 
en el sistema adual no existe. El hecho es que 
el ISS hoy día tiene una planta de personal 
reducida para el manej o de la:s pensiones y 
los costos de administración no son elevados. 

A propósito de Chile y de eficiencia dél 
sector financiero privado, los epigonos de la 
reforma colombiana son cuidadosos en ocultar 
1-a tremenda crisis de ese sector en eil país 
austral a comienzos de los años ochentas, qúe 
implicó un co.s1to fis�al de sal:v:amento de pro
porciones desconcertantes. En la operación de 
salvamento entraron varios de lo.s fondos de 
pensiones recién constituidos. José Antonio 
Ocampo, apoyándose en autores chilenos que 
han resieüacto aquel acontecimiento, y compa
rando el caso con el colombiano de mediados 

_ de los ochentas, ha afirmado : "La crisis fi-
na.nciera reciente del país indica, por su parte,. 
que eI costo de la garantía a Los ,saldos puede 
llegar a un 5% o 6% de los depósitos. En mG
mentos en los cuales se elogia tan amplia
mente el modelo financiero chileno, cabe la 
pena recordar que la quiebra de dicho sistema' 
a comienzos de !08 años ochentas le costó ai 
gobierno chileno la cifra más escandalosa de 
la historia financiera mundial : US$ 6.H!O 
millones a fines de 198'i , equivalentes al 34% 
del PIB. Durante este episodio, las mayores 
administradoras de pensiones, que apenas ini
ciaban sús labores, pasaron a ser adminis
tradas por el Gobierno, ante la quiebra 'e 
intervención guibernamentales en los princi
pales grupos financieros" (29 ) .  (Negrillas nues-
tras ) .  

· 

De manera que todos los -análisis conducen 
a concluir que la reforma pensionrul no es la 
panacea que se promet-e. Cecilia López, ex 

. Directora del ISS ha· preguntado, como para 
rematar con un interrogante lo que es una; 

(29) oca1npo, J. A., 01>. cit., página 37. 
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verdad de a pu:l.o : " ¿La reforma presentada 
es la mej or opción .social o es simplemente 
una buena alternaitiva financiera'? " (30 ) .  Op
ción social, de ningún modo. Y alternativa 
financiera, muy buena para los · oligopolios, 
muy mara para el Estado y para 1los trabaj a
dores. 

Seminarios sindicales ele Cedetrabajo. 

En el último trimestre Cedetrabajo ha rea
l.izado tres seminarios para líderes sindicales, 
dentro del propósito de. acercar los intelectua
les al movimiento obrero y ·debatir los más 
candentes problemas ·nacionales. Estos semi
narios coordinados por Diego Escobar, y de 
una ci�ración de dos días, han reunido a un 
importante número de participantes de dife
rentes sindi'catos de todo el país, entre los 
cuales 'Sobresrulen la Unión Sindical Obrera, 
Anebre, 8intra Paz del Río, Aceb y Sintracre
ditario. Los expositores fueron dirige11!tes sin
dicales. profesores universitarios y _miembros 
de Cedetrabaj o, lo cual permitió una visión 
profunda y pluralista de los temas tratados. 

Se analizó la modernización del Estado Y 
la privatización, la política petrolera, el sector 
financiero y la apertura. El temario inoluyó 
las siguientes conferenc��s :  

El neoliberalismO y e l  Plan Clinton : Raúl 
Fernández. 

La privatización de las te1ecomunicaciones : 
Yezid García. 

La priva,tización del se·ctor eléc�rico : Diego 
Vela.seo. 

El .proyecto de ley general y 1a privatización 
de la educación : Jasé Fernandp Ocampo. 

La privatización del Sena: Fabio Arias. 
Neoestructuralismo y neoliberalismo :  iDiego 

Escobar Uri:be. 
La reforma a la seguridad social: Herman 

Redondo e Iván Toro. 

SENTENCIA C-479 

Referencia: Expedientes D-020, D-025, D-
03 1, D-040. 

Demandas de inconstitucionalidad acumu
ladas contra el artículo 29 de la Ley 60 de 1990 
y el Decreto-ley 1669 de 1991. 

Facultades extraordinarias para determinar 
condiciones de retiro del servicio de funciona
rios del sector púbHco del orden nacional. 

Sist·emas especiales de retiro del servicio 
mediante compensación .pecuniaria. 

. Actores : Pedro José Suárez Vaieca Y otros ; 
Alirio Uri'be Muñoz, Jaime .Al"ias Ramírez, 
J"airo Cabezas Arteaga. 

Magis1trados ponentes : Doctores José Gre
gorio Hernández Galindo y Alejandro Martí
nez Caballero. 

Aprobada mediante acta en Santa.fé de Bo
. gotá, D.  G., a lOIS trece ( 13 )  días del mes de 

agosto de mil novecientos noventa y dos 
( 1992 ) .  

I .  · Antecedentes. 

Los ,ciudadanos Pedro José Suárez Vacca Y 
otros, Alirio Uribe Muñoz, Jaime Arias Rami
rez Jairo Cabezas Arteaga, César Augus1to 

. Sá�,éhez Martínez y Antonio José Ríos Gó

. mez, presentaron ante la Corte Suprema de 
Justicia sendas demandas de inconstitucio-
n alidad contra el artículo 29 ·de 'la Ley 60 de 
1990, "por la cual se reviste al Presidente de 

. la Repüblica de facultades extraordinari& 
para modificar la nomenclatura, escalas d� 
remuneración, el régimen de comisiones, viá -

(30) "Empieza viacrucis de reformiJ. pensional", "El 
Tiempo", octubre 22 de 1992. 
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ticos y gastos de representación, y 1tomar otras 
medidas en relación con los empleos del sec
tor núblico del orden nacional y se dictan 
otras disposi,ciones", así como contra diferen
tes arUculo.s ( en algunos caso.s se impugna la 
totalidad) del Decreto-ley número 1660 de 
1991,  "por el cual se establece!). sistemas es-

- peciale1s de retiro del servicio mediante com
pensación pecuniaria y se dictan otras dispo
siciones" .  Los expedientes se radicaron baj o 
los números D-020, D-025, D-031, D-040, D-013 
y D-048, respectivamente. 

Instalada formalmente la Corte_ Constitu
cional el diecisiete ( 17)  de febrero de mi'l no
vecientos noven ta y dos ( 1992) , al día siguier · 

te se recibieron las mencionada.is demandas, 
provenientes de la Corte Suprema de Justi
'Cia, de conformidad con lo estaiblecido en lo; 
artículos 24 transitorio de la Constitución Po
lítica y transitorio del Decreto 2067 de 1991. 

La Sala Plena de esta Corte, en su sesión del 
die�iocho ( 18 )  de febrero, resolvió acumular 
los expedientes D-013, D-020, D-03 1, D-040, y 
D-048, los cuales fueron repartidos a los Ma
gistrados José Gre.gorio Hernández Galindo 
Alejandro Martínez Caballero, en aplicació . 
de lo previsto en los artículos 39 y 59 del De
creto 2067 de 1991 .  

Inadmitidas las demandas D-013 y D-048, 
por faUa de requisitos formales, Tos actores 
no las corri,gíeron oportunamente y, en con
secuencia, fueron rechazadas. Se admitieron 
'.lais demás (D-02Ó, D-031 y D-040) y se remi
tieron al Procurador General de la Nación, 
quien emitió concepto el veintinueve (29) de 
abril. 

En sesiól). del cuatro ( 4) de mayo, la Sala 
Plena de la Corporación decidió acumular a 
dichas demandas la distinguida ,con el núme
ro D-025, cuya 1sustanciación había correspon
dido inicialmente al Magistrado José Gregario 
Hernández· Ga:lindo. 

Cumplidos como están los trámites y requi
sitos que establece el Decreto 2067 de 1991,  
procede la Corte a resolver. 

II . Texto de las normas ácusadas. 

1 .  La Ley 60 de 1990 dispone en su artículo 
29, obj eto de impugnación, lo siguiente : 

LEY 60 DE 1990 
(diciembre 28)  

Por la cual se reviste al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias para 
modilficar la nomenclatura, escalas de remu
neración, el régimen de comisiones, viáticos 
y gastos de representación, y tomar otras me
didas en relación con los empleos del sector 
púbUco del orden nacional y se dictan . otras 
disposiciones. 

. .  

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 29 De conformidad con el ordinal 
12 del artículo 76 de 'la Constitución Política, 
revístese al Presidente de la RepúbUca de fa
cultades extraordinarias por el término de 
seils meses, contados a partir de  la vigencia ele 
la presente ley, para adoptar las siguientes 
medi:das en relación con los empleos de las 
distintas ramas y organismos del Poder Pú
bliico. 

1 .  Determinar las condiciones del retiro del 
servicio de lo:s funciona.rios. En desarrollo de 

. esta facultad se podrán establecer sistemas 
especiales del retiro del serviicio mediante 
compensación pecuniaria, como la insubsis
tencia con indemnización y el retiro volunta
rio mediante bonificación, para lo cuol se pre
cisará la naturaleza de estas figuras, los 
eventos y requisitos para su aplicación, el 
monito y ,condiciones de la indemnización o 
bonificación que se pagará, y el procedimien
to para su reconocimiento. 
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· 2 .  Establecer un sistema mediante el cual 
se otorguen estímulos para los mej ores em
pleados oficiales. 

3 . Modificar el r�gimen de la prima técnica, 
para que además de los criterios existentes 
en la legislación actual; se permita su pago 
'ligado a la evaluación del desempeño y sin 
que constituya factor salarial. 

Para el efecto, se determinará el campo y la 
temporalidad de su a plica.ción, y el proceél.i
mienito, requisitos y criterios para isu asig
nadón. 

4 .  Establecer un sistema de control y auto
rizaciones en relación con la negociación de 
futuras convenCiones ,colectivas de trabaj o 
por parte de las Juntas Directivas y los repre
sentantes legales éJ.e lrus empresas industriales 
y comerciales del. Estado y de los estableci
mientos públicos del orden nacional, así co
mo por parte de los titulares de los ministe
rios, departamentos administrativos y demás 
organismoo y entidades del sector ·público. na
cional. 

2 .  El Decreto 1660 de 1991,  acusado en su 
totalidad, dice textua·lment e :  

«DElCRETO NUME:RO 1660 D E  1991 
. (j unio 27)  

Por el  cual se establecen sistemas especia
les de retiro del servicio mediante compen
sación pecuniaria y se dictan otras disposi-
ciones. . 

El Presidente de la República de Gblombia, 
en uso de las facultades extraordinarias con
feridas por el numeral 19 del artículo 29 de la 
Ley 60 de 1 990, 

DECREIT'A : 

CAPITULO I 

Artículo 19 Campo de a11licación. Las nor
mas del· presente Decreto serán aplicables a 
los empleados o fund-onarios de lrus distinta.e; 
mmas y organismos del· poder público, así : La. 
Rama 'Ej,ecutiva, los empleados dél Congreso 

- Nacional, la Rama Jurisdiccional, el Ministe
. rio Público, la Contraloria General de la Re

pública, y la Registraduría Nacional del Esta
do Civil. 

Parágrafo. Este D_ecreito no se aplicará al 
p ersonal de las Fuerzas Militares, a los em
pleados civiles del Ministerio de Defensa Na

, cional, al persona:!, de la Policía Naicional, a l.os 
empleados civiles al servicio de la misma, y 

· a los trabajadores oficiales. 
Articulo 29 Causales de retiro del servicio. 

Establécense como nuevas causales de retiro 
del servicio las siguientes : insubsistencia con 
indemnización y retiro voluntario mediante 

· bonificación, . las cua;l,es implican la cesación 
definitiva en el ej ercicio de funciones públi
cas, y se aplicarán a los empleados o funcio
narios amparados por derechos de carrera, 

· inscritos o en· período de prueba, y a los de 
libre nombramiento y remoción, según se de
termina más adelante. 

CAPITUILO II 

Insubsistencia con indemnización. 

Aritículo 39 Naturaleza. El nominador podrá 
en cua1quier tiempo declarar la insubsistencia 
del nombramiento de un funcion:ario ampa
rado por derechos de carrera, siempre y cuan-· 
do medie la indemnización prevista en este 
Decreto . 

Para todos los efectos se entenderá que el 
retiro del servicio mediante la declaratoria 
de insubsis�encia no constituye una sanción 
pa.ra el emple.ado o funcionario, y que la in-· 
demnización p�cuniaria compensa los dere
chos de carrera. 

Artículo 49 Procedencia de la insubsistencia 
con indemnización. Podrá declarame la insub-· 

. sistencia de los nombramientos del personal 
amparado por derechos de carrera en las si·
guientes circunstancias : 



GACETA DEL CONGRESO 

· a) Cuando mediante un proceso disciplina
rio al empleado o funcionario le haya sido 
impuesta sanción de multa o de su1Spensión 
en el ej ercicio del cargo ; 

b) Cuando el empleado o funcionario ob 
tuviere una o varias calificaciones defi.cien
tes que no dieren lugar a la declarat.oria de  
insubsistencia por calificación de servicios ; 

c) Cuando el empleado o funcionario no 
satilsfaga totp.lmente las necesidades o reque
rimientos técnicos o _administrativos del ser
vicio ; 

d) Cuando se hubiera incurrido en irregu
laridades .en el proceso de selección o de ins
cripción en la carre1:a, que hubieren culminado 
con nombramiento en período de prueba, es
calafonamiento o ascenso, y 

: e) Dentro de un Plan colectivo de Retiro 
Compensado. 

Artículo 59 Monto de la indemnización . 
Cuando se declare la insubsistencia de1' nom
bramiento de un empleado o funcionario am
parado por derechos de carrera, el Estado 
pagará por concepto de indemnización :.  

a) Cuaüdo · el empleado . o funciona.rio tu
viere un tiempo de servido menor de diez ( 10)  
años en la  respectiva entidad : un (1 )  mes de 
safario básico por cada año de servicios, con
tinuos o discontinuos, y proporcionalmente 
por meses completos, o 

b) Cuando el empleado o funcionario tu
viere un tiempo de sei,:vicios entre diez ( 10 )  y 
veinte (20)  años (:)n la respectiva entidad : un 
me.s ( 1 )  y diez (10)  días qe salario básico. 
por ·ca_da año de servicios continuos o discon
tinuos, y propo�cionalmente por meses com
pletos, o . 

-c )  Cuando el · empleado o funcionario tu
viere un tiempo .de servic�os mayor de veinte 
(20) años en la respectiva entidad, la liquida
ción se efectuará conforme al numeral ante
rior hasta los veinte (20)  años ; en adelante, 
se liquidará un ( 1 )  mes de salario básico por 
cada año subsiguiente de servicios. 

Artículo 69 Requisitos. En el acto adminis
trativo por el cual el nominador declare la 
in.subsistencia deberá ordenarse el pago de la 
indemniza.ción respectiva conforme a lo dis
puesto en el presente ·Decreto, para lo cual 
bastará con que se exprese la orden de pago ; 
contra este acto no procederá recurso alguno. 
Con b ase en este acto administrativo, la de
pendencia competente elaborará el respectivo 
acrto de liquidación. 

CAPITULO . III 
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c) El plazo durante el cuaI podrán los em
plead.os o funcionarios presentar sws solicitu
des de retiro y el plazo de que gozará el no
minador para a.ceptarlas ; 

d) El término durante el cual el nominador 
podrá declarar las insubsistencias, cuando sea 
el caso, y 

e) El monto, forma y ,condiciones en que se 
pagarán las indemnizaciones o b.onifica«::io
ne.s, con suj eción a los límites previstos en es
te Decreto. 

Además, los Planes Colectivos de Retiro 
Compensado deberán contemplar los siguien
tes aspectos : 

· a )  Un programa que fij e la política de la 
entidad en materia de personal, y 

b )  Un estudio de costo-beneficio del plan. 
Artículo 99 Aprobación de los Planes Colec

tivos ele Retiro Compensado. Los P1anes Colec
tivos de Retiro Compensado requerirán, par'.\ 
cada entidad, de la aprobación previa del 
Consej-o Superior de Politica Fiscal, Confis, en 
lo referente a las modificaiciones en los rubros 
de gastos de funcionamiento o inversión que 
se producirán con el plan, y a la convenien
cia fiscal y financiera del mismo. 

Igualmente, cuando estos planes impliquen 
modificaciones a las plantas de personal, és
tas deberán ser aprobadas por el Departa
mento Administrativo del Servicio Civil. 

Artículo 10. Financiación de los .Planes Co
lectivos de Retiro Co.mpensado. Las entidades 
·podrán financiar sus Planes Colectivos de Re·
tiro Compensado con la venta de activos im
productivos, con el valor presupuestado en la 
respectiva vigencia fiscal para e1' pago de ser
vicios personales, o con los demás recursos que 
se les- asignen para ese efecto en el Presu-
puesto General de la Naición. 

· 

En todo caso la venta de los activos impro
ductivos no incluye aquellos bienes dados de 
baj a que conferme a las disposiciones legales 
vigenites deben traspasarne al Fondo NaiCional 
de Bienestar Socia·l· o a otras entidades. 

SECCION PRIMERA 

Retiro voluntario mediante bonificación. 

Articulo '1 1 .  Naturaleza. Los empleados o 
funcionarios de ca:n;era o de libre nombra
miento y remoción podrán acogerse por 
voluntad propia a los Planes Colec1tivos de Re-

. tiro Compensado de que trata este capítulo, 
presentando una solicitud de retiro en la oual 
manifiesten su voluntad de separarse defini-

· tivamente del servicio acogiéndose al plan 
Planes colectivos de retiro compensado. propuesto _por la respectiva entidad. 

Artículo 79 Naturaleza. Las entidades de que Para todos los efectos se entenderá que la 
tr.ata el artículo 19 de1 presente Pecreto po- solic�tud de retiro es una figura distinta e in . 
drán adoptar Planes · Colectivos de ·Retiro . dependiente de la renuncia, la cual sólo pod rá 
Compensado én desarrollo de progra;rnas de presentarse dentro de los Planes Colectivos de 
personal, aplicables a toda la entidad u orga- Retiro Compensado. 
n¡smo o a determinadas áreas de la misma, y Pará:grafo. El nominador podrá abstenerse 
dirigidos al personal bien sea de ·carrera o de de aiceptar las solicitudes de retiro presenta-
libre nombramiento y remoción. De igual ma- das por funcionarios .o empleados contra los 
nera, deberán elaborar tales planes cuando el cuales se esté adelantando investigaieión dis-
Consej o SuperiOT de Politi·Ca Fiscal, Confis, ciplinaria. 
así lo determine, previo acuerdo con el Minis- Artículo 12. Monto de.la bonificación. cuan-
tro o .Jefe de Departamento Administrativo do se acepte la solicitud de retiro presentada 
del cual · dependa la entidaq. por un ·funcionario o empleado de carrera o 

. Tales planes podrán conformarse en las mo- de :libre nombramiento y remoción dentro de 
. füi.lidades de Voluntario o Mixto. Un· Plan .Co- un Plan Colectivo de Retiro Compensado, eI 
lectivo de Retiro Compensado será voluntario Estado pagará a título .de bonificación el va-
cuando dentro del plan solo se prevea el uso . ior que señale el plan ,correspondiente, el cual 
del Retiro Voluntario mediante. bonificación ; no podrá exceder en un 20% de la indernni
Y será Mixto, aquél -en -el cual el nominador . Zlllción que corresponda de acuerdo .con el ar-
podrá optar por <;:leclarar la insubshstencia o tículo 59 de este Decreto ni ser inferior a la 
abstenerse de hacerlo. misma. 

:ttrticu.Io 89 ·Ca1·acterísticas de los Planes Co- Sin perjutcio de lo anterior, la bonificación 
lectivos de �etiro C.ompensado. que -se . señale en el respectivo plan deberá ser 

Los Planes Colectivos de R.ettro Compensa- . mayor pai·a los funcionarios de carrera que 
do .tleberán contener una invitación en la cual la que- se .establezca para los de libre nom-
se ·indicará. : b:ramiento y r:emoción. 

. ª'* .La modalidad-del' plan ; : Articulo rn. Requisito!). En el acto .adminis-
·q}_ J;.os niveles. de los -emp}eos, y las depen..: tra;tivo mecHante 'el ·cual · se .acepte la solicitud 

dtmeias de -1� enti<Jad a los _que .dic;bo· pla1 Lse · ' de -retiro _présentada - dentro - de un . Plan Co;. 
�e:x;ti�d�:; ·_ · 

-Iectiv.o de 'Retiro Compensado . el nominador 
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deb�rá determinar la fecha en:que el retiro 
se hará efectivo, y ordenar el pago de la co
rrespondiente bonificadón conforme a lo dis- . 
puesto en el presente Decreto ; contra este 
acto no procederá recurso alguno. Con base 
e.n este acto administrativo, la dependencia 
competente elaborará el respectivo acto ele 
liquidación. 

SECCION SEGUNDA 

Declaratoria de insubsistencia dentro de los 
Planes Colectivos de Retiro Compensado. 

Artículo 14. Indemnización. La declaratoria 
ffe insubsistencia de nombramiernto de em- · 
pleos de .carrera o de libre nombramiento v 
remoción dentro de los planes a que se refier� 
este Decreto, dará lugar al pago de una in
demnización, _fij ada en el plan, respectivo, la 
cual no podrá exceder de la indemnización 
que corr'esponda de acuerdo •con el artículo 
59, sin que en ning·ún caso llegue a ser menor 
del 75% de la misma. 
· Sin perjuicio de lo anterior, la indemniza

ción que se señale en el respectivo plan de
berá se:r mayor para los funcionarios de ca
rrera ·que la que se establezca para los de libre 
nombramiento y remoción. 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales. 

Artículo 15 .  Pago de las indemnizaciones o 
bonificaciones. El Estado pagará . las indem
nizaciones o bonificaciones a que se refiere 
este Decreto, en efectivo, por lo menos el va
lor de doce ( 12)  meses de salario del respec
tivo emp1'eado o funcionario. El excedente po
drá cancelarse mediante la entrega de Títulos 
de Retiro cuyo plazo sea máximo de un ( 1 )  
año para e l  equivalente hasta doce ( 12 )  me
ses - de salario, y máximo de dos (2)  años pa
ra el saldo. ' '  

El rendimiento de estos títulos en ningún 
ca.so será inferior a la tasa variable DTF que 
señala el Banco de la :República; las demás 
características y condiciones financieras de 
los mismos serán fij adas por el Ministéio de 
Hacienda y Crédiito Público. 

Artículo 16. Término para el pago de las in
demnizaciones o bonificaciones. Las indemni
zaciones o .bonificaciones deberán ser cance
ladas .dentro de los dos (2)  meses siguientes a 

· la expedición del acto de liquidaidón de las 
mismas. En caso de retardo en el pago se cau
sarán intereses a favor del funcionario o em
pleado retirado; equivalentes a la misma tasa 
mencionada en el artículo anterior, a partir de 
la· fecha del acto de liquidaición. 

-En todo caso el acto de liquidación deberá 
expedirse dentro de los treinta (30) días ca
lendario siguientes al acto de retiro. 

Artículo 17. Compatibilidad con las presta
ciones sociales. La indemnización y la bonifi
caición .no constituyen factor de salario para 
ningún efecto legal. Su pago es compatible 
con el reconocimiento y pago de las presta
ciones 1Sociales a que tenga derecho el funcio
nario o empleado retirado. 

Artículo 18 . Efectos de la indemnización o 
de la bonificación. La indemniza:Ción y la bo
nificación constituyen una compensación del. 
Estado al funcionario o empleado, por el re
tiro del servicio mediante I.a declaratoria de 
insubsistencia _o el retiro voluntario mediante 
bonificación ; por esta razón, su reconoci
miento excluirá cualquiera otra reparación . o  
compensación. . 

Como consecuencia de lo . anterior, . cuando 
quiera que se r.econozca indemniza.ción por · e l  · 

- retiro del . servicio ·-de un empleado de carrera 
se. entenderá- que .ae aictúa c:lentro . de las cir
cunstancias contempladas en el presente De -
creto. 

· 

. ·Artículo 19,-Definición de salario básico.· pa;:.. 
ra efectos del presente Decreto se · considera 
salario ·básico la asignación-�básic,a .mensual 

.. 
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que devengue el funcionario o empleado _ al 
momento del retiro, máis los incrementos_ sa
llariales por antigüedad o la prima de anti
güedad, según el caso, la prima técnica, lo·:; 
gastos de · representación, y los demá1s facto
res que per.ciba mensua:lmente el funcionario 
o empleado como retribución a sus servicios. 
En ningún caso se computarán los viáticos y 
las horas extras. 

Artículo 20. Autorizaciones presupuestales. 
El Gobierno Nacional queda autorizaido para 
efectuar a través del Ministerio de Hacienda -
y Crédito Público las operaciones y trámites 
presupuestales que se requieran para. la cum
pl1da ej ecución del presente Decreto. 
- Artículo 21 .  Vigencia y derogatorias. El pre-

sente Decre_to rige a partir del 19 de j ulio de 
1991,  previa su publi!caición y deroga las dis
posiciones que le sean contrarias. 

Publíqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 27 de j unio iie 1991.  

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
· Rudolf Hommes Rodríguez. 

La Asesora del Consej o Supérior, encargada 
de las funciones de Jefe del Departamento 
Ad1ministrativo del Servicio Civil, 

Fabiola Obando Ramírez». 

lII . Las demandas. 

Los argumentos que exponen los deman
dantes para sostener la inconstituciona'Lidad 
cuya declaratoria solicitan pueden sintetizar
se así : 

1 .  Demanda D-020. 

Los ciudadanos Pedro José Suárez Vacca y 
otros expresan : 

- - Las normas demandadas contradicen el 
preámbulo de la Constitución de 1991, a cuyo · 
tenor se busca "fortalecer la unidad de la Na
ción y asegurar a :sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabaj o, la j usticia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de 
un mar.co j urídico, democrático y participa-· 
tivo que garantice un orden político, económi
co y social j usto . . .  ". 

- La Ley 60 de 1990 se fundamenta filosó
ficamente en el regreso. a la libertad indivi
dual y a la igualdad de lais pa.rtes frente a la 
ley, en oposición el carácter protector de la 
Constitución, la irrenunciabilidad de los de
rechos fundamentales, el · interés de -orden 
público, ·1a prioridad de la norma más favo
xable, la presunción en favor del trabaj ador 
y la resolución de dudas en favor del a;sala
il'iado. 

- El Decreto 1860 .consigna causales de re
tiro no previstas en leyes anteriores y mucho 
menos en la Constitución ; estatuye la insub
sistencia con indemnización, que atenta con
tra la estabilidad laboral ; reglamenta los pla
nes colectivos de retiro compensado, que en 
la práctica significan "despidos masivos com
prados " ;  desarrolla supuestos "retiros volun
tarios'', que en realidad configuran un medio 
indirecto de coacción para constreñir la vo
luntad de los 1 empleados, induciéndolos a la 
renuncia; establece mecanismos uni'laterales 
para la declaratoria de , insubsistencia dentro 
ide los planes colectivos de retiro compensado. 

Todo ello, en el sentir de los actores, des:co
noce el principio plasma:do en el artículo 53 
de la Constituc�ón. 

- Según el artículo 49 de 'l·a Carta, ella es 
norma de normas, razón por la cual el Decre
to 1660 debe ser declarado inexequible, pues 
ha creado zozobra, intranquilidad, amenazas 
de paros nacionales e inseguridad de millones 
d e  trabaj adores. 

- El Decreto 1660 fracciona y progresi
vamente elimina el derecho de asociación 

_
sil1�i

:
cªh, en,, ·�o=:itradicción con la autonomía 
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sindical consignada en los Convenios Inter
nacionales 87 y 98 de la OIT,. que hacen parte 
de la legislación interna según el artículo 53 
de la Constitución Política, en cuanto trans
fiere a ·1a . solución indivtdual conflictos de 
trabaj o que deben ser tramitados dentro del 
espíritu de acuer·do ( artí·culos 55 y 56 de la 
Consti:tución) . 

- En el derecho al trabaj o sólo están 
vigentes los convenios internaciona'l·es ratifi
cados por el Congreso porque aún no se ha 
expedido el nuevo Estatuto de Trabaj o, y re
pugna a la más elemental reflexión j urídica 
que puedan 1tener vigencia leyes expedida1s a 
la luz de la anterior Constitución, contradic
torias con la actual. 

- El articulo 89 transitorio de la actual 
Constitución Política sólo dej ó vigentes por 
90 días después de su promulgación los de · 
cretos expedidos por el Gobierno en ej er.ci.cio 
de las facultades del estado de 1Sitio. La nor
ma acusada no corresponde a dichas facul
tades. 

-- El espíritu de acuerdo bilateral en la so
lución de conflictos la'borales rige desde el 
día cuatro (4) de j ulio de mi'l novecientos no
venta y uno ( 1991 ) ,  aunque la ley no lo haya 
reglamentado. 

· 

2 .  Demanda. D-025. 

.El ciudadano Alirio Uribe Muñoz, expone : 

- Tanto en el artículo 29 de la Ley 60 de 
1990 como en los · artículos 19 a 15 y 18 del 
Decreto Reglamentario (sic) 1660 de 1991 se 
crean \Sistemas que atentan contra el dere•cho 
al trabaj o, que se manifiesta inicialmente en 
el derecho a adquirir un empleo y en el de
recho a conservarlo. 

- Las normas demandadas vulneran el 
preámbulo de la Constitución, en el cual apa
rece protegido el derecho al trabajo.  

- Resulta violado igualmente el artículo 
25 d e  ·1a Carta, según el cual el trabaj o  es un 
derecho que merece la especial protección del 
Estado. La Constitución no haice distinción 
alguna, se refiere a toda persona y al trabajo 
en general. Las normais aicusadas acaban la 
estabilidad precar�a que tenían · los servido
res del \Elstado, en especial los de carrera. Ello 
implica que no hay protección al trabaj o ni 
tampoco derecho a este trabaj o en condicio
nes dignas y justas. 

- El · sistema de despidos previsto en Las 
disposiciones que se demandan rompe con to
das la.is reglas establecidas en la carrera ad
ministrativa, trocando la estabilidad, y el in
greso frumiliar por una indemnización irrisoria 
que el Estado pagará como pueda. Si el tra
baj ador no se retira voluntariamente dentro 
del plazo perentorio que fij a el programa, se

·guirá una segunda fase del mismo en l'a cual 
la entidad nominadora declarará 1a insubsis-
1tencia de -los trabajadores que quiera, pagan
do una indemnización inferior, lo cual es un 
atentado contra la dignidad del trabaj ador. 

- Se desconoce el principio del Estado So
cial de Derecho (artíCulo 19 de lá. Constitu
ción ) ,  pues las normas acusadas son incompa
tibles con él. 

- Los proceptos acusados también vu1ne
ran el artículo 29 de la Carta, que señala en
tre los fines del Eistado el de garantizar la 
efectividad de los principios y derechos con
sagrados en la misma, entre los cuales está 
el trabaj o. 

- Al desconocerse la estabilidad en el em
pleo, 1as normas demandadas chocan con el 
artículo 53 de la Constitución, .que enuncia -
dicha estabilidad como uno d e  los principios 
mínimos fundamentales que debe contener el 
estatuto del trabaj o. 

- El artículo 54 de la CoI11stitución esta
blece que el 1Estado debe propiciar la ubica
ción laboral de las personas en edad de 
trabaj ar. Las normas acusada.is, por el contra
rio, propician que los servidores del Estado 
P,ierdan su derecho a una ubicaición. 

' ) - - ) • . , � .. ¡.. ¡ • 
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- También aparece quebrantado el artícu- · 

lo 125 de la Carta, el cual consagra que los 
empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera. 

- Las normas cuestionadas desconocen la 
naturaleza y el obj etivo de la carrera admi
nistrativa, que ha sido definida por la doctri
na y la j urisprudencia como un mecanismo 
encaminado a defender que er ingreso,, per
manencia y ascenso en los empleos se pro
du21can conforme a méritos y competencia. 

. -· Sin necesidad de haber dictado . estas 
normas, el Gobierno cuenta con mecanismos 
legales, acordes con la Cons:titución, que per
miten a la administración tener funcionarios 
honestos d e  carrera, en el manej o de la cosa 
pública. 

- El sistema legal cireado por la Ley 60 de 
1990 y el Decreto 1660 de 1991, per;j udica 
también el funcionamiento del Estado mismo, 
ya que éste sólo se puede desempeñar a caba
lidad mediante la vinculación de pe;rsonas 
competentes, que garanticen su efectividad 
y experiencia gracias a la permanencia y 
antigüe.dad en el servicio. 

3 .  Demanda D-031. 

Para el ciudadano Jaime Arias Ramírez, 
los motivos de inconstitucionalidad del De
creto 1660 de 1991 radican en que la Ley 60 
de 1990 determinó los planes del · retiro del 

, servicio (la insubsisten_cia con indemniza
'ción, los planes co1ectivos -de retiro compen
sado, el retiro voluntario mediante bonifica
ción y la declaratoria de insubsistencia dentro 
de los planes colectivos de retiro compen-

. sado) . Esto implica, según el actor, exceso en 
el uso -de las facultades extraordinarias, ya 
que en ningún artículo de la Ley 60 de 1990 
se otorgaron autorizaciones para desconocer 
los derechos consagrados en las normas que 
regulan la carrera administrativa, ni para 
modificar su estructura. 

-

- Además, en el decreto impugnado el Go
bierno hizo similitud entre funcionarios de 
carrera y de libre nombramiento y remoción, 
aplicando sus normas a todos sin distinción. 

- Se .ha violado el Preámbulo de la Cons
titución, que indica como fines de ella el ase
guramiento del trabaj o para los integrantes 
de la Nación y la garantía de un orden polí
tico, económico y social j usto. Ello no se 
puede lograr si el propio Estado patrocina 

· la desocupación simplemente para moderni
zar la administración. 

- Las normas d emandadas vulneran el ar
tículo· 19 de la Constitución, en cuanto lo 
previsto en ellas, no puede conciliarse con 
el concepto de Estado Social de Derecho. 

....,.-- El estatuto puesto en tela de j uicio que
branta el artículo 29 de la Carta, porque a 
los servidores públicos no se les dio oportu
nidad de participar en la toma de· la decisión 
que. les suspendería el derecho funda.mental 
al trabajo. 

- Los artículos 59 y 42 que consagran a la 
familia como institución básica y núcleo fun
damental de la sociedad, b.an sido igualmente 
violados por el decreto materia de la de
manda. 

- Hay desconocimiento del artículo 25 de 
la Constitución, pues en vez de proteger el 
derecho al trabaj o, el Estado lo conculca a 
sus propios servidores. 

4 .  Demanda D-040. 

· El ciudadano Jairo Cabezas Arteaga, cuya 
demanda se endereza únicamente contra la 
institución de lo.s planes coléctivos de retiro 
compensado ( artículo 49, literal e) ,  79, 89, 99 
y 10 del Decreto 1660 de 1991) , argumenta en 
los sigui en tes términos : 

- El articulo 49, literal e ) ,  al consagrar la 
insubsistencia de los nombramientos de per
sonal amparado por los derechos de carrera, 
viola el articulo 68 de la Carta Política; que 
garantiza los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pue¡den ser 
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desconocidos por leyes posteriores. �l �uncio
. nario insc.rito en carrera, d e .  ac)Jerdo con la 
· j urisprudenda de · ia· ·corte Suprema de Jus

ticia y el Consej o de Estado, adquiere un 
status j urídico, una vücacion a la estabilidad 
y a los ascensos que no puede perderse sino 
por actm suyos, individuales, imputables a su 

· responsabilidad o culpas personales, actos u 
omisiones del servicio o por mala conducta 
privada. 

- El artículo 49, literal e) , vulnera el inciso 
49 del articulo 125 de la Constitución, por 
cuanto las leyes anteriores al Decreto 1680 

· de 1891 no consagraban la insubsistencia . 
"dentro de un plan colectivo de retiro com

. pensado". Se están modificando entonces, las 
causales de retiro de los funcionarios inscritos 
en carrera, establecidas en dicha norma cons

. titucional. 
- Los "planes colectivos de retiro com

pensado" descon ocen los principios que debe 
contener el estatuto del trabaj o previstos en 
el artículo 53 de la Constitución.  Aunque esta 
disposición requiere regulación legal, los pdn-

. cipios que enuncia son los mínimos y están 

. vigentes desde el 5 de j ulio de H J 9 1 .  
- Dichos planes violan el artícul

.
o 25 de 

la Carta sobre la protección especial que el 
Estado debe brindar al trabaj o .  

- El literal e) del artículo 49 del  Decreto 
1 560 de 1991 viola el artículo 13.3 de la Carta 
porque el Presidente de la República se com

. prometió a garantizar los derechos y liberta
des de los colombianos y con esta norma está 

. desconociendo los que corresponden a los 

. funcionarios in�.critos en carrnra o en período 
de prueba, · quienes solo pueden sei· retirados 
del servicio pal' causas legales indicadas en 

. normas anteriores a dicho decreto. 
- También se quebranta el artículo 29 de 

�a Constitución porque se  están desconocien
. do los pr6cesos administrativos indicados para 
el retiro de los funcionarios inscritos en 
carrera o en período de pru.eba. 

- La Ley 80 de 1990 no otorgó facultades 
al Gobierno para establecer esta ca nsrnl de · 
r etiro del servicio. 

· 

En su adición a la demanda, dada la exis
tencia de unidad normativa entre el literal 

· e') del artícÚlo 49 y 'ios art�culbs 79, S?, 99 y 
10  del Decreto 1 660 cie 1991, el a:ctor exti.ende 
a dichos preceptos 19s cargos enunciados, 

· efectuando un análisís de cada uno, p�ra 
éóncluir que todo.s cón,culcan Íos artículos 25, 
29, 53, 125; incisÓ 49 rsic) '  y 2Í transitorio de 
la Constitución. 

· . .  · · 
. A.fiáde ' qÚ� és ap�icabie el principio según 
el cual lo accesorio sigue la suerte de lo 
p,rincipal, con el fin de demostrar que si el 
lltifral e) del artícÚlo 49 del Decreto 1860 es 
c1eclárado · in,exequib�e, �as IÍ�qnas que lo 
·dé.'>árrollán ( útíCufos 79, 89, 99 y 10)  serían 
taajbién -í�ex,eqtÚbl��� P.erci en lo referen te a 
su aplicación unilateral por la administra
ción paúi: lÓs funcionarios de carrera admi
nistrativa, mas no' ·� para los de lipre nom
bramiento y· remoción, o ' '  de · carrera a ue 
volunta,ri"amente qÜi'eran acogerse a diého 
sistenia, quienes sí pÚe_den 'ser retirados úni
lateralmente ·por la áctministración a través 
éle despid.os colectiv9s' '9ompénsados, según el 
inci.so 19 del artículo �9 del Decreto 1660 de 
1991.  
IV . Jímpugnaciones y defensas. 

De conformic.ad con lo previsto en los 
artículos 79 y 11 del Decreto 2067 de 1 9 9 1 ,  se 
dio oportunidad a los ciu dadanos para impug
nar o defender dentro del término de fij adón 
en lista, la constitucionalidad de los precep
tos demandados, y a los organismos y enti
d.ades públicas que partici.paron en su elabo
ración, la posibilidad de actuar directamente 
o por conducto de apoderado especialmente 
escogido para ese propósito, con el obj eto 
de j ustificar la constitucionalidad de las 
normas sometidas a control, si lo estimaban 
oportuno. 
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Según informe secretarial del 26 de marzo 
durante el término de fij ación en lista fueron 
recibidos varios escritos presentados por el 
SiÍ1diCafo de 'E;mpieaciós del Mfoisterio de · Ha
élend.a-' y dréé:üta' · l?úi:íiico, lo-s apoderados de  
lo.s - ivrinfstei·ios · éie H:ade.nda y crédito PÍ'.lblico 
Y- Ti·abaj o y Seg:uriclaéi Social, el Director del 
Departamei1to Administrativo del Servicio 
Civil y el Colegio de Abogados Especializados 
en Derecho del Trabaf o. -

E.i1 síntesis, los mencionados escritos dicen : 

1 .  Sindicato de Empleados del Ministerio 
de Haden.da y Crédito Público. 

Se refi.ere fundamentalmente a la aplica
ción del Decreto 1680 de 1991 ,  no a las razo
nes de posible inconstitucionalidad de éste. 
Esa aplicación la circunscribe al ámbito del 
Ministerio de Hacienda, con la cual, según 
estima el Sindicato, se incurre en flagrante 
desacato del principio de supralegalidad 
constitucional ; se viola el artículo 25 de la 
Constitución que exige protección especial al 
trabaj o ;  se desconoce el · artículo 43 de la 
Carta sobre protección especial a la muj er, 
ya que han sido.  despedidas varias funcio
narias en· estado de · embarazo y otras en uso 
de licencia de maternidad ; se vulneran los 
qerechos de los niños consagrados en el 
artículo 44 de la Q6nstitución al quedar sus 
padres inj ustamente privados del salario. 

Con razones similares a las consignadas por 
los demanqantes, el Sindicato sostiene que 
el Decreto 1680 de 1991  es violatorio de los 
articulas ?8, 39, 46, 48, 49 y 55 de la Consti
tució,n Polít�ca. 

2 .  l_tlinisterios de Ha,cienda y Crédito Público 
y Trabajo y Segurk;ad Social. 

Expresan los apoderados de ambos Minis
teríos que "de conformidad con el numeral 
49 del artículo 241 de la Constitución Política 
vigente, la laboi; de ia Corte Constitucional se 
contrae a la compar:ación de. la norma obj eto 
de su estudio coú las normas constitucio
nales vigentes al momento de realizar el 
n1ismo". · 

Agregan los apoderados de estos organis
mos q'ue todo lo regulado en el Decreto 1860 
ele 199i corresponde al desarrollo de las facul
tades extraordlnúias oto1;gadas al Presidente 
de la República mediaiite el artículo 29 de la 
Ley 80 ae "!990 ; .  q'ue el Decreto-ley 3074 cíe 
19.68 establece· las éausales generales de  retiro 
del servicio de los empleados publicas, dentro 
de las cuales deben deStacarse la declaración 
de insubsistencia del nombramiento, la re
nuncia regularmente aceptada· y- la supresión 
del empleo ; que la Ley 61 de 1987, en cuanto 
a los empleados de carrera dispone que ef 
nombramiento de funcionarios inscritos en 
ella debe declararse · insubsiStente cuando 
dentro del mismo año calendario haya 
obtenido dos .  calíficaciones no satisfacto
rias de servicios ; que el Decreto 1660 de 
1991  se limitó a establecer, como se lo ordenó 
la ley de· facultades dos causales legales de  
retiro del ser.vicio de los empleados del  orden 
nacional, a saber la insubsistencia con in
demnización y el. retiro voluntario mediante 
bonificación. · 

· "De estas consideraciones surge con clari
dad -dicen los apoderados- que en el régi
men anterior a la expedición del Decreto 
1 660 de 1991 ,  ni los empleados de libre nom
bramiento y remoc�ón, ni de los de carrera 
administrativa gozaban de la estabilidad que 
los actores afirman que existía . . .  ".  

Sostienen que "el régimen previsto en . el 
decreto demandado resulta más benéfico pa
ra los empleados del Estado de libre nombra
miento y remoción, por cuanto respecto de 
ellas se  crean dos caüsales de  retiro del ser
vicio con contenido económico que antes de 
la vigencia del mismo no existían". 

"Para los empleados de carrera el régimen 
allí contenido resulta inclusive más conve-
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niente que el aplicable en casos similares a 
los trabaj adores. ·del sector privado: En efec
to, estos · úÍÜmos no tienen derecho a indem-.,· 
nización alguna en caso de despido con j usta 
causa y tíenen derecho a ella cuando el des
'pido se produce en ·ausencia de j usta causa, 
pero en este último caso exclusivamente por 
el hecho de producirse por decisión unilate
ral e independiente del motivo que hubiere 
tenido ei patrono. Por el contrario, en el ·caso 
de los empleados de carrera todas las cau
sales de insubsistencia con indemnización son 
legales, según lo establecido en el artículo 39 
del Decreto 1660, con lo cual se favorece al 
funcionario con una normatividad que lo 
protege de decisiones arbitrarias" . 

"En cuanto a los empleados de carrera 
administrativa se refiere debe mencionarse 
-adicionalmente-, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 125 de la Consti
tución Política el retiro se realiza por la 
calificación no satisfactoria en el desempeño 
del empleo, por violación del régimen disci
plinario 'y por las demás causales previstas 
en la Constituc.ión y en la ley. Por ello debe 
concluirse que el establecimiento de causales 
de retiro del servicio por la ley se aviene en 
un todo a la disposición constitucional refe
rida, como a bien tuvo oportunidad de pre
cisarlo la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia de octubre 17 de 1'991" .  

"Las causales de retiro del servicio son un 
instrumento del legislador dentro de un 
diseñü' general de protección que, s i  bien 
tiene rango constitucional en razón de que 
el artículo- 53 ordena a la ley consagrarla al 
expedir el Estatuto del Trabaj o, no puede 
aislarse del interés general que en momentos 
determinados debe hacer prevalecer el legis
l ador, como sería la neces�dad de que la. 
función aldministrativa se  desarrolile con fun
damento en los principios de economía, efi
cacia y éeleridad que exige el artículo 209 d e  
l a  Constitudóri". 

3 .  Departamento Administrativo 
del Servicio Civil. 

El qoctor Carlos Humberto Isaza Rodríguez, 
Director del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, en extenso escrito defiende. 
la constitucionalidad de las normas acusadas, 
en especial el Decreto 1680 de 1991 ,  con razo
nes como las siguientes : 

- - No es ·cierto que el decreto en mención 
esté propiciando la desocupación y con ello 
se esté contra las fii1alidades de la Consti� 
tución c.ons�gradas en su Preámbulo, pues 
la norma· atacaqa en ninguno de sus precep· 
tos establece la prohibición para que el 
empleado, desvinculado ·mediante las dos 
nuevas causales de retiro, se vincUJLe da nuevo 
a la adminiStracl.óri pública inclUJsive al día 
sig�iente a.l �e su retiro . .  

- El empleado no queda desprotegido eco-:
nómicaniente, pues por primera vez fueron 
estábledéfas para los empleados públicos cau
sales de retiro del servicio acompañadas de 
un beneficio económico. 

_: ·Tampoco es cierto que por efecto del 
Decre.to-iey 1660 de 1991  se vayan a lanzar 
a la calle 800 . 000 trabaj adores y por ello sé 
contravenga el carácter social del Estado 
( artículo 19 Constitución) . Los empleados 
retirados reciben una compensación pecti
niaria que bíen pueden invertir en una 
actividad lucrativa para hacer frente a sus 
i1ecesidades vitales. Esta liberalidad de la 
administración no viola ningún precepto 
constitucional, permite a los empleac!oo reti
rados atender sus · necesidades mínimas indi
viduales y familiares y evita el impacto social 
que se produciría con el retiro de empleados 
que puede ocasionar la reestructuración dé 
las entidades. La cifra de 800.000 emplea
dos por retfrar es temeraria;  el Gobierno no 
tiene esa finalidad y ni siquiera el total de 
la población de empleados a la cual podría 
aplicar.se la norma asciende a esa cantidad. ··· 
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tución al no haber contado con la partici- General de la Nación. voluntario mediante ·bonificación. Indica ade-
pación de los funcionarios públicos en la más la norma en cuestión-, que deberá preci-
expedición del decreto, pues la relación con Dentro de la oportunidad constitucional, el sarse en el decreto o �os decretos respectivos, 
ellos es de carácter . legal Y reglamentario, Procurador General emitió los conceptos de la naturaleza de las figuras que se . creen, los 
como lo lhan entendido la j urisprudencia y la rigor mediante oficios de fechas 23 Y 29 de casos y ·  los r equisitos para su aplicación, el 
doctrina y como está previsto en el artículo abril de mil novecientos noventa Y dos ( 1992 ) ,  monto y condiciones para la indemniz�ción 
19, numeral 39, del Decreto reglamentario relativos a los expedientes D-025 Y D-020 o bonificación que se pagará y el p:rocedi-
1848 de 1969 ;  no podían, pues, entrar a dis- (acumulado) .  miento para s u  reconocimiento, regulaciones 
cutir o concertar sus condiciones laborales . - El Jefe del Ministerio Público estima que en forma determinada detalla toda una 
Por eso no resultan vulnerados los artículos improcedente la comparación de las normas secuencia de actos que permiten predicar el 
39, 54, 55 y 56 de la Cons.titución. acusadas con el Preámbulo de la Constitu- cumplimiento de _ la exigencia constitucional, 

- No se puede entender el artículo 25 de ción de 1991 pues, como expresó la Corte sobre el elemento precisión baj o estudio. 
la Constitución Política como un derecho a Suprema de Justicia en Sentencia del 19 de y es que si tomamos en cuenta, por ej emplo 
permanecer en los empleos de manera inde- mayo de l988, el Preámbulo no es una norma que los obj etivos de la carrera son los de  
finida, porque este j amás ha sido el  espíritu j urídica ni un conj unto de normas de ese mej orar la eficiencia de la administración y 
de nuestro Constituyente, el mismo que siem- género, sino un "querer ser" de la Nación; de ofrecer a los trabajadores igualdad de 
pre ha sido consciente de la imposibilidad contiene las aspiraciones Y no las disposi- oportunidades para el acceso al servicio, debe 
de que nuestro Estado de Derecho se con- ciones de la Carta, las cuales se reservan para su desvinculación estar provista de una re- · 
vierta en una empresa que establezca la ina- el cuerpo de la misma que sí se compone glanientación detallada pará que no se oca-
movilidad del trabaj ador. No se violan enton- de normas. sione desmedro en el obj etivo primordial de  
ces 1os arU.culos 59, 42 ,  53 y 188 de la - En cuanto al artículo 29 de la Ley 60 la función pública, cual es la de obtener el 
Constitución. de 1991 expresa:  máximo en el  manej o de los recursos huma-

_: En cuanto a la posible violación del "Corresponde entonces en pi:imer término nos al servicio del Estado. De ahí que se  
artículo 58 de la  Carta por desconocer dere- efectuar el análisis de la competencia otor- encuentre precisión y claridad en las deter-
chos adquiridos, cita la sentencia de ia Corte gada por el Legislador al Ej ecutivo y la reví- minaciones de la disposición acusada, al exi-
Suprema de Justicia del 26 de septiembre de sión dei elemento precisión en la ley habili- girse. al Ej ecutivo en forma minuciosa la 
1991 según la cual "nadie tiene derecho a tante los cuales se deben examinar conforme especificación de las figuras que va a crear, 
un� cierta y eterna reglamentación de sus a la normatividad superior vigente al mo- las condiciones remunerativas en que se har.á 

· derechos y obligaciones, ni aún en materia mento de su expedición, al haberse agotado el retiro, para no ocasionar un desmej ora-
laboral". los términos y desarrollado su contenido antes miento pecuniario en las condi.ciones del des-

- En relación con la pérdida de estabilidad del tránsito constitucional. vinculado, el procedimiento par_lt el efecto y 
en el empleo, cita un fallo del consej o · de Ahora bien, el texto acusado se orienta a en fin todo cuanto va a rodear la sal.ida del 
Estado de fecha 19 de diciembre de 1966, en regular las condiciones del retiro del servicio trabaj ador de la función públi.ca. 
el que se expresó :  "la carrera administra- de los funcionarios en las distintas ramas Y No es menester entonces realizar grandes 
tiva no tiene como obj etivo principal la esta- organismos del poder público. Por ello re- elucubraciones sobre el contenido de la nor-
bilidad de los funcionarios. Pretende organi- sulta necesario hacer referencia a esta fase ma acusada, pues resulta a todas luces clara 
zar.-nna a dminisitración 'Púl::füca que csinv.a final _de la función pública. Esta última, como )a materia para la cual estaba _habilitado . el . .  
efictentemente a los intere'5es de la comuni- es salfü:Io es el manej o de IOs recursos iliuma.: Ej ecutivo . y fa manera como d·ebla ej ercitar .. -

· dad". nos al servicio del Estado. tales facultades, es decir, los límites mate-
- No es posible sostener que una ley sea A la luz del marco constitucional vigente riales en los cuales debía moverse el Go-

inexequible por el hecho de regular causales para la fecha de expedición de la Ley 60 de bierno". 
de retiro del servicio porque, desde luego, ello 1990, la Constitución no cons¡¡;graba las cau- Concluye, entonces, solicitando a l:a. Corte 
supone necesariamente la variación de los sales de retiro o despido, sino que, como se que declare inexequible el numeral 19 del 
preceptos que regulan el ser.vicio público. advierte de la lectura del artículo 62 supe- artículo 29 de la Ley 60 de 1990. 

- El retiro del servicio mediante campen- rior, dejaba su regulación a las normas que Advierte la Corte que, si bien el actor en 
sación pecuniaria no es una figura j urídica expidiera el Congreso. la única de las demanda..:; acumuladas en que 
nueva. Figuras similares o iguales se han Ahora, no solo es el legislador el que deter- se controvierte la constitucionalidad de la 
plasmado en la Ley 6 de 1945, el Decreto mina las causales del retiro, sino que la pro- Ley 60 de 1990 acusa la totalidad de su ar-
23'51 de 1965 Y la Ley 50 de 1990. pia Carta establece en el precepto 125 que tículo 29, incluyendo todos los numerales, 

4 .  Colegio de Abogados Especializados 
en Derecho del Trabajo. 

El doctor Jaime Cerón Coral representando 
al Colegio de Abogados Especializados en 
Derecho del Trabajo, presentó un escrito en 
el cual realiza las siguientes consideraciones : 

"La infracción del numeral 12 del artículo 
76 de la Ley Suprema 'ae 1886 ha de consi
derarse en relación con esta norma y no con 
las de igual materia de la de 1991, puesto que 
las facultades indicadas fueron conferidas 
con arreglo a aquella, que era la vigente 
cuando se otorgaron, y a cuyo tenor debía 
ceñirse la ley correspondiente. Carece de ló
gica hacer valer al respecto disposiciones 
constitucionales promulgadas casi un año 
después. 

En cuanto la acusación versa sobre exceso 
del Gobierno en el ej ercicio d.e los poderes 
extras al dictar todas o algunas de las dis
posiciones del Decreto 1660, tampoco vienen · 
al caso preceptos de la Constitución de 1991, 
puesto que ese uso excesivo únicamente pro
cede derivarlo del tenor y alcance de la ley 
cuyo desarrollo efectuó el decreto. 

La censura encaminada a mostrar que la 
ley de facultades y su correspondiente de
creto son inexequibles por una "inconstitu
cionalidad sobreviviente'', como la llama uno 
de los actores, y que, sin decirlo, equivale ·al 
planteamiento de los demás libelos, que invo
can para ello numerosos textos de la Consti
tución de 1991,  tampoco es válido a mi modo 
de ver, porque confunde dos fenómenos dife
rentes : El de la inexequibilidad y el de dero
gación o inaplicación de la ley que contraría 
la normatividad constitucional nueva". 

el mismo tendrá lugar por calificación no según obra en el expediente en la adición 
satisfactoria en el desempeño del empleo, a la Demanda D-025 (folio 35) , sobre la cual 
por violación del régimen disciplinario "y por . versa el concepto fiscal, el  Procurado:r Gene-
las demás causales previstas en la Constitu- ral no se ocupa en consideración alguna sobre 
ción o la ley". De rango constitucional, como la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
en la legislación brasilera son en la actualidad de los numerales 2, 3 y 4 de dicho artilculo 29. 
algunas de las causales de retiro, sin que a - En torno al Decreto 1660 de 1991 argu-
ello se contraponga las que la ley tiene esta- menta el Procurador : 
blecidas (artículo 25 del Decreto 2400 de 1968) "El sistema de carrera instituido en la Carta 
como la declaratoria de insubsistencia del Política no puede tener otro fin que buscar la 
nombramiento, la renuncia regularmente eficiencia de �as funciones estatales clesarro-
aceptada, el retiro con derecho a j ubilación, Hadas a través de un adecuado reclutamiento 
la edad, la invalidez absoluta, la destitución y control de - su personal, de donde la per-
Y el abandono del cargo. manencia de los servidores públicos: estará 

Siendo de competencia del legislador deter- garantizada en tanto estos sean la herra-
minar las causales de retiro del servicio, mienta, el recurso idóneo para el logro de 
como se pudo observar en la doctrina consti- los fines del Estado, comprometido con la 
tucional transcrita, se hallaba suficientemen- comunidad. La c�rrera debe no solamente · 
te investido el Congreso de la atribución para fij ar las condiciones de ingreso y promoción 
otorgarla al Ej ecutivo, como en efecto lo hizo sino, fundamentalmente, las formas de retiro, 
en el numeral 19 del artículo 29 de la Ley para lo cual su fin último debe ser la mejor 
60 acusado, al decir que el Gobierno deter- productividad y eficiencia del servicio público 
minaría la naturaleza de estas nuevas cau- en cuanto debe alejar de este el personal que 
sales. · no contribuya a tal fin o le cause perj uicios 

De otra parte, las atribuciones otorgadas con sus acciones u omisiones. 
al Presidente de la República que se analizan, El retiro de la función pública, sea en 
no adolecen de imprecisión. El elemento pre- empleos de carrera o de libre nombramiento 
cisión exigible antes y en la actualidad como y remoción, debe entonces obedecer a la idea 
requisito de validez en la concesión de facul-· de satisfacer el interés general o púl:1lico, sin 
tades legislativas por el Congreso al Gobierno, que para ello puedan esgrimirse en t�érminos 
implica la delimitación de la materia y la absolutos las normas relativas ál derecho del 
calidad en la determinación de la órbita en trabaj o, pues dicho interés está por encima 
la que ésta se va a desarrollar. del particular, o sea, del que concierne a los 

La misma norma impugnada señala que en titulares de tal derecho. No en vano en el 
desarrollo de tal facultad podrá el habilitado mismo artículo primero de la nueva Carta, 
establecer sistemas especiales de retiro, siem-· citado por el impugnante como norma vio.:. 
pre mediante compensación pecuniaria, y lada, se reconoce que si bien Colombia es un 
para ello cita algunos ej emplos como la in- Estado Social de Derecho y una república 



GACETA DEL CONGRESO 

unitaria fundada en el trabaj o, también se 
reconoce que es una república basada en "la 
prev?.-lencia del interés general" . 

La prevalencia de ese interés general, norte 
para la interpretación y ej ercicio de los dere
chos de la anterior Constitución, es el que 
hace procedente un otorgamiento de . facul
tades sobre las materias conteni.das en el 
articulo segundo de la Ley 60 de 1990, el cual, 
como se desprende de la exposición de moti
vos de-la misma, está dirigido a cumplir con 
el hoy constitucional principio de eficacia a 
que se refiere el articulo 209, en tanto in
tenta dar solución al problema de "burocra
tización" del sector público, con el propósito 
de morigerar el gasto. global de funciona-· 
miento dentro de una politica de racionali
zación y eficiencia del mismo. En otras pala
bras, po:rque el interés público implica la 
existencia de un Estado que cumpla con efi
ciencia fas funciones que la Constitución y 
l a  ley le han otorgado, es posible habilitar al 
legislador para que cree nuevas modalidades 
de desvinculación del servicio, tales como la 
insubsistencia con indemnización y el retiro 
voluntario mediante bonificación de los fun
cionarios al servicio del Estado, tal como dis
puso el articulo 29 de la citada Ley 60. 

Reseñando el marco constitucional, donde 
se conciben los derechos y su regulación, 
siempre teni�ndo en cu�nta la prevalencia 
del interés . general, sin duda igualmente 
explicito en la ;nueva Carta Política, se 
advierte en el Decreto 1660 que al no seña
larse en el mismo los eventos y requiSitos 
en que se verificarían los denominados pla
nes colectivos de retiro compensado, para los 
cuales había sido precisamente habilitado el 
Ejecutivo, se desconoce con tal proceder la 
competencia . de origen constitucional regu
ladora de los derechos atribuida al Legis
lador, al dejar desamparadas las garantías 
que hoy prolijamente protegen .al trabaj a
dor". 

Sobre el retiro mediante declaración de in
subsistencia con indemnización afirma el 
Ministerio Público que :  esta modalidad de 
retiro la establece el Decreto 1·660 de 1991 
para empleados o funcionarios de carrera, 
inscritos o en período de prueba, y que al 
respecto, la j urisprudencia ha venido reco
nociendo que la declaratoria de insubsisten
cia de servidores públicos amparados por 
. derechos de carrera, a diferencia de aquellos 
de libre nombramiento y remoción, no es 
discrecional sino reglada, de manera tal que 
solo debe hacerse por los motivos y mediante 
los procedimfentos establecidos en la ley. 

Así visto, encuentra el Despacho que las 
declaratorias de insubsistencia con indemni
zación, consignadas en los literales a )  y b)  
del articulo 49 del  Decreto 1660, no se oponen 
al precepto 125 Constitucional, toda vez que 
la ley, respetando las pautas de retiro esta
blecidas en el mismo, puede hacer más gra
vosos aún los motivos de retiro del servicio 
siempre que tales eventos tengan

· por fin 
mejorar el servicio público, la eficiencia admi
nistrativa. 

En referencia a la causal c) ibidem, se 
observa si  violación eonstituciónal de los 
citados preceptos 25, 53 y 1:25. Mal puede des
cansar �n el arbitrio y subj etividad del nomi
nador la facultad exclusiva de calificar cuán
do un empleado o funcionario satisface o no 
las necesidades o los r equerimientos técnico
administrativos del servicio. Esta modalidad 
de retiro se contradice con la facultad regla-· 
da propia de las insubsistencias de empleos 
de C?.rrera. Además, la calificación d e  ·necesi
dades o requerimientos en mención, no puede 
originarse, únicamente, en apreciaeiones ge
-néricas del nominador por cuanto la natu
raleza de la carrera exige que se soporte en 
causales serias y técnicas avaladas por el. 
órgano director de la misma. Respecto de la 
causal d) nos atenemos· a lo dicho anterior
mente sobre los planes colectivos de retiro. 
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Y de otra parte, refiriéndonos al literal d) 
del artículo 4Q, cuando éste dispone que podrá 
declararse la insubsistencia de los nombra
mientos del personal de carrera, en el evento 
en que se hubiese incurrido en irregulari
dades dentro del proceso de selección o 
inscripción en la misma, éste resulta abierta
mente contrario a los postulados de los ar
tículos 209 y 238 superiores, sobre la legalidad 
de la función administrativa y la presunción 
de legalidad de los actos administrativos im
plícito en este último, toda vez que el legis
lador, en este caso el Extraordinario, no pue
de partir de la ilegalidad · de un acto para 
dar lugar a una indemnización. 

La procedencia de la insubsistencia con 
indemnización para el personal amparado por 
derechos de carrera a que se refieren los lite
rales a) y b) del articulo 49, es· acorde con 
la Carta en la medida en que armoniza con 
las preceptivas del articulo 125 constitucional, 
por cuanto la indemnización así concebida 
reviste un carácter compensatorio' que atem
pera en el trabajador los efectos de la des.:. 
vinculación. Son por lo tanto exequibles sus 
previsiones". 

· 

V. Consideraciones de la Corte. 

1 .  Competencia. 

Es la Corte Constitucional el tribunal com
petente para fallar de modo definitivo sobre 
la exequibilidad o inexequibilidad de las dis
posiciones objeto de acción, ya que se trata 
de artículos pertenecientes a una ley expe
dida por el Congreso Nacional y de un decreto. 
dictado por el Presidente de la República en 
desarrollo de facultades extraordinarias (ar
tículo 241, numerales 4 y 5 de la Constitución 
Política ) .  

. A:dvierte la Corte que, como y a  se expresó 
en los autos admisorios de las demandas que 
se resuelven mediante. este fallo, las expre
siones " . . .  sobre la última de ellas antes del 
19 de junio de 1992", que hacen parte del 
articulo transitorio del Decreto 2067 de 1991 
han sido inaplicadas en el presente proces� 
por razón de su incompatibilidad con los tér.; · 
minos que establece el artículo 242, numeral 
49, de la Constitución Política, tal como lo 
ordena el artículo 49 ibídem. 

2 .  Normas aplicables al estudio 
de constitucionalidad. 

Como ya lo ha seftalado la Corte en casos 
similares, es necesario distinguir entre los 
aspectos formales y los de fondo de las dis
posiciones acusadas, con el obj eto de esta
blecer si el cotej o  propio del examen de 
constitucionalidad debe hacerse con la Carta 
vigente o con la anterior. 

'En. efecto, cuando el estudio se refiera al 
contenido de los preceptos cuestionados es 
necesario definir su exequibilidad teniendo 
en cuenta la preceptiva superior vigente al 
momento de proferir el fallo, es decir, la 

· Constitución de 1991, cuyo articulo 330 dis
puso la derogatoria de l a  Constitución de 
1886 y sus reformas. Según lo expresó la Corte 
en recientes sentencias, instaurado y en vi
gencia el nuevo estatuto constitucional, no 
pueden coexistir con él normas legales ni de 
otro nivel que lo contraríen. 

En cambio, por cuanto atañe a los aspectos 
relativos a las formalidades que debieron 
observarse al expedir las normas demanda
das, la Corte no puede exigir la suj eción a 
unos preceptos que no habían entrado a regir 
en esi;i momento, sino que se hace impres-· 
cindible considerar tales aspectos con arreglo 
a la Carta Política que estaba en vigor cuan
do fueron dictados los estatutos de cuya cons
titucionalidad se trata. Así ocurre, por ej em-

. plo, con los cargos sobre p_osible exceso en el 
uso de las facultades extraordinarias pues en 
últimas lo que allí se discute es si el Ejecu
tivo gozaba de competencia para expedir 

decretos con fuerza de ley tanto en relación 
con la materia de las autorizaciones como 
respecto del término · señalado por la ley 
correspondiente. Siendo claro que el tema de 
la competencia es de carácter formal, l a  regla 
a seguir sobre la normatividad aplicable para 
el estudio de este tipo de cargos consiste en 
que se fallen teniendo por referencia la vi:
gente cuando fueron e) ercidas dichas facul
tades. 

Todas las disposiciones objeto de este pro
ceso han sido acusadas por razones de fondo, 
pero debe tenerse presente que aigunas -las 
integrantes del Decreto 1660 de 1991� tam
bién son cuestionadas con el argumento de 
que mediante ellas el Presidente de la Repú
blica excedió las facultades extraordinarias 
que le fueron conferidas poi: la Ley 60 de 1990. · El tránsito constitucional hace imperativo 
entonces 9ue, en relación con los distintos 
cargos formulados, esta Corporación acuda al 
ordenamiento j urídico frente al cual h abrá 
de verificar el cotejo de las disposiciones im
pugnadas, siguiendo las reglas que se acaban 
de definir, razón por la cual en unos casos se 
atenderá a las disposiciones de la Constitu
ción vigente y en otros a la ya derogada. 
3 .  Poder vinculante del Preámbulo. 

Varios de los demandantes fundan la posi
ble inconstitucionalidad de las disposiciones 
acusadas en una oposición entre éstas y el 
Preámbulo de la Carta Política. · 

En los conceptos rendidos, tanto en este 
como en otros procesos, el Procurador Gene
ral de la Nación sostiene qµe efectuar seme
j ante cotej o resulta improcedente y cita, 
como respaldo j urisprudencia! de su criterio, 
el fallo prof,erido por la Corte Suprema . de 
Justicia el 19 de mayo de 1988, basado a su 
vez en la idea de que el Preámbulo de la 
Constitución ·no es una norma j urídica, ni un 
conjunto de normas de ese género, sino la 
expresión de los principales y valores que la 
comunidad profesa en una determinada etapa 
de su vida socio-cultural, razón por la cual, 
siendo el de constitucionaliqad un proceso en 
el que se comparan disposiciones de grado 
inferior con normas · de superior j erarquía, 
mal se puede determinar la constituciona
lidad de un precepto legal por comparación 
con un principio o valor de género diverso. 

Esta Corte, por el contrario, estima indis
pensable reivindicar la concepción j urídica 
según la cual el Derecho no se agota en las 
normas y, por ende, el Constitucional no está 
circunscrito al limitado campo de los artícu
los que integran una Carta Política. 

El Preámbulo de la Constitución incorpora, 
mucho más allá de un simple mandato espe
cífico, los fines hacia los cuales tiende el 
?rde?amiento j urídico; los principios que 
mspiraron al Constituyente para diseñar ·de 
tma determinada manera la estructura fun
damental del Estado;  la motivación política 
de toda la normatividad; los valores que esa 
Constitución aspira 'a realizar y que trascien
de la pura literalidad de sus artículos. 

El Preámbulo da sentido · a los preceptos 
constitucionales y señala al Estado las metas 
hacia las cuales debe orientar su acción · el rumbo de las instituciones j urídicas. · ' 

!Lejos de ser ajeno a la Constitución, el 
Preámbulo hace parte integrante de ella. Las 
n ormas pertenecientes ·a las demás j erar
quías del sistema j urídico están sujetas a toda 
la Constitución y, si no pueden contravenir 
los mandatos contenidos en su articulado, 
menos aún les está permitida la transgresión 
de las b�ses sobre las cuales se soportan y 
a cuyas finalidades apuntan. 

Considera la Corte que la preceptiva cons
titucional ha sido enderezada por el . propio 
Constituyente a la realización de unos fines, 
al logro de unos cometidos superiores ambi
cfonados por la sociedad, que cabalmente son 
los que plasma el Preámbulo y que justifican 
la creación y vigencia de las instituciones. 
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"lt:itra 11].uert:a, en van_o :Qi;opc>'�lt(r q:el Qb'J;rsti
:tuyen,te, ttfcfa, v:�� qU'e al d'es!;\pare·c·er tos ci
mfentos ct·e1 orden ·constíttrcronal s-e hace 
estéril la decisi'ó'-9. pc:iU.Ü:ca sobe�:iti-1ª- a cuyo 
amparo se -ha establecido la Oon·stitU-ci(m. 

Coi.:te Cons�itucional 

Juzga la Corte Constitucional-que- el preárn� 
bulo goza de poder vinctüante- en cuanto sus
tento del orden que l'a Carta instaura Y; pot 
tanto, toda norma �sea de índole legislativa 
o. de otro nív-el- que desconozca o quehran.,. 
te cualquiera de los fines en- él señalados, 
lesiona la Constitución porque traiciona sus· 
principios. 

Si la razón primera y trascendente del 
control constitucional no es otra que la de 
garantizar la verdadera vige:r;icia y supre
macía de la Constitución, ese control deviene 
en utópico cuando se limita- a la tarea de 
comparar entre sí  normas aisladas, sin hilo 
conductor que las armonice y confiera sen-_ 
tido integral, razonable y sólido al conjunto. 

Importantes salvamentos de voto, contra
rios a la tendencia jurisprudencia! acogida. 
por el fallo en que se funda la, Procuraduría, 
coinciden en subrayar que el control de cons
titucionalidad no puede excluir las violacio
nes del preámbulo como suficiente motivo 
para declarar la inexequibilidad de las nor·-
mas que incurren . en ellas. · 

·Así, el Magistrado Luis Carlos Sáchica, 
entonces miembro de la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, afin:rtab:;t 
en Salvamento de Voto del 2 de octubre de 
1980 : 

"No es descamina,d.o pensar; como lo pl:;tl1-
tea el actqr, qu_e en -las defini_cioIJ.�� de las· 
cuestiones de constitucionalidad deben to� 
marsé en cuenta los principios- y valores pro
clamados · en el pre�mbulo de. la Con_J;1ti.tu
ció11, pues ellos or-ientan· la inteJ;pretación: 
de la I).orm�tivi_dad) al postuJ{tr los fines y 
propósitos papa. los que fue, E?�P�d:i.da: y aun-,,_ 
q\le sus el).m;1cú;idos n<¡i tenga_ri f:u.erza pre-

. ce.ptiva · sí. tie11e.n lac fu_nci_ól:l directiva que: se: 
dei:iva. de los posti,da,d:os. teleQlóg:icos". 

"Si se· qu-iere, por ·otra 12wte,_ viviftcar l� 
Constitución, · el1o- exige entender qu_e_ elJa, 
no sólo está conformada· por las normas po
sitivas· en q.Ue. s.e exp:vés3.) sinti por. k>s prin
cipios implícitos en las mismas y péH'· lt>s· 
v.;;i.lore.s enunciados como. ohjeti:Vó· d·e su pre-· 
cep_tiv:-a ; es.tas. son instancias · supra, aunque· 
lfO·· extraconstitucit>nales) a las cuales· es· 
necesario. referir toda inté-rp1�et:ación y apli
cación de las no:vmas po-sitivas y su descono
cimiento debe. acarrear- invalidez, inconstitu.
c.ionalidad, pues todo. lo que sea contrario a 
la justicia, tiene que ser contrario al de.reGho, 
y un control de constitucionalidad qu_e no 
tenga- este enfoque es incompleto· y carece· 
de eficacia. En consecuencia, cuando las nor
mas acusadas, no. importa su rango, atentan· 
contra la unidad. nacional) la paz o la. j us
ticia, proclamadas en el- preámbuló de la 
Constitución como razón de· set de la forma 
de vida colectiva en- eUa propuesta, el juez 
de constitucionalidad debe invalidarlas, ya_ 
que el· derecho positivo no se justifica por
sí - mismo" (1) .-

Este criterio fue también expuesto en
Salvament() de V qto consignad.o por. la ma
yorí� de los magistrados qu_e integraban la 

(1)  Salvamento de Voto. Sentencia de octubre 2 de 
1980: Ju.risprudencia- y Doétrina, Tomo X, Revistá 
número 109. 

Vi�i;.nes 12 de ·noviemb.i;� _d_e _ 199.3 . · 

Sala Consti_tu«io:va..l -d.�_. ll;l,_ Cm;:t_e� �1Jp�ema_ en 
telaci6n con- la- sentenda del- 1�' d·e . . '.it'W.y'O de 
i��S, �n .los si�uktit�f f�rm_\nos : . . - -

"P:rincipto l:'.)asi'GQ d.� �ste- ex_am.�'I\ �s l� 
cnnsitl.etaci'ón d·e los :fi)les de una . Co@titu
c;i·ón, 'nó sola:nleiite ª-� l� :fiuesi:ta;s1n:o. de tbd_á,� 
lB;s que ·se ha,n da.d:b des'de tua,:i.:d"O a;pa_te.cie-: 
ron e:n: su. reaJ sen.ti dí:> a pattir· <;l'� las p·os- . 
trhnetías del. siglo �v-nt ; pa;ra �lló la hi:s.., 
torl:a muestra \m.a. l\l:z derta. y segur�. pu:es 
fos inovimientos pollticos que las ohtu.vie.ron 
tienen todos el denominador común de haber 
buscadó determinado.s valores mediante una 
o:rga_ni'zación que se- adecu.ata a. la procura de 
esos ptopósitos. 

"En efecto, ta_nto la Declatación de De
rechos del Estado de Virginia · de junio 2 de. 
1776, la primera en su, clase d:espüés de múl
tiples 'bills of rights' ingreses-, como la Cons
titución de los Estados Unidos de Amfaica. 
de septiembre 17 de 1787 y su 'bill of rights', 
que buscaba crear y establecer un orden es
tatal nuevo posterior a la colonia, como la 
Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano de la Revolución Francesa, de 
26 de agosto de 1789 y las Constituciones 
posteriores, que actuaban sobre un estado 
existente, tQdas tenían como propósito la rea
lización política de determinados principios 
de libertad individual que estaban inspirados 
en el ideario demoliberal de la época y que, 
por fin, después ele muchos siglos de evolu
ción cultural llegaban a tener efectb real para 
expandirse de ahí a, los campos d'e la vida 
entera hasta resultar en un nuevo. sistema 
de vida distinta en todo al que - se a·e.jaba 
atrás y que era, para todos los menesteres, 
desde el derecho hasta el arte, desd'.e la po
lítica hasta la moda, el 'anden re.gime'. 

"Por supuesto que al lado de la influencia 
del credo político de los derechos naturales, 
perpetuos e inalienables del hombre) ll'evado 
a l:::i, conciencia públka por- diversos escritores 
y filoósofos y defendido especialmente por- el 
'iluminismo' de la ilustración, esto es-, poi: 
los enéiclbpedistas, otras causas preñaron el'· 
momento histórico para hace:r: posible este· 
paso fundamental de 1·a hu.m:anid:ad, como Ja 

· primera revolución iffilu.strial y er con.secuen-. 
te cambio en las relac.io:nes de prodücción, 
pero ahora interesa- r.ei:¡alta1-,_ como se ha. he
cho, la significación. política del nuevo régi:.. 
men que se centró en un reconocimiento del 
hombre como ent�· dotado de libertad esen
ciaf y protagonista de la." histotia: 

"EJ ª_mp:;tro de. estos principi_os_ se de.jaba 
�- una estructuradón. de la soci.e..dad y del
Est_aqo de tal nat\}-taleza que sofa.m'?-nte }a. 
ley, la nueva . ley, .  podí;;i determinar los. Hmi� 
tes y condidonam_íe.ntos de. la con.ducta hµ..,, 
I]1a_na y éste sola,me_;nte por la. virt�.d de l;;t 
nueva ley que eta p:i;oducto d·el pqeblo sobe
rano, de la 'volonté general', y no del' atbitrio 
y- concesión reales- o del ejercido de un pti
vilegio. Por aquí ent:taba en la nueva con
cepcion la necesidatl de 01'ganizat· el Estado, 
lo cual se fue haGierido ha.sta llegar al mo� 
derno estado de derecho, tod·a.vín impetfet
to, en que el Estado debe servir al derecho 
y el Derecho al· hombre. 

· 

"Al lado de las libertades se hablaba de 
otros fines, como la j ustíci�, la felicidad, el 
progreso, y luego, la. seguridad, el bienestar 
general y los derechos humanos pero todos. 
han sido apenas motes o, cuando más, ver
tientes de la libertad· individual que ha mo
vido el aparataje social; económico y polítiüo 
a través de los últimos dos siglos de historia 
constitucional. 

"Si esto es así) es deoir, si se acepta qüe 
hay un 'ethos' supetior inspirado por el· con
cepto de libe.rtad· que conlleva y encierl'a 
tantos otros v-álores V se reconoce el · caráC� 
ter instrumental de la ley que debe endere-

. zarse a realizarlos; tampoco puede dudarse 
qlle la Constitución debe apl_icarse en_ una 
forma y de una manera q\le Ja vivifique y 
llene de conteniclo_s positivos pa,ra la defensa 
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CJ� �stqs v_!llo_re.s � ell.os so11,_ pr���sarne.nt� •. 
l'Q$ qge se enGW�)).tt�IJ' en el PX--e'á.m.huló d:� í:a . 
flüeslra''- (2) .  
_ J;>oJ; su. P"ª-rte:, �l tratadl-sta �i·gentino Get- · 

m�n J<. Bfrl:at·� -e�m11os sen-a�a-: . 
· "N·osot_tos di'S�reP.*-mos . con quienes nie&:al'l: 
nor·m�ti.vída:d- �,} p_�·�áwbu_lo ; po.t el hecho de : 
ser U)la de"c;lªX�.�i:on d_e, ptincip}os rro quie1 ... e 
d_ecir qu-e nn marqi.re· rtlmbos, qQe no con- · 
tenga, Ilotm3,s, qtte · n�o. �tnit:;i e11undados re-· 
vestidos cte ej:empla,ridad. Lo que dice el . 
preambuJo dé"Qe �a:cerse. De lo contrario, 
s�ría inútil. Pbr al;iro sinteti'?a In que se da' 
en. ll�m�,r prin�ipios fü.11da111enta,les d'é la. 
Constitü('.ión, ptincipios d�recfrvos que do- . 
minan toa-o el conj\J.nto del Derecho Con� .. : 
titücional" (3) . . 

· Ahora bien, eh el casó de la Constitución 
colombiana de 1991, el texto del preámblllo · 
sufrió todos lbs trámites p1'.evistos en el Re
glamento de la Asamblea Nacional · Consti
tuyente y fue. aprobado por ella al igual que . 
lo fueron Jos artículos de la Constitución. 

Consta en la Gaceta Constitucional nú- · 
mero 142 el Acta de la sesión plenavia ce- '  
lebrada el viernes 2 8  de  junio de  1991, en · 
{a cual se discutió y aprobó en segundo de- . 
bate el texto del preámbulo de la Constitu
ción con resultado de treinta y nueve (39) · 
votos afil'mativos, dejando constancia de su 
voto negativo los Constituyentes Salgado 
Vásquez, Zalamea, Reyes y Santarnaría Dá
vila. No cabe duda, entonces, de su estirpe 
constitucional ni de su poder v inculante, 
puesto que surgió de un acto deliberado, dis
cutido y votado por el cuerpo política y ju
rídicamente habilitado para poner en vigen- · 
cia la nueva estructura constituc.ional, sin · 
tratámiento distinto al qüe se dío a todb� 
y cada uno d'e los artkulos aprobados. 

Por otra parte., la Constitución de 1991 es '. 
de carácter finalista, lo cual aparece consa
grado en varia_s de süs normas, en· especial : 
las cl"el Título I sobre principios fundamen� 
tales, estrechamente relacionados con los 
objetivos qüe. procfam:a el preámbulo ; es- de
dr, más que en oti'a<i constitücionés, en ésta . 
son ostensibles unos ptopósitos del Cónsti'" : 
tuyente; prev·istos eh el preámb\.'ll'o y desat:i.·o-- . 
llatlos en el· attictHadti � üo en vaíl.í) el nu:evo • 
texto en\lnci-a- como i•a:zones de l:a Catta Po,. · 
lítk:a. el 1-ottalécimiento de. la un'rdatl de, la · 
N:acióh-:; k1 ga1·antfa de- J:a vida, la, convive:n'" · 
da, el - trabaj'O, J:a j-ü:sticia; la igualdad, él' co'" ' 
ttocirniento; l� libed:ad y la paz ; la demo'" · 
<Jtacia pa1•tfoípatíVai la vigenci'a, dt� un 01,den� 
pofftfoo ecoi1óínico y social · j usto ; ·el con1pto
mr.so de af.iatrz-at- la i11.teg.ració:n Ht tíuname'" :  
ricana. 

Un sistema ae COl�tról constítuci'onal como 
el cont·emplatio -ert h)s artfcufos -��41 y · ¿ó�1 - '  
cotd�mtes d·e lá Carta, cuyo fin pl'imordi.3ol · 

radie.a en a_seg:ura� s\l il).tegt.idti.d, y 8\ipte.- .  
macía, no  serí� e�lGie:nte ni útil- s i  <;Ies('.oi10- 
ci:era· eso$ p.ostula,dós, en los cuales. se. ri_t\tre :  
torlü el- ord'el)._ j utídl:co estatal. 

.A.sí, pues) la Co:r-te. Constitucfon11I 1-\{l.:b:i,:á · 
Q.e establecer. en este. proceso si exist€ o no 
el necesario ajuste entre las disposiciones : 
ill).pugnJ;tdas y el preámlmlo de la Constitu
ción, como uno ele los eleme.IitGs · de juicio . 
encaminados a resolver sobi:e su exequibili� 
cl ad. 

4 .  �l trabajo �omo i,no de los fundamentos· 
de la_. ni,eva Gonstitt�ci6n .. 

Uno de los elementos esenciales en la es
tructura de. las instituciones colombianas ha-. 

(2) .Salvamento de Voto. Senteneiá de mayo 1_9 de 
1988. Mag:isttados Jaime Sanín Greiffrnstein, Fabio · 
Morón Díaz-, Jai.to K Duque Pérez; Gustavo Gólnez 
Velásquez., Lisandro Mart.�nez · Z,. Gaceta JudiCial, 
Tomo CXC�-. número �334, 1988, páge. 473 y ·474. 

(3) BIDART GAM�OS¡ Germá�- J. : �1.;r.echo Con�., 
tfü�ciqnai. Buenos. Aire&. Edfar. 1S68. Todo I. pá
gina 315. 
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venido siendo desde 1936 y · con mayor énfa
sis a partir de la Carta d el 91, el valor del 
trabajo, a cuya protección y promoción es
tán destinadas no pocas de sus disposiciones, 
en el entendido de que su garantía consti
tuye, como antes se indica, objetivo central, 
específica y conscientemente buscado por 

· el Constituyente, tal cual l o  manifiesta el 
· preámbulo y lo refrenda el artículo 19 de la 
Constitución al reconocerlo como uno de los 
factores en que se fundá el Estado colom
biano. 

Cuando ante la Asamblea Nacional Cons
tituyente fue presentado el proyecto de lo 
que es hoy el artículo 25 de la Carta Política, · 
extendiendo la protección especial del Esta
do a todas las manifestaciones del trabajo 
y ampliando la visión del artículo 17 de  
la  Constitución anterior, los Constituyentes 
Guillermo Perry, Horado Serpa y Eduardo 
Verano subrayaban : "No se trata, como pu
diera pensarse con ligereza, de un sirriple 
retoque cosmético o terminológico. Se pre
tende señalar un rumbo inequívoco y funda
mental para la constitución de una ·nueva 
legitimidad para la convivencia democrática, 
que debe nutrir el espfritu de la estructura 
toda de la nueva Carta. En estas condicio-

. nes, el trabajo se eleva a rango de postulado 

. ético-político necesario para la interpretación 

. de la acción estátal y de los demás derechos 
y deberes incluidos en la Carta, así como 
factor .indispensable de integración soci.al. 

. Como lo demuestra la bien ·conocida y fe
cunda experiencia de Italia, el trabajo cons
tituye base fundamental para el encuentro 
y compromiso de muy diversas vertientes 
ideológicas y sociales, no sólo en cuanto al 
contenido y alcance de una verdadera demo-

. cracia. pluralista y de la misma soberanía 
popular, sino también de los valores en que 
so sustenta y afirma la dignidad humana. 

"No sobra señalar que, cualquiera que sea . 
. la natm·aleza y j erarquía que dentro de Ías -

fuentes normativas se le reconozca a los de
nominados principios fundamentales y a los 
elementos esenciales del Estado, es lo cierto 
que por su prioridad política y lógica ellos 
no podrán 'ser ignorados pGr el intérprete 
de las normas que en su conj unto integran 
el ordenamiento jurídico. 

" ( . . .  ) Aquí se reconoce que el trabajo es 
un derecho individual y una obligación so
cial y que gozará de la especial protección 
del Estado, independientemente de la forma 
en que · se ejerza. 

'! ( . . .  ) Este señalamiento expreso resulta 
de importancia dada la tendencia que ha 
tenido nuestro ordenamiento j urídico a pro
teger preferiblemente unas formas de tra
bajo sobre otras ( . . . ) " (4) .. 

Sobre la señalada trascendencia del tra
bajo, visto como uno de los valores funda
.mentales de la Constitución vigente, reitera 
la Corte lo que afirmai::a en sentencia del 
veintinueve (29) de mayo del presente año : 

"La Constitución es un sistema portador 
de valores y principios materiales. En su 
'suelo axiológico' se encuentra el valor del 
trabajo, que según el preámbulo de la Carta 
Fundamental se debe asegurar a los inte
grantes de la sociedad, dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativo que ga
rantice un orden político, económico y social 
justo. Por ello el Constituyente le otorgó al 

· trabajo el carácter de principio informador 
· del Estado Social de Derecho, al considerarlo 

como uno de sus fundamentos, al lado de la 
dignidad humana, la solidaridad de las per
sonas que integran la sociedarl y la preva-

. Iencia del interés general (artículo 19 de la 
• Constitución) . 

. (4) Asamblea Nacional Constituyente. Proyecto de 
Acto Reformatorio número 63. El trabajo como 
válor fundamental. Autores : Guillermo Percy, Ho� 
r::1cio Serpa y .Eduardo Verano. Gaceta Constitu
cional número 23. Marzo 19 de l!t91. Pág. 2. 
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"La persona ·es el sujeto de la Constitución 
y, como condición de la dignidad humana, la 
Carta es po.rtadóra de derechos y deberes 
(Título II) . El trabajo es j ustamente uno 
de ellos (artículo 25) ,  con un carácter de 
derecho-deber y, como todo el tríptico eco
nómico de la Carta -propiedad (artículo 58) , 
trabaj o (artículo 25) , empresa (artículo 
333 ) -, cumple una función social. 

"El trabajo es una· actividad que goza · en 
todas sus modalidades de especial protección 
del Estado. Una de las garantías es el esta
tuto del trabajo, que contiene unos princi
pios mínimos fundamentales (artículo· 53) ,  
cuya protección es de tal naturaleza, que es 
inmune, incluso ante el estado de excepción 
por hechos que perturben o amenacen pertur
bar en forma grave e inminente el orden 
social, económico y ecológico. El Gobie1·no, 
con· las facultades excepcionales que le otor
ga la declaratoria de dicho estado, no puede 
desmejorar los derechos sociales de los tra
bajadores (artículo 215) . 

"El mandato constitucional de  proteger el 
trapajo como derecho-deber, afecta a todas 
las ramas y poderes públicos, para el cum
plimiento de uno de los fines esenciales del 
Estado : garantizar la efectividad de los prin
cipios, derechos y deberes que genera esa 
labor humana (artículo 29) " (5) . 

. Así, pues, la Corte Constitucional no pue
de avocar el conocimiento de los estatutos 
acusados, cuya primordial característica es 
la. de introducir modificaciones radicales en 
el ordenamiento j urídico vigente para los 
servidores del Estado, sin establecer previa
mente las consideraciones generales que ha
brán de inspirar su decisión con respecto a 
factores que, dentro de la Carta de 1991, re
sultan ser vitales en la concepción jurídico
constitucional del trabajo, tales como la es
tabilidad y la igualdad en todo · tipo d e  
relaciones laborales y l a  eficacia y eficiencia 
de la función pública como elemento decisivo 
cuando se trata de establecer por la vía 
legislativa ]os criterios de permanencia y 
promoción de los servido.res públicos en sus 
empleos, en especial respecto de la Carrera 
Administrativa, que son precisamente los 
temas abordados por la Ley 60 de 1990 y 
por el Decreto 1660 de  1991. 

4 . 1  . Estabilidad en el trabajo. 

En Colombia consagran la estabilidad en 
· el empleo los artículos 53 y 125 de la Cons
. titución, el primero alusivo a todos los tra

bajadores y el segundo aplicable a los ser
vidores del Estado. 

Este principio se erige en factor pl'imor
dial de protección para el trabajador y, en 
cuanto se refiere a l os servidores públicos, 
se traduce también en una forma de garan
tizar la eficacia en el cumplimiento de las 
funciones confiadas al Estado 

Considera · 1a Corte que el principio gene
ral en materia laboral para los trabajadores 

· públicos es la estabilidad, entendida como la 
certidumbre que debe asistir al empleado en 
el sentido de que, mientras de su parte haya 
observancia de las condiciones fijadas por l� 
ley en relación con su desempeño, no será 
removido del empleo. 

Esa estabilidad, claro está, no significa 
que el empleado sea inamovible, como si la 

· administración estuviese atada de manera 
irreversible a sostenerlo en el puesto que 
ocupa aún en los casos de ineficienc�a, inmo
ralidad, indisciplina o paquidermia en el ejer
cicio de las · funciones que le corresponden, 
pues . ello conduciría al desvertebramiento de 
la función pública y a la corrupción de la 
Carrera Administrativa. En nada riñen con 
el principio de estabilidad laboral la previ-

(5) Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia de 
mayo 29 de 1992. Magistrado Ponente : Doctor Ale
jandro Martínez Caballero. 

Página 43 

' 
sión de sanciones estrictas, incluida la sepa-

. ración o destitución del empleado, para aque
llos eventos en los cuales se compruebe su 
inoperancia, su venalidad o su bajo rendi
miento. Pero esto no se puede confundir con 
el otorgamiento de atribuciones omnímodas 
al nominador para prescindir del trabajador 
sin relación alguna. de causalidad entre esa 
consecuencia y el mérito por él demostrado 
en la actividad que desempeña. 

Ahora bien, esa estabilidad resulta ser 
esencial en lo que toca con los empleos de 
carrera, ya que los trabajadores inscritos en 
e1la tan sólo pueden ser separados de sus 
cargos por causas objetivas, derivadas de la 
evaluación acerca del rendimiento o de Ja 
disciplina del empleado (artículo 125, inciso 
29 C. N. ) ,  al paso que en los empleos de libre 
nombramiento y remoción, por su propia na
turaleza, la permanencia del empleado está 
supeditada a la cliscrecionalidad del nomina
dor, siempre y cuando en el ejercicio 'de esta 
facultad no se incurra en arbitrariedad me
diante desviación de poder (artículos 125 y 
189, numeral 19 C. N.) . 

4 .  2 .  Igualdad en el trabajo. 

Los artículos 13 y 53 constitucionales con
sagran la igualdad material en general y en 
el trabajo en particular, respectivamente. 

De acuerdo con la primera de las normas 
mencionadas, "todas las personas nacen li- ' 
bres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
pro!ección y tr�to de las autoridades y go
zaran de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación: 
por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica". . 

En el artículo 53, específicamente aplica
ble a las relaciones labor:ales, exige la Carta 
que la ley, al expedir el Estatuto del Traba
jo; tenga en . cuenta como principio mínimo 
fundamental "la igualdad de oportunidades 
para los trabajadores'', la cual debe exten
derse a todos los aspectos de la protección 
que eUas merecen, en aspectos tales como 
la estabilidad en el empleo, la remuneración 
mínima vital y móvil, la proporcionalidad de  
ella a la cantidad y calidad de trabaio Jn  
irrenunciabilidad a los beneficios mí�i.:rio s  
establecidos en normas laborales y l a  situa
ción de f'·worabilidad en la aplicación e in
terpretach,,;1 de  las fuentes formales de! De
recho . 

Se reitera lo dicho por esta Corte en el ya 
citado fallo del 29 de mayo último y en Ja 
sentencia del 23 de julio de 1992, en las cua
les se puntualiza : 

"El principio de l a  · igµaldad es objetivo y 
no formal ; él se pre(lica de la identidad de  
l os iguales y de la diferencia entre los des
iguales. Se supera así el concepto de la 
igualdad de la ley a partir de la igualdad 
abstracta, por el concepto de la generalidad 
concreta, que concluye con el principio según 
el cual no se permite regulación diferente 
de supuestos iguales o análogos y prescribe 
diferente normación a supuestos distintos. 
Con este concepto sólo se autoriza un trato 
diferente si está razonablemente justifica
do" (6) . 
. ','Existe, pues, un principio general de 
Igualdad entre las personas, cuyo carácter 
no puede tomarse como absoluto, ya que el 
supuesto del cual se parte no es el de la 

. plena identidad entre las individuos (igual
dad de hecho) , de suyo imposible, sino el de 
una esencia común pe1·fectamente compati
ble con la natural diversidad de caracteres, 
propiedades, ventajas y defectos de cada uno 
y con las distintas circunstancias en m edio 
de las cuales actúan. De ahí que la ig·ualdad 

(6) Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia ci
tada. 
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. ante la h�y en su genuina concepción jurídi- b) Cualquier otra distinción, exclusión o ellla está dirigida muy específicamente a la 
.ca, lejos . de signifi�ar ciega' uniformidad, re- preferencia que tenga por efecto anular .o re1ación del Estado con sus servidor.es ; dentr.o 
presenta razonable disposición del Derecho, alterar la igualdad de oportunidad,es o d.e de él, el Poder Púbfü;:o está sujeto a .un marco 

. previa ponderación de los factores que inci- trato en el empleo u ocupación, que po\}rá axi.ológico ,completo, establecido por la Cons-
den de manera real en el medio dentro del ser especificada por el  miembro interesad,9, ·titución, cuyo fuuii;'lamento es I� p:el'ISOna hu-
cual habrá de aplicarse y de. las diversidades previa consulta con las organi.zaciones :i:;e- mana. 

· 
allí existentés. presentativas, de empl�?,dores y de trabaji,t- El re.speto p or los derechos humarwis; de un 

" ( . . .  ) dores, cuando dichas organizqcion,es exJs.i(a�, '.l:ado, y ei acat1;tmierit_o de un,qs P,ripcipios rec-
"En concordancia con ello, el ordenamiento y con o tros organismos anropiadqs. tores de la i;tct:i;taición !eStf!,tal , .p0,r ptro, con�-

j urídico, fundado en la Constitución, ·ha de 2 .  Las distinciol'¡.es, exchJs,io;nes 9 p:refe- tituyen las c qp.se.cv.encias p¡qíct�cás ,de. es,a 
:reconocer el ámbito de la igualdad y discer- ren�ias basadas en las califi,c.a,ciones .elCigi- · fi1osofía . , 
.IJ.ir en el campo de las ·aesiguald,a,des, a ·  fin das para un empleo determin.adp n,o serán En este sentido , se encuentra la Corte ante 
,de eyaluar con criterio objetiv.o cu�Jes sop consideradas como discr.iminación" un asunto de constitucionalidad en el cual 

� ·Jas ·nol1flTaf5=EtHMel�en*;plasma�idéntM;.� .. , . J.�L artjculo 29 del . es.tán en juego priI1cc�i:>�.os y directrices de �a 
tamiento para todos, y cuál,es, po,r el ·coIJ.- · "Todo mieriifüo p�ra . . . i�ttbii��Rter�en ,·la 
trario, tienen que prever consecuenci1¡1s j11- se halle en vigor, se 9bJiga � fo1�rnuh�,r y lle- eficacia de su acti.vidad · y  la eficiencia de 
rídicas disth1tas para hipótesis <life:t;eJ;ltes.  var a cabo una politic;:t .nacio.n.�l, qµe pr9- quienes la tteneri a cargo. 

· 
Entonces, no realiza este principio eJ sist�- mueva, por métodos ade,cu,adQs a lás ,cop.,d,i- , i;?- eficacJ,?- �sf,á corúen�da en v_ario� iprecep-
ma legal qu.e otorgue privileg!os inj:l;lstifica- ciones y a las prácticas ,nacional.es, la ig.l)�l- t9s constitucipnales como peren.toria .exigeñ-
.d.os o establezca discriminacio:ries ar,b�trari.as dad de oportunidades y d.e tr.ato �li.1 ma�er,i,a cía de 1a, actividad pública : en :ef artículo 29, 
,�ntre iguales; ni tampoco el gue · atribl,.lya de empleo y ocupaciQ�, con obJeto \l� .�li:rnJ- al prever c omo uno de los fines · esenciales 
iguales consecuencias a supuestos dJsímUes, i:iar cualquier díscrimiJ;lación a este res,p�w- del Estado efde garantizar . la efectividad de 
:ni el que des�onozga a los más débiles el de- to". los principto1S1 d>ebe;ies' y derecl;los consagrados 
;recho fundame.ntal que la Carta PoU�ica l.�s en 1Ia Constit.µ�ción ; en el 209 cm.no principio 
confiere a ser especialmente protegidos, ha- De 1.a simple lectl,lra d.e la<S 11,911'.111,ais "Git�<f.ªs de nbligatori9 acatamiento por quienes ejercen 
bida cuenta de  la debilidad en que se· encueñ- s.e comprende .su sentido : c0nsagra.r ila igual- la función acj.ministrativa; en el 365 conio 
tran frente a los demás. Desde luego, las dis- dad de oportun�dades .. eri ma.téria de eñ:,ii#eo 'y uno de tos objetivos en la prestación de los 
tinciones que establezca el Legislador tienen de ocupación , pero o,�servaJÍ:clO 9.M'.e, s,eg;:ftn l.O s:a servicios públfoo:;; ; en los artículos 256, nume-
,por límite la preceptiva constituc�on.al, muy expresado, las diferen·c�as objetiv:� no i::r_npili- ral! 49, 268, numeral 29; 277, nunierál 59 y 343, 
,especialmente los derechos que ella :r:econoce can en sí misma;g una discriminación sino la relativos al control de gestión y resultados. 
y los deberes que impone a las pers9n�s y ,a obligación para la autorldact ditrecono'cerlas La eficRcia es, en .palabras ct.e Luciano Pa-
la sociedad. Y de actuar en cc;m�f?:cveli�i�, a�íi�;O dístin,tó rej o Alfonso, "v.na cualidad de la .a:Cción admi-

"Ahora bien, motivos de  foterés c9lectivo, tratamiento a situaciones di.;;�mi1es Y pirevi- ntstrativa . . .  en la que se expresa la vigenCia 
de justicia social o de equidad pueden h�cer nienJdo normas Y ·ef,e,cfos'_s��.Ü#es rp_a,r,a situá- del Estado .SociM en el ámbito jurídico-admi-
indispensable que, en desar.rollo dé postul�- cioneis anáilogas. Así .se deduce claramente de nistrativo" 8• É¡l mismo autor añade gue "en de-
dos constitucionales, se consagren excepcio- ias norrmas internac.io11ales �ita.,¿(a¡:¡�" · . . , finitiva, la efJ.c1ª-cia es ta trl;l-<:l1Jcción ( . . .  ) de 
-11es a· las reglas · generales, cuyo sen�ido no El enunciado principio sobr.e igua1dad ante los deberes constitucionailes positivos en qúe 
puede interpretarse como ruptura del pr:h;1- la ley' que la Corte ·estima aplical:ilé al análfois se concreta e.1 valor \sµperior de ·la igualda·d 
,cipio de igualdad sí encajan :razonablemente consti'tÍlcional de las 'd.isposfoi0i1es acusa;Cía:S, derivado directamente de la nota o atributo 
dentro de un conjunto normativo armónicp, ya había siclo obj eto de amplia consíáeracfoi1 de· ',socialida�' ,�el Estado". · · · 
,odepta,dQ a l::t realización de 19s �ines del por 'la Corte Suprema de Justicia en \radas Se�ún el �.utq,r �itª'd9, e.ste criterio COl}-
·Estado" (7) . , ¡;;entt>ncúí;s, entre eúas 1á del °4 'd:é" septiembre du,ce a la coJ;lclqsión de qu.e la ad!i:ninistiración 
.. Como se e�presó, en la pri:rpera .�le l!tS Pl'.O- d,e 1:910, con ponen:éi� ·c.\él . '.fyisi,gi,iffra¡d,t;> '�]..st�_T- ,só1o pued.e &,e,r .efifª?: ,cuan;tj.p s.�ti(>faga su fin :  
yi(lencias ci1;,ad?:s, el principi,o c .. o,ns1;itucioIJill gio Sarria . Y la déíl 17 de octubre de 1'991, . cu..vo · .el!- il:1,te1:és gell;e.r:�l, y �dicioíri�lmente a que el � · · · · pónent.e fue él .Mag' istrado 's. ímón i:Rocti:i1n{ez · · 
.de ign.i¡tlgad de los tr.abajadort;)s es�á (lesar,r.o- · · , . .  .. , · .  � v:alor eficacia implique una condición de ca-
}J,ado por el Pacto Iuternaci.onalqe l)erec;ti,os Romríguez. 

. . . , . .  . . . .. .. . . -
. ij.dad , en eJ s.épJ}'q:ó �.e 'agii{ct?-.9:, e�é9_i:i:o111ía, utj-

:Ec9nómicos, ,S,ocii¡tles y C,ultl,lr.aJ.es, art.íc.ulo 5 ,  Eficiencia Y eficacia en un Estado li,q�,d y, en -7lJ;l,ll1!) • .  de RÜ/rl!<;J:g,g g._e Ja actuacié)n 
'J9, ordinal c) , del }Jacto Int�rn{t��o.:na.l Q.e ·· S(_)cial .de Derecho.· .<;sla1t�l en S\l r,�sYWª'�o"9. O.Ps.é.rv·e�� i::i,,l r,espe;c-
Der.echos Económ�cos, _Só_ciales y '.Cult,ur:al.es,  1¡f> cr11,e es j,\ls·��D).en.tfi! .�l pr:incJr.iJP de la efi,c.g-
{l,d.otpado el 19 d,e d.iciemhI'.e .<;le 19.96 Y .::tp¡:o- La declaración ex:pres� ,formuJada por la .�i� el que ·J?NA1�Je -y;�l9pu e.l u�(i,g,lj.e el .agente 
pagq por el .Congr.es9 (!_e Colo:rp.pja me.di,wte Nueva Constitución Bolitica (antículo ·19:) en l'e ha dado a una facultad discr.ecional. 

· 
1� Ley 74 qe 1968 ("Dia.rio ,Oficja,l" .nlÍm.�ro el sentido ae que. Colombia .es un Estado só- E¡;i efe,ctq, .9,,ent.i:ó.�éf�sgije�w.� trazado por 
.�2.682) , que dice : cial de Derecho, «corresponde a J.ma .definic'i.ón J11 ConstitucióJ,J., la� normas confi.eren a las 

".Artículo 'J9 L.os Esta.dos P�rt.�s ep. el p;r,e- onto:lógica d�l Estado, que alude a un ·ele- a�t.Q;r.i;d,,a(ies ;\l;t} P,Qde.,r l'.e_gia49, §e ��uerdo r69n 
,sente P1:J.cto · reconQce:ti el derech.o .d.e .t.Q�a mento esencia1l ·de su estructura . . se ,trata de .  RP..S.tv.1a.dQs Cl�U:�;.et.e,r¡Í§�ic,Qs (l.e·l �tacto de pe-

. persona al goce de condiciones de t_ri¿¡,l;J:;ij o un · concepto- que, sin descona.cer '1G,\l po.SLtu:�a- recho (artículos 39, 69, 121 , ��? y 123, inciso .?9, 
�q.�itaJ;iya,s Y !2atjs�actorias, qu� Je ;�$.égt;trén dos sobre los que se sostiene .el Estado de �.e- _cl,e la Constitucióp. c:olomb_iana) ,  1iero en cier-
f'lTI .especial : recho, subraya el .fundamento qµe .el i.nte}c,és t,ais matería:s, co:r,no las relativas a fa géstic;)n 

·"e) Igual oportunida,d par.a tod.os de s.er común confiere a la actiividad del Estado y a. económíqa Y so�ial, se <;:leja un marge,n <;le 
promovidos, dentro de su tr�b�Jo, J,t Ja ca.t,e- ta respon.sabilida.ct de :Lais autorJda.de� púNi.cas, discrecionaJidM. pa:ra •que el Estado, en forma 
goría superior que les corresponda, sin más Ua:madas a intervenir, dentro de tlos m�J'cos eficaz, procure l� S;,a,ttsfacci(ln _del. interés CQ-
�ons1.deraciones · que ·los factores de tiempo c.onstitucional,es, .para aseg\lr.ar a tos goJ::¡1ey- lectivo ---:cará,c.ter social del ,Estado de Dere-
de servicio y capacidad". · nados unas condiciones miniml:J.S de :e9.]jl.vlv.e,�1- �ho, artícu101s

' ·19, 29 y
.
209 de fa earta-. · · 

Como se observa} 'allí mismo �stá gara11� cia, las cuale� no .son él�diya o 1.Ule,r.ced .que Co:mo :!'..o,nn,� 9,_.e m,e};i.ir y ev�luar la eficacia, 
tizado implícitamente el derecho a la · esta- dispense el gobernante , 9i,no yer<;la,dero der¡e- ·¡;{,el Esta,,Q.o, el .Con �t�tu;y:ente introdujo el con-bilidad en el emp1eo, ya que la ' noinia, 'a1 con- cho tuteJ�do por la Cart.a Ful\ld"f\.1Jiil.ent!ll1. tr-01 d.e ge�ti/>n Y d;e i�.s:ultadp_s, en .los artícui9s 
sagrar l�s posi,bilidades d e  ascenso a escalas Siendo pa.rte d.e lfl. definición -O:el Es:tado, .ei �!?!), nume.m�.J 1_, 269:, 2,67, 2f;l8, nuweral 2, 277, 
SUperi.ores, lo hace, entre otros facto.res, COll término ".social" 110 pued,e ser V,ist¡o COIDO algo i;lU!ITleraJl 5 y 3,;13 CO�itUCÍOJ);ales, .entre otrQS, 
fundamento en .el tiempo de servicios. in transcendente o residual, sino como .u.n c9iJ- pues la prestación satisfactor.iá de los servi-

La igualdad en . materia laboral también cepto cuyo contenido debe rei\l'eja,rs.e ep la cios a carg9 '.'\iieí E;s{:;!:clO y el. rendimiento de 
f!parece consagrada en el Convenio Intern.a- actuación de los Pode.res Púbilico-s y muy ,es- 1os recurisos :Q1l•e a<;h:nin)stra no pued,en esc�-
ciona.1 del Trabaj_o núme}:'.o 111 -aprob�do pecialment<e en las previsiones deíl Legisla;dor par al .sist_emJ:J. de control.es que el orden�-
por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 Y en máterias que, como el trabaj o, ti.enen hoJJ.- miento j mi.Q..��o il:,l.troc;iuce co.mo e�ementos que 
ratificado en 1969-, relativo a la discrimi- das repercusiones en el desenvolvimiento d e  salvaguardan �l interés g.eneraI. 
-nación en matería de empleo y ocupación. la vida comunitaria. 

· 
Pero la OQ;:t)Stitl,lci()n no menciona única-

El artículo 1 Q de dicho convenio expresa : ·El carácter de Estado de Derecho, sin em- ment.e la e��é�ci,i:t, 'sfno ql,.lé incorpora én., 
"l . A los efectos de este convenio, el tér- bargo, no desaiparece sino que vie:t).e a armo- va;ria.s de sus ,fü.sposh;:íones el concepto de ·e:fi-

. mino 'discriminación', comprende : nízarse con la condición soci11I del mismo, al .ciencia, que en términos económ:icos iSe tra-
a ). Cualquier distinción, exclusión o pre- encontrar en la dignidad de 'la •P.e'.rS.Ona .y 'en el  ,i;lllCe en el  logro áei' máximo rendimiento con 

ferencia basada en motivos de raza, . color, interés colectivo los puntos qe fu.s.�ón. Asi, i;i, la los menores costos, y que, apl,icado 'a la ges-
religión, opinón política, ascendencia nacio- .seguridad jurídica que prop,orciona· :la legsi;}i- !tión estatal, ��gnifica ·�ª' adecuada gestión de 
nal u origen social, que tenga por efecto dad se le .suma fa efectividad :de lo� cL�rec:b,otS los asuntos objeto .(ie ella partiendo del sli-
anular o altere la igualdad de oportunidades humanos y la j usticia socii;i,.l cQmo e;I.eme.nt.os puesto de 1'os recursos financieros �ca18i siém-
de trato e:ri el empleo y la ocupación ; que cohesionan y orientan la acción ctiel Es-

tado. · · · ·  · . .  ' 
(7) Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia nú

mero 472. Julio 23 de 1992 . . Magistrado Ponente: 
doctor José Gregorio Hernández GaÍindo. 

· · · 

Si ·bien la .noción del Estado Social de De
recho gobierna la actuación de todos ,los ope
radores jurídicos, en ' él ca.so' .c;l\l,e' no,s'"Qcjlpa 

(8) Vi\). Par�j9 Alfqpso. Luciano. E¡;tado Social y Ad. ministración Pública: Editorial ciVitas s. A:, Ma.-
d.rict; 1982, ¡:�. 143: . . 

(9) Idem, pág. 145. 
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pre limitados- de los que dispone l.a hacienda 
pública. En otros términos, el Estado, por i·:a
zone.s d e  interés genera1l, está ob:Ugado a efec
tuar una ade·cuada .planeación del gasto de 
:modo tal qut; se oriente con certeza a l:a satis
facción d'e las necesidades prioritarias para la 
comunidad sin .despilfarro ni erogaciones in
necesarias. 

A la eficiencia, como prinCipio r ector de lta 
gestión públlca, aluden preceptos constitucio
nale.s ·COmO las contenidás en ilOS artículos 43, 
49 y 268, numerales 2 y 6, d:e la Constitución · 

Política. 
-

I!t'n el terreno de las relaiciones que los ente:.s 
públicí:is eiStablece'n con su:s :servidores, se re
fleja ne0esariamente ésta tendencia a la ope
ración eficiente ide la  actividad estata•l, que 
-,-se repite- es hoy principio constitucional 
cie inelud�ble acatamiento, pero, no tratán
dose ya de "un recurso más",.sino de la incor
�or�dón de la persona Ímman.a al de.sarroHo 
de las tareas que le co:r:¡,'espond·en, también la 
Gonstitución ol:Jliga a'l Estado a actuar tdentírO 
de critéios que respeten su dignidad· ( artículo 
6.9) y i;;us derechos ( preámbulo y artículos l9, 
29 y Título de la Carta) , como se verá m:is 
aclelante. 
. En este· aspecto, la armonización de los 
dos principios al'la1lizados -la ·eficiencia y la 
0ficacia· d'e la función públ'ica- con la pro
tección de los del'é'chos que· corresponden a 
los servidotes estatales resulta ele una carrera
admintstra:tiva diseña'da y aplicada técniea y 
juricticamen1Je, én la .cual s e  •contemplen los 
criterios con arreglo a los cuaUes sea precisa.
mente el rendimiento en el desempeño cleil: 
cargo de cada trabajador ( ei cual garamtiza 
efici.:encia y eficacia del conjunto) 'el que cte..: 
termine el ingreso, la estabilidad en el em
pleo, el a&cen.so y el retiro d el .servicio, ta1 como 
lo dispone el artícúlo 12'5 de fa Constitución. 
Éstos aspectos, en una auténti>ea carrera ad
ministrativa, deben gúar·da:f s'i,empre dire¡;:ta 
proporción con el mérito demostrado obj etiva 
y justamente. 

E1n e,ste sentido se busca qué la carrera acl
ministrati'va permita al Ésta:do contar con 
servi:dores ·cuya experiencia, 1conodmiento y 
dedicación garanticen, cada vez con mej ores 
ÍUdicés de resulta:dos, sü verdadera a:ptitud 
para a:teilder las altas respónsabi1Udades con
fiadas a los .entes pübl,tcos, a partía: del con
cepto seg·ún el cual el Estado Socia'1 de Dere
cho exige Ja aplicacióú de criterios -de exce
lencia ·en 11a adm!nistración pública. 

Ello conduce a la instauración de la carrera 
admini:strativa como sistema propicio a la ob
tención de eficiencia y eficacia y, por tanto, 
como técnica· al serv'icio de los fines primor
diaíes tdei Estado Social de Déecho. 

En ese orden de id·eas, los fines propios de 
la carrera resultan estropeadós cuando 'el or
denami.en to jurídico que fa e1structura pierde 
de vista el mérito como criterio de sel!ecdón 
y sostén deil empleo, o cuando ignora la esta
biÍidad de éste como presupuesto indispensa·
ble para que el sistema opeire. 

6'. Necesidad dié m.oaernízar y rác1óna1izar 
ra pilarita Cié s·erVi.doiés .a::ei:· ÉStado sh1 (fe':g:. 
conocer los derechos a:e· la fiefarina. 

ta corte óoristituCiórial, una vez eva1úacfo' 
el contenido de' la LéY 60 ae· 19�"0', su expósí
éión de motivos, Iás poneñclá:s corréspóndFen
tes, e·l texto del Dec1.,eto 1660 de f991 f !Os 
argtime'litOs expü�tós· pór él 6óolerrirr Nacio
ná.i qué ót:frá'ít en: e'f expe'&iéritlé�· ,r:fé'sti11átioo ál 
a'ef·Enidér l9l M11S'liftué1'oli'a'1'idaíd cl:e IÍa'.S' dIBiPólff-· 
éfones· gtiié' f& ilitegrren,- debe', füafi'ffest�i' qii'e 
comparte fos· pfopó$1'1los" qüé' aü:i'ináí'on' á' l� 
Á:dminfsttaclón al d:isé!Hir uña; polibiC'!i cOW 
#reglo a; la é'ua:I se' nió'tl'érñ:tc:e· y ra':cibfiá.iiC'é' 
ia planta de· persónail a:i ger"vi'éíb; de Jits: entf:.:.
cfa't'l'es pú&1ietis: · . . .. 

· :Ef Estáldó;- en· el señ'tfi' d� faf <::órte, · deaij· ·, 

itsumir· la: tre1;ea- die rud'écifa.t su. estfüéturre re · • 
fas: éirciitiSfail"éfas· qu'é· fió'y .l� éX:ígeil efi'ci:én�í* ' 

y.-éelerida:<fe11: eiocump1tmí€nt1Yde'1as múlfiPl�-
reS:pon:saoilid�s· <lúe re;c1>mpéllen; ' 

,, 1 ,  � ' !  ' .  •, '., ,1 ,,A , : .. • • 
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El Estado moderno necesita tecnificarse 
para brindar a los gobernados plena garantía 
en el sentido de que controle los diversos .fac-: 
t01,es de carácter económico Y.. social que debe 
atender para cumplir el papel que le corres
ponde en orden a obtener el bienestar d:e la 
comunidad. Eso es imposible si no se cuenta 
con mecanismos aptos para diseñar, en el 
corto y en el largo plazo, una planificación 
que, más allá del simple diagnóstico de nec1e
sida:des, indique los médios a través de los 
éuales -en los distintos ó1"denes- se orien
tará una acción có'ordinada de la;s agencias 
éstáta;te·s pa·ra atenderlas, señalando las prio
iii:i'ad:és y :las metas propuestas, dentro de un 
contexto adecuado al desarrollo integral. 

ksí· sé dedú'.ce de varios principios y disposi- ' 

éiohes constituciona1es, eh'tre lós cuales ca:lié 
ct'esta:far: 

á:) Et Pi'earillíulo de la Carta indica como 
propólli1io fondiirnenfá:l del� Estado 1el de ase
gurar a: s\i.s ffüegrantíes "un m·arco j urídi'CO, 
&emo'Crá'líico y partl'éípa:tivo que garantice un 
or{fén pol'ítiéo, écoh'óinico y social jústo y com
pfl:Jmetfdo· a impU.fsa:r 13: integración de lá 
é'Omüñid'a'd laotfii:orunerica:ifa" · 

JJ') ÁJ terror «iél á\'.'tícülo f9' de la Con:Stitu
éfóit; éfue' ·O:éf.hie a Gol6'mbia como un Estado 
Sdéfal <fe :E>'�foéhó; la p1�e'valel1cfa del interés 
genél'á:l es v'allor :!\indame'rital de la organiz'á
cív'Í-1' .esfafü!H:; 

c )' Para el a;ttícufo 29 die la Carta son fin'és 
esenciales del Estado el ser\rício a la c omuni.:. 
d'a:t:l, la prómo'ción dé la pfosperidaid general, 
lá pa:rti'Cipá'Ción de tó"dos· en las decisiones qu:e 
los 8.fec'tán y ·én la vMa ecónómica, política, 
aJdúlillistrátiva y éültural de la Nación ; 

d) EL mismo artiicµlo ordena a las autori
dad'és aseguiar él cumplimiento de los deberes 
soéfaJrés del Estado· y die los particulares ; 

. e )  . A:l Estado . competen, según numerosos 
árfücúl'os dé la Constitución, las mayores car
gas y responsa:bilída:des en relación con el 
ápoyo� promoción y protección de los derechos 
infüvfd·ua:;1es, socfales, económicos y culturales, 
én padkular por lo qué hace a salud, educa
ción y vivienda; el saneamiento ambiental ; la 
ségufid01d social ; la protección de la familia 
y dié los niños, los a'dole'scéntes, las personas 
de la tercera ·edad y los disminuidos físicos, 
sensofia:les o psíquicos ; la procura de la igµal
dad real y efectiva; los estímulos y medios 
:¡Jara que los trabajadores participe n  en la 
�éstión de las empr.esas ; el acceso progresivo 
dé la pro':piedad de la tietra a los trabajadores 
agra'rios; la formación y habilitación profe
sí'ón:a:l y técnica; la producción de alimentos; 
la ra:cionalfzacióh dé lals políticas en mate'iia 
cre'diti:elá. ; la d'é'fensa del patrimonio cultu
ral . . .  y, en genéál, el iíderazgo de la c omu
nidad haié'ía las meta:s del desarrollo y - la 
p'tomociói1 dé los d'éfechos indivicfua,les y có
liécti:Vós, d'é c'o:Uforiñid:á:d con los demás ;pre
ceptos constitucionales;  

f) E.a: artfo"ulo 20'.9 d:fspone tjüe la función 
:rd'fu'fr'.t'üftf�tiVa •está a:J sérvfofo de los. inie·reses 
g:e'n'érá:.lés y s·e d'ésaT:rol'lá: · éon fundamento én 

· los principios de eficacia, economía y c'i:ílerI-
d'an, erttre 86:tfo's ii anai:fé· que i:::is .  iíitMidades 
á)Cf:iñin·iS-'6fá.'ti:vas del1i'én coorafoar sus actua,,. 
ci'ófiég. pal'á: el á'.<íéc"i1a'do' é'üiñpllmfonto dé íos 
fi'ñ'e"S 'déll :SS€á:dd: · 

i{a.id'áJ efe' .fó' dicñd pbnrfü: cU:mp1irse ,a: c'ába-li
da\d; sfü · un- á'pfü'á::fo éstrefa11 ·aJ.:señado dentro" 
de éla:riOs éili'Miios ae mérito' y eficienci · Pa:r'a 
l'o' c:\rrell ªº' :i.es'iirua fie��e.Sé?ti'ó' sü- excél3iv' . _, 

ño ni un frondoso árbol burocrá:ti'cü-,- sirid uña 
J,51í0.t<itre dé P:érsooa& éiel51't:fafüente ca:pa'crta:da y 
óli'ga"Hizaa1á.1 a'e fó'.rma· nai• qu'é' gara-riti(fo fi.iveieS' 
óptlm6s; ·dé' reh:cl'iifuienfü;. �n éontfa d'é estás� 
a1s)ft1f:ieibrres' mmfai.T füé'toFeS C00IDO f9; fümoral-
lÍ'ffáJ&; ire Neg:i:l'gen"eiá" 'f1 l':r fruté. dé' adetfru.ta'ái 

iO'ri' iieJ. :ffiérSóñ�� no menos: que 17aí 
. . . . @ óp�raci�ñ' é:té' íh:lál' car-reta ac:tiñlfüs"', 
trafüJVa:; d1esvirfü31era 13or: pracúfoa:s- cbñfraf:ias 
a i& :prin'&pfü'g ·qué' 1re fflsp1rai'1\· d:e tOdó fü . 

cuall gg qltiej'a� oon :Jrecueneí::í: y con fázón 
ta1}'t-o�.ií&• 0rganism�1esta1ta:1es,·como:-11f.�o:pfüÍ'ón , 

,. J?'{Ip�i'ea\ -. . . .  . , _ .  _ .  
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Para hacerlo, . ·el Gobierno dispone, entre 
otros inst1;umentos, ele las atribuciones que l e  
otorga '€1 artículo 20 transitorio d e  l a  Consti
tución Política, que dice : 

:'El Gobierno Nacional, durante 1el término· 
de dieciocho meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de esta Constitución y 
teniendo en cuenta la evaluación y recomen
daciones de una Comisión .conformada p or 
ti.,es expertos .en Administración Pública o' 
Derecho .Administrativo designados por . el 
Consejo de Estado ; tres miembros designados 
por el Gobierno Nacional y uno en represen• 
tación de la Pederación Colombiana de Muni
cipios, suprimirá, fusionará o reestructurará 
las en:ti:daJd:es de la Rama .Ej ecutiva, los esta
bLecimfontos públicos, laiS empresas indu:stria-
1es y comer-ciales y las sociedadres de economía, 
mixta del orden nacional, con el fin de poner
las en consonancia con los mandatos de la;· 
presente reforma constitucional y, en especial;· 
con· la: redistribución de competencias y r e• 
cursos1 q:Ue ella establece". 

Sobre el particular, debe observar la Corte· 
que él émpléado público de Can.era Adminis
trativa és titular de unos derechos subjetivos 
adquiridos que gozan de protección constitu
cional, al igual que ocurre coh la propiedad' 
pl'ivada según el artículo 58' de la Carta. Por 
lo tanto, esos derechos no son inmunes al 
interés públfco pues el trabaj o, coino el· resto 
del tríptico- económico -del cual forman parte 
también la ptópie'dad y la empresa- está 
afectado por una función social, lo cual no 
implica que la privación de tales derechas 
pueda; llevarse a ef·ecto sin resarcir el perjuicio 
que sufre su titular en aras del interés Pliblico; 
De allí que, si fúese necesario que el Estado, 
por -razones ·de esa índole, · elimine el empleo 
que ejércía él trabajador inscrito en carrera, 
como podría acontecer con la aplicación del 
artículo transitorio 20 de la Carta, sería" 
tam:bién indispensable indemnizarlo para no· 
romper el principio de igualdad en relación 
con las cargas públicas ( artículo 13 C. N.) ,  en 
cuanto aquél no tendria obligación de sopor
tar .·el p erjuicio, tal como sucede también con 
el dueño del bien expropiado por razones de 
utilidad: pública. En ninguno de los dos casos 
la licitud de la acción �statal es óbice para 
1el resarcimiento idel ·daño causado. 

La Corte Cori:stitucional encuentra des•eable 
y, más aún, imperativo, a: la luz de los r.etos y 
r esponsábilidad•es que impone el Estado Social 
de Derecho, que se prevean ·mecanismos
instituc'ionales aptos para alcanzar la moder
nizaci'ón y eficiencia de los entes públicos, 
capacitando a su.s trabajadores, estructurando· 
a•decua:dáimente el conjunto de' funciones que 
les corresponde cumplir, reduciendo l as plan-
tas de perspnal a dimensiones razonables y 
sep-a:1•an:do· de sus cargos a los emp:Ue¡¡;dos cuya' 
ineptitud o. i:nmora:lidad s•ean debidamenté 
compfol'.>aidás. 

P'é'fo, claro está; elfo únic'ainente. puede ha
cél;s·e l�iattieildO de la plena observanci a  d"e' 
fós p'findp10's f dfaposiciones coristitO:ci'onales, 
ei;:.'.� �sp-��ra;�·, de act;ueuos qu� , r:���n?cen los: 
dférec°fl.os• f1mtlamenta1es d:e la persona y los· 
qu:e c'oYr�pond'eri i:ie inane'fa esp,efüfíca a los· 
tr!iJSá'.j:ii:rores. 

Es'ti jiérsp-ectiVa de moderniza'éióil del! 
aparató M'tat'á'l no puec:lié p'érei<ér· d'e visfa el' 
posutffaüo' á!co'gido désde fa E:i:idclfoá Re'runl:' 
Novarum 'Cl!e León xin:: y por las ctéciaráciones 
rrite'rriaéfifü'á:Yelf d'é dereclio's h'l'lnfá:Ilós, que 
consnftúye· é1'emén:w meau.rár en la c6n'éW!'})cfón 
ael' Estrud'o' socüti .ae Detifoho'f qué en 001fo::n-
oflf Sé' ·deri:Vá de ciarás dfsposíéfofü'.!s éortstitu-· 
ciona":l'é"s' (ar'fücúlos 19, 29: 59,- 93 y 94!, efltre 
otrcitf)',. S'egiíri él: ·éü'al el Estadó' y ias· fnstítu_. 
cfü.iheS' poH1íiéas y j'üi•idi'é'as· qu;e· s'e fundan élll 
sU: estructura: tienen por ' objetivo y razón de ' 

ser a la persona y no a la inversa, d:e · don:cte
§e· éórfüIUyé� é(u'é� riillg'ún -r-oye'Cfo .d'e· desmano 
ecoñ6mico nr esq'tíenia áTgu:no d!é ·o:fgañ:izacian 
social pueden. constitú-irs·e líci-ta:r:ñente si olVi- · 

d.a.ri: af hombre conio niédid.a . y _;destino í'tnai 
· · de su . establecimtento. · 
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El citado documento pontificio expresó, hace 
ya cien años, en diciente� parrafos : 

" .  . . entre los deberes no pcicos ni ligeros 
de los gobernantes, a quienes toca mirar por el  
bien del  pueblo, 'el principal d:e todos es Prl?
teg.er todas las clases de ciudadanos por ígua.l, 
es decir, guardando inviolablemente la justicia 
llam81da 'distributiva' ". 

( . . .  ) Exige, pues, la ·equidad que ía. autori
dad pública tenga cuidado del proletario 
hacienclo que le toque algo •de lo que él aporta 
a la utilida comúi1, que con casa en qué morar, 
vestido con qué cubrirse y protección con qué 
defenderse de quien atenta a su bien, pueda 
con menos dificultad,es soportar la vida. De 
donde s e  sigue que se  ha de tener cuidado d·e 
fomentar todas aquellas cosas que •en algo 
pueden aprovechar a la clase obrera. 

El cual cuidado, tan lejos está de perjudicar 
a naidie, que antes aprovechará a todos, rporque 
importa muchísimo a:l Estado que no sean de 
todo punto desgraciados aquellos de quienes 
provienen esos bi·enes de que el Estado tanto 
necesita. 

El Estado no debe absorber ni al ciudadano, 
ni a la familia ;  es justo que al ciudadano y a 
la familia se les deje la facultad 'de obrar con 
libertad en todo aquello que, salvo el bien 
común y sin perjuicio de nadie se pued:e 
hacer" (lO) .  

A lo cual, comentando la Encíclica, en su 
Centenario, agr·ega Juan :Pablo II que el hom
bre no puede ser "absolutizado" por la eco
nomía, en cuanto no se lo puede considerar 
más "como un productor o un consumidor de 
bienes que como un sujeto que produce y con-
sume para vivir". . 

" ( . . .  ) León XIII no ignoraba que una sana 
teoría del Estado era necesaria para asegurar 
el desarrollo normal de las actividaides huma
nas : la,s espirituales y las materiales, entram
bas indispensables. ( . . .  ) Tal ordenamiento 
11efleja una visión realista de la natural1eza 
social del hombre; la cual exige una legisla
ción adecuada para proteg·er la libertad de 
todos" ( 1 1 ) .  

En desarrollo d e  estos pr�ncipios, e l  artículo 
53, inciso final ·a.e la Constitución colombiana 
establece :  

"La ley, los contratos, los acuerdos y con
venios •de trabajo, no pueden menoscabar la· 
liberta.id, la dignidad humana ni los derechos 
de los trabaj adores". 

De tal mánera que, siendo loables los fines 
p erseguidos por una política gubernamental 
endereZada a la m ayor eficiencia de la función 
púbUca, la Constitución Política se convierte 
en b arrera insalvable para su ejecución si 
aquella desconoce o quebranta dlerechos ,fun
damentales inherentes a la persona, o si 
vulnera garantías ya adquiridas por los tra
baj adores o derechos reconocidos a su favor 
d:e conformidad con los mandatos que la pre
ceptiva fundamental consagra. Y, desde luego, 
para asegurar que asi sea, se ha dispuesto 
precisamente el sistema de control constitu
cional que a esta Corte corresponde ej er.cer y 
ej ercerá con decidido 1empeño respecto de los 
actos que enuncia el artículo 241 de la C arta, 
con la h onda convicción de que la estricta 
obaervancia y exigencia de los principios y 
normas ,constituciona1es hará que el Estado 
no olvide que su razó:n d e  ser consiste, además 
del logro del bien común, en la protección y 
promoción de la persona humana. 

Así, pues, en el entendido fundamental d e  
que una cosa son los propósitos que s e  persi
guen al estatuir uu régimen ·1egal y otra muy 
distinta la coherencia de éstie con las normas 
superiores a las que se encuentra sometid'o, 
l a  Corte Constitucionál procede inmediata
mente ·a dilucidar si., en erecto, las normas que 

(10) León XIII : Encfollca "Rerum Novarum". Décima 
Sexta Edición. 1992. .Santafé de Bogotá, Ediciones 
Paulinas, .pág.s. 32 y siguientes. 

(11) Juan Pablo Il: Encíclica "Centesiinus Annus". 
Primera Edición. 1991. Bogotá, Ediciones Paulinas, 
págs. 70, 71 y 79. · J 1 1 � • f -: r t l 1 ( t -
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ante ella han sido cuestionadas resultan ser 
paradigma de razónabfüdad, como lo expresan 
los ·escritos de defensa, o si, por .el contrario, 
vulneran principios tutelares y normas peren
torias cl:e la actual Constitución Política, cual 
lo señalan los demandantes. 

El artículo 29 de la lLey 60 de 1990 y el Decreto 
1660 de 1991 frente a la Constitución. 

1 .  Ya la Corte Constitucional, med>iante 
sentencia de fecha 25 de junio de 1992 (Ma
gistrado ponente : doctor Fabio Morón Díaz) ,  
declaró exequible .el numeral 19 del articulo 
29 de la Ley 60 de 1990, pero únicamente por 
sus aspectos formales. 
. Procede ahora, a partir de las 'demandas 

instauradas, efectuar el análisis de fondo 
sobre dicho artículo en su materia y ya no 
solamente en cuanto a su numeral 19 sino 
respecto de todos los ,demás, pues una de las 
demanda.is se r,efiere a él en su integri•dad. 

La Ley 60 de 1990 facultó al Ej ecutivo, de 
manera genérica, para determinar las condi
ciones del retiro del servicio de los funcio
n arios pertenectentes a las distintas ramas 
y organismo del Poder Público. En desarrollo 
de esa faculta·d, lo autorizó expr·esamente, a 
titulo .de ej emplo, para establecer sistemas 
especiales de retiro del servicio m ediante 
compensación pecuniaria como la insubsisten
cia con indemnización y el retiro voluntario 
mediante bonificación. 

A la 'luz de la Constitución vigente, tal como 
sucedía bajo el régimen de la Carta anterior, 
encaja dentro d e  las atribuciones del Con
greso la de establecer las condiciones de retiro 
del servicio, así como la .cte· radfcar temporal
mente esta función en cabeza del tEj ecutivo, 
mediante el otorgamiento de p1'ecisas facul
tades extraordinaria·s. Todo ello en desarrollo 
de la cláusula general· de la competencia en 
materia legislativa y particularmente, para lo 
atinente a facultades, en virtud de· lo previsto 
en el actual artículo 150, numeral 10, de la 
Constitución (76, numeral 12, de la antigua 
codificación) .  

También se acomodan al ámbito de atribu
ciones del legislativo las materias previstas 
en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 29 de la 
Ley 60 ;de 1990 ('estímulos para 1os mejoTes 
empleados oficiales, modificación del régimen 
de prima técnica, establecimiento de un sis
tema de control y autorizaciones en relación 
con · la negociación de futuras convenciones 
co1ectivas de trabajo por parte de las entida
des públicas) y, por supuesto, dichos asuntos 
podían y puedlen ser obj•eto de facultades ex
traordinarias otorgadas al Ej ecutiv-0, tal .como 
se hizo en el caso que nos ocupa, dentro d e  
los criterios de precisión y temporalidad que 
para la época de �xpedición d e  la Ley 6 0  
preveía e l  artículo 76, numeral 12, de l a  Cons
titución Política. 

En 1estas condiciones, no se configura, por 
los aspectos analizados, ningún motivo de in
constitucionalidad del artículo 29 de la Ley 60 
die 1990. 

2. A:sí, pues, si como consecuencia de esa 
habilitación legislativa, el Presidente señaló 
modificaciones, adiciones o supresiones al sis
tema que venía rigiendo en la materia, siem
pre y cuando lo haya hecho dentro a.el término 
legal y con sujeción a los precisos límites 
indicados por el 1egislador ordinario, en prin
cipio ej erció constitucionalmente las faculta
d es otorgada.s. 

Un examen del Decreto lfüiO •d!e 11991 permite 
establecer que, en ;efecto, el Presidente se 
sometió al término dentro del. cual podía le
gislar extraordinariamente, pues gozaba para 
ello de seis (6)  meses que, contados desde el 
31 de diciembre de 199Q (fecha de la promul
ga;ción de la Ley 60 de 1 990, "Diario Oficial" 
número 39 . 615) ,  vencían el 30 de j unio de 
1991, y el Decreto 1660 fue •expefüdo el día 27 
de junio dJe 1991 ("Diario Oficial" 39 . 881 ) .  

Por otra parte, •en cuanto alude a l a  materia 
de dicho estatuto, ella está circunscrita a de-
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finir su campo de arplicación (artículo 19),  el 
cual coincide con el indicado en el artículo 29 
de la Ley 60 de 1990 ; el establecimi,ento de 
nuevas causales de retiro del servicio, espe
cíficamente la insubsistencia con indemniza
ción y el retiro voluntario mediante bonifica
ción (artículo 29) ,  modalidaides expresamente 
previstas en la ley de facultaides; la natura
leza de tales figuras (artículos 39, 79 y 1 1 ) ; 
los eventos y requisitos para su aplicación 
( artículos 49, 69, 89, 99 y 13) ; e l  monto y con
diciones de la indemnización o bonificación 
que s·e pagará y el procedimiento para recono
cerlas ( artículos 59, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 
19),  todo ello d e  acuerdo con las pr.ecisiones 
consignadas en el texto del articulo 29, nu
meral 19, de la 1ey habilitante . 

En síntesis, no prosperan las glosas formu
ladas por a:lgunos de los ·demandantes sobre 
posible ex:caso en el uso de las facultades 
extraordinarias, aspecto éste por e,l cual no 
estima la Corte que el decreto cuestionado 
presente vicios de inconstitucionalidad. 

3 .  Encuentra esta Corporación que las 
normas medulares del Decreto 1'660 de 1991 
son los articulos 29, 39 y 49, cuyo contenido 
inspira la totalidad del estatuto, de tal ma
nera que se procetlerá inicialmente a su exa
men para luego eiStablecer la debida concor
dancia con 'el resto del articula;do. 

Desde el punto de vista material, el artículo 
29 del Decreto 1660 de 199 1  establece, como 
nuevas causales de retiro del servicio, la in
subsistencia con indemnización y el retlro 
voluntario mefüante bonficación. 

Estas dos .figuras nada tendrían de incons
titucionales de no ser por el alcancé que el 
Decreto acusado contempla para cada una de 
ellas, el cual, eil su conjunto, riñe con Jos 
principios y preceptos constitucltonales. 

En ;efecto, la insubsistencia con indemniza
ción es ·definida oor e'l artículo 39 del Decreto 
1660, adicionando, pero no sustituyendo las 
pertinentes normas del 2400 die 1 968, como una 
facultad en cabeza del nominador para d·e
clarar en cualquier tiempo la insubsistencia 
del nombramiento de un funcionario ampara
do por derechos de carrera, siempre y cuando 
medie indemnización. 

El artículo 49
. demandado completa el al

cance de la facultad :enunciada, autorizando 
al nominador para d eclarar la r1eferida illlS'ub
sistencia, no obstante los derechos de carrera 
que amparen al trabaj ador, en las siguientes 
circunstancias : 

· 
"a) Cuando mediante un . proceso discipli

nario al empleado o funcionario le lb.aya sido 
impuesta sanciór:i de multa o de suspensión 
en el ej ercicio del cargo ; 

b )  Cuando ·el empleado o funcionario' obtu.:. 
vier1e una o varias calificaciones deficientes 
·que no dieren lugar a la -declaratoria de insub
sistencia por calificación de servicios ; 

e) Cuando el empleado o funcionario no 
satisfaga totalmente las necesidaides o requeri
mientos técnicos o administrativos del ser
vicio ; 

·d) Cuando se hubiere incurrido en irr·egu- · 
laridades en el proceso d!e sielección o de 
inscripción en la carr.era, que hubi€ren culmi
nado con no:r:nbramiento en periodo de prueba, 
escalafonamiento o ascenso, y 

·e ) Dentro ·de un Plan Colectivo •de Retiro 
Compensado. 

· 
3 . 1 .  En las normas que {)e citan no hay in

constitucionalidad por el solo hecho de intro
ducirse motivos ipara la declaratoria die insub
sistencia adicionales a los ya 'Pl�evistos para 
empleados de ·carrera, :entre otras normas, en 
los artículos 26, inciso 29, del Decreto 2400 
,de 1968 y 39 de la Ley 61 de 1987, ya que la 
estabilidad propia de la carrera (articulo 125 
C. N.) no viene a ser ·desconocida por el solo 
hecho die preverse por el legislador nuevas 
razones para que el nombramiento pueda o 
d,eba ser declarado insubsistente. Interpretar 
lo contrario significaría congelar las posibili
dades de adicionar o modificar la legislación. 
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1El propio artícuio la5 de la Carta Política con
.templa como causales de re:tiro "las idemáiS 

( . . .  ) previstas en la Constitución o la ley". 
Pero, ·en cambio, si las nuevas causales son 

en sí mismas lesivas de la j usticia, la igualdad-, 
Ja libei'tad, el debido · proceso, la estabilidad 
.laboral o, en general, cualquier otro derecho 
.o garantía de orden constitucional, resultan 
.nece'sariamente inexequi]'.lles. 

Las normas de cuya revisión se trata ofrecen 
no uno sino varios motivos de inconstitucio
nalidad que repercuten ·ei1 el concepto de 
insubsistencia con indemnización, tal como. 
ha .<:ido concebida en las normas impugnadas. 

a) Cuando el literal a) del artículo 49 auto..: 
riza al nominador. para declarar la insubsis
tencia de los nombrami·entos del personal 
ampara;do por derechos de carrera en aquellos 
·casos en los que mediante un proceso disci
.plinario ha sido impuesta sanción de multa o 
suspensión en ·el ej ercicio del cargo, vulnera 
,la Constitución Política en los siguientes 
aspectos : 

- Hace posible que el trabaj ador sea san
cionado dos veces por el mismo hecho : una, 
cuando como culrninación def proceso disci
plinario, se le impone la multa o suspensión, 
y otra cuando se declara insubsistente s u  
nombramiento con fundamento en esa . cir
cunstancia. 
. No desconoce la Corte que 1el artículo 39, 
inciso 29, del Decreto atacado indica que "para 
todos los efectos se entenderá que •el retiro 
del servicio mediante la declaratoria de in
sübsistencia no constituye una sanción para 
el em1pl:eado o funcionario". 

Empero, consi-derada materialmente la fi-· 
gura que se plasma ·en el mencionado literal, 
.es de clara estirpe sancionatoria, por ·cuanto 
está ligada a la comisión de faltas, aunque 
éstas hayan sido ya sancionadas, siendo evi
dente que por medio de ella, ·en la norma que 
·se considera, se establece una causal de retiro 
que ·no tiene · motivo distinto al de la falta. Es 
decir, puesto que en 'este literal se establece 
una relación de causalidad entre s anciones 
aplica.das previo proceso disciplinario, cuyo 
supuesto es siempre una infracción, y la in
subsistencia, mal puede concluirse que ésta 
represent1e, en su sustancia, algo distinto de 
castigo o sanción. 

.El conten�do de una norma . j urídica no s e  
pierde 1por l a  calificación que d e  é l  haga el 
legislad0r y, por tanto, si se plasmó una san
dón en un artículo de la ley, 1dicha sanción 
no d:eja de serlo porque otro artículo pretenda 
_quitarle ese carácter. 

·Establecido, pues, qi,rn la instibsistencia pre
:vista en la disposición que se analiza es una 
•sanción, fluye inevitablemente la cons1ecuen
.cia de . su inconstit·ucionafüiad, por reca.eT 
sobre hechos ya castigados, lo cual desconoce 
;francamente ·el principi.o general de derncho, 
a su vez incluido en el postulaido constitu=
cional del debido proceso ( artículo 29 1de la -
.Carta Política) , de tiempo atl'ás sintetizado 
en las expresiones latinas "non bis in ídem", 
cuyo significado excluye la po.sibili:dad d·e que 
.una pers.ona sea juz_gada do.blemente por 
_idéntico motivo, como ocurre en el pr.esente 
caso. 

'El emmciado principio no e1s aplicable úni
.c::i,mPnte a Ja materia penal sino también a la 
ar:ministrativa en cuanto, según ya se dij o, 
Jorl"" a p::i.,rte de las garantías que integran el 
.-deMno proceso, ·expresamP.nte exigido pcn: el 
artículo 29 de la Carta como de ineludible 
aplicación "a toda clase de actuaciones j udi
.ciales y administrativas". 

Peor que ·e•l doble j uicio e.s la doble sanción, 
-en especial si nrescinde del dérecho de ·defen
sa ( artículo 29, inciso 49 de l a  Constitución) 
y ciertament•e el li.teral en comento hace ex
pedita la i.nsubsistencia -que aquí ·es castigo
sin previo j uicio en cuanto a su procedencia y 
con total exclusión de los m edios de defensa 
a favor d el empleado. 

De lo que se  trat<t en el fcn.d·o es de una 
flagrante transgresión del vs.lor die la jus ticia., 
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:garanti"za;do en .el Pre.ámbulo ·d·e la Carta, toda 
vez ·qúé, JPO'r Si fuera po'.co lo dicho, la pé11dida 
del emp1eb -aunque se "indemnice"-, aña

.dida a la multa o suspensión ya impuestas, 
repres,enta un exceso, de suyo inj usto, en el 
e}ercicio de la facultad sancionatoria. 

Pero, dado el •efecto de esta especial forma 
-.de sanción, que consiste, además de la pérdida 
-del empleo, ·en la ineficacia de · los derechos' 
de carrera que asisten al empleado-, también 
resultan conculcados los artículos 25,  53 y 125 
de la Constitución. 

La Constitución tal como queda -expuesto 
en las consideraciones generales de este .fallo 
•consagra el derecho al trabaj o como uno de 
los fines prnpuestos en su Preámbulo, j unto 
con la garantía d:e un orden político, económi
co y social j usto, a la vez que s eñala como 
propó�ito del Estado la e fectividad de los 
derechos reconocidos ,en su preceptiva. En 
concreto, el artículo 25 define el trabajo como 
un derecho y una obligación social y, reiteran
do el principio introducido en la reforma 
constitucional de 1936, ·declara oue gQza, en 
todas sus modalidades ( una de las cuales es la 
del trabaj o al ser-vtcio de la administración) , 
de la especial protección del Esta,d-0 y añade 
que toda persona tiene derecho a un trabaj o 
en condiciones dignas y j ustas. La especial 
protección estatal que la norma exig·e para el 
trabaj o alude a conductas positivas de las 
autor·idades, así como al diseño y desarrollo 
de políticas macroeconómicas que tengan por 
obj eto fomentar y promoverlo, de modo que 
quienes lo desarrollan (los trabaj adores ) 
puedan contar ·con suficientes oportunidades 
.para acceder a él y con elementos indispen
sables para derivar de su estable ej ercicio el 
sustento propio y fa...>niliar. Pero también im
plica, al lado del manej o económico, la crea
ción de condiciones normativas adecuadas a 
1o.s mismos fines, esto es, la previsión de un 
ordenamiento jurídico apto para la efectiva 
garantía de estabilidad y j usticia en las rela
ciones entre patronos (oficiales o privados) 

. y traba.j adores. 
En concor,dancia con lo expuesto, el artículo 

53 de la. Constitución ordena al Congreso expe
dir el estatuto del trabaj o y tener en cuenta, 
en la. respectiva ley, varios principios mínimos 
fundamentales -'es decir de ineludib1e consa
gración y observancia-, entre los cuales se 
encu.entran la igualdad de oportunidades, la 
estabilidad en el empleo, la irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en nor
ma.s iaborales, la situación más favorable del 
trabaj a,dor en caso d·e duda y la primacía de 

. la realidad sobre formalidades -establecidas 
por los sujetos de "las relaciones laborales . Se 

� agrega la posibilidad de transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles, lo que 
a su vez impUca la garantía constitucional 
O.e que transacción y la conciliación no podrán 
referirs_e, a derechos ciertos ··e indiscutibles 
como lo son, por ej emplo, los d�e carrera admi
nistrat-iva en el asunto que nos ocupa. 

Estoi;¡ principios son mínimos en el sentido 
de que constituyen presupuesto necesario y 
oJ;iUgatorio de las normas que el Congreso 
apruebe �l expedir el estatuto del trabaj o y, 
por tanto, ya hacen parte del ordenamiento 
j urídico.en su bas·e misma -la Constitución-, 
de tal manera que, aún no estando incluidos 
los artículos 25 y 53 dentro de la enumeración 
de los dere'chos d'e aplicación inmediata (ar
tículo 85 C. N. ) ,  por ser principios mínimos de 
naturaleza constitucional, no necesitan espe-. 
i:ar la eXJpedición de una ley para que sea 
exigible su observancia. Por consiguiente, no 
es factible argüir la ausencia de un estatuto 
legal que d<esarrolle tales principios pai·a des
conocerlos, ya que imperan por directo mini:s
terio d:e la Constitución Política .  

La indicada protección a l  trabajo e s  con
traria a toda política estatal que tienda a 
des.conocer los expresados fines o a tornar en 
inútiles los mecanismos j urídicos· concebidos 
para el logro de aquéllos, como es el caso de la 
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carrera administrativa. -Esta tiene expresa 
·consagra"Ción en el artículo 125 de la Carta 
que establec:e como principio general el d� 
que los empleos en los órganos y entidaCies 
del Estado son de carrera. 

La naturaleza misma de toda carrera con
tie·ne como elementos insustituibles los de la 
eficacia del servicio, la estabilidad del traba
.j ador, la promoción de éste en consideración 
exclusiva a su r;endimiento y méritos y la pre
visión de normas estrictas de carácter obj e
tivo, tanto para el acceso al empleo ( normal
mente por concurso) como para el retiro del 
servicio. 

El último aspecto �ndicrud"ü -que nos intere
sa en este proceso- excluye por definición 
la arbitrariedad del nominador y toda forma 
de presión que tienda a desvincular al em
plea,do del servicio por fuera de las causales, 
también obj etivas, consagradas en la ley. Así 

· 10 establece con meridiana claridad el artículO 
125 de la Carta, que dice : "El retiro se hará : 
por calificación no satisfactoria en el desem
peño del empleo;  por violación del régimen 
disciplinario y por las demás causales pre
vistas en la Constitución o la ley". 

Desde luego, considera la Corte que la autori
zación c onsti_tucional al legislrudor para esta
bl•ecer causales de retiro debe entenderse con
ferida sobre la base de que las causales de 
origen legal se avengan ·a los principios y 
disposiciones de la Carta. En otras palabras, la 
sola circunstancia de que el precepto superior 
en comento haya dejado en manos de la ley la 
posibilidad de añadir causas de retiro a las ya 
prevista,s por el Constituyente, en modo alguno 
significa que sea lícito al legislador plasmar 
motivos cuyo contenido material choque con 
los mandatos superiores. Así, ·mal podría la ley, 
so pr-etexto de esta autorización, concebir como 
causal de retiro del servicio, el hecho de per
tenecer a cierta religión, el de profesar deter
minadas ideas políticas o el de ser oriundo de 
una ·especial región del territorio nacional. 

Aplicado todo lo dicho al literal a) del 
artículo 49 del Decreto 1660 de 1991,  resulta 
palmaria su oposición a la Carta Política, 
pues, lejos de brindarse al trabaj o especial 
protección estatal, se desconoce el derecho a 
permanecer en él ; se rompe_ con el criterio de 
estabilidad en el ·empleo que la Constitución 
ha plasmrudo como principio mínimo funda
mental a favor de los trabaj adores, por cuanto 

. el solo hecho de haber sido objeto de sanción 
anterior se erige en motivo suficiente para 
que, de modo unilateral el agente del �emplea.
dor ordene la separación del ·empleado por la 
vía de la insubsistencia ;  se propicia la tran
sa-cción sobre derechos ciertos e indiscutibles, 
como los de carrera, en cuanto la norma 
autoriza la qesvinculación a cambio de la in
demnización; se conv�erten en renunciables 
�os beneficios mínimos establecidos en las 
normas de carrera ; se hace prevalecer la for..; 
mal expr·esión de que esta insubsistencia no 
es sancionatoria, sobre la reaUdad incontras
table de un nuevo ·castigo al trabaj ador por 
faltas ya sancionadas, como se ha demostrado 
'en -esta providencia. 

· 

Por otra parte, el precepto que se examina 
hace in.eficaz la carrera administrativa, en 
cuanto desconoce los derechos que •ella incor
pora, ya adquiridos por el trabaj ador, so pre
texto de la insubsistencia ·con inciemnización. 

b) También cercena ·1os derechos propios de 
la carrera y quebranta per0entorias disposi
"ciones de la Constitución el literal b1 del 
articulo 49 en estudio, a cuyo tenor procede 
la insubsistencia con indemnización "cuando 
el empleado o funcionarios obtuviere una o 
varias calificaciones deficientes que no füeren 
lug,·ar a la d.edaratoria de insubsistencia por 
calificación de servicios". 

Según el ya considerado principio de la 
estabiUdad en el empleo de carrera adminis
trativa, en armonía con el de eficacia del 
servicio público, el trabaj ador tiene der·echo 
a permanecer vinculado mientras no sea c ali-
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ficado insatisfactoriamente en el desempe:ño 
de sus funciones ( artículo 125, inciso 29 de la 
Constitución :Política) .  

· · 

Por tanto, la caltficación no satisfactoria 
comporta la pérdida del derecho y da lugar al 
retiro del servicio sin que pueda afirmar.se que 
al aplicar esa consecuencia en ·casos concl'etos 
se atente contra la estabilidad en el empleo 
inherente a la carrera. 

Sin embargo, por razones de seguridad j urí
dica y de j usticia que encuentran consagra
ción :positiva en los artículos 69, 29 y 124 de la 
Constitución, el trabaj ador tiene derecho a 
conoc,er nreviamente cuál es el nivel mínimo 
de rendimiento que se l:e exige para que su 
vinculación subsista ; ·es decir, con anteriori
dad a la calificación debe poder establecer 
con certeza dónde comienza a ser ella "insa

' tisfactoria" y hasta qué punto puede enten
d erse "satisfactoria", dentro de los criterios 
técnicos fij aidos por la vía general y abstracta, 
que garanticen la definición obj etiva sobre la 
mayor o menor eficiencia del empleado y la 
imparcialidad de quien aplica d·ichos criterios 
mediante la calificación. 

Un sistema concebido para calificación 'de 
los servicios que no responda a criterios ciertos 
y claros, debidamente conocidos por los · tra
baj ado.res, abr,e paso a la arbitrariedaid, en 
cuanto torna subj etivo lo que ·de suyo está 
llamado a Ia· obj etividad. 

Siend� ello así, .cuando ya el empleado o 
funcionario ha obtenido calificaciones "que 
no dieren lugar a la deC'larartoria de insubsis
tencia por calificación de servicios" ( supues
to del cual parte la n orma sub judice) ,  ello 
significa, para hacer ciertos sus derechos Y 
funcional el sistema de carrera, qu,e h a  ga
nado, a .partir del examen obj etivo de sus ser
vicios la oportunidad de seguir en el empleo, 
toda �ez que se entiende fallida la condición 
que supeditaba a los resultados del exame

_
n 

la permanencia ,en el cargo. Frente a esa call
ficación, que confiere un nivel de certeza 
tanto al empleado como a la entidad, resulta 
inexplicable el precepto cuestionado cuando 
señala, de todas maneras, la consecuencia .  d e  
la insubsistencia e n  contra d e l  trabaj ador que 
obtuvo calificación suficiente como para no 
ser excluido del servicio, p or una adicional e 
indeterminada "deficiencia" de la ca'1ifica
ción, cuyos limites quedan librados a la omni
potente voluntad del nominaqor. 

Roto así el princtpio de la seguridad jurí
dica, desconocido •todo criterio de justicia y 
erigida la arbitrariedad en norma, la carrera 
administrativa queda desvirtuada. Ello es su
ficiente para deducir la f'lagrante inconsti
tucionalidad del literal acusado. 

c) Idénticos argumentos llevan a estil!lar 
violatorio de l:a Carta Políítica el litera•! c) del 
a11ticulo 49 atacado, a cuyo tenor está permi
tido a los nominadores declarar ·en cualquier 
tiempo la insubsistenéia del nombramiento 
de funcionarios amparados por derechos de 
carrera "cuando el empleado o funcionario no 
satisfaga totalmente las necesidades o reque
rimientos técnicos o administrativos del ser
vicio". 

En este caso, la subjetividad reside, además 
de la completa ausencia de criterios legales 
obj etivos que ·el mismo Decreto ha debido 
aportar ,para definir los requerimientos técni
cos o administrativos del servicio, en las ex
presiones1" . . .  no satisfaga totalmente . . . " (se 
subraya) , puesto que, si de cuantificación se 
trata, la total satisfacción de las necesidades 
y los requerimientos técnicos o administra
tivos tendría que ser, según este precepto, del 
ciento por ciento, meta o bviamente deseable 
pero criterio inj usto para calificar las posibi
lidades de permanencia de un trabaj ador en 
un determinado empleo si no existen unos 
criterios de evaluación clara· y anti·cipada
mente definidos y conocidos por el nomina
dor y por los empleados a quienes se aplican. 

Supeditar a la per·fección la subsistencia 
de la carrera administrativa, dejando en ca
beza del nominador l a  discreci-0nalidad en 
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cuanto al nivel de rendimiento requerido, 
equivale a ignorar de manera flagrante los 
mandatos constitucionales que la consagran. 

En este punto la Corte acoge el conce¡pto 
del Procurador General de la Nación, quien 
afirma que esta modalidad de retiro se con
tradice con la facultad reglada propia de las 
insubsistencias de empleos de carrera y que 
la calificación de las necesidades o requeri
mientos en mención no puede originarse úni
camente en apreciaciones genéricas del no
minador, por cuanto la naturaleza de la 
carrera 1exige que se soporte en causales se
rias y técnicas avaladas por el órg·ano direc
tor de la misma. 

d) Glosa especial merece el literal d) del 
articulo 4Q demandado, el cual deriva la fa
cultad de d eclarar la insubsistencia de :los 
nombramientos de funcionarios inscritos en 
carr.era de un motivo completamenite extraño 
al criterto de eficiencia y, peor aún, anterior 
a la actual ubicación laboral del trabaj ador, 
además de ser atribuible por entero a fallas 
del organismo o entidad correspondiente : 
"Cuan.do se hubiere incurrido en irregularida
des en el proces9 de selección o de inscrip
ción . 1en la carrera, que hubieren culminado 
con nombramiento en período die prueba, es
calafonamien<to o asc·enso". 

No es admisib1e en ningún caso, p ero menos 
aun cuando están de .Por medio derechos ad
quiridos, como los del trabaj ador inscrito en 
la carrera, aleg·ar la. propia culpa o negligen
cia como elemento configurativo de derecho. 

Imputar al trabaj ador •la consecuencia d e  
s u  separación del cargo (de por s í  grave aun
que haya indemnización) como una repercu
sión directa de la incuria en que pudo haber 
caído la propia administración, quebranta sin 
atenuantes el principio de j usticia garantiza
da en el Preámbulo de la C onstitución y todas 
las normas de la Carta, en •este mismo fallo 
analizadas, sobre protección a:l trabaj o dere
chos mínimos de los trabajadores y efectivi
dad de la carrera administrativa. 

También aquí asiste razón al Procurador 
General de la Nación cuando sostiene que , 
este precepto resulta abiertamente contrario 
a >los postulados de los artículos 209 y 238 de 
la Const�tución. 

Obsérvese cómo el precepto en cuestión no 
puede ser interpretado en el sentido de que 
las irregularidad.es a las que se refiere hu
bieran podi do ser imputables al rtra;bajador 
-'Caso en el cua·l 1tendria razón de ser la in
subsistencia--, toda vez que, por una parte, 
la disposición alude de manera concveta al 
"proceso de selección o d e  inscripción", sien
do claro que tal proceso corre baj o la res
ponsabilidad y la conducción del ente admi
nistrativo, y por la otra, si fueran atribuibles 
al empleado acciones fraudulentas endere
zadas a su selección o inscripción en la ca
rrera, ninguna explicación lógica y menos 
aún j urídica tendría el que la insubsistencia 
decretada en su contrá estuviese acompañada 
de una indemnizaición como la establecida 
por las normas acusadas. 

e) El liiteral e) del -articulo 49 del Decreto 
1660 de 1991 , és también inconstitucional, co-
mo pasa a demostrarse. 

· 

Cuando la norma en examen se ocupa d e  la. 
naturaleza de este medio de desvinculación 
de servidores públicos, incurre en el descono
cimiento de postulados constitucionales por 
cuanto el plan coleotivo de lietiro compensado 
al estar dirigido indistintamente a personal 

· de carrera y de libre nombramiento y re
moción, ignora los derechos del funcionario 
amparado por la institución de la carrera 
administraitiva (artículo 125 de la Constitu
ción ) ,  toda vez ·que, al incluirlo dentro de un 
plan colectivo de retiro compensado se ie 
propone "canj·ear" derechos adquiridos por 
bonificación o compensación pecuniaria, sin 
tener en cuen.ta que 1la pérdida de los dere
chos de carrera -en buen .numero de casos 
alcanzados · mediante alta cuota de sacri-
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ficío- y la pérdida del empleo dejan a la 
persona desprotegida hacia el futuro, en l a  
incertidumbre de s i  podrá obtener nueva ocu
pación, en e special después de haber sobre
pasado las llamadas "edades itope" para el 
mercado !laboral. 

Es inconstitucional la compensación ofre
cida al funcionario amparado por derechos 
de carriera, no sólo iporque con ella se pretende 
sustituir sus derechos sino además por cuan
to se crea un mecanismo generador de ines
tabilidad en ·el empleo para es·te tipo de serVi
dores, que contraría abiertamente el artículo 
53, inciso 29, de la Constitución P oUtica, 
'llevándolo en forma implícit�1, a renunciar a 
los beneficios que le confiere el estar vincula
do a la carrera administrativa. 
, De otra 'Parte, dirigir este tipo de plan al 

personal de libre nombramiento y remoción, 
significa, como ya se dij o, reconocer y pagar 
una compensación sin causa a un funcio
nario, que dada la naturaleza. de su vinculo 
con la administración, puede, en virtud de il.a 
facultad conferida por la ley al nominador, 
ser desvinculado sin que se le reconozcan 
derechos y prestaciones sociales distintas de 
aquellas con las que el Estado mediante la 
'ley ampara a esta clase de s ervidores públi
cos. 

Ahora bien, la norma acusada establece una 
clasificación del plan y señala que puede ser 
voluntario o mixto, fijando como criterio de 
distinción entre uno y otro, la facultad exis
tente en el segundo en cabeza del nominador, 
para optar por declarar la tnsubsistencia o 
abstenerse. de hacerlo. El concepto mismo de 
retiro voluntario mediante b onificación, es
tablecido para la primera forma del plan, 
presenta una antimonia por cuanto el libre 
albedrío del servidor público para manifestar 
si quiere o no retirarse se ve afectado por la 
llamada "bonificación" unida a la expectati
va. de que, en todo caso, el nominador cuenta 
con los mecanismos ordinarios para prescin
dir de sus servicios ( declarator�a de insubsis-. 
tencia o suspensión del cargo, entre otros) , l o  
cual implica una pérdida total de autonomía 
y espontaneidad al decidir, máxime cuando 
se señalan plazos perentorios para hacerlo. 
Todo ello hace a.penas nominal el carácter 
"voluntario" del retiro, pues mal puede pen
sarse que lo sea un acto con efectos jurídicos 
al que se llega. con base en la doble presión 
del estímulo y la velada amenaza, como acon
tece a partir de las normas sub judice, Ello, 
desde luego ,quebranta la libertad del indi
viduo en cuanto se Le impide que obre según 
su elección 1consciente y deli.berada, lesiona 
la dignidad de la persona en cuanto induce 
su comportamienrto sin esperar a la natural 
expresión de su voluntad y limita en grado 
sumo el libre desarrollo de la personalidad, 
ya que el sujeto, particularmente quien había 
trazado sus propios 'Planes fundado en los 
derechos de carrera Y'ª adquiridos, los v;e for
zosamente modificados no por su propia de
cisión sino por el ánimo de la administración 
al incluirla en el respectivo plan colectivo d e  
retiro compensado. 

Par.a la .seg·unda forma del plan -mixto
encuentra la Corte .que él 1es viola.torio de la 
norma superior por -otorgar de manera omní
moda al nominador la faculitad para des
vincular a un funcionario o abstenerse d e  
hacerlo, desconociendo así las normas cons
tituciona;les .que refieren a la protección al 
trabaj o (artículo 25) ,  los principios mínimos 
fundamentales ( artículo 53, Constitución Na
cional ) ,  las garantías a los servidores pú
bUcos ( artículo lW. Códio Penal ) analizados 
anteriormente en esta providencia. 

Adicionalmente a lo dicho, el artículo 4Q 
del Decreto 1660 de 1991, en cuanto plasma 
causales -contrarias a la Constitución para 
desvincular a empleados amparados por de
rechos de carrera, infringe abiertamente el 
articulo 58 d.e la Carta, pues los derechos in
corporados a la· inscripción ·en carrera son 
para el trabajador derechos . adquiridos .con 



GACETA DEL CONGRESO 

arreglo a las leyes y éstas, según el mandato 
superior "no pueden ser desconocidos ni vul
nerados por leyes posterior,es". 

Las normas básicas del Decreto 1660 
consideradas en su. conjunto. 

Un análisis integml de las normas acusa
das permite establecer que mediante ellas se 
hicieron nugaitorias <las garantías que otor
gaba J.a carrera administrativa a quienes ya 
estaban inscritos en ella, por cuanto se dio al 
nominador la posibilidad d e  disponer la in
subsistencia de los nombramientos respecti
vos, en apariencia por aplicación de nuevas 
causas legales, pero realmente por su autóno
ma y libre voluntad, en 'ej ercicio de faculta
des discrecionales que riñen con los caracte
res sobresalientes de toda carrera, cuáles son 
la estabilidad del empleado y la incidencia 
d,eJ mérito en su p ermanencia y promoción 
deDJtro del servicio, y que, fuera de eso, intro
dujeron varios factores de desigualdad ante 
la ley entre trabajadores en idénticas cir
cunstancias o bj etivas. 

En efecto, del estudio conjunto de :los ar
tiCulos 49, 79, 89 y 99 del Decreto 1660 de 1991 
se concluye que, en primer lugar, las figuras 
de la insubsistencia con· indemnización ( ca- · 
pítulo II) y el retiro voluntario mediante bo
nificación (capítulo III) -concebidas por la 
Ley 60 de 1990 como dos sistemas diferentes 
9e retiro' del servicio, cuyo .denominador co
mún era la compensación pecuniaria, pero 
que se distinguían en su origen, pues la una 
procedía de la voluntad de la administración 
y 11a otra de la del empleado- en el Decreto 
acusado se entrelazaron de tal manera que 
prácticamente se convirtieron en una sola, a 
lo cual contribuyó en especial la evidente 
falta de técnica legislativa. 

Así, se puede observar que el numeral e) 
del artículo 49 del Decreto, norma destinada 
a prever fas causales para la insubsistencia 
c on indemnización, expresó que dicha medi
da se podría adoptar "dentro de un plan co
lectivo de retiro c ompensado", es decir, en 
los casos y con las características indicadas 
en el capitulo III, estructurado para fijar. las 
reg'las propias de la otra nueva causail previs
ta en la Ley 60 de 1990. 

En consecuencia, al tenor de dichas normas, 
un trabaj ador que no pueda ser cata:logado 
dentro de ninguna de las cuatro primeras 
causas de insubsistencia con indemnización 
contempladas por el artículo 49, puede ser ob
jeto d.e la misma si se Lo incluye, según el cri
terio subj etivo de la administración, en un 
plan colectivo de retiro compensado mixto o 
voluntario. Como se puede concluir de la 
leotura del articulo 79, esta es una decisión 

. para fa ·cual la entidad administrativa no 
está limitada por causales imputables al tra
baj ador ni ·condicionada en forma alguna dis- -1 

tinta de :la a:probación previa del C onfis 
( artículo 99) ,  pero en relación especific.a con 
"la conveniencia fiscal y financiera" del plan 
correspondiente, y la eventual aiprobación 
formal, de la planta de personal, por par.te 
del Departamento Administrativo del Servi
ció Civil, si el plan implica su m odificación .. 
. Resulta, pues, del todo indiferente que la 

situación <'1'!�11 trabajador encaj e  en alguna de · 
las causales del artículo 49 Y; además, tampo
co importa si pertenece o n o  per·tenece a la 
carrera administrativa, según lo dispone el 
artículo 79. Esto choca con los ya enunciados 
principios básicos de toda carrera y, adicio
nalmente, il:esiona el princrpio de , igualdad 
ante la ley, en cuanto se da idéntico traito a 
personas que legalmente s e  encuentran en 
circunstancias y condiciones diferentes. 

· 

Pero, por otra parte, teniend-0 en · cuenta 
que el Deciieto 1660 no derogó expresamente, · 
l a  normatividad que venia rigiendo, · ni tam- · 
poco lo hizo tácitamente pues frente· a ella 
no se tiene una contradicción como la exigida 
por el artículo 21 y ninguna disposición del 
Decreto previó que al entrar en marcha u n  
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plan colec•tivo quedara la administración des
pojada de sus atribuciones ordinarias, es claro 
que el trabaj ador de libre nombramiento y 
remoción permanece expuesto a la declara
toria de insubsistencia ordinaria ( sin indém
nización ) ,  lo · cual representa de nuevo la 
ruptura del principio de igualdad ante la ley, 
pues de .tal clase de empleados, unos (los que 
la administración escoj a) tendrán derecho a 
que se los indemnice ipor la declaratoria de 
insubsistencia, al' paso que los demás no 
contarán con esa posibilidad. 

A este respecto la Corte no puede admitir 
el árgumento según el cual, como las dispo
siciones acusadas no incluyen en su pl'opio 
texto 1as posibilidades 1enunciadas, no hab:i;ía 
en ellas un desconocimiento del principio 
garantizado por eL artículo 13 de la Carta 
Política. 

En materia d e  igualdad, para romperla. o 
ignorarla no es necesario plasmar una norma 
en cuyo tex:to estén contenidos todos los 
extremos die la discriminación, sino que basta 
introducir el elemento discriminatorio, como 
ocurre en este caso cuandos los preceptos 
cuestionados permiten que unos empleados de 
libre nombramiento y remoción sean indem
nizados por su declaratoria de insubsistencia 
a;I paso que la regla general consagrada. en la 
ley vigente es la contraria, sin que exista 
razón obj etiva para distinguir entre ellos. 

Idéntica glosa merecen tales disposiciones 
en cuanto haee a los trabaj adores inscrirtos 
en la carrera administrativa, ya que· mien
tras algunos de ellos ( los incluidos en el "plan 
voluntario " )  están llamados a gozar de una 
"bonificación" si acceden a presentar en 
tiempo la solici1tud de retiro -que obj eti
vamente, excepto por la "invi.tación" que 
formula el nominador- en nada se diferen
cia de la renuncia, lo.s no invitados que deseen 
voluntariamente separarse del cargo deben 
separarse del cargo deben renunciar sin be
n eficio alguno diferente al pago de sus pres-
taciones ordinarias. · 

No es difícil concluir la abierta infracción 
de 'los artículos 13 y 125 de la Consti1tuéión, 
cuyos perentorios mandatos ya han sido ex
puestos, y, · claro está, de su preámbulo, uno 
de cuyos fines consiste en realizar los valores 
de la igualdad 'Y la justicia y que expresa
mente s efiala al Estado colombiano como pos
tulado de su acción el de garantizar un orden 
económico, ;político y s octal justo. 

"Iustitia -en la bien conocida definición 
de,  Ulpiano- ets constans. et perpetua vo
luntas ius suum cuique tribuendi" y una de 
sus formas, aplicable precisamente a 'las fun
ciones que cumplen el Estado y el legisládor, 
en cuanto es exigibl� aJ: todo respeeto a las 
partes, según .la clásica expresión de Santo 
Tomás de Aquino, es la j usticia distributiva, 
cuya característica primordial radica en el 
reparto proporcional de los bienes y las c argas 
comunes (12) ; concep ciones modernas la pre
sentan como modelo de la justicia en s entido · 
estricto, dotada de un cri·terio más' áuténtica
mente humano que · toma en consideración 
-para establecer ila igualdad- principaL
mente a la persona en su dignidad de tal, en 
sus condiciones, sus méritos, sus necesidades 
Y que tien e  en cuenta "a todas las perso
nas que integran fa comunidad die que se 
trate" ( 13 ) .  

Y a  e�presó e l  aforismo latino que "lex 
iniusta non est lex" y ·Lo refrendó Santo 
Tomás al afirmar : '!La Jey, en cuanto tiene 
de j usta, en tanto ·tiene - c ualidad de ley" (14) .  

Únidad normativa. 

Una de las características del Decreto 1660 
de 1991 e� su unidad nor:nativa, tanto formal 

(12) Suma Teológica, 2-2, q: 61 a 1, Ed. B.A.C. Ma
drid. 1956. Págs. 350 y 351. 

( 13) Cfr. : MONTEJANO, Bernardino: Curso de De
. recho Na.tura!.. Cuarta. edición. Buenos Aires. 1986. 
Eclit. Abeledo PetTot. Pág. 142. 

(14) Santo Tomás de Aquino: Op. Cit. 1-:?i, q. 95, a. 2. 
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como material, lo cual significa que todo lo 
que afecte alguna. de s1..:.; partes repercute en 
el cu•erpo íntegro de la norma. 

Ella, en su artículo 29, establece como nue
vas causales de retiro del servicio la insubsis
tencia con indemnización y el retiro voluntario 
mediante bonificación. El artículo 39, define 
la naturaleza de la primera de las causas, 
dej arn;io al artículo 40 la negulación acerca de 
su procedencia, el que en su literal e )  auto
riza la mencionada insubsistencia cuando se 
actúe dentro de un plan colectivo de retiro 
compensado. 

El artícU'Jo 59, indisolub1emente ligado con 
il·os anteriores, establece el monto de la in
demnización que deberá pagarse al funcio
nario cuyo nombramiento sea declarado in
subsistente. · 

A partir del artículo 79 y hasta el 1 0  la 
norma cuestionada regula. lo atinente a los 
planes c olectivos de retiro compensado, de
finiendo su naitural.eza y establecieÚdo sus 
modalidad.es de voluntario o mixto; fijando 
en el artículo 89, sus características, señ.a
lando en el artícU'Lo 99, las condiciones para 
su aprobaciqn y finalmente otorgando a la 
administración, · en el artícuilo 10 los medios 
para financiar los planes cuya inconstitucio
nalidad se h a  establecido en este fali1o. 

La segunda causal a la cual se refiere el 
articulo 29 d·er Decreto, es decir la de retiro 
voluntario mediante bonificación, está regu
lada en '1os artículos 1 1 ,  12 y 13,  mediante las 

· cuales se define su n aturaleza, se fij a 
-
el mon

to de la bonificación vinculando su cuantía 
con la establecida para la indemnización se-. 
ñalada . en el artículo 59, 'Y finalmente se es
tablecen los r.equisitos que debe cumplir el 
acto administrativo por medio del cual se 
acepta la solicitud de retiro. 

Por su parte el artícu:Lo 14 se ocupa de 
una de fas modalidades ele· �os planes colee- · 
tivos de retiro compensado, esto es la ele 
mi:x:to, para fijar el monto de la indemniza
ción, vinculándolo igualmente con el estable
cido en el artículo 59. 

Los artículos 1 5  a 21, denominados disposi
ciones generales, dada su propia naturaleza, 
integran un solo cuerpo con los primeros 
catorce toda vez que s e  refier.en a la forma 
en que el Estado pagará las indemnizaciones 
o bonificaciones establecidas en 1el Decreto, 
el término para el ¡pago de las mismas, la dis
·tinción d.e acuerdo con la cual ni una ni 
otra constituy.en factor de sa;lario, ·estable
ciendo, .al mismo tiempo, que su pago es com
patible con el r.econocimiento y pago de las 
prestaciones sociales del funcionario público. 

Las c onse·cuencias j urídicas derivadas de la 
indemnización o de la bonificación, según el 
caso, como lo señala el artículo 18, excluyen 
cualquiera otra reparación o compensación. 
Igualmente la definición que de sailario básico 

· trae el artículo 19 se refiere exclusivamente 
a los ,efectos del decreto, como ocurre con 
las autorizaciones · al Gobierno -Nacional para 
efectuar las operaciones y trámites presu
puestales. 

Por lo que hace el articulo 21;  está desti
nado solamente a indicar la f echa en que 
principia la vigencia del Decreto y a dispo
ner sobre la derogatoria de las normas con
trarias. Su ne�o .con el cuerpo íntegro del 
estatuto hace que necesariamente resulte 
afectado por la declaratoria die inconstitucio
na1idad del mismo. 

En conclusión : 
Por las razones invocadas, esta Corte habrií 

de declarar e:x;equible eJ. numeral 19 de la Ley 
60 de 1990, en lo relativo a su materia, no 
sin recordar que en '1os as.pectos formales de 
su numeral 19 debe atenderse aJ. fallo de exe
quibilidad. proferido ¡por 1es1ta Corte el pasado 
25 de j unio. 

En cuanto al Decreto 1660 de 1991, las con
sideraciones que anteceden conducen necesa
riamente a la declaraitoria de inconstitucio
nalidad total. 
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VII. Decísióm 

En m.érito: de lo expuesto, administrando 
justicia en nombre del pueblo. y por mand·ato 
de la Cons·titución, la Corte Constitucional de 
la. República-de Cblombia, 

REST:TEI:.. VE: 

Primer0. DecláFase exequible, por el aspecto 
material, el a:rtícuio 29 de la Ley 60 de 199Q. 

Segundo. ER lo rela;tivo a 10s asp ectos for
males del numeral- .19 de dicho artículo, estese 
a lo decidido por esta CoFte- en Sentencia del 
veinti:cinc-0 (25.) de junio de mil: novecientos 
noventa: y dos ( 19,92}. 

. .  . Tercero. Declárase inexequ,ible en todas sus 
partes, por ser contrario a la Constitución, el 
Decreto .1660 de 1991.  

Cópiese, publíquese, c·omuníquese al Go
bierno Nacional, insértese en la Gaceta· de la 
Cort-e Constitucional y Archívese el expe
diente. 

Simón Rodríg.uez Ro.dríguez,. Presidente ( con 
salvamento de v:oto.; Cil'o: . Angaríta B.a:r.ó.n, 
Ednard.o C�fu,entes Muñoz,. JQs.é Greg_orio Her
nánii�:z; Galindo,_ Alejandro. Martinez. Caba
llero, Fabto Morón Díaz ( con sailvamento de 
voto),. Jabne Sanín Gi:eiffenstein ( co n  salva- · 
m.ento d:e voto ),J\iJ;agisitrado�; Martha, ViCt,oda 
Sáchiea d·e Moncaleanu,_ Secxetaria General. 

Ref:. : �ped<ientes D-02&, P.-025, D-031, E!-040. 

D.ero!!-P.das de incon:stitucionalidad; coBt;ra 
el a,rtí�¿¡i,lo. 29- d.e- la: l:,ey 60 de 1990 y el 
:Decreto-ley 1660, de· 19!H. 

]. El . articul-o 125. de la. Constit.uci:ó.n. Na
ci'onali faculta:. a:U leg:tslado.r para, estab.11e.eer 
causales. que. determinen. el< re tiro de los; ser

- v:id·ores: públicos: de· sus funeiones1• El pre,0e;pto 
además . de señalar ·como. !ta usas: c.óhstftucio
nates. del' retira ·del' serrvício; la ca.J.üicación no 
satisfácitoria en eJJ desempeño d.et em·pleo} la 
violación del Régim.el'l. ·ntsciplinarto y Ta, re
mi'sión· a · otras causales. pxev.is.tas en la Cons
tttu:ción Nacienal' como, la pérdida d:e la 
inv,:estidura del'. <D.ongresista ( artíe.ulo 83 ) ,. o. la 
r:evocato.ria. del: manda>to: (a:rtículo 40, nume
ral 49),_ .entre· otras,. defiel!e a la: ley la. posi
bilidad de. e.stabf,eeer causales que col'J.Sulttm 
como es lógico los intereses superio:ves de la 
administración; Lo anterior no dt¡ja duda 
sobre- la. posfüilida.d: que tenía . el legisla<'l:or 
e'.ll';traordi:narie" (J:>ecreto· 1:6.60• de· 19fH}, para 

-establecer nuevas· causa;les, de t�rminación de 
la !'elación laboral pública; 

II. La lógica (le los· intereses. superiores de 
la. adminis:traeión que consulta e1 De.e.reto 
1 660 de 1991 no es contr.a:i;i.a a las aspi:r:aci:o
nes del Constituyente de 19.91. En· realidad, el  
Estado colombiano. v:enla. sLendo obj e.to. de un 
aumen-to. desmesurauo en el número de sus 
trabajadores, que ha:' obedecido más a inte
reses de cUent.elas políticas que a motiva
ciones orientadas a hacer - más· eficientf)s las 

· acciones de las dístintas agencias públicas. 
Es una burocraitización que ha c0nduc�d o  al · desaparecimiento de instituciones públicas e n  
va·rias Óportunidades, que se h a  convertido e n  
ú11 i,:ieso muerto· pa·ra el .!(')gro d e  los fines so

·: eialés y económicos·· del Estado. Ella ha des-

públicos, y, en general de la función púbfü�a. c:'!m:aut.e·  un ·p.eríQd..01 de. 1.8 meses, desde lai, elll-
' para que se satisfagan act-ecuada y. eficaz- tri:¡.da en vigel1.{lia. de la Censti•t;uctón y· w-
mente las necesida.des de la. co.lectiv.i,dad. · nienct0 e-i;1 c.uenfa las ev.aluaci<!naes; y tec".l-

Cier.tamente, ha.ce P.Ot lo :rn.enQs cincuef:lta . mendaciones. Gl..e; U:Jíl:a c.o.n:üsi:ón esp;eclal ga:na 
años el país viene sufriendo este fenómeno "supri!llir, ft¡,_si_0;na:r; o. reestl'Hctur�r las e,nti-
qu.e algunos doctrinantes han calificado c.omo dad,es qe la Ri;u.'l::i;a, IiU:ecutt;v.a, 10s est;a;l:)lec-J,-
".los problemas de la burncratización". Es una mient.os públic.os, l.�s empresas. in<:tust:r:i:atf}s , y  
proliferación de entidades y empleos que no comerciales Y. ·las s.0ciedades tle eco.nomia 
sólo alcanza erl nivel nacional, sino, t ambién, mixta del orden n_acional con e1l fta de poner-
el departamental y el- municipal, en forma . las en cons12mancia con lqs mandatos de la 

· tal que existe un concepto general sobre l a  presente reforma const1tt�cioi;ral ;¡,. en es:wecial 
casi total distorsión de los fines del servicio c.on la . redistri:b.uc,ión d;e competemcias y. re-
pública sobre .1a ineficiencia de la adminis- cursos que e1lll; establece : 
tración y sobne la proclividad hacia la co
rrupción en estas actividades vttales del Es
tado. En la reforma de 1968, el Presidente 
Carlos Lleras Restreipo hizo un gran esfuerzo 
por la modernización del Estado y especial
mente de ,Ja Administrnción Públie,a, &in q:ué 
infortunadamente se hubiera logrado el pl_a:u
sible · propósito de este vigoroso estadi.s.ta. 
Pero indudablemente fue 1:;ntonces cuandD se 
intentó poner en marcha una Admi_ni_strac;ión 
Pública eficaz y moderna, cuando se c'ons.tit.u
cionalizamri las llamadas "entidad·es. des.cen
tralizadas" ( establecimient.os públicos, e!ll
presas comerciales e industriale.s del Est.aclo. y 
sociedades de economía mixta) , que reaUz.an 
la descentralfzaci'ón administrativa por s.e.r
vicios, sin que a pesar d-e ese estu,erzo d_es
arrollado en el Decreto J:OSO de 1:.968' se 1:1.u
biera logrado organizar en esos tres ti'pos 
�al.es entidades: cuando se creó- el Dep_arta
mento· Adminisúrati:vo · del s·ervicío Ci'vil y 
otnis mecanismos pa:ra: reg-i:tlar, una carrera 
administl'ativa s eria:, m_od:erna: y' e.ficaz-; p�to 
no. obstante• tan gener0s0s: y plausibles· obie
tivos, lo· cierto es que eU0s pereeierQn por 
obra de la i'nflueacia de politicas· inwrov.i-

- denteg, y cHenteH:stas· que se· apartaron dié esos 
rumbos y oFien:taciones, y cyue, en �o r.efe.rente 
alt rég:imel'l! laboral', se- refl:ej aron en las p,eores 
formas. d'e burocratizaeión del Estad'0, ·hasta 
el p.unto de que- baj-0· el ma:reo de- la nueva 
Consti.tucitfln de 1991 vuelrveR a encontrar 
sig·n:iñeado y com:10ta-eión l0s· obj eti·vos d'e la 
modern.fzación, i:acienali21aeión, planeactón y 
efteacia de la canera adminisfra.tiva; y en 
general' del régimen de l'a funoiém públtca. · 

, . . .  Inspira la r·efarma 1a:no.I:al. es.p.e.Ci:akJ;nEH;1-
te la .. LeY, 60 d:e lQ!tt, q,m� di.o a:l :EJjecutlvQ. las 
faculitades e�traordinarias :p,a:i;a desar:t:Q11ar 
tares lJrinciiJ?ios en el ne.ere-to 16.�lOÍ d,.e I!W1. 

PQr tanto la declaració.n. de inexe€}uibHiQ:�d 
de.l Deoreto 16,6.0 el.e. 19.!?:l se ptedlJ:c.e en· C9.ll
travía de las p,oUticas 1abo.rales. en que se- ü1s
pira la carta de 1Q9l, qu,i:'! si bien consagFa el 
pri_ncipio de. igualdad, t!:!.mbién lo, nace- con- el 
principio de eficac�a ,, ar ' com9. c0n oti;o.s es.e.n
ciales principios constitucionales. No. l'e.e0:no
cerlo así sólo propicia el continuismo de una 
politiica y un régimen Iab.oral y social q.ue ha 
d·emostrado su fn¡.caso ante el país, én las 
ú1'timas décadas de ra historia na.cio.nal. 

IIL Más aún, y consultando nuevas técni
cas de la administración, a más d'e ras· cir
cu,nstancias antes señaladas, la Const.it.ución 
Política dispuso que la función admil1ist.ra
tiva por estar al servicio de los intereses ge
nerales debe desar;rollarse con fundanHmto 
en f(')s. principios de igualdad, moralidad, efi
cacia, economía, celeridad, imparci'alidad y 
publicidad' ( artícu10 209 0(')Bsfüucióu Nacio
nal}, que son extraños a ese fenómeno de bu
rocratismo clientelista distante de los int.e-

IV. Nos paree.e.,. en sfntesis, por este aspecto, 
que no es cierto� cümo. rep('}tidam:ente lo. diee 
la sentencia. y tp;l. como es el i::iilar de la d'eei
sión, que s.0.la-me.nte poir cal'.!sas d eri<\iadas de 
deficiencias- en ,la ca'lifiea�ci:ón y por moti.v.0s 
dtsciplinarios puªQ:e p.0nerse fin a la relación 
Laboral del serv,id:or: :gúJ::ilico; pues la parte fi
nal del artíc:ul.tr 145 C:0l1;stituci0nal resultaría 
ociosa y siu .si-gni.:l.'i'e:,:teióR;. ciare es l!.tue tal 
dis:FJo&ieión i:10: autoxtza pa:rn q.ue· la ley. eleve · . a la categ·or:ía dce caiusaJ d:e retil'o· moti•vos q:i;¡e 
la gro.pía C01:1'3'ti_tución- desecha;,. tales corno 
razones de conci:�:ncJa',. c1:ed:o r:wJi�ico, erigen 
fa-inilla-r 0, regi:nnal y.- tantos más;. pera �i: ]lUe
qe regi.J•lal' el: asunte: e¡.1 fo1r:1:n:a· qú-e· eonsJ!lilt.e,. 
e.0m0 eR es.te c.a.sQ;, lose intereses de la a:$ui
nistFa&:.ié.n, q,i:rn itam·l:Jién sen respet[!;b�t;S . y 
dignO:S el.e p;r<ileee:i.:ón- y a;gQY,<1!·, Cl'li:fl' fue J.o q,ae 
la ·se-nteneia t:¡,l'.l(<ii;l;,&.-; l�· �e:i:rót-zye111e_s; d-e· Ll.r.@:�i
:lleJ:,1a.c·lé.n b,UJ,)©.c:l".á:tic.:;i.., de- g¡igoan·ttsmQ.· d'{}l· �
tad�- y de: �altii\' d-e· a-4ecuactqn el:l:t.f'&- la•. pl�ta 
de r¡.er®:na.J., Y: las f.1J1nei.on,es. qfü:ctªles, q'l'l;<t c.ie
mandan corre�tivos cte· m.0.d:e�n:iz�ci-én;, a:e.0-
modación y ti e.rfecc..iQU�l.Jnte:p,,to.,. fUCrQB t.QJtal-

. miente omíttttos por Ia sentencia, 
tgua,jm���-e, se- 0Jvt®r0I.'1' les- n,oci:�0s; e.te.�_t0s 

·eeo.nó;rni<lQS, <;}e �s.ta s1t\!?.e-lún i·J;i;sost.e:ntb�e· que 
l'}.eI;}ttcl�c.a r;i,l �u.e:l:>,lo, @El: g<ntef!.'l;l, }:!O,tr· l'..3/ZiÓJ;J; c!le 
la. hrn.�icie.:ne:ká, <ilel E.s:tad_g, y· l:m dt'!Ji<!!Xe1ate 

- yres.:tac.:lóJíl, c¡lf?·t©.& s.&:t"\llict�.s ;¡p;i.�J?!U�es Yt (!};n �tta:a
to: e-Li¡:¡v:;. eJ �a,st0: �ú.kllte:<::i> � unos ��veles; q,1:le 
itn,1ª0Sib.iJi:t8,l'l., ccntr.frlar- l;lní'Jr d.-e: los. :l;-aot0.li'.�S. d,e 
la, in-:flac.ió.n, e.oree,· es el q�fic:it fis.�l. 

-W:. No,s, p�eo.e11:i:pa úaimb.ié11.- q.u� la:s· c.on-s€
�uen;ei'.as de, l.:a. senteneia. l'esu}te·n el'l' d1esm.edro 
d:"� l0:s: tr.-ab,aij'a:doJ;es en Lugai: de · )i)rnneg�rI:Os 
eo;no n'lia:n� la Censtíilmci'én, ¡:¡i:ies es: ela:ro 
Q;1;1e- los. ftm.eioJilai:ios: cle lib1�e n01nara:l'I'rienfi0: y 
J!eimoei:ón pm:b.:án aillora; seJ.: clespecl·id0s sin 
l'J,Ü1;&'.1:l'l'Hl CO.ll.'ll:l'!l'P,liesta.ciól'l Y 1-0S de earrefa 
a;Q:mi:nis:tratt�a. pereler&n- sus dere.ehos, y el 
emple0· po.1"0 razón dte ra supresró1:1 <:re ros ea:t
gQa,. q:i;1e es eausa.t v.ig,e..nte de l'eti-rco· y- que no 
da lugar a iRde:mná�aeiórnle ninguna clase y 
es de co.n.s:ll;lera.r, ad;emás,. que la fa;eult.ad: die _ s uprimir em1�lleos den.tr0 de la ley sig:ur:· per
teneciendp, al Qobie,:rno.· J20:r manclcato c.onsti
tuciona·l ( articulo. 189-t4). En adelante, la 
i:educción de la p;lanta de p.ersonail sin c.om
µen,sación. ninguna:, como lo �·erm:i:te- la sen
tencia,,_ p.u.ede creal.' un gra:ve pr0blema. social 
que la ley y el decrete quisiernn cvi:ta:.r. 

El deci:et.o:, po.1' supuesto, tenía que atend.er 
la cti.ferencia que exi-st.e entre- Io.s em'J!)l:eados 
ere libre no.rnbramiente.- y rem,oe:ión Y' 10.s- d e  
carrera, a:st cexno. entern:lei' que ! a  sepa'l.·ación 
v.oluntaria es. c}istinta de la in,.subsistenci:a, 
pero. todas. es,tas f.ig:ul'as trf:l;en igualdad d e  
tratamiento· y no· discriminaclQn contra 

. nadie. 
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Ahora bien, si lo que se quiso . decir es que 
se establece una desigualdad en relación con 
el régimen común . que sigue vigente, debe
mos anotar que, de ser esto así, no debió 
·declararse inconsttiucional el nuevo que es 
precisamente el más favorable. 

VII. El argumento de la estabilidad en el 
empleo tampoco nos convence, ya que tal 
estabiÍidad no ·puede confundirse con la ina-

· movilidad ni llevarse a extremos en que se 
.perjudique el servicio y se entorpezca el ej er
cicio de la función;  la estabilidad no es 
absoluta ni plena, como lo reconoce la propia 

. sentencia y debe armonizarse con el interés 
general y el debido cumplimiento de la fun
ción, que fue lo que no se tuvo en cuenta. 

En este punto, el Consej o de Estado ha 
sostenido que los derechos de carrera se j us
tifican no tanto como garantías otorgadas al 
empleado sino como medios para lograr una 
buena administración y que, por lo tanto, 
tienen como fundamento el interés general 
en la debida gestión de la cosa pública y no 
el interés particular de quien resulta prote
gido. Y la Corte Suprema de Justicia ha sido 
de la tesis de que el pago de los perj uicios 
ocasionados por la ruptura del vínculo labo-

. ral, esto es, de la indemnización que ahora 
aparece tabulada en la ley para resarcir el 
daño emergente y el lucro cesante, es sufi
ciente satisfacción del principio de la esta
bilidad. 

· VIII. Además, cabe comentar que en el 
proyecto de sentencia presentado a conside
ración de la .Sala Plena por los honorables 
Magistrados Ponentes y baj o el Acápite 
número 6 d enominado "Las causas de legiti
midad de una erogación por responsabilidad 
del Estado", se hacía depender la inconsti
tucionalidad del . . .  

"El Estado responderá patriJ:.nonialmente 
por . los daños antijurídicos que le sean impu
tables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a 
la reparación patrimonial de uno de tafos 
daños, que haya sido consecuencia de la con
ducta dolosa o gravemente culposa de un 
agente suyo, aquél deberá repetir contra 
éste". 

· 

y al anterior efecto se destacaban los tres 
elementos de la responsabilidad patrimonial 
del Estado allí consagrada : el daño, la anti
j uridicidad y la imputación. 

Durante el transcurso de la discusión del 
referido proyecto, uno de los Magistrados 
disidentes observó que estaba mal traíd'o a 
colación el susodicho artículo 90, pues él con
templa la llamada r esponsabilidad patrimo
nial de la administración, que surge por la 
actuación · irregular de ésta y se presenta 
bajo la forma de falta o falla del servicio 
público o culpa de la administración, de ca
rácter funcional, orgánico o anónimo. Esa 
actuación produce un daño o perjuicio y 
entre aquél y éste debe existir un nexo de 

causalidad. 
Esta responsabilidad se deduce j udicial

mente a través de la acción de reparación 
directa prevista en el artículo 86 del O.O.A. 

Es decir, que normas de carácter general y 
abstracto, como son las del Decreto-ley 1660 

. de 1991, y obviamente las acusadas de inexe- . 
quibilidad, no pueden baj o ningún respecto 
subsumirse en el mencionado artículo 90 
constitucional transcrito, el cual se refiere a 
·cuestión completamente diferente, esto es, a 
la responsabilidad patrimonial de la admi-

. nistración. 1 

Mas sucede que en el texto definitivo de la 
sentencia a que se dirige este salvamento, se  
suprimió el acápite sexto antes aludido, segu
ramente atendiendo las glosas de que se ha 
dado cuenta. 

· 

Fecha ut supra. 

Fabio Morón Díaz, Simón. Rodríguez Ro
dríguez, Jaime Sanín Greiffenstein. 

Viernes 12 de no-\1iembre de 1993 
. -

El ·honorable Senador Alberto Santofi-
. mió· Botero dej a la siguiente constancia 

para que sea_ inserta en el Acta: 

s·antafé de Bogotá, D. C., 3 de noviembre 
de 1993. 

Constancia. 

El suscrito Senador Alberto Santofimio 
Botero dej a expresa constancia de su voto 
negativo al aumento de la edad para acceder 
hombres y muj eres· a la · pensión de j ubila
ción. 

Alberto Santofimio Botero. Me adhiero : 
Roberto Gerlein Echeverría. 

. "En el transcurso del debate el hono-· 
rable Senador Hernán Motta Motta, deja 
l a  siguiente constancia: 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de noviembre 
de 1993. 

Doctores 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUl�A 
ALVARO URIBE VELEZ 
MARIA DEL SOCORRO BUSTAMANTE 
Ponentes del Proyecto 155 de 1992 · 

Sobre Seguridad Social 
Ciudad. 

Respetados doctores : 

El día sábado 30 de octubre pasi;i,do, los 
medios de comunicación registraron como 
noticia la variación de la rentabilidad de los 
Fondos de Cesantías, la cual, ya no sería al 
DTF más 4 puntos, sino el promedio de · ga
náncias netas obteniads por los fondos. Esta 
propuesta tiene un claro obj etivo como es el 
de seguir disminuyendo los ingresos de los 
trabaj adores colombianos, quienes afectados 
por las consecuencias de la Ley 50, ahora ya 
no recibirán los rendimientos que fija la ley 
sino los promedios de las ganancias de lo que 
registren las administradoras de las cesan-
tias. 

· 

Para los trabajadores, el más claro indi
cador de rentabilidad, es el interés real que 
se obtenga, una vez sea descontado el pro
medio del índice de precios al consumidor o 
TPC. 

El DTF más 4 puntos, apenas supera lige
ramente la inflación. Con · la fórmula pro
puesta, los· trabajadores que depositen sus 
cesantías en los fondos, recibirán menos que 
la corrección monetaria, es decir, sus dineros 
ni . siquiera alcanzarán a conseguir corregir 
la inflación. 

Al parecer no ha sido suficiente el perder 
la retroactividad de las cesantías, sino que 
las exigencias del insaciable sector financiero, 
que ahora se declaran incapaces de entregar 

intereses reales, proponen que por manej ar 
los dineros de los trabajadores los devolverán 
disminuidos en su valor real. Nunca antes los 
intereses de los trabaj adores habían sido tan 
atropellados y expropiados de forma tan 
abierta. ¿Es esta la política social del Go
bierno? 

El 30 ,de octubre pasado en comunicación de 
· 1a CUT al honorable Senado· de la República, 
· solicitamos que se abstuvieran de reabrir la 
discusión del artículo · 107 del Proyecto 155, 
aspecto que hoy reiteramos al considerar que 

· se disminuirá la rentabilidad que deben reci
bir los trabaj adores que deposita·n sus cesan
tías en los respectivos fondos. 

La Central Unitaria expresó en: su oportu
nidad el rechazo a la creación de los fondos 
de cesantías y fue el Gobierno quien los pro:,. 
puso y el Congreso quien los aprobó con la 
argumentación, que se formó en ilusión para 
los trabajadores, de que la rentabilidad los 
fa voreceria. 
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Un tema que afecta tanto a los trabaja
dores, debe ser discutido en profundidad con 
nosotros, los afectados, los afiliados a esos 
fondos de cesantías, y no solo con los admi
nistradores que han olvidado la competencia, 
la genialidad y éxito, que dicen caracteriza 
al sector privado que representan. 

En relación con la rentabilidad mínima de 
los Fondos de Pensiones y de las reservas del 
rss, consideramos que ésta, no puede ser in
ferior al 5 .  5 % real como lo expresamos. en 
mensaj e anterior, dado el  carácter de muy 
largo plazo de estos depósitos; aún es tiempo 
de corregir lo que puede ser un mayor atro
pello a la lógica, al ISS, a los trabaj adores, a 
los pensionados y a la paz que tanto necesita 
Colombia. 

Atentamente, 

Central Unitaria de Trabajadores de Co
lombia, CUT. Comité Ej ecutivo Nacional : 
Orlañdo Obregón S., Presidente. Luis EduaFtillo 
Garzón, Secretario .General. 

Negocios· sustanciados por la Presidencia. 
' ¡ 

Por Secretaría se dejan los siguientes 
- negocios para su publicación correspon

diente: 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 2 c1e 
1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente y demás miembros 
Honorable Senado de Ja República 
Ciudad� 

Respetados Senadores : 

Se :cierne sobre las inisti'tuciones sociales y 
sus mediaciones democráticas un oscuro pa
norama. Estamos observando una camnaña 
que bus·ca silenéiar las expresiones demÓcrá
ticas y sustituirlas por regímenes de corte 
corporativista y autoritario. 

En nuestra condición de defensores de la. 
democracia real, hemos visto siempre al ho
norable Congreso de la República, como el 
espacio expedito, desde el cual se libran las 
discusiones de los grandes tema.:; nacionales. 

Consideramos urgente, que el Congreso de 
la República, ·encuentre el mecanismo ade
cuado para lograr un: gran pacto social, que 
siente las base.s_ para la convivencia, el bien
estar y la paz con j usticia social. 
- Los ataques al Congreso, por inmoralidad 
y corrup_eión de algunos de sus miembros ; la 
falta de estudio, quórum para hacer .las leyes; 
deben ser superadas con férrea voluntad por 
el mismo Parlamento, reencontrando su legi
timidad social y derrotando las presiones 
gubernamentales para que legisle en contra· 
de los intereses de la mayoría de la pobla
ción. 

En ·este orden de ideas queremos dej ar a 
su digna consideración Jos siguientes temas 
que acaparan la atención de la opinión públi
ca e incidirán · en la suerte de los coJom-· bianos : · 

1 .  La reforma a Ia salud. 

De nada sirvió el árduo trabaj o de las 
Comisiones Séptimas, pues el impulso in
controlable del señor Ministro de Salud, cer
cena cuanto considera que _no es negocio, · 

. llevando al Senado por los campos peligrosos 
de acabar con la salud de los colombianos. 
Afortunadamente estamos a tiempo de exa
minar estos inesperados cambios, en aspectos 

· tan delicados como : Preexistencias, medica
mentos esenciales, pagos moderadores, nuevas 
cargas a los pensionados, etc. 
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2 .  Los regímenes especiales. 

Es inconcebible . que algunos sectores que 
actúan en los medios de comunicación, pre
tendan desconocer que en nuestro país los 
regímenes especiales · no solamente tienen 
fundamento constitucional y legal, sino que 
su origen y desarrollo obedece a razones his
tóricas, factores de riesgo, rama de la pro
ducción y respuesta · a necesidades reales de 
sectores de la sociedad. Pregonar un iguali
ta:tismo por lo baj o no es msá que una postura 
populista y demagógica. 

Llamar privilegiados a quienes por razón 
de su trabaj o, de sus ingresos, o de su tra
dición, reciben una pensión que tiene rela
ción con su¡;; salarios, equiVale a pensar 
demagógicamente que en Colombia todos so
mos . iguales, desconociendo las . realidades 
nacionales y lo más grave sepultando cual
quier ·posibilidad se.ria de tratamiento a la 

· a la Seguridad Social. 
Por ello consideramos que el accionar del 

honoraple Congreso d e  la República, debe 
respetar los dereehos consagrados de la norma 
legal, sin perj uicio de buscar me!!anismos de 
acceso a otros· sectores no cubiertos. 

3 .  La función del iSS. 

El Instituto de Seguros Sociales, se ha con
vertido en la entidad de Seguridad Social, 
más importante en los últimos cuarenta años. 
En el campo de las . pensiones y la salud el 
ISS constituye un mecanismo d·e protección 
a más de cinco millones de colombianos. 

Hoy, cuando hablamos de la medicina fa
miliar, en todo el país, no podemos aceptar 
que la actual administración del ISS, se em
peñe en liquidar miles de trabajadores de la 
entidad, desconociendo que hace cerca de 
dos (2) décadas, el ISS viene funcitmando 
con una planta de p ersonal, que no responde 
a las necesidades actuales. 

Viernes J2 de 'noviembre de 1993 

Corresponde al honorable Congreso," intro
ducir elementos fundamentales para que el 
!SS, responda a los desafíos planteados por 
el nuevo Milenio, y determinar con claridad 
que la modernización invocada por el . Go
bierno, no siempre debe significar despidos, 

·ctesempleo e inj usticia social y por el con
trario, el ISS debe garantizar el derecho al 
trabaj o y a la estabilidad laboral de sus 
actuales servidores, como mecanismo eficaz 
de lograr el obj etivo soe;�al que inspiró s u  
creación. 

· 

Los trabaj adores, los usuarios y pensiona
dos de Colombia estamos a la espera de la 
decisión del honorable Senado de la Repú
blica. 

Atentamente, 

Sindicato Nacional de Trabaj adores del 
Instituto de Seguros Sociales. Junta Directiva 
Nacional : Saúl Peña Sánchez, Presidente. 
Alberto Pardo Barrios, Secretario General. 

Siendo las 9 :30 p . m., la Presidencia le
vanta la. sesión y convoca para el día 
martes 9 de noviembre de 1993, a las 
3 :00 p . m . 

E l  Presidente, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 

ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 

DARIO LONDOÑO' CARDONA 

El Secretario General, 

PEDB.O PUMAREJO VEGA 

GACETA DEL CONGRESO 

entre sus hif os amantes del progreso al pres
bítero doctor Guillermo G óinez Ortiz, bene
mérito .sacerdote, quien inició los trabajos de 
la carretera que va de Zapatoca a San Vicente 
de Chucurí y cuya noble y meritosa existen
cia ha sido cons&,grada a la educación de la 
j uventud santanclereana. 

En la lucha por la independencia los za
patocas prestaron a la patria grandes servi
cios. "Las guerrillas constantes sembraron el 
terror y no fue raro ver un patíbulo levanta
do, al cual subía, despreciando la vida con una 
sonrisa de suprema ironía por los tiranos, una . 
muj er, inmortalizado los nombres de Evange
lina Diaz; Marcela Ramos·, a las cuales acom
pañaron varios hijos de Zapatoca, cuyos norri
bre,s debiera de conservar el mármol "Gloriosa 
razá ésta, la Santandereana, que con sangr.e 
y llamas escribieron páginas irrepetibles que . 
grabados han quedado en la Historia Uní
-ver.sal". 

P O N E N .C I A S  

Por lo anterior y porque Zapa.toca ha sido 
cantera inagotable, de ciencia y sabidurí.a 
1Jonde el virtuosismo de s u  pedagogía ha fo1:
J ado auténticos prohombres de todas las lati
tudes de la patria, la Nación debe participar 
1ie manera generosa- y decidida en el engran
decimiento de sus principales c entros educa
tivos tales como los colegios Santo Tomás, 
i�agrado Corazón de Jesús y los Institutos 
Técnico Industrial Juan XXIII y Agrícola An
tonio Vicente Arenas ; la carretera que hoy se 
confunde con sus agrestes montañas requiere 
de su urgente pavimentación para que el des
arrollo de este Municipio sea una realidad 
<1ue materialice las aspiraciones tantas veces 
aplazadas de sus habitantes y les permita in
tegrarse definitivamente ccm los demás cen
tros de desarrollo de Santander y de Colom
bia ;  en fin las distintas área.s de la moderna 
convivencia ciudadana deben ser atendidás 
con igual o mayor atención para que estos 
aso años de historia, de grandeza de una raza 
altiva, símbolo de un pueblo que nunca aceptó 
cadenas pero que respetuosa ha sido siempre 
<Ie sus instituciones; marque un hito hacia la 
conquista de los más caros ideales. y de los 
J:ilayores niveles de v;ida como corresponde a 
una sociedatl civilizada. 

· 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 38 de 1993, "por la 
éual la· Nación se vincula a la celebración de 
los doscientos cincuenta años del Municipio 

de Zapatoca, Sautander". 

Santafé de Bogotá, D. c., 
de 1993. 

Doctor 

de noviembre 

JORGE RAMON ELIAS NADER 
Pre.sidente 
Congreso · de la República 
Despacho. 

Señor Presidente :  

E-s para m i  verdaderamente satisfactorio 
haber sido designada ponente para segundo 
debate del proyecto de ley referenciado que 
busca exaltar los doscientos cincuenta años 
de existencia de uno de los más destacados 
municipios de Santander y de Colombia, así 
.como de su sociedad considerada como máxi
mo exponente de la cultura santandereana. 

De allí, de la ciudad levítica, han surgido 
generaciones de auténticos prohombres que 
le han dado lustre no sólo a Zapatoca sino 

· que han contribuido decididamente' al · pro
. greso del país en las distintas áreas del que

hacer humano. La pedagogía, la política, las 
:ciencias, las artes y la tecnología se han be

. neficiado con su invaluable aporte. 
Son muchos los sentimientos de cariño, 

respeto y admiración que profeso por el bello 
Municipio de Zapatoca y su �iudadanía y 
pienso que el proyecto de ley que nos ocupa 
es apenas una respuesta insuficiente a la 

reivindicación histórica que Colombia y sus 
instituciones le deben desde hace mucho 
tiempo. 

Hoy conmemoramos aquel 13 de octubre de 
1743, cuando el Cura y terrateniente·Francisco 
Basilio de Benavídez en compañía de· Melchor 

. de Prada, Párraco y Alcalde, respectivament e, 
del Municipio de Guane, j unto con otras 
personalidades entre las que recordamos a 
A,gustín Gómez y don José Serrano y sus " fa
milias, tallaron, en el sitio denominado Llano 
de la Laguna, los primeros cimient0s de la 
futura ciudad ilustre. Tres años más tarde, el 
16 de octubre de 1746, se bendíju su catedral 
con gran pompa y misa mayor. Este naciente 
municipio dependió de Guane hasta 1760 
cuando recibió el título de Parroquia para ser 
posteriormente elevada a la categoría de ca
pital de provincia, en el año de 1886, segU.n 
Ley 162 del 30 de diciembre de ese mismo año. 

Por todo cuanto se ha plasmado y después 
de un análisis. juicioso"sobFe lá legalidad for
mal y material de esta iniciati-va presentada 
por los honorables Parlamentarios : Rafael 
Serrano Prada, Carlos- Ardila Ballestros, Car
los Ramón González. Merchán) José Luis Meri
rloza Cárdenas, Jesús Angel Carrizosa :irranco 
y José Aristides Andrade, Tito Eldmundo Rue
da Guarín, Hago Ser.rano Gómez; Tiberio Vi-

. llarreal Ramos, Alberto Montoya Puyana y 
Gustavo Galvis Hernández, y ·  convencida cie 
las implicaciones positivas que se obtendrán 
para Santander y Zapatoca, para una época 
de modernización de nuestra economía y des
centralización de sus regiones y municipios, 
dejo en los anteriores términos rend:lda mi 
ponencia y en consecuencia solicito : 

Dé.se segundo, debate. al presente proyecto 
éie ley. 

Con toda atención, 

Clara Pinillos Ábo·iaglo· 
Senadora de la República. 

TEXTO DEFL'JITIVO 

Don José Manuel Rojas Rueda nos describe , 
a Zapatoca como una ciudad "compuesta de 
ciento cinco manzánas, diecinueve calles y 
once carreras. Su plano es regular, ISUS -edifi
cios construidos con elegancia y solidez". Y 
agrega el historiador que "si la naturaleza le 
negó sus bendiciones a esa tierra, en cambio 

PrO\yecto de ley número 274 tle 1993 Cámara, 
3S d.e 1993 Senado, "por la cual la Nad.ón se 

' vincula a la celebración de los doscientos cin
cuenta años del Municipio de Zapatoca, 

Santander" . 
· la simiente humana ha germinado en espigas 

frondosas. Los hij os de Zapatoca, ciudad que 
por mil títulos es digna de llamarse nobre y 

· fecunda, constituyen la corona más brillante 
de la ilustre villa. En la cátedra sagrada, bajo 
las cúpulas del capitolio, en la tribuna,. en el 
foro, en el periodismo, en las artes y en l�s 
ciencias, hijos de la urbe señorial han sabido 
enaltecer el talento y las virtudes de esa raza 
infatigable y magnífica. La ciudad cuenta 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la cele
. bración de to.s doscientos cincuenta (250) años 

del Municipio de Zapatoca, ilustre población 
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santandereana fundada el trece ( 13)  de oc
tubre de mil .setecientos cuarenta y tres ( 1743) 
y que ha sido cuna de prestantes figuras de 
la ciencia política, de vocaciones religiosas, 
de la cultura artística y de las actividades 
educativas, sodales y económicas, de induda
ble influencia en el pasado, presente y futúro 
del país. 

Artículo 29 Con motivo de esta trascenden
tal efemérides, la Nación se compromete a 
realizar en Zapatoca, Santander, las siguien
te!) obras : 

a) Pavimentación de la carretera de Za
patoca-Bucaramanga con recursos del Fondo 
Vial Nacional ;  

p) Por intermedio del Ministerio d e  Educa
ción NacioIJ.al a la dotación y mejoramiento 
de los Colegios Santo Tomás, Sagrado Cora
zón de Jesús, Instituto Técnico Industrial 
"Juan Veintitrés" e· Instituto -Agrícola "Anto
nio Vicente Arenas" ; 

.c) Por intermedio del Ministerio de Salud 
y de sus organismos afines a las reformas -lo
ca tivas, ampliación y dotación del Hospital 
"Hogar · san Antonio" .y "Hogar del -Ocaso", 
este último localizado en el Corregimiento de 
La Fuente ; 

· 

.d) Un aporte especial de la Nación para_ la 
ampliación y optimización de los' servicios de 
acueducto ·y alcantarillado, tanto del Muni
cipio de -Zapatoca como de sus Corregimientos 
de la Fuente y la Plazuela, d·e acuerdo con los 
programas de confinanciación de la Finan
ciera - de Desarrollo -Tel'l1i torial, Findeter; 

e) Programa masivo de reforestación y re
cuperación de cuencas hidrográficas a cargo 
del Ministerio de Agricultura y de sus orga
nismos afines. 
. Artículo 39 El Gobierno Nacional rendirá 
honores al Municipio de Zapatoca, Santander, 

Viernes 12 de noviembre de 1993 

en la fecha de celebración de sus doscientos 
cincuenta (250) años y colocará una placa 
conmemorativa en la plaza principal de la 
ilustre villa. 

Artículo 49 Facúltese al Gobierno Nacional 
para realizar los créditos y contracréditos ne
cesarios para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Clara Pinillos Abozag'lo 
Senadora de la República. 

PONENCIA PARA ·PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 126 de 1993, "por 
medio de :la cual la Nación se asocia a la 
celebración del natalicio del ilustre hombre 
públic

_
o, don Alberto Pumarejo Yengoechea". 

Séñor Presidente 
COMISION 1SEGUNDA 

Honol'ables Senadores : 
En cumplimiento al hoilroso cargo de re11dir 

ponencia soJ:¡re el Proyecto de ley .número 
126 de 1993 , "por medio de 'la cual la Nación 
se asocia a la celebración del nata11icio .del 
ilustre hombre público, don Al'berto Pumarej o 
Verigoecihea", presentado al Congreso por el 
honorable Senador Emilio Lébolo Castellanos, 
me permito presentar, de manera brevísima la 
siguiente ponencia : 

Alberto Pumarejo :  Un barranquillefo 
al servicio de la Nación. 

La vida política de Alberto Pumarej o Ven
goechea; e1l únicc Designado a la Presidencia 
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de la República nacido en la Costa Ait1lá:ntica 
colombiana, no puede mirar.se exclusivamente 

. en el contexto histórico de su ciudad natal : 
BarranquÜla, de la cual es patrimonio indis
cutible, sino que sus rerulizaciones tienen la 
connotación de ser una contribución al des
arrollo de la Nación. 

Obras como Bocas de Ceniza, la cronstruc
ción del Terminal Marítimo de Barranquilla, 
la edificación del Batallón Nariño, pertene
ciente a la Segunda Brigada, la tarj eta de 
identidad postal y la pista para j ets del Aero
puerto, son, entre otros, realizaciones al ser
vicio de toda "la Nación, aunque de manera 
provincia:na pensemos que únicamente han 
beneficiado a BaiTanquHla y sus alrededores. 

Por ·eso, para este congresista, resulta más 
que merecido este homenaj e que <Se le brinda 
a la memoria del ilustre hijo de Barranquihla, 
y resulta -más que j usto que la Nación se aso
cie con esa tierra que dio tan brmante hij o, 
apoyando financieramente la ej ecuciún de 
obras al· servicio de toda la comunidad. Ba
rranquil'la es la ciudad que recibe, siemprie con 
alegría ·y desinterés a ·todo nacional que llegue 
a sus confines, por tanto es normal conitribu
yamos a su crecimiento, a su desarrollo y a 
su tránquilidad. · 

En razón a lo anterior, me permito .proponer 
a esta honorable Comisión : 

Pésele primer debate a;l Proyecto de ley nú
mero 126 de 1993,  "por medio de la cual la 
Nación se asocia a la c eíebración del natalicio 
del ilustre hombre público, don A1ber,to Pu
marej o Vengoechea". 

Emilio Lébolo Castellanos. 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE ' 

al Proyecto de ley número 114 de 1993 Cámara, 
"]lJor la cual la Nación se asocia a la celebra 
dón de los 25 años de la fundación del Mu -
nicipfo de Saravena, en el Departamento de 

_Arauc_a y se concede una autorización". 

Honorables miembros de la Comisión Se
gunda de 'la honorable Cámara de Represen
tantes : 

Cumplo con el honroso deber de rendir 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 1 14 de 1993 Cámara, "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 25 
años de la fundación del Municipio de sa
:ravena, en el Departamento de Arauca y s e  
concede una autorización", presentado por e l  
honorable Repi·esentarite Adalberto Jaimes 
Ochoa, que cuenta con el apoyo como co
autores de las bancadas de los Departamentos 
de Santander y Norte de Santander y con el 
aval de los Mintstros d e  Hacienda, doctor 
Rtidolf Hommes y del Tr�nsporte, doctor Jor
ge Bendeck Olivella. 

Mediante esta iniciativa, se cumplirán dos 
importantes cometidos : 

1 .  Vincular a la Nación a la celebración de 
los 25 años de . fundación del Municipio de Sa
raveha, Departamento de Arauca, rindiendo 
un merecido homenaj e a sus fundadores y 
a la comunidad saravenense. 

2 .  Contribuir con el desarrollo no sólo del 
Municipio .de Saravena y el Departamento d e_ 
Arauca, sino de los Departamentos de San
tander y Norte d� Santander, me.diante la 
.adecuación y pavimentación del tramo de ca
rretera Saravena-Pamplona, que permitirá 
concluir la Transversal - Barrancabermej a
Arauca, cerrando uno de los más importantes 
éj es viales de nuestro pats, y sentando las ba
ses para la integración social y económica de 
la región nororiental de nuestra patria. 

1 .  Conveniencia socio-económica 
del proyecto. 

Varios son los aspe.etas · de orden histórico, 
social y económico que expónen los autor�s 
p ara· sustentar la necesidad de que el proyecto 
se convierta en ·1ey de la República. · 

Históricamente,. consolida el dinámico pro
ceso de colonización del Sárare Araucano ini- -
ciado en la década del sesenta por la Caja 
Agraria y. el Incora dentro de la estrategia 
gubernamental de ampliación de la frontera 
agrícola. Ccin ello, se abren nuevos horizontes 
de progreso para el país, se incorporan nuevos 
territorios al mercado - nacional, se crean 
nuevas oportunidades · de trabajo para los 
compatriotas sin tierra, y se incrementa 
sustancialmente la producción agropecuaria, 
contribuyendo efectivamente a la auto.sufi
ciencia alimentaria colombiana: -

En cuanto a los beneficios sociales y eco
nómicos que reportará al país la culminación 
de la Transversal Arauca-Barrancabermeja se 
encuentran : 

a) Fortalece la soberanía colombiana, al 
comunicar por territorio patrio al Departa
mento de Arauca con los. Santanderes, sin 
tener que acudir a las vías del vecino país d-e 
Venezuela para realizar los neces arios inter
cambios comerciales, _ coino sucede actual
mente ; 

b) Integra la región petrolera de Arauca
Casanare con los ·santanderes y la economía 
del interior del país, mediante él uso alterno 
de la carretera marginal de la selva; 

c)  Integra entre si cua�ro grandes troncales 
del páis (Troncal del Magdalena, Troncal 
Central, Troncal Central del Norte y Carrete
ra Marginal del Llano) creando una gran ma
lla vial que interconecta un amplio territorio 
y consolida el mercado regional. 

La carretera tiene una extensión de 173 km, 
y en su recorrido integra y beneficia a los mu
nicipios de tres d epartamentos : Sara vena, 
Arauca, Cubará, Boj abá y Gibraltar, Boyacá, 
Bata, Chorrocolorado y Pamplona, Norte de 
Santander. Al terminar el Pamplona, la vía· 
abre las posibilidades de comunicación con 
tres importantes centros : Cúcuta y Bucara
manga, a través de la Troncal Central del 
Norte y Barrancabermej a, punto terminal de 
la Transversal Barrancabermej a-Arauca y a 
la vez punto de integración con la Troncal 
del Magdalena. Por tanto, terminar el tramo 
Saravena Pamplona p ermitirá cerrar el cir
cuito vial e integrar toda lá región del nor- -
oriente colombiano;  

d )  Impulsa el desarrollo social y económico 
de Sarare Araucano, aprovechando para todos 
los colombianos la fertilidad de sus suelos y 
su gran potencial agropecuario. La región del 
Sarare es. por sus características hidrológicas 
y meteorológicais una de las más fértiles del· 
país, con una alta vocación agropecuaria; 

e )  Integra la.s ciudades de Bucaramanga y 
· Cúcuta con los centros de producción del occi
dente colombiano, mediante el uso comple
mentario de la Troncal del Magdalena y la 
Transversal Turbo-Orocué ; 

f) Fortalece la integración comercial con 
Venezuela. 

El Mullicipio de Saravena posee una ubica
ción estratégica, por su proximidad a la fron
tera con Venezuela, y porque se encuentra en 
el cruce de dos de los trece corredores que 
conforman la red vial nacional: La carretera 
marginal de la Selva, que une las fronteras 
con Ecuador y Venezuela, atravesando medio 
país, y la Transversal Barrancabermeja-Arau
ca, que integra la provincia petrolera con el 
Magdalena Medio Santandereano. En este 
sector araucano, se construye el corredor 
fronterizo, mega-proyecto vial que unirá a 
Bogotá con Caracas en una ruta con grandes 
ventaj as · porque ahorra tiempo y costos de 
transporte, y que adquiere relevancia dentro 
del dinámico proceso de integración comercial 
colombo-venezolano. saravena se encuentra a 
sólo 834 km de Caracas y a 422 km de · Puerto 
la Ceiba, en el Lago de Maracaibo ;  

g )  L a  obra hace parte del Plan Nacional 
de Desarrollo 1990-1994 "La Revolución Pa-
cífica". 

Dentro de la red vial obj etivo para el año 
2000 establecida en el Plan de Desarrollo 1990-
1994, se adoptan como metas la modernización 
de la infraestructura de los diferentes modos 
de transporte el mej oramiento de las condi
ciones de operación de la red troncal nacional, 
y construir varümtes en ciudades para evitar 
los puntos· críticos de congestión. 

Por otra parte, se considera prioritario 
adecuar las redes secundar�a y de caminos de 
penetración, de forma que se integre el país 
y se reduzcan los costos de transporte de pro- · 
duetos agrícolas a los centros de consumo. 

En materia de red vial secundaria el Plan 
establece que "los requerimientos mínimos de 

, construcción - de vías secundarias nuevas se 
estiman en 1.500 km en los próximos 10  años. 
Adicionalmente, se precisa pavimentar 4.400 
km de dicha red". 

De esta manera, al tenor de los obj etivos 
establecidos, se puede concluir que la p avi-

mentación de la carretera Saravena-Pamplo
na, se aj usta a los programas y los obj etivos 
del Plan Nacional de Desarroilo 1990- 1994; 

h) La carretera dentro d e  los planes del Mi
ntsterio de Transporte. 

De otro lado, en el libro "Red Vial Nacional : 
Principales Troncales y Transversales"; elabo
rado por el Ministerio de Obras Públicas Y 
Transporte ( enero de 1992) ,  en donde se pre
sentan los trece principales corredores con los 
cuales cuenta actualmente el país y cuya im
portancia se puede catalogar de interés para 
la política descentralizadora y de - apertura 
económica que está impulsando el actual Go
bierno, figura la Transversal _Barranca,berme
j a-Arauca. 

Esta Transversal atraviesa el país desde la 
parte central hacia el oriente, partiendo desde 
el  puerto fluvial de Barrancabermej a y ter
minando en la ciudad de Arauca, akavesando 
los Departamentos de Santander, Norte de 
Santander, ·Boyacá y Arauca. 

La longitud de la transversal es de 541 .km y 
tiene el siguiente recorrido : Barrancaberme
j a - Bucaramanga - Picacho - Pamplona - Le-·. 
j ia - Saravena - Arauquita - Arauca. 

En la actualidacl, la Transversal cuenta· con 
233 km completamente pavimentados, que re
presentan el 43.1% del total. 

La Transversal se puede divídil:: en tres sec-
ro� : 

. 
a )  El primero, entre Barrancabermeja y 

:Bucaramari.ga, con una longitud de_ 110  km, 
�•e encuentra a nivel de p avimento ; 

b) El segundo, entre Bucaramanga y Pam
plona con una longitud de 123 km, se encuen
tra a nivel de pavimento ; 

e) El tercero, entre Pamplona (La Lej ía) y 
Arauca, con una longitÚd de 308 km, es una 
vía a nivel de afirmado con muy baj as espe
cificaciones. 

E;s importante tener en cuenta que la ca
rretera marginal de la selva y la Transversal 
Barrancabermej a-Arauca pertenecen a la Red 
Vial Nacional a cargo del Ministerio d e  Obras 
Públicas, y no obstan te esto, el Departamento 
de Arauca, con sus recursos propios ha em
prendido la construcción y pavimentación del 
tramo Arauca-Saravena-Bojabá, con una Ion- · 
gitud de 194.5 km, y del tramo La Cabuya
•rame-Sara vena-Isla del Charco, sobre la 
marginal d e  la selva, con inversiones ej ecuta
das por $ 46 mil millones y programadas por 
ip 36 mil millones para 1993-1994, cumpliendo 
con su responsabmdad en Iós referente a .su.s 
vías internas. 

Por lo tanto, para lograr la - plena interco
nexión d e  Ca.sanare y Arauca con los Santan
deres y el resro del país a través de las tres 
Troncales que atraviesan la Transversal Ba
rrancabermej a-Arauca, se requiere aue el' Go
bierno Nacional, por intermedio del Ministerio 
de Obras -Instituto Nacional de Vías-, asu
ma la pavimentación del tramo entre Sarave
na y Pamplona, con lo cual quedará total
mente terminada la Transversal y· con ello, un 
completo circuito vial que beneficia a toda 
la región del nor-oriente colombiano. 

Este es el obj etivo de la presente ley, que 
como se ve, atiende plenamente los lineámien
tos y obj etivos establecidos por el Gobierno 
Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo 
1990-1994 y por el Ministerio de Obras Públi
cas en el Plan Vial Nacional, y permitirá hacer 
justicia con millones de colombianos que re
claman la atención de la !Nación para con sus 
necesidades y aspiraciones de desarrollo; 

i) El fomento al desarrollo de las zonas de · fronte:r;a. · 
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· El Constituyente de 1991, ·atehfüend'o la 
inaplazable necesidad de desarrollar las fron
teras del ,país como ésti:ategi.a n0 sólo ;para 
fortalecer la soberanía nacional, sino para 
impulsar el progTeso d'e '.todo el ,país, .consagró 
en el artícu:lo 337 de -la nueva •Constitución 
aue "la .ley .pod.rá :estal:!liecer ·},;}ara las· zonas 
de frontera, terrestres y marí-timas, normais 
esBeciales en materias económicas y sociales 
t�;1d.ientes .a promover su desarrollo". 

·Como se v:e, el .constituyente tuvo a -bien 
pro·curar el desarrollo de la,s zonas de fronte
ra, 'Como .son Arauca y los 'Santanderes. obj eto 
del presente proyecto de ley, orientado a i.m
pülsar su integración vial, y por este medio, -

su integración .social y económica. 

2 . Constitucionalidac1 y legalidad 
del pru.yecto. 

A la 1 uz en lo con templado en la nueva 
Constitución y en Reglamento del Congreso, 
es claro que la · iniciativa en estudio cumple 
con 'los requisitos establecidos para ser trami
tada y aprobada como ley de la República, 
porque : 

a )  Autoriza la ej ecución de obras con re
cursos de la Nación, .para lo cual cuenta con 
el .a-val de los Ministros de Transporte, doctor · 
Jorge Bendeck Olivella, y de Hacienda, doctor 
Rudolf Hommes, lo que ,garantiza su adecua
ción a las prioridades naCiona1e·s 'en este ramo 
y su posterior incorporación en el -Presupuesto 
General de la· Nación para su cabal cumpli-_ 

· m·iento ; 
b )  Se enmarca y tiene como obj etivo cum

plir con el Plan Nacional de Desarrollo "La 
Revolución Pacífica" que orienta las acciones 
dé la administración del Presidente Gaviria 
( artículo 341 de la Constitución Política) ; 

c) No se decretan auxilios o donaciones en 
favor de p ersornts .naturales o j urídicas de 
derecho privado ( artículo 355 de la Constitu
ción Nacional) ;  

d)  No se crean rentas nacionales de desti
nación espe'Cifica ( aTtículo 3'5:1 ,de la Consti-
tución Nacional) . 

· 

·Amen de los expuest'ü, consideramos de 
perentoria necesidad, retrotraerr10s al con
tenido del artículo 2 de la Carta Magna, que 
señala cuales son los fines del Estado y para 
ese efecto consignó : "Son fines esenciales del 
Estado : Servir a la comunidad, promover la 
prospetHiad genera'l y garail.tizm· fa efectivi

dad de los p1,inci}Jios, de_ derecho y deberes 
cQ-nsag.i!3.d(}S .en la C011stitución . . . ", en efecto, 
.:;i el artículo referido ordena al Estado a ser
vir .a la comunidad y promover la prosperidad 
general, es de suyo que este ·mandamiento 
constitucional establece una. obligación en su 
cumplimiento y en ese sentido nada más con
currente, que propiciar la construcción de 
obras ,públ-icas que son en esencia las obras 
que perll1iten la promoción .de i'a prosperidad 
general, pues no puede concebirse de otra ma
nera v menos tra1tándose ·de una vía de co
muni�ación terrestre, que no sólo sirve para 
conectar las comunidades, si.110 que se consti
tuyen en verdaderos torrentes de oportunida
des económicas y sociales. 

El Depa.rtamento de Arauca y el Municipio 
de Saravena, despensa,s agrícolas y ganaderas 
del país podrán involucrarse al desarrollo na
cional;  pero quizás estoy expresándome en 
contrario a la razón, no e.s el Departamento 
de Arauca o Sarave'na lo.s que están clamando 
por la ley .que les permita tener una carretera, 
es el país q.ue requiere con urgencia de e.se 
potencial agropecuario del Arauca, esa fron
tera agrícola y frontera geopolítica de la pa
tria ; situación fronteriza que le amerita una 
preocupación especial. 

Como plrnd e  observarse de la exposición, no 
sólo es prioridad regional, la pavimentación 
de la vía que une a Sara vena y Pamplona, es _ 
interés del Gobierno, cerrar el circuito vial e 
integrar toda la región del nor-oriente colom-
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biatro, lo ,que .si.gnil'ica una determinación 
inaf)lazabl:e iel 1contenido :del proyecto objeto 
del anális1.s. 

Ahora -bien, éste no se circunscribe única
mente a ,propiciat a una en t�dad territorial 
nacional, una simple posibilidad de desarro
llo, se trata en esencia de entregarle al país 
una nueva posibilidad de infraestructura de 
cara a los retbs que nos impone el nuevo mo
delo económico de apertura· e internacionali
zación. 

En conclusión, podemos afirmar que el pro
yecto de ley que estudiamos reviste una gran 
conveniencia socio-económica y satisface en
teramente las normas constitucionales y re
glamentarias. 

Honorables Representantes : 

Al pre.sentar ponencia favorable para esta 
noble iniciativa, cordialmente .solicito su apo
yo en bien de la comunidad saravenen::.1e, que 
encarna la puj anza de la. raza criolla y la 
esperanza de miles de compatriotas, por lo 
cual aspira con j usticia a que la Nación co
lombiana no .sólo se vincule a sus efemérides, 
sino que le abra las puertas a un futuro mej or, 
por medio de la .pavimentación de la carretera 
Saravena-Pamplona, integrando esta vaista y 
rica región y consolidando uno de los merca
dos mas importantes del país. 

Por l as anteriores consideraciones, me 
p ermito proponer a la  plenaria de la  hono
rable Cámara de Representantes, dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 1 14 Cámara 
de 1993,  "por la cual la Nación y el Congreso 
de la .República se asocian a . la celebración 
de lo.s 25 aüos de la fundación del Municipio 
de Saravena, .0en el Departamento de Arauca". 

Jaime ·Fernando Escrucería Gutiérrez 
R epresentante a la Cámara 

Departamento de Nariüo. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

•Con el obj.eto ae aj usta-r el texto del ar
ticu.lad0 a los f)receptos constitucionales y 
lega.les, considero p ertinente hacer unos pe
queños cambios de c arácter formal que sin 
duda mej orarán su redacción final. 

.El texto del proyecto de ley quedaría de la  
siguiente forma : 

El Congreso de Colombia, 

D·E C .R E T A : 

Artículo 19 La Nación y el Coñ�Teso de la 
República se asocian .a la celebración de · los 
25 años de 'fundación del Municipio de Sa
ravena, en el D epartamento de Arauca, hon
ran -la .memoria de ..sus fundadores y el espíritu 
civ'iGo .y prog;resista de sus gentes y .se vinculan 
con ·.SU progreso .sociaI y económico. 

Ar:tí'culo -.29 Con .el f.in de contribuir con el 
desan�ono social y económico del Municipio 
de 'Saravena y .de la región nor-oriental del 
pals, autorizase al Gobierno Nacional para que 
por intermedio del Ministerio del Transporte 
-Instituto Nacional de Vía.s-, proceda a la 
reconstrucción y pavimentación de la carre
tera aue une a los Municipios de saravena, en 
Arauca y Pamplona, en Norte de Santander, 
que hace parte de la Transversal Barranca
bermej a-Ara uca, de la Red Vial Naci�:mal. 

:Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciones presupuestales, 
contratos y demá,s actos necesarios para el 
cabal cumplimiento de esta ley. 

Artículo 49 Esta ley rige desde su promul
gación. 

Dada en Santaf.é de Bogotá, :p. C. ,  a los 

Jaime Fernando Escrucer:ía Gu.tiérrez 
Representante a la Cámara 

Departamento de Nariño. 
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POJ.\"ENCIA PA\RA 'P.R CMER JU'EBATE 

al p,royecto de .ley número 081 de 1993 ·Cámara, 
"pm: la :cual se ,desa1rro1la el artículo 90 de 1a 
Constitución Po'lítica, sobre responsabilidad 

Señor 
Presidente 

.patrirnonia1 del Estado". 

Honorables Represen tan tes 
Representantes 
Comisión Primera 

Honora:bles Representaintes : 
En cumplimiento de la honrosa designación 

que nos hiciera el señor Presidente de la Co
misión. Primera, rendimos ponencia para pri
mer debate 1sobre e1l Proyecto de ley número 
0 8 1  de 1993 ca.mara, que r.elacionamos en los 
siguientes términos : 

·La corrupción es un pi'obllema generalizado · 
en los países industrializados, como también. 
los que se encuentran en vía de desarrollo. 
1Se dei;ecta más en .estos últimos por lo que e� 
sector público j uega un papel g:rande e impor
tante en la sociedad, comprendiendo por lo 
g•eneral las actividades económicas. La co
rrupción es un fenómeno opuesto ail interés 
público y al bienestar común, valores fun
damentales de toda sociedad, acentúa la.s des
ig·ualdades sociales y debilita los esfuerzos 
gubernamentales dirigidos a corregirlas. Desde 
el punto de vi1sta político, 'la corrupción des
legitima las instituciones publicas y alimenta 
la lucha violenta de los grupos que buscan su 
derrocamiento. La inestabi'lidad y la pérdida 
de confianza, credibilidad y respeto en el sis
tema político son consecuencias inevitables 
de la corrupción, cuando erla alcanza niveles 
impoDba;rntes -de penetración social. A su ,som
bra .se esconde el alJu�,o de la función pública, 
la arbitrariedad y el. desconocimiento de los 
derechos y' garantias socia,les, dando paso a:L 
aprovechamiento i'legítimo por parte de al
gunos individuos o de grupos específicos. 

La ineficienci:=¡ del Estiado producto de la 
corrupción o negligencia de algunos servidores. 
públicos se traduce en desperdicio de capitales; 
que no ·Se invierten en actividades producti
vas, obstaculizando la prestación de los .ser
vicios ,püblicos elevando los costos de los 
mismos que inciden negativamente en el 
desanoUo de las regiones. 

:Los actos corruptos aumentian el gasto pú
blico y reducen los ingresos de los Estados, 
genenmdo, irnclusive, aumentos considerables: 
del d'éficit fiscal. Por éstas y otras razones, el 
control de la inmorlidad en la administración 
pública fue tema :que se trató con amplitud 
en la Constitución del 91 y éspecíficamente fa.; 
función de los servidores públicos y la r·es
ponsabfüdad .de éstos con el Estado (Nación) ,  
teniendo ·como obj etivo l a  racionalización y 
hacer más eficientes las entidades estatales: 
y ,salvaguardar el manej o . de los dineros ofi
ciales. 

.En la Constitución Política existen postu� 
lados que atañen directamente a la. función 
administraitiva, ·en relación con la responsa
bilidad personal · de los funcionados públicos 
enitre el'Los : La previsión que señala que el 
Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antij urídicos que le sean imputaibles, 
causados por la acción o la omisión de las 
autoridades publicas, pero que en el ev,ento 
de ser condenado a la reparción patrimonial 
de uno de ' tales daños, que b aya sido conse
cuencia de la conducta dolosa o gravemente 

. culposa de un agente suyo, deberá repetir 
contra éste ; el precepto qu e indica que los 
servidores públicos ·están al servicio del Es
tado y de la comunidad, y que ej ercerán sus 
funciones en la forma prevista por la Consti
tución, la ley y el reglamento; la norma que 
señala que los servidores públicos les cabe 
responsabilidad por .omisión o extralimitación 
en el ej erdcio de sus funciones, además de la 
que 'les pueda corresponder por infringir la 
Constitución y la ley . 

La corrupción se presenta en multiplicidad 
de formas dentro ele la administración públi:ca 
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tal es así que con frecuencia se detectan nue
vas formas de afectar el erario público siin que. 
sobre estas personas reisponsables de v elar 
por su eficiencia recaiga ninguna acción que 
los obligue a responcler por sus actos, muchos 
de ellos efectuados premeditadamente. Este 
proyeicto de ley presentado oportunamente a] 
Congreso tiene por objeto defender la efioacia 
de la a dministración pública, para evitar que 
ias consecuencias negativa1s de la corrupció:n 
impidan a1l Estado la satisfacción de las nece
sidades básiCas de la población y que no se 
diluya la responsabilidad patrimonial por los 
daños antij urídicos que le sean imputables por 
la acción u omisión de esta'8 autortdades. Pues 
si bien desde 1976, en la legislación existían 
una serie de disposiciones tendientes a con
centrar la responsabilidad patrimonial de 'los 
funcionarios púb1icos, no lle daban la facultad 
de ej ercer la norma a cabalidad. El Decreito 
150 de 1976, contempló esta posibilidad, cuan
do se dil're la ej ecución o inej ecución indebi
das de un contm:to, por culpa grave o dolo 
de un funcionario derivaren perj uicios eco-' 
nómicos para ·la a·dm:i:nistración, así como en 
el estatuto de contratación públiica (Decreto 
222 de 1983 ) .  El Código Contencioso Admin:i:s-

. trativo (Decreto 0 1  de 1984) , estableció '1a 
responsrubilidad de los funcionarios públicos 
del orden nacional. Igualmente en el Código 
de Régimen Departamental (Decreto 1222 de 
1986, artículo 235) y el Código de Régimen 
Municipal (Decreto 1333 de 1986, artículo 297 ) ,  
establecen responsabilidad personaJI para los 
funcionarios públicos departamentales y mu
nicipales respectivamente, desde el punto de 
vista pa.trimonial. 

Este proyecto de ley ( número 081 de 1993 )
·
, 

cuya auto1'ia corresponde al honorruble Répre
isenta;nte Alfonso Mattos Barrero desarrolla el 
articulo 90 de la ConS'titución Política, que 
trata sobre la re5ponsabilidad patrimonial 
del Estado. En su artículo 19 consagra que la 
Nación .las entidades territoriales o descen
tralizadas, las p1ivad3.is que cumplan funcio
nes pública,s, responderán patrimonialmente 
por acciones u omisiones dolosos o gravemente 
culposas de las autoridades públicas. Consi
deramos qu e el mandato constitucional al 
referirse al Estado y autoridades pública1s 1ex
cluye a las entidades privadas, que ni son 
Estado ni 'SOIIl dirigidas por autoridades públi
cas, teniendo que someterse a la jurisdicción 
ordinaria p or sus conductas a:ntijuridicas, así 
mismo ise debe precisar el concepto de entidad 
descentralizada refiriéndolo al de estableci
miento público de cualquier orden. 

En su artículo 29, dispone que podrá ser de
mandada la entidad, el servidor público o 
ambos. La posibilidad de demandar directa
mente al servidor público por los daños anti
jurídicos imputables al Estado, exc�d'e la dis
posición constitucional, por cuanto es 1la per
sona de derecho público la que debe responder 
por las acciones u omisiones de sus agentes, 
pudien do eso sí repetir contra el funcionario 
público cuya a,cción u omisfón dolosa o grave
mente culposa haya dado luga� al daño anti
j urídico. · 

Contempla adeniás este proyecto que a j ui
cio de la entidad dema:ndada o del Mini:Sterio 
Público, exista posible responsabilidad del 
funcionario ern los términos del articulo 90 
deberá obligatoriamente repetir contra éste. 

Es claro que para poder repetir contra 1el 
funcíonario, éste debe ser oído y vencido en 
un j uicio con todas las garantías del debido 
proceso, para lo cual &ugerimos que se utilice 
el procedimiento ordinario .ae la j urisdicción 
contencioso administrativo, debiendo 1'a auto
ridad contencíoso administrativa señalar si el 
daño antijurídico imputable al Estado fue 
causado por la acción u omisión dolosa o 
gravemente culposa del agente, que j ustifique 
la acción de repetición contra el funcionario, 
sin perj uicio de las accion�s penales a que 
hubiere lugar. 
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Exige esta norma (requisito nuevo y el que 
le da aplicabilidad) un plazo de dos meses a 
partir de la sentencia para que la persona de 
mayor j·emrquía tnicie la acción de repe1tición 
en ,contra del funcionario responsable, so pena 
de incurrir en causrul de mala conducta, san
cionable con la pérdida del empleo, lo que 
permite la aplicabilidad de la misma. 

Fortalece de esta. manera la calidad de las 
personas que tienen a su cargo el cumpli
miento de las funciones del Estado · como ser
vidores de la comunida1d en general y de los 
cuales sie espera que obren con moralidad, 
eficiencia y economía, teniendo siempre pre
sente el interés de la comunidad represen
tado en la función que desempeñan. 

Se combate la ineficiencia muchas veces 
ocasionada por ·el poco interés mostrado 
hacia las cosas del Estado y la falta de 
compromiso e identificación con las funciones 
desempeñadas. Adicional a esto los funciona
rios que son piezas politicas que ven en el 
1tiempo de permanencia en el cargo la opor
tuntdad de aprovechar los recurs.os para sus 
propios intereses. Lo anterior origina que el 

· Estado y en consecuencia los ciudadanos por 
�a destinación que tendrán estos recursos ten
gan que responder por todos estos hechos, sin 
determinar 1la responsabilidad del funcionario. 

Esta responsabilídad es también para aque
llas personas que ya 11ubieren cesado en el 
ej ercicio de sus funciones siempre que los 
daños se deduzca:n de sus actos, hechos u 
omisiones durante el desempeño de 'los mis
mos. 

Prdhtbe este proyecto la conciliación j udi
cia.l o extrajudicial, al igual que facul!ta a las 
entidades descritas en el artículo 19, para 
contratar aboga.dos tituilados e· inscritos ex
ternos que ej erzan su defensa ei1 forma debida 
en los procesos de responsabilidad patrimonial 
así como en los relativos a la acción de rep:e
tición por j urisdicción coactiva. 

Al ser la conciliación mi instrumento que 
facilita la solución de litigios filturos y pre
sentes, consideramos que se debe dotar al 
Estado de esta posibilidad que garantice bajo 
el principio de la economía procesal 1la reso
liucion satilsfactoria de los procesos. 

Hecha las anteriores consideraciones, pro
ponemos �os suscritos ponentes, lo sigui,ente : 
"Désele primer debate al Proyecto de ley 
número 081/93 Cámara, con el pliego · de mo
dificaciones adj unto. 

Julio Gallardo ft.rchbold, Alrén Uribe Már
quez, R epresentan:tes a la Cámara. 

PLIEGO DE MODIFJ!CACIONES 

El artículo 19, quedará así : 
Artículo 19 Responsabilidad patrimonial del 

Estado. La Nación, las entidades territoria'les 
y los estaiblecimientos públicos de cualquier 
orden, l'\esponderán patrimonialmente por los 
daños antij urtc:Hcos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de ·las 
autoridades públicas. 

El artículo 29, quedará así : 

Artículo 29 Acción de repetición. Cuando se 
condena al Estado a la. reparación patrimanta!l 
por daño arrtij uridioo y a j uicio de la entidad 
o del Mini,sterio Público exista posible res
ponsrubilidad de un funcionario o varios, o 
un ex funcionario o varios ex funcionarios, en 
los términos del artículo 90 de la Omwtitución 
Nacional, la entid'ad deberá iniciar el proce
dimiento de repeitición contra el agente que 
se presume responsable, en un lapso no mayor 
de dos (2)  meses contados a partir de la 
ej ecutoria de la sentencia condenatoria . .  

Parágrafo. Si el funcionario presuntamente 
responsable fuera ·el de mayor j erarquía en 
la entidad, su nominador tniciará la acción 
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en el mismo plazo previsto en el inciso an
:terior. 

Artículo 39 Queda igual que el proyecto. 

El artículo 49, quedará asf: 
ArtícUJlo 49 La demanda de acción de repe

tición deberá ser presentado, conforme a las 
reglas generales del Código Contencioso Ad
ministra.tivo, ante el Tribunal Contencioso 
Administratívo que te:nga j urisdicción en el 
domicilio de la entidad demandante, y se 
tramitará por el procedimiento ordinario 1con
templado en el artículo 206 del Código Con
tencioso Admjnistrativo. 

Parágrafo. La acción de repetición se podrá 
incoar sin perjuicio de las demás acciones a 
que haya 1lugar. 

Articulo 59 Será el mismo artículo 49 del 
pfoyecto así : 

Artículo 59 Reparto de responsabilidad. 
Cuando fuerein varios los servidores públicos 
:a quienes se deduzca responsabilidad patri
monial, ésta se distribuirá entre los mismos, 
según 11a grav;edad de la falta o faltas por 
ellos cometidas. 

Artículo 69, quedará así :· 
Artículo 69 Procedencia de la conciliación. 

La conciliación contenciosa adminiistrativa 
prej udicial o judicial procederá en las situa
ciones de responsabil:idaid patrimonial de los 
servidores pÚiblicos. 

Artículo �¡9 Será el mismo artículo 69 del 
:proyecto, así : 

Artículo 79 Vigilancia. Las entídades a que 
se refiere el aritícu1o 19 de la presente ley, 
>'3e encuentran facuttadas para ·contratar abo
gados titU'lados e inscritos que ej erzan su 
oportuna y - adecuada representación, tanto 
para los procesos de responsabilidad patri
monial como en los de repeticióp. por jurisdic
ción contenciosa. 

Artículo 89 Será el mismo artículo 79 del 
proyecto, así : 

Artículo 89 Vigencia. Esta ley es de aplica
ción inmediata, rige des1de la fecha de su 
promulgación y deroga las dLspos�ciones que 
le sean oontrarias. 

C Q N T E N I D O  
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